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En cumplimiento a la obligación jurídica de la estación de carburación de gas L.P. de la empresa 
Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V., en materia de Impacto Ambiental, establecida en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

PROYECTO: “Estacion de Gas L.P.

para Carburacién”

Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V.

En cumplimiento a la obligacién juridica de la estacién de carburacion de gas L.P. de la empresa
Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V., en materia de lmpacto Ambiental, establecida en la Ley General
del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Pagina 1 de 135



Página 2 de 135 

 

INDICE  

INTRODUCCIÓN 

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO PROYECTO 

I.1 NOMBRE DEL PROYECTO 

I.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

I.3 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO 

I.4 INVERSIÓN REQUERIDA 

I.5 NÚMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO 

I.6  DURACIÓN TOTAL DEL PROYECTO  

PROMOVENTE 

I.7  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

I.8  REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DEL PROMOVENTE 

I.9  NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

I.10 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR U OÍR NOTIFICACIONES 
TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO 

PRESTADOR DE SERVICIO 

I.11 NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO 

I.12 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

I.13 PROFESIÓN 

I.14 NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL 

I.15 DIRECCIÓN DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

II. REFERENCIAS Y VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES 

II.1 REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

INDICE

INTRODUCCION

I.DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL

RESPONSABLE DEL ESTUDIO PROYECTO

L1 NOMBRE DEL PROYECTO

L2UBICACION DEL PROYECTO COORDENADAS GEOGRAFICAS

I.3SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO

L4INVERSION REQUERIDA

I.5NUMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL

DESARROLLO DEL PROYECTO

l.6 DURACION TOTAL DEL PROYECTO

PROMOVENTE

L7 NOMBRE O RAzON SOCIAL

l.8 REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DEL PROMOVENTE

L9 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

L1o DIRECCION DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR u OiR NOTIFICACIONES
TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO

PRESTADOR DE SERVICIO

L11 NOMBRE DEL RESPONSABLE TECNICO DEL ESTUDIO

L12 CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION

L13 PROFESION

L14 NUMERO DE cEDULA PROFESIONAL

L15 DIRECCION DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO

II.REFERENCIAS Y VINCULACIDN CON LOS ORDENAMIENTOS JURiDICOS

APLICABLES

II.1REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL 0 LOS SUPUESTOS DEL

ARTiCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA

Pégina 2 de 135



Página 3 de 135 

 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

II.2 VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN 
MATERIA AMBIENTAL 

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

III.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA: 
LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO, DIMENSIONES DEL PROYECTO 
CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO, USO ACTUAL DEL SUELO, PROGRAMA DE 
TRABAJO 

PROGRAMA DE ABANDONO 

III.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A 
EMPLEARSE Y QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ COMO 
SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 

III.3 IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y 
RESIDUOS CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE CONTROL 
QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO 

GENERACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS 

EMISIONES A LA ATMÓSFERA, DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES, RESIDUOS 

III.4 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE OTRAS 
FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

ÁREA DE INFLUENCIA 

JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA  

IDENTIFICACIÓN DE ATRIBUTOS AMBIENTALES  

ASPECTOS ABIÓTICOS 

CLIMA 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 
SUELOS 

HIDROLOGÍA 

PROTECCION AL AMBIENTE

II.2 VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURiDICOS APLICABLES EN

MATERIA AMBIENTAL

III.ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES

|||.1 DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA:

LOCALIZACION DEL PROYECTO, DIMENSIONES DEL PROYECTO

CARACTERiSTICAS DEL PROYECTO, USO ACTUAL DEL SUELO, PROGRAMA DE

TRABAJO

PROGRAMA DE ABANDONO

lll.2 IDENTIFICACION DE LAs SUSTANCIAS o PRODUCTOS QUE VAN A
EMPLEARSE Y QUE PODRiAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, Asi como
sus CARACTERiSTICAS FiSICAs Y QUiMICAs

III.3 IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y

RESIDUOS CUYA GENERACION SE PREVEA, ASi COMO MEDIDAS DE CONTROL

QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO

GENERACION DE EMISIONES A LA ATMOSFERA, RESIDUOS LiQUIDOS Y SOLIDOS

EMISIONES A LA ATMOSFERA, DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES, RESIDUOS

III.4DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACION DE OTRAS
FUENTES DE EMISION DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE

INFLUENCIA DEL PROYECTO

REPRESENTACION GRAFICA

AREA DE INFLUENCIA

JUSTIFICACION DEL AREA DE INFLUENCIA

IDENTIFICACION DE ATRIBUTOS AMBIENTALES

ASPECTOS ABIOTICOS

CLIMA

GEOLOGiA Y GEOMORFOLOGiA
SUELOS

HIDROLOGiA

Pégina 3 de 135



Página 4 de 135 

 

ASPECTOS BIÓTICOS 
FLORA 

FAUNA 

MEDIO SOCIOECONÓMICO  

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

III.5 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 
RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

INDICADORES DE IMPACTO 

CRITERIOS Y METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN CRITERIOS 

METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 
SELECCIONADA  

SENTIDO 

MAGNITUD 

TEMPORALIDAD 

SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO 

IDENTIFICACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES  

ELEMENTOS AMBIENTALES AFECTADOS POR EL PROYECTO 

PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

III.6 PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE LOCALIZA EL 
PROYECTO 

MAPA DE MICROLOCALIZACIÓN 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO  

ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

USO PREDOMINANTES DEL SUELO  

ASPECTOS BIOTIcos

FLORA

FAUNA

MEDIO SOCIOECONOMICO

DIAGNOSTICO AMBIENTAL

lll.5 IDENTIFICACION DE Los IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS o
RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAs ACCIONES Y MEDIDAS PARA su
PREVENCION Y MITIGACION

METODOLOGiA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES

INDICADORES DE IMPACTO

CRITERIOS Y METODOLOGiAS DE EVALUACICN CRITERIOS

METODOLOGiAS DE EVALUACION Y JUSTIFICACION DE LA METODOLOGiA

SELECCIONADA

SENTIDO

MAGNITUD

TEMPORALIDAD

SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO

IDENTIFICACION Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

ELEMENTOS AMBIENTALES AFECTADOS POR EL PROYECTO

PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE
MITIGACION

III.6 PLANOS DE LOCALIZACION DEL AREA EN LA QUE SE LOCALIZA EL

PROYECTO

MAPA DE MICROLOCALIZACIDN

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO

AREA NATURAL PROTEGIDA

USO PREDOMINANTES DEL SUELO

Pégina 4 de 135



Página 5 de 135 

 

SITIOS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

IV. ANEXOS 

IV.1.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE PROMOVENTE  

IV.2.- RFC DEL PROMOVENTE Y PODER NOTARIAL DE REPRESENTANTE LEGAL 

IV.3- PLANOS DEL PROYECTO  

IV.4.- DICTAMEN NOM-003-SEDG-2004 

IV.5.- LICENCIA DE USO DE SUELO  

IV.6.- INFORMACIÓN LEGAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO 

IV.7.- HOJAS DE SEGURIDAD DE LAS SUSTANCIAS A UTILIZAR EN LA ESTACIÓN 
DE CARBURACIÓN 

IV.8.- KML DEL POLÍGONO DEL PROYECTO

SITIOS DE PROTECCION ESPECIAL

IV.ANEXOS

IV.1.- IDENTIFICACION OFICIAL DE PROMOVENTE

IV.2.- RFC DEL PROMOVENTE Y PODER NOTARIAL DE REPRESENTANTE LEGAL

IV.3- PLANOS DEL PROYECTO

IV.4.- DICTAMEN NOM-003-SEDG-2004

IV.5.- LICENCIA DE USO DE SUELO

IV.6.- INFORMACION LEGAL DEL RESPONSABLE TECNICO

IV.7.- HOJAS DE SEGURIDAD DE LAS SUSTANCIAS A UTILIZAR EN LA ESTACION
DE CARBURACION

IV.8.- KML DEL POLiGONO DEL PROYECTO

Pégina 5 de 135



Página 6 de 135  

INTRODUCCIÓN 
 

La Evaluación del Impacto Ambiental, concebida como un instrumento de la política 

ambiental, analítico y de alcance preventivo, permite integrar al ambiente un proyecto; en 

esta concepción el procedimiento ofrece un conjunto de ventajas para proteger al 

ambiente, invariablemente, esas ventajas sólo son apreciables después de largos 

periodos de tiempo y se concretan en las inversiones y los costos de las obras, en diseños 

más completos e integrados al ambiente y en una mayor aceptación social de las 

iniciativas de inversión. 

Dentro de la materia administrativa, el Procedimiento de Evaluación del Impacto 

Ambiental es el mecanismo previsto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente mediante el cual la autoridad ambiental establece las condiciones 

a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 

ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al 

mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, los sujetos interesados en llevar a cabo una actividad prevista 

en la Ley, así como sujeta al Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental, deben 

presentar una Manifestación de Impacto Ambiental o un Informe Preventivo. Para efectos 

de la presente discusión, baste decir que la Manifestación de Impacto Ambiental es un 

estudio mucho más minucioso y detallado que el Informe Preventivo, en términos de su 

contenido técnico y de la labor prospectiva de las afectaciones al ambiente que se podrían 

tener con la realización de las actividades propuestas. 

De este modo, el Informe Preventivo es el documento mediante el cual se da a conocer 

dos supuestos; 1) El no requerimiento de una manifestación de impacto ambiental; y 2) 

El sustento técnico, jurídico y/o administrativo que evidencie el cumplimiento de 

cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y 29 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 

Ambiental. Ahora bien, el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente establece los supuestos en los cuales las actividades que detalla 

el artículo 28, en sus diversas fracciones, requerirán de un Informe Preventivo en 

sustitución de una Manifestación de Impacto Ambiental. Los supuestos son transcritos 
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casi en forma idéntica en el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 

además de establecerse los requisitos concretos que debe cumplir el Informe Preventivo. 

Asimismo, cabe señalar que el Informe Preventivo podrá estar elaborado por personas 

que presten servicios de impacto ambiental (lo cual es lo más común), mismas que serán 

responsables ante la Autoridad de esos documentos. Asimismo, para estaciones de 

carburación, existe el Acuerdo por el cual la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los 

contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las 

emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades e las 

estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente 

la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, 

el cual, funge como el instrumento que posibilita lo mencionado en los artículos 31 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 29 del Reglamento de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental. Dentro del contexto de acuerdo, se mencionan las 

disposiciones y ordenamientos en general a las que se deben apegar las estaciones de 

carburación en cualquiera de las etapas que se encuentre el proyecto, con el objeto de 

presentar un Informe Preventivo. 

El presente Informe Preventivo es ingresado ante la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, órgano 

desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual, 

desde el 02 de marzo de 2015, es la única dependencia federal con facultades para 

pronunciarse en materia de impacto ambiental del sector hidrocarburos; en concreto, y 

según lo establecido en el Reglamento Interior de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el 

presente se entrega para su evaluación y resolución en la Dirección General de Gestión 

Comercial. 

La realización del estudio demando intensa revisión bibliográfica, exhaustiva 

investigación y apego en todo momento a lo establecido en la materia en las normas 

jurídicas pertinentes, tomando como elemento base la Guía para la Presentación del 

Informe Preventivo publicada por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

casi en forma idéntica en el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio

Ecologico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental,
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así como de la aplicación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas 

por la comunidad científica del país y del uso de la mayor información disponible, y que 

las medidas de prevención y mitigación sugeridas son las más efectivas para atenuar los 

impactos ambientales. 

El Informe Preventivo se compone de cuatro capítulos: I. Datos Generales del Proyecto, 

del Promovente y del responsable del Estudio, donde se describe detenidamente los 

datos generales del proyecto, del promovente y del responsable de la elaboración del 

presente estudio de impacto ambiental; II. Referencias y Vinculación con los 

Ordenamientos Jurídicos Aplicables, donde se especifica la norma oficial mexicana a la 

cual deberá sujetarse el proyecto, misma que establece las especificaciones de 

protección ambiental para la planeación, diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de la obra y/o actividad de que se trate, además se hace referencia a 

aquellos ordenamientos y normas jurídicas relativos al proyecto en materia ambiental y 

de seguridad industrial; III. Aspectos Técnicos y Ambientales, donde se presenta una 

descripción exhaustiva de las características particulares del proyecto, así como de su 

relación con las esferas que componen el ambiente, características bióticas del sitio, 

características abióticas del sitio, los impactos a realizar, los tipos de impactos y las 

medidas de mitigación propuestas para cada una de las etapas del proyecto, y; IV. 

ANEXOS donde se presentan los elementos más importantes que se hacen mención en 

el cuerpo del Informe Preventivo. 
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caracteristicas abiéticas del sitio, Ios impactos a realizar, Ios tipos de impactos y las

medidas de mitigacién propuestas para cada una de las etapas del proyecto, y; IV.

ANEXOS donde se presentan Ios elementos mas importantes que se hacen mencién en

el cuerpo del Informe Preventivo.
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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE 

DEL ESTUDIO PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de 

carburación de gas L.P., tipo B (comercial), subtipo B1, grupo II, perteneciente a la 

empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V., a ubicarse en Avenida 5 de febrero 
No. 735, Fraccionamiento Santiago, Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, 
Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, en un sitio totalmente impactado por 

actividades antropogénicas que cuenta con todos los servicios públicos municipales 

(agua, teléfono, alcantarillado público, luz, alumbrado público) desde hace más de 10 

años; el proyecto se desarrollará en una superficie parcialmente impactada derivado de 

las actividades vehiculares y de transporte inherentes a la Calzada Guadalupe, cuyo 

tráfico vehicular se ha incrementado considerablemente en los últimos años. 

El objeto del presente Informe Preventivo es obtener la autorización en materia de 

impacto ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para 

una estación de carburación de gas L.P., la cual pretende dar inicio y concluir con la 

construcción, ya que, anteriormente se había realizado solo la preparación del sitio, sin 

embargo, por razones de tramitología municipal, no fue posible concluir con la 

construcción y por consiguiente llevar a cabo la etapa de operación y mantenimiento.  

Es importante mencionar que, a pesar de que se realizó la preparación del sitio 
entre el 20 al 27 de mayo de 2022, que consistió en la remoción de la vegetación 
secundaria que se encontraba en el predio, etapa ejecutada bajo el amparo de la 
Autorización de Impacto Ambiental con No. de Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/12562/2021 de fecha 17/11/2021, con clave de proyecto 
22QE2021G0102 y numero de bitácora 19/IPA0151/10/21, la cual nos fue notificada 
el 30/11/2021, en la cual, en su Considerando XVI (página 6 de 10) se otorgó un 
plazo de 12 meses para la preparación y construcción, aun cuando luego de 
ejecutar la preparación del sitio la Autorización de Impacto Ambiental continuó 
vigente gasta el 30/11/2022, no se pudo realizar la construcción del proyecto por 
cuestiones administrativas municipales que afectaron la emisión de permisos. Por 
lo anterior, es que se vuelve a ingresar el Informe Preventivo para obtener una 
nueva autorización en materia de impacto ambiental y así poder dar inicio y 

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE

DEL ESTUDIO PROYECTO

El proyecto consiste en la construccién, operacién y mantenimiento de una estacién de

carburacién de gas L.P., tipo B (comercial), subtipo B1, grupo ll, perteneciente a la

empresa Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V., a ubicarse en Avenida 5 de febrero

No. 735, Fraccionamiento Santiago, Delegacién Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137,

Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, en un sitio totalmente impactado por

actividades antropogénicas que cuenta con todos los servicios publicos municipales

(agua, teléfono, alcantarillado publico, luz, alumbrado publico) desde hace mas de 10

afios; el proyecto se desarrollaré en una superficie parcialmente impactada derivado de

las actividades vehiculares y de transporte inherentes a la Calzada Guadalupe, cuyo

tréfico vehicular se ha incrementado considerablemente en los ultimos afios.

El objeto del presente lnforme Preventivo es obtener la autorizacién en materia de

impacto ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de

Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para

una estacion de carburacion de gas L.P., la cual pretende dar inicio y concluir con la

construccion, ya que, anteriormente se habia realizado solo la preparacién del sitio, sin

embargo, por razones de tramitologl'a municipal, no fue posible concluir con la

construccion y por consiguiente llevar a cabo la etapa de operacion y mantenimiento.

Es importante mencionar que, a pesar de que se realizé la preparacién del sitio

entre el 20 al 27 de mayo de 2022, que consistié en la remocién de la vegetacién

secundaria que se encontraba en el predio, etapa ejecutada bajo el amparo de la

Autorizacion de lmpacto Ambiental con No. de Oficio

ASEA/UGSIVC/DGGC/12562/2021 de fecha 17/11/2021, con clave de proyecto

220E2021GO102 y numero de bitacora 19/lPA0151/10/21, la cual nos fue notificada

el 30/11/2021, en la cual, en su Considerando XVI (pagina 6 de 10) se otorgé un

plazo de 12 meses para la preparacion y construccién, aun cuando luego de

ejecutar la preparacion del sitio la Autorizacion de lmpacto Ambiental continué

v_igente gasta el 30/11/2022, no se pudo realizar la construccion del proyecto por

cuestiones administrativas municipales que afectaron la emision de permisos. Por

lo anterior, es que se vuelve a ingresar el lnforme Preventivo para obtener una

nueva autorizacién en materia de impacto ambiental y asi poder dar inicio y
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concluir con la construcción y llevar a cabo la operación del proyecto.  

Cabe aclarar que, aún cuando en su momento se ejecutó la preparación del sitio, 
consistente en la remoción de la vegetación secundaria del predio, actualmente, 
luego de no tener actividad en el predio, el mismo se encuentra nuevamente con 
vegetación secundaria propia de una zona urbana. 

 
IMAGEN 1. Vista amplia del predio del proyecto de la estación de carburación 

 
 

 
IMAGEN 2. Vista del predio del proyecto de la estación de carburación. 

 

Proyecto 

Proyecto 

concluir con la construccién y llevar a cabo la operacién del proyecto.

Cabe aclarar que, al'm cuando en su momento se ejecuté la preparacién del sitio,

consistente en la remocién de la vegetacién secundaria del predio, actualmente,

lueqo de no tener actividad en el predio, el mismo se encuentra nuevamente con

vegetacién secundaria propia de una zona urbana.

IMAGEN 2. Vista del predio del proyecto de la estacién de carburacién.
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I.1 NOMBRE DEL PROYECTO 
 

“Estación de Gas L.P. para Carburación”.  
 

I.2  UBICACIÓN DEL PROYECTO 
 

El proyecto se ubica en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago, 
Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, tal y como lo muestra los mapas de las IMÁGENES 1 Y 2. 

 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

 
El polígono de la superficie donde se desarrollarán las actividades del proyecto 

corresponde al delimitado por las coordenadas mostradas en la TABLA 1. 

TABLA 1. Coordenadas Geográficas del predio del proyecto. 
   

COORDENADAS GEOGRÁFICAS UTM ZONA 14, DATUM WGS 84 
PUNTO X Y 

1 352689.394 2277273.394 
2 352694.022 2277254.042 
3 352665.175 2277246.112 
4 352659.966 2277265.325 

Área: 597.35 m2 
 
 

I.3 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO 
 

La superficie para la construcción del 100% del proyecto abarcará el área total del predio 

que consta de 597.35 m2. Dicha superficie se distribuye en las diferentes sub- áreas que 

compondrán al proyecto perteneciente a la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de 

C.V., tales como área de tanque de almacenamiento, área de suministro de gas L.P. área 

de oficinas, área de baños, área verde, área de cuarto de controles eléctricos y área de 

circulación vehicular. 

 

I.1NOMBRE DEL PROYECTO

“Estacién de Gas L.P. para Carburacion”.

l.2 UBICACION DEL PROYECTO

El proyecto se ubica en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago,

Delegacion Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de

Querétaro, tal y como lo muestra los mapas de las IMAGENES 1 Y 2.

COORDENADAS GEOGRAFICAS

El poll'gono de la superficie donde se desarrollarén las actividades del proyecto

corresponde al delimitado por las coordenadas mostradas en la TABLA 1.

TABLA 1. Coordenadas Geograficas del predio del proyecto.

COORDENADAS GEOGRAFICAS UTM ZONA 14, DATUM WGS 84

PUNTO X Y

1 352689.394 2277273394

2 352694.022 2277254042

3 352665.175 2277246112

4 352659.966 2277265.325
Area: 597.35 m2

I.3SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO

La superficie para la construccion del 100% del proyecto abarcaré el area total del predio

que consta de 597.35 m2. Dicha superficie se distribuye en las diferentes sub- areas que

compondrén al proyecto perteneciente a la empresa Distribuidora de Gas Noel, SA. de

C.V., tales como area de tanque de almacenamiento, area de suministro de gas L.P. area

de oficinas, area de bafios, area verde, area de cuarto de controles eléctricos y area de

circulacion vehicular.
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I.4 INVERSIÓN REQUERIDA 
 

Se presupuesta que el proyecto “Estación de Gas L.P. para Carburación” con pretendida 

ubicación en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, 

requerirá una inversión aproximada de  

Dicho valor engloba todas las actividades de preparación del sitio, 

construcción e instalaciones con las que operará la estación de servicio de carburación 

y mano de obra. 

I.5  NÚMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO 
Durante la preparación y construcción del proyecto se generarán aproximadamente 15 

empleos entre albañiles, soldadores, electricistas, fontaneros, técnicos, ingeniero y 

arquitecto. 

Para la etapa de operación y mantenimiento de la estación de carburación de gas L.P. 

se estima se generarán aproximadamente 4 empleos entre personal operativo y personal 

administrativo. 

En general se generarán varios empleos indirectos por el personal que acude a 
recolectar los residuos. 

 
I.6  DURACIÓN TOTAL DEL PROYECTO 
 

La etapa de preparación del sitio y construcción, tendrá una duración de 1 año, tal y 

como lo establece el Programa de Obra mostrado en la TABLA 3. La etapa de operación 

y mantenimiento iniciará con el servicio al público en general, el tiempo estimado para 

la operación del proyecto (lo que constituye su vida útil y horizonte de planeación) se 

muestra en la TABLA 3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

l.4 INVERSION REQUERIDA

Se presupuesta que el proyecto“Estacién de Gas L.P. para Carburacion” con pretendida

ubicacién en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago, Delegacion

Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro,

requerira una inversion aproximada de

Dicho valor engloba todas las actividades de preparacion del sitio,

construccion e instalaciones con las que operara |a estacion de servicio de carburacion

y mano de obra.

l.5 NUMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL

DESARROLLO DEL PROYECTO

Durante la preparacion y construccion del proyecto se generaran aproximadamente 15

empleos entre albafiiles, soldadores, electricistas, fontaneros, técnicos, ingeniero y

arquitecto.

Para Ia etapa de operacién y mantenimiento de la estacién de carburacion de gas L.P.

se estima se generarén aproximadamente 4 empleos entre personal operativo y personal

administrativo.

En general se generara'n varios empleos indirectos por el personal que acude a
recolectar los residuos.

I.6 DURACION TOTAL DEL PROYECTO

La etapa de preparacién del sitio y construccién, tendré una duracion de 1 afio, tal y

como Io establece e| Programa de Obra mostrado en la TABLA 3. La etapa de operacién

y mantenimiento iniciara con el servicio a| pflblico en general, el tiempo estimado para

la operacion del proyecto (lo que constituye su Vida l'Jtil y horizonte de planeacion) se

muestra en la TABLA 3.

Datos
Patrimonial
es de la
Persona
Moral, Art.
113
fracción III
de la
LFTAIP y
116 cuarto
párrafo de
la LGTAIP.



 

TABLA 3. Preparación del Sitio, Construcción, Operación y Mantenimiento y Etapa de Abandono. 
 

ETAPA DEL PROYECTO 
ACTIVIDADES 

MESES AÑOS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Indefinido 

PREPARACIÓN DEL SITIO 
Acondicionamiento                           

Nivelación                           

CONSTRUCCIÓN 

Excavación y cimentación                           
Drenajes                           

Estructuras                           

Muros                           

Pisos y recubrimientos                           

Instalación hidráulica y sanitaria                           

Instalación eléctrica                           

Herrería y carpintería                           

Obra exterior                           

Instalación de tanques de almacenamiento                           

Tuberías y accesorios                           

Habilitación de faldones                           

Habilitación de Toma de Suministro                           

Instalación electromecánica                           
Pintura                           

Pruebas de equipos                           

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

Recepción del Auto Tanque para el llenado del Tanque de 
Almacenamiento                           

Descarga y Almacenamiento por medio de Auto Tanque                           

Suministro al Tanque de Carburación                           

Mantenimiento                           

 
 
 

 
 
 
 
 

TABLA 3. Preparacién del Sitio, Construccién, Operacién y Mantenimiento y Etapa de Abandono.

ETAPA DEL PROYECTO
ACTIVIDADES

, Acondicionamiento
PREPARACION DEL SITIO

Nivelacién

Excavacién y cimentacién

Estructuras

Muros

Pisos y recubrimientos

Instalacién hidréulica y sanitaria

Instalacién eléctrica

, Herrerl'a y carpinterl’a
CONSTRUCCION

Obra exterior

Instalacién de tanques de almacenamiento

Tuberl'as y accesorios

Habilitacién de faldones

Habilitacién de Toma de Suministro

Instalacién electromecénica

Pintura

Pruebas de equipos

Recepcién del Auto Tanque para el Ilenado del Tanque de
Almacenamiento

OPERACIéN Y Descarga yAlmacenamiento par medio de Auto Tanque
MANTENIMIENTO

Suministro al Tanque de Carburacién

Mantenimiento

MESES
123456789101112

ANOS
Indefinido
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PROMOVENTE 
 

I.7 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V. 
 

I.8 REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DEL PROMOVENTE 
 

DGN811026BU6 
 

I.9 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

C. MARÍA TERESA NAVARRO AVALOS 

I.10 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR U OÍR NOTIFICACIONES 
 

 
 

TELÉFONO 
 

 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
 

PRESTADOR DE SERVICIO 
 

I.11 NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO 
Mta. Ana Cristina Covarrubias López 

 
I.12 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

 
 

I.13 PROFESIÓN 
Maestra en Ciencias Ambientales 

 
I.14 NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL 

11719200 
 

I.15 DIRECCIÓN DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 
 

 

 

 

PROMOVENTE

I.7NOMBRE o RAZON SOCIAL

Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V.

I.8REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DEL PROMOVENTE

DGN8110268U6

I.9NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

C. MARiA TERESA NAVARRO AVALOS

|.10 DIRECCION DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR U OiR NOTIFICACIONES

TELEFONO

CORREO ELECTRONICO

PRESTADOR DE SERVICIO

l.11 NOMBRE DEL RESPONSABLE TECNICO DEL ESTUDIO
Mta. Ana Cristina Covarrubias Lopez

1.12 CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION

1.13 PROFESION
Maestra en Ciencias Ambientales

l.14 NUMERo DE cEDULA PROFESIONAL
11719200

l.15 DIRECCION DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO
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Responsable Técnico del Estudio, Art. 113 fracción 
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Domicilio del Responsable Técnico del Estudio, Art. 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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II. REFERENCIAS Y VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES 

 
II.1 REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 
31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

El artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece que, la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I 

al XII del artículo 28 de la misma ley, requerirán la presentación de un informe preventivo 

y no una manifestación de impacto ambiental, cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 
las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades; 

II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan 

parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la 

Secretaría en los términos del artículo siguiente, o 

III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los 

términos de la presente sección. 

De igual manera, el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental refuerza lo 

establecido por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Para 

estaciones de carburación de gas L.P., los artículos previamente mencionados 

constituyen el fundamento jurídico que justifica la presentación de un informe preventivo 

y no una manifestación de impacto ambiental, así como el ACUERDO por el que la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 

de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un 

informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, publicado por la 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federación 

II.REFERENCIAS Y VINCULACIGN CON LOS ORDENAMIENTOS JURlDICOS
APLICABLES

||.1REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL 0 LOS SUPUESTOS DEL ARTlCULO
31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCIGN AL

AMBIENTE

El articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente

establece que, la realizacién de las obras y actividades a que se refieren Ias fracciones l

al Xll del articulo 28 de la misma ley, requeriran la presentacién de un informe preventivo

y no una manifestacién de impacto ambiental, cuando:

|.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen Ias emisiones,

Ias descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los

impactos ambientales relevantes que puedan producir Ias obras o actividades;

||.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan

parcial de desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico que haya sido evaluado por la

Secretaria en los términos del articulo siguiente, o

|||.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los

términos de la presente seccién.

De igual manera, el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico

y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental refuerza lo

establecido por la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. Para

estaciones de carburacién de gas L.P., los articulos previamente mencionados

constituyen el fundamento juridico que justifica la presentacién de un informe preventivo

y no una manifestacién de impacto ambiental, asI' como el ACUERDO por el que la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector

Hidrocarburos, hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales

mexicanas y otras disposiciones que regulan Ias emisiones, descargas, el

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales

relevantes que puedan producir Ias obras y actividades de las estaciones de gas licuado

de petréleo para carburacién, a efecto de que sea procedente la presentacién de un

informe preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental, publicado por la

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federacién
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el 24 de enero de 2017. 

II.2 VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN 
MATERIA AMBIENTAL 

 
Asimismo, además de la vinculación y las referencias que justifican la entrega del 

presente informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, se presenta 

la vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental, planes y 

programas de ordenamiento ecológico y territorial, reglamentos y demás normas jurídicas 

que atañen al proyecto Construcción, Operación y Mantenimiento de una Estación de 

Carburación Tipo Comercial, de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V. con 

respecto al cumplimiento federal, así como del ACUERDO por el que la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a 

efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de 

evaluación del impacto ambiental, publicado por la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017. 

ACUERDO POR EL QUE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS CONTENIDOS NORMATIVOS, NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS Y OTRAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LAS EMISIONES, 
DESCARGAS, EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES Y, EN 
GENERAL, TODOS LOS IMPACTOS AMBIENTALES RELEVANTES QUE PUEDAN 
PRODUCIR LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE LAS ESTACIONES DE GAS LICUADO 
DE PETRÓLEO PARA CARBURACIÓN, A EFECTO DE QUE SEA PROCEDENTE LA 
PRESENTACIÓN DE UN INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL 
IMPACTO AMBIENTAL 

[…] 
 
 
 

el 24 de enero de 2017.

".2 VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN
MATERIA AMBIENTAL

Asimismo, ademés de la vinculacién y Ias referencias que justifican la entrega del

presente informe preventivo y no una manifestacién de impacto ambiental, se presenta

la vinculacién con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental, planes y

programas de ordenamiento ecolégico y territorial, reglamentos y demas normas juridicas

que atafien al proyecto Construccién, Operacién y Mantenimiento de una Estacién de

Carburacién Tipo Comercial, de la empresa Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V. con

respecto al cumplimiento federal, asi como del ACUERDO por el que la Agencia Nacional

de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,

hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras

disposiciones que regulan Ias emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir

Ias obras y actividades de Ias estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a

efecto de que sea procedente la presentacién de un informe preventivo en materia de

evaluacién del impacto ambiental, publicado por la Secretaria de Medio Ambiente y

Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federacién el 24 de enero de 2017.

ACUERDO POR EL QUE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE

PROTECCIQN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, HACE DEL
CONOCIMIENTO DE LOS CONTENIDOS NORMATIVOS, NORMAS OFICIALES

MEXICANAS Y OTRAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LAS EMISIONES,

DESCARGAS, EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES Y, EN

GENERAL, TODOS LOS IMPACTOS AMBIENTALES RELEVANTES QUE PUEDAN

PRODUCIR LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE LAS ESTACIONES DE GAS LICUADO

DE PETRQLEO PARA CARBURACIQN, A EFECTO DE QUE SEA PROCEDENTE LA

PRESENTACIQN DE UN INFORME PREVENTIVO EN MATERIA DE EVALUACIQN DEL

IMPACTO AMBIENTAL

[...]

Pégina 16 de 135



 Página 17 de 135 

 

En Materia de Aguas Residuales: 
 

• NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 
nacionales. 

VINCULACIÓN 
 

No se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de 

límites máximos permisibles, la calidad de agua residual descargada en aguas y 

bienes nacionales, según sea el caso. 

• NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes   en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de 

límites máximos permisibles, la calidad de agua residual descargada en el sistema 

de alcantarillado urbano municipal, según sea el caso. 

• NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al 
público. 

VINCULACIÓN 
 

No se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de 

límites máximos permisibles, la calidad de agua residual tratada y que se utilizará 

en reúso para servicios al público. 

• NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- 
Especificaciones y  límites máximos permisibles de contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de 

especificaciones y límites máximos permisibles, el aprovechamiento y disposición 

final de lodos y bio sólidos que la actividad de expendio al público de gas L.P. 

En Materia de Aguas Residuales:

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece Ios limites maximos permisibles de

contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes

nacionales.

VINCULACION

No se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de

limites méximos permisibles, la calidad de agua residual descargada en aguas y

bienes nacionales, segun sea el caso.

NOM-OOZ-SEMARNAT-1996. Que establece Ios limites maximos permisibles de

contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de

alcantarillado urbano o municipal.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de

limites maximos permisibles, la calidad de agua residual descargada en el sistema

de alcantarillado urbano municipal, segun sea el caso.

NOM-OO3-SEMARNAT-1997. Que establece Ios limites maximos permisibles de

contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reusen en servicios al

publico.

VINCULACION

No se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de

limites maximos permisibles, la calidad de agua residual tratada y que se utilizara

en reuso para servicios al publico.

NOM-OO4-SEMARNAT-2002. Proteccién ambiental.- Lodos y biosélidos.-

Especificaciones y limites maximos permisibles de contaminantes para su

aprovechamiento y disposicién final.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de

especificaciones y limites méximos permisibles, el aprovechamiento y disposicién

final de lodos y bio sélidos que la actividad de expendio al publico de gas L.P.
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mediante estación de carburación de gas L.P. pudiera producir. 

En Materia de Residuos Sólidos Urbanos, Peligrosos y de Manejo Especial: 
 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

VINCULACIÓN 
La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos se vincula 

con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen los tipos de residuos 

que se manejan en las actividades económicas del país, tal y como lo es una 

estación de carburación de gas L.P., los menesteres del establecimiento para cada 

tipo de residuo y el tipo de manejo y gestión pertinente para cada residuo. 

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

VINCULACIÓN 
 

El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen 

los mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del cual la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos lleva a cabo sus 

preceptos. 

• NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento 
de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que establece el procedimiento de 

identificación, clasificación, y listado de los residuos peligrosos, derivado del 

manejo de la sustancia peligrosa que se efectúa n la instalación de estación de 

carburación de gas L.P. 

• NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la 
norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que determina la incompatibilidad de los 

residuos manejados, gestionados, generados y almacenados en la instalación de 

mediante estacién de carburacién de gas L.P. pudiera producir.

En Materia de Residuos Sélidos Urbanos, Peligrosos y de Manejo Especial:

o Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de Ios Residuos.

VINCULACION
La Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de Ios Residuos se vincula

con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen Ios tipos de residuos

que se manejan en las actividades econémicas del pal's, taI y como Io es una

estacién de carburacién de gas L.P., Ios menesteres del establecimiento para cada

tipo de residuo y el tipo de manejo y gestién pertinente para cada residuo.

o Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de Ios Residuos.

VINCULACION

El Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de Ios

Residuos se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen

Ios mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del cual Ia Ley

General para la Prevencién y Gestién Integral de Ios Residuos Ileva a cabo sus

preceptos.

o NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece las caracterl'sticas, el procedimiento

de identificacién, clasificacién y Ios Iistados de Ios residuos peligrosos.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que establece eI procedimiento de

identificacién, clasificacién, y Iistado de Ios residuos peligrosos, derivado del

manejo de la sustancia peligrosa que se efectl'Ja n Ia instalacién de estacién de

carburacién de gas LP.

0 NOM-OS4-SEMARNAT-1993. Que establece eI procedimiento para determinar Ia

incompatibilidad entre dos o mas residuos considerados como peligrosos por la

norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que determina Ia incompatibilidad de Ios

residuos manejados, gestionados, generados y almacenados en la instalacién de
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la estación de carburación de gas L.P. 

• NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los  

Residuos  de  Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos al Plan de 

Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a 

dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 

planes de manejo. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez regula la materia de residuos de manejo 

especial, que después del establecimiento y ejecución de la reforma energética, 

en el sector hidrocarburos estos pasan a ser competencia federal, como lo es en 

el caso de una estación de carburación de gas L.P.; de igual forma, se regula con 

el proyecto al establecer los elementos y procedimientos para que los regulados 

desarrollen sus planes de manejo de residuos de manejo especial. 

• NOM-001-ASEA-2019 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez regula la materia de residuos de manejo 

especial, y se dará cumplimiento a esta norma para la clasificación de los residuos 

de manejo especial generados durante todas las etapas del proyecto. Ver 

vinculación más adelante. 

En Materia de Normatividad Técnica: 
• NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para Carburación, Diseño y 

Construcción. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez regula la materia de normatividad técnica y se 

dará cumplimiento a esta norma para las especificaciones técnicas y de diseño 

durante todas las etapas del proyecto. Ver vinculación más adelante. 

 
 
 
 

la estacién de carburacién de gas LP.

0 NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece Ios criterios para clasificar a los

Residuos de Manejo Especial y determinar cuéles estén sujetos al Plan de

Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusién o exclusién a

dicho listado; asi como Ios elementos y procedimientos para la formulacién de los

planes de manejo.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez regula la materia de residuos de manejo

especial, que después del establecimiento y ejecucién de la reforma energética,

en el sector hidrocarburos estos pasan a ser competencia federal, como lo es en

el caso de una estacién de carburacién de gas L.P.; de igual forma, se regula con

el proyecto al establecer Ios elementos y procedimientos para que los regulados

desarrollen sus planes de manejo de residuos de manejo especial.

. NOM-001-ASEA-2019

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez regula la materia de residuos de manejo

especial, y se daré cumplimiento a esta norma para la clasificacién de los residuos

de manejo especial generados durante todas las etapas del proyecto. Ver

vinculacién mas adelante.

En Materia de Normatividad Técnica:

o NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para Carburacién, Disefio y
Construccién.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez regula la materia de normatividad técnica y se

dara cumplimiento a esta norma para las especificaciones técnicas y de disefio

durante todas las etapas del proyecto. Ver vinculacién mas adelante.
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• VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LA NOM-001-ASEA-2019 

Tabla 1 
Contenido de la NOM-001-ASEA-2019 Vinculación con el proyecto 

5. Criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos 

 

 
5.1 Que no posea alguna de las características de peligrosidad en términos de lo 
establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-2005 y 
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, o las que las modifiquen o sustituyan. 

Los residuos peligrosos 
generados que cumplan 
con algunas de las 
características CRETIB 
conforme a la NOM-0052-
SEMARNAT-2005, no 
serán considerados como 
Residuos de Manejo 
Especial (RME) 

 
5.2 Que no esté contaminado, impregnado o mezclado con Materiales o 
Residuos Peligrosos 

 
5.3 Tratándose de Residuos Sólidos Urbanos, que se generen en una cantidad 
igual o mayor a 10 (diez) toneladas al año o su equivalente en otra unidad de 
medida. 

Se estima que, al año se 
generen en la estación no 
mas de 400 Kg de RME 

6. Criterios para determinar los Residuos sujetos a Plan de Manejo  

6.1. Los Residuos que por sus características sean considerados peligrosos de 
conformidad con la normatividad aplicable y que sean generados en cualquier 
actividad del Sector Hidrocarburos, durante las Etapas de Desarrollo (diseño, 
construcción, operación, cierre, desmantelamiento y abandono, o sus 
equivalentes) del Proyecto 

Se estima que, al año se 
generen en la estación no 
mas de 400 Kg de RP, sin 
embargo, se contará con 
registro como micro 
generador de RP 

6.2. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del 
Sector Hidrocarburos que se encuentren listados en la presente Norma 

Se estima que en la 
estación se generen papel, 
cartón, balastros y plásticos 

6.3. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector 
Hidrocarburos que no se encuentren listados en la presente Norma (Apéndice A 
Normativo) y que hayan sido declarados en el registro del Gran Generador de 
Residuos del Sector Hidrocarburos 

 
7. Elementos para la formulación de los Planes de Manejo 

 

7.1. En la 
formulación de 
los Planes de 
Manejo de los 
Residuos para 
actividades del 
Sector 
Hidrocarburos, 
adicional a lo 
establecido en la 
normatividad 
aplicable, se 
deben integrar 
los siguientes 
elementos: 

Para la formulación del Plan de Manejo de RME, se realizará de la siguiente manera: 
a) Gestionar la Clave Única de Registro del Regulado (CURR) 
b) Manifestar el Nombre del responsable o área técnica que dará seguimiento a la ejecución del Plan 

de Manejo 
c) Ubicación en coordenadas geográficas o Universal Transverse Mercator (UTM) del área que abarcará 

el Proyecto y/o instalación, domicilio del Proyecto 
d) Fecha de inicio de operaciones 
e) La Modalidad del Plan de Manejo será individual 
f) Nombre de los Residuos, Etapa de Desarrollo del Proyecto en el que se generan, punto de 

generación o actividad, estado físico, cantidad anual de generación en toneladas; adicionalmente 
para Residuos Peligrosos indicar sus características 

g) Programa de actividades para cada una de las Etapas de Desarrollo del Proyecto (construcción, 
operación, cierre, desmantelamiento y abandono). En caso de que las etapas de cierre, 
desmantelamiento y/o abandono aún no estén contempladas en dicho programa al momento del 
registro del Plan de Manejo, podrán incorporarse mediante una modificación a dicho Plan, la cual 
debe presentarse a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

o VINCULACION DEL PROYECTO CON LA NOM-001-ASEA-2019

Tabla 1

5. Criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos

Los residuos peligrosos
5.1 Que no posea alguna de las caracteristicas de peligrosidad en términos de lo generados que cumplan
establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-2005 y con algunas de Ias
NOM-O87-SEMARNAT—SSA1-2002, 0 las que las modifiquen o sustituyan. caracterl'sticas CRETIB

conforme a la NOM-OO52-
5.2 Que no esté contaminado, impregnado o mezclado con Materiales o SEMARNAT—2005, no
Residuos Peligrosos serén considerados como

Residuos de Manejo
Especial (RME)
Se estima que, al afio se

5.3 Tratandose de Residuos Sélidos Urbanos, que se generen en una cantidad generen en la estacion no
igual o mayor a 10 (diez) toneladas al afio o su equivalente en otra unidad de mas de 400 Kg de RME
medida.

6. Criterios para determinar los Residuos sujetos a Plan de Manejo

6.1. Los Residuos que por sus caracteristicas sean considerados peligrosos de 59 estima que, 3' afiO $9
conformidad con la normatividad aplicable y que sean generados en cualquier generen en la estaCIon no
actividad del Sector Hidrocarburos, durante Ias Etapas de Desarrollo (disefio, mas de 400 Kg de RP’ 8'”

t ., ., . d t | . t b d embargo, se contaré con
cons ruc0Ion, operaCIon, Clerre, esmaneamleno y a an ono, o sus registro como micro
equivalentes) del Proyecto generador de RP
6.2. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Se estima que en la
Sector Hidrocarburos que se encuentren listados en la presente Norma estacion se generen papel,

cartén, balastros y plasticos
6.3. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector
Hidrocarburos que no se encuentren listados en la presente Norma (Apéndice A
Normativo) y que hayan sido declarados en el registro del Gran Generador de
Residuos del Sector Hidrocarburos

7. Elementos para la formulacion de los Planes de Manejo

7.1. En la Para Ia formulacién del Plan de Manejo de RME, se realizara de la siguiente manera:

formulacién de a) Gestionar Ia Clave Unica de Registro del Regulado (CURR)
los Planes de b)
Manejo de los
Residuos para
actividades del
Sector e| Proyecto y/o instalacién, domicilio del Proyecto

Manifestar el Nombre del responsable 0 area técnica que daré seguimiento a la ejecucién del Plan

de Manejo

c) Ubicacién en coordenadas geogréficas 0 Universal Transverse Mercator (UTM) del area que abarcaré

Hidrocarburos, d) Fecha de inicio de operaciones
adicional a lo e) La Modalidad del Plan de Manejo seré individual
establecido en '3 f) Nombre de los Residuos, Etapa de Desarrollo del Proyecto en el que se generan, punto de
normatIVIdad generacién o actividad, estado fl'sico, cantidad anual de generacién en toneladas; adicionalmente
aplicable, se . . . . , .deben integrar para ReSIduos Peligrosos Indicar sus caracterlstlcas
los siguientes g) Programa de actividades para cada una de Ias Etapas de Desarrollo del Proyecto (construccién,

elementos: operacién, cierre, desmantelamiento y abandono). En caso de que Ias etapas de cierre,
desmantelamiento y/o abandono aL'Jn no estén contempladas en dicho programa al momento del

registro del Plan de Manejo, podrén incorporarse mediante una modificacién a dicho Plan, Ia cual

debe presentarse a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién a| Medio Ambiente
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del Sector Hidrocarburos conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así como en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión 
integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, o cualquiera que, en su caso, 
emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos para los fines y efectos correspondientes 

h) Se elaborará un diagrama de flujo por cada Etapa de Desarrollo del Proyecto (construcción, 
operación, cierre, desmantelamiento y abandono), donde se indiquen las actividades y los puntos 
de generación de Residuos 

i) Se realizará un diagnóstico del Residuo, indicando la información relacionada con los Residuos que 
se generen en la instalación 

j) Se realizará un diagrama de flujo por cada Etapa de Desarrollo del Proyecto (construcción, 
operación, cierre, desmantelamiento y abandono), donde se indiquen las actividades y los puntos 
de generación de Residuos 

k) Se describirán las actividades de minimización, Aprovechamiento y/o Valorización, así como las 
metas anuales para cada uno de los Residuos generados (en cantidades o porcentajes anuales por 
cada Residuo o uno general). 

l) Se describirán el nombre del Residuo y la cantidad mensual transferida, nombre y dirección de la 
persona física o moral receptora, así como la descripción del proceso productivo en el cual se 
utilizarán los Residuos, en caso de que éstos sean aprovechados como insumos en otros procesos 
productivos fuera de las instalaciones donde fueron generados sin que existan intermediarios para 
su comercialización. 

m) Se informará los datos de los prestadores de servicios autorizados por la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, conforme a lo 
establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así como a las disposiciones emitidas o, que en su caso, 
emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, que participarán dentro del Manejo Integral de los Residuos, tales como: nombre de 
la persona física o moral, número de autorización vigente, el tipo de manejo a realizar (transporte, 
Acopio, Reutilización, Reciclado, Co-procesamiento, Tratamiento, Incineración y/o Disposición Final) 

n) Se establecerá un mecanismo de evaluación y mejora, que incluya el método de evaluación y 
seguimiento, indicadores, programa con periodos de tiempo de evaluación y acciones para 
identificar las mejoras del Plan de Manejo 

o) No se aceptará adherentes al Plan de Manejo 
p) No se realizará actividades de Reciclaje de Residuos en las propias instalaciones donde serán 

generados, por lo que no se indicarán procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales 
llevarán a cabo tales procesos de Reciclado 

q) No se realizarán actividades de tratamientos físicos, químicos o biológicos de Residuos en las propias 
instalaciones donde fueron generados, por lo que no se indicarán los procedimientos, métodos o 
técnicas mediante los cuales se realizarán, sustentados en la consideración de la liberación de 
sustancias tóxicas y en la propuesta de medidas para prevenirla o reducirla 

r) Se establecerán las condiciones y características de diseño del almacén temporal, así como las 
formas de almacenamiento de los Residuos (tipo de envase, etiquetado, identificación, 
compatibilidad, segregación, entre otros), considerando lo establecido en la normatividad aplicable, 
que prevengan la fuga de lixiviados, su infiltración en suelos y agua, el arrastre por el agua de lluvia 
o por el viento de dichos Residuos 

s) Se anexará lo siguiente al Plan de Manejo: resultados de laboratorio y cadena de custodia de 
los Residuos Peligrosos generados. Para los casos en los que aún no se generen Residuos que 
sean catalogados como Residuos de Manejo Especial en términos del Apéndice A Normativo de la 
norma, se integrará un escrito bajo protesta de decir verdad, que descarte la corrosividad, 

h)

j)

kl

nl

0)
p)

q)

r)

del Sector Hidrocarburos conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, asi como en las

Disposiciones administrativas de caracter general que establecen los lineamientos para la gestién

integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, o cualquiera que, en su caso,

emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector

Hid rocarburos para los fines y efectos correspondientes

Se elaborara un diagrama de flujo por cada Etapa de Desarrollo del Proyecto (construccién,

operacién, cierre, desmantelamiento y abandono), donde se indiquen las actividades y los puntos

de generacién de Residuos

Se realizaré un diagnéstico del Residuo, indicando la informacién relacionada con los Residuos que

se generen en la instalacién

Se realizaré un diagrama de flujo por cada Etapa de Desarrollo del Proyecto (construccién,

operacién, cierre, desmantelamiento y abandono), donde se indiquen las actividades y los puntos

de generacién de Residuos

Se describirén las actividades de minimizacién, Aprovechamiento y/o Valorizacién, asi como las

metas anuales para cada uno de los Residuos generados (en cantidades o porcentajes anuales por

cada Residuo o uno general).

Se describirén el nombre del Residuo y la cantidad mensual transferida, nombre y direccién de la

persona fI'sica o moral receptora, asi como la descripcién del proceso productivo en el cual se

utilizaran los Residuos, en caso de que éstos sean aprovechados como insumos en otros procesos

productivos fuera de las instalaciones donde fueron generados sin que existan intermediarios para

su comercializacién.

Se informara los datos de los prestadores de servicios autorizados por la Agencia Nacional de

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, conforme a lo

establecido en la LGPGIR y su Reglamento, asi como a las disposiciones emitidas o, que en su caso,

emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector

Hidrocarburos, que participarén dentro del Manejo Integral de los Residuos, tales como: nombre de

la persona fI'sica o moral, numero de autorizacién vigente, el tipo de manejo a realizar (transporte,

Acopio, Reutilizacién, Reciclado, Co-procesamiento, Tratamiento, Incineracién y/o Disposicién Final)

Se establecera un mecanismo de evaluacién y mejora, que incluya el método de evaluacién y

seguimiento, indicadores, programa con periodos de tiempo de evaluacién y acciones para

identificar las mejoras del Plan de Manejo

No se aceptara adherentes al Plan de Manejo

No se realizaré actividades de Reciclaje de Residuos en las propias instalaciones donde serén

generados, por lo que no se indicara’n procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales

llevarén a cabo tales procesos de Reciclado

No se realizarén actividades de tratamientos fisicos, quimicos o biolégicos de Residuos en las propias

instalaciones donde fueron generados, por lo que no se indicaran los procedimientos, métodos o

técnicas mediante los cuales se realizarén, sustentados en la consideracién de la liberacién de

sustancias téxicas y en la propuesta de medidas para prevenirla o reducirla

Se establecerén las condiciones y caracterl'sticas de disefio del almacén temporal, asi como las
formas de almacenamiento de los Residuos (tipo de envase, etiquetado, identificacién,

compatibilidad, segregacién, entre otros), considerando lo establecido en la normatividad aplicable,

que prevengan la fuga de lixiviados, su infiltracién en suelos y agua, el arrastre por el agua de Iluvia

o por el viento de dichos Residuos

Se anexara lo siguiente aI Plan de Manejo: resultados de laboratorio y cadena de custodia de

Ios Residuos Peligrosos generados. Para Ios casos en los que aun no se generen Residuos que

sean catalogados como Residuos de Manejo Especial en términos del Apéndice A Normativo de la

norma, se integraré un escrito bajo protesta de decir verdad, que descarte la corrosividad,
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reactividad, explosividad, toxicidad e inflamabilidad de los Residuos que se reportan como Residuos 
de Manejo Especial y, cuando exista evidencia sobre su posible contacto con Materiales Peligrosos, 
copia de los resultados y de la cadena de custodia de las pruebas realizadas conforme a la 
normatividad que corresponda, mediante laboratorios acreditados de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

 
8. Presentación y registro de los Planes de Manejo 

 

8.1. Una vez formulados los Planes de Manejo, deben presentarse en original y copia 
electrónica (CD, USB u otros) ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para su registro, conforme a lo 
establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así como a las disposiciones emitidas o, que en 
su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos correspondientes 

El Plan de Manejo de RME se 
presentará ante la ASEA 
conforme a las características 
descritas en la sección anterior 

8.2. Los Regulados que pretendan adherirse o incorporarse a un Plan de Manejo 
previamente registrado en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, deben solicitar la adhesión o incorporación 
conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así como a las disposiciones 
emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos 
correspondientes. 

El Plan de Manejo será solo 
para la estación, por lo que no 
se adherirá a ningún plan ya 
registrado 

 
9. Ejecución del Plan de Manejo 

 

La ejecución debe ser acorde con el contenido del Plan de Manejo que se registre ante la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, así como con lo establecido en la normatividad aplicable. 

La ejecución del Plan de 
Manejo será conforme a las 
condiciones establecidas por la 
ASEA en la autorización de este 

 
10. Modificación al Plan de Manejo 

 

Cuando los Regulados pretendan realizar alguna modificación del contenido establecido 
en el numeral 7. del Plan de Manejo registrado ante la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, deben presentar 
la modificación conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así como a las 
disposiciones emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y 
efectos correspondientes, con la finalidad de mantenerlo actualizado 

En caso de generarse RME que 
en un inicio no hayan sido 
contemplados en el plan de 
manejo, se realizará la 
modificación 

 

 

 

 

 

 

 

establecido en la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacién

reactividad, explosividad, toxicidad e inflamabilidad de los Residuos que se reportan como Residuos

de Manejo Especial y, cuando exista evidencia sobre su posible contacto con Materiales Peligrosos,

copia de los resultados y de la cadena de custodia de las pruebas realizadas conforme a la

normatividad que corresponda, mediante laboratorios acreditados de conformidad con lo

8. Presentacién y registro de los Planes de Manejo

8.1. Una vez formulados los Planes de Manejo, deben presentarse en original y copia

electrénica (CD, USB u otros) ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para su registro, conforme a lo

establecido en la LGPGIR y su Reglamento, asi como alas disposiciones emitidas o, que en

su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos correspondientes

EI Plan de Manejo de RME se

ASEA

conforme a Ias caracterl'sticas

presentaré ante la

descritas en la seccién anterior

8.2. Los Regulados que pretendan adherirse o incorporarse a un Plan de Manejo

previamente registrado en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion aI

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, deben solicitar la adhesion o incorporacién

conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, asicomo a las disposiciones

emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos

correspondientes.

El Plan de Manejo seré solo

para la estacion, por lo que no

se adheriré a ningun plan ya
registrado

9. Ejecucién del Plan de Manejo

La ejecucién debe ser acorde con el contenido del Plan de Manejo que se registre ante Ia

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector

Hidrocarburos, asi como con lo establecido en la normatividad aplicable.

Plan de

Manejo sera conforme a las

La ejecucién del

condiciones establecidas por la

ASEA en la autorizacién de este

10. Modificacién al Plan de Manejo

Cuando los Regulados pretendan realizar alguna modificacién del contenido establecido

en el numeral 7. del Plan de Manejo registrado ante la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, deben presentar

Ia modificacién conforme a lo establecido en la LGPGIRy su Reglamento, asi como a las

disposiciones emitidas o, que en su caso, emita la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y

efectos correspondientes, con la finalidad de mantenerlo actualizado

En caso de generarse RME que

en un inicio no hayan sido

contemplados en el plan de

manejo, se realizara la

modificacién
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• VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LA NOM-003-SEDG-2004 
 

Tabla 2 
Contenido de la NOM-003-SEDG-
2004 

Vinculación con el proyecto 

 
 
 
 
4. 
Clasificación 
de las 
estaciones 

 
4.1 Por el tipo de 
servicio que 
proporcionan 

Tipo B, Comerciales: Aquellas destinadas para suministrar Gas 
L.P. a vehículos automotores del público en general. 
Subtipo B.1: Aquellas que cuentan con recipientes
 de almacenamiento exclusivos de la estación 
La estación de servicio es de tipo B comercial, subtipo B1 

4.2 Por su 
capacidad total 
de 
almacenamiento, 
las estaciones se 
clasifican en 

 
Por su capacidad total de almacenamiento, la estación se 
clasifica en: 
Grupo II. Con capacidad de almacenamiento hasta 10,000 L de 
agua 

5. Requisitos del proyecto  

 
 
5.1 Planos 

5.1.1 Civil.  
 
Se anexan en el IP 

5.1.2 Mecánico 
5.1.3 Eléctrico 
5.1.4 Contra 
incendio 

 
5.2 Memorias 
técnico- 
descriptivas 

5.2.1 Civil.  
 
Se anexan en el IP 

5.2.2 Mecánico. 
5.2.3 Eléctrico 
5.2.4 Contra 
incendio. 

 
6. Requisitos de aviso de inicio 
de operaciones 

Una vez obtenido el título del permiso correspondiente y 
realizada la construcción de la estación de Gas L.P. de acuerdo 
al proyecto autorizado, se presentará el aviso de inicio de 
operaciones adjuntando el dictamen correspondiente. 

7. Especificaciones civiles. 
Requisitos para estaciones 
comerciales 

 

1) La estación debe contar como 
mínimo con acceso consolidado 
que permita el tránsito seguro de 
vehículos. 

El proyecto para la estación contempla un acceso de entrada y 
un acceso de salida, mismo que sera acondicionado a base de 
grava para que los vehículos puedan circular en las condiciones 
adecuadas dentro de la estación. 

2) No debe haber líneas eléctricas 
de alta tensión que crucen la 
estación, ya sean aéreas o por 
ductos bajo tierra, ni tuberías de 
conducción de hidrocarburos 
ajenas a la estación. 

 
Actualmente en el predio propuesto para la estación, o 
colindante a él, no existe algún tipo de líneas de alta tensión o 
ductos de hidrocarburos 

 

o VINCULACION DEL PROYECTO CON LA NOM-OO3-SEDG-2004

Tabla 2

4.1 Per el tipo de
Tipo B, Comerciales: Aquellas destinadas para suministrar Gas
L.P. avehiculos automotores del pl'Jico en general.

servicio que Subtipo B.1: Aquellas que cuentan con recipientes
4 proporcionan dealmacenamiento exclusivos de la estacién

' . . . , La estacién de servicio es de tipo B comercial, subtipo B1
Clasuflcacmn
de las 4.2 Per su
estaciones capacidad total Por su capacidad total de almacenamiento, Ia estacién se

de clasificaen:
almacenamiento, Grupo ||. Con capacidad de almacenamiento hasta 10,000 L de
las estaciones se agua
clasifican en

5. Requisitos del proyecto

5.1.1 Civil.
5.1.2 Mecénico

5.1 Planos 5_1_3 E|éctrico Se anexan en el IP

5.1.4 Contra
incendio
5.2.1 Civil.

5.2 Memorias 5.2.2 Mecénico.
técnico- 5_2_3 E|éctrico Se anexan en el IP

descriptivas 5.2.4 Contra
incendio.

6. Requisitos de aviso de inicio
deoperaciones

Una vez obtenido el titulo del permiso correspondiente y
realizadala construccién de la estacién de Gas L.P. de acuerdo
al proyecto autorizado, se presentaré el aviso de inicio de
operaciones adjuntando el dictamen correspondiente.

7. Especificaciones civiles.
Requisitos para estaciones
comerciales
1) La estacién debe contar como
minimo con acceso consolidado
que permita el trénsito seguro de
vehiculos.

El proyecto para la estacién contempla un acceso de entrada y
un acceso de salida, mismo que sera acondicionado a base de
grava para que Ios vehiculos puedan circular en las condiciones
adecuadas dentro de la estacién.

2) No debe haber lineas eléctricas
de alta tensién que crucen la
estacién, ya sean aéreas o por
ductos bajo tierra, nituberias de
conduccién de hidrocarburos
ajenas a la estacién.

Actualmente en el predio propuesto para la estacién, o
colindante a él, no existe algl'in tipo de lineas de alta tensién o
ductos de hidrocarburos
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3) Si la estación se encuentra en 
zonas susceptibles de deslaves o 
inundaciones se deben tomar las 
medidas necesarias para proteger 
las instalaciones de la estación. 

 
El área del proyecto se ubica en una zona plana con pendientes 
de 0-2 grados, factor por el cual el grado de susceptibilidad a 
deslaves en bajo. 

4) Entre la tangente de los 
recipientes de almacenamiento de 
una estación comercial y los centros 
hospitalarios y lugares de reunión 
debe de haber como mínimo una 
distancia de 30,00 m. 
En el caso de las distancias entre la 
tangente de los recipientes de 
almacenamiento de una estación 
comercial a las unidades 
habitacionales multifamiliares, estas 
distancias deberán de ser de 30.00 
m como mínimo. 

 
 
 
 
 
Cabe especificar que en el sitio de la estación de servicio de 
gas L.P. no se ubican centros de concentración masiva en un 
radio menor a 30 metros lineales partiendo de la tangente del 
tanque de almacenamiento (ver planos). 

5) Aquellas ubicadas al margen de 
carretera, deberán contar con 
carriles de aceleración y 
desaceleración o cumplir con la 
normatividad aplicable en la 
materia. 

El área del proyecto se ubica dentro de la zona urbana de 
municipio (ver plano de uso de suelo y vegetación), en un 
predio totalmente desprovisto de vegetación arbustiva y 
arbórea. Conforme a la posición del predio no se requiere de 
carriles de desaceleración, dado que la vialidad que da acceso 
al sitio no es de alta velocidad. 

b) Urbanización  

1) El área donde se pretende 
construir la estación de Gas L.P. 
debe contar con las pendientes y 
drenaje adecuados para desalojo 
de aguas pluviales. 

La pendiente del predio es de 0-2 grados, lo cual favorece el 
flujo de la corriente de las aguas pluviales. Se utilizara grava en 
las áreas de circulación de los vehículos, esta materia 
favorece la filtración del 
agua de lluvia. 

2) Las zonas de circulación y 
estacionamiento deben tener como 
mínimo una terminación superficial 
consolidada y amplitud suficiente 
para el fácil y seguro movimiento 
de vehículos y personas. 

 
En las áreas de circulación de los vehículos, se implementará 
una capa de grava, misma que será compactada, este material 
permite la filtración de agua de lluvia, lo cual evita en 
encharcamiento o inundaciones. 

 
 
3) Delimitación de la estación. 

Para la delimitación de la estación de servicio de gas L.P. se 
utilizará malla ciclónica, misma que contará con un acceso para 
la entrada y otro para la salida. Cabe señalar que para la 
delimitación también se utilizara bardas de concreto. 
. 

4) La parte donde el límite de una 
estación comercial colinde con 
construcciones, debe estar 
delimitada 

 
No aplica 

 

 

3) Si la estacién se encuentra en
zonas susceptibles de deslaves o
inundaciones se deben tomar Ias
medidas necesarias para proteger
Ias instalaciones de la estacién.

El area del proyecto se ubica en una zona plana con pendientes
de 0-2 grados, factor por el cual el grado de susceptibilidad a
deslaves en bajo.

4) Entre la tangente de los
recipientes de almacenamiento de
una estacién comercial y los centros
hospitalarios y lugares de reunién
debe de haber como minimo una
distancia de 30,00 m.
En el caso de las distancias entre la
tangente de los recipientes de
almacenamiento de una estacién
comercial a las unidades
habitacionales multifamiliares, estas
distancias deberan de ser de 30.00
m como minimo.

Cabe especificar que en el sitio de la estacién de servicio de
gas L.P.no se ubican centros de concentracién masiva en un
radio menor a 30 metros lineales partiendo de la tangente del
tanque dealmacenamiento (ver pianos).

5) Aquellas ubicadas al margen de
carretera, deberén contar con
carriles de aceleracién y
desaceleracién o cumplir con la

El area del proyecto se ubica dentro de la zona urbana de
municipio (ver plano de uso de suelo y vegetacién), en un
predio totalmente desprovisto de vegetacién arbustiva y
arbérea. Conforme a la posicién del predio no se requiere de
carriles de desaceleracién, dado que la vialidad que da acceso

normatIVIdad aplicable en la al sitio no es de alta velocidad.
materia.

b) Urbanizacién

1) El area donde se pretende La pendiente del predio es de 0-2 grados, lo cual favorece el
construir la estacién de Gas L.P.
debe contar con las pendientes y
drenaje adecuados para desalojo
de aguas pluviales.

flujo dela corriente de las aguas pluviales. Se utilizara grava en
las areas de circulacién de los vehiculos, esta materia
favorece la filtracién del
agua de lluvia.

2) Las zonas de circulacién y
estacionamiento deben tener como
minimo una terminacién superficial
consolidada y amplitud suficiente
parael fécil y seguro movimiento
de vehiculos y personas.

En Ias areas de circulacién de los vehiculos, se implementara
una capa de grava, misma que sera compactada, este material
permite la filtracién de agua de lluvia, lo cual evita en
encharcamiento o inundaciones.

3) Delimitacién de la estacién.

Para la delimitacién de la estacién de servicio de gas L.P. se
utilizara malla ciclénica, misma que contaré con un acceso para
la entrada y otro para la salida. Cabe sefialar que para la
delimitacién también se utilizara bardas de concreto.

4) La parte donde el limite de una
estacién comercial colinde con
construcciones, debe estar
delimitada

No aplica
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por bardas o muros ciegos de 
material incombustible con altura 
mínima de 3,00 m sobre el NPT. 

 

5) Cuando una estación comercial 
colinde con una planta de 
almacenamiento de Gas L.P., la 
estación debe quedar separada de 
la planta por medio de malla ciclón 
o barda de block o ladrillo 

 
 
 
No aplica 

c) Accesos.  

1) Los accesos a una estación 
comercial pueden ser libres o a 
través de puertas metálicas que 
pueden ser de lámina o malla ciclón, 
con un claro mínimo de 5,00 m, para 
permitir la fácil entrada y salida de 
vehículos. Las puertas para 
personas pueden ser parte integral 
de la puerta para 
vehículos o independientes. 

 
 
 
El proyecto de la estación contempla un acceso de entrada y 
otro de salida para vehículos. Cabe mencionar que las puertas 
de acceso de la estación seran a base de malla ciclónica. 

2) Cuando una estación comercial 
esté delimitada en su totalidad por 
una barda, ésta debe contar con al 
menos dos accesos para vehículos 
y personas. Uno de ellos puede 
servir como salida 
de emergencia 

 
De acuerdo a la forma cuadrangular del predio de la estación 
de servicio, este estará delimitado en su totalidad con malla 
ciclónica combinado con muro de concreto, sin embargo en el 
lindero que da a la vialidad, se contempla un acceso de entrada 
y otro de salida para vehículos. 

 
 
3) Edificaciones. 

Respecto a las edificaciones, estas corresponden a una oficina, 
sanitarios y cuarto de controles, mismas que serán construidas 
a base block y muros de concreto, dichas edificaciones 
estarán rotuladas con los nombres correspondientes. 

4) Deben ser de
 material incombustible en el 
exterior. 

Para la construcción de oficina y sanitarios se utilizará 
cemento, barrilla y block, los cuales son materiales 
incombustibles. 

5) Las estaciones comerciales 
deben contar con un servicio 
sanitario para el 
público, como mínimo. 

La estación contempla la construcción de un sanitario para 
uso de los clientes. 

d) Estacionamientos  

1) Es opcional contar con cajones 
de estacionamiento dentro de la 
estación, los cuales no deben 
obstruir el acceso al interruptor 
general eléctrico, al equipo contra 
incendio o a las 
entradas y salidas de la estación. 

 
 
 
La estación no cuenta servicio de estacionamiento para 
vehículos. 

por bardas o muros ciegos de
material incombustible con altura
minima de3,00 m sobre el NPT.

5) Cuando una estacién comercial
colinde con una planta de
almacenamiento de Gas L.P., la
estacion debe quedar separada de
la planta por medio de malla ciclén
o barda de block 0 ladrillo

No aplica

c) Accesos.

1) Los accesos a una estacién
comercial pueden ser libres o a
través de puertas metalicas que
pueden ser de lamina o malla ciclén,
con un claro minimo de 5,00 m, para
permitir la facil entrada y salida de
vehiculos. Las puertas para
personas pueden serparte integral
de la puerta para
vehiculos o independientes.

El proyecto de la estacion contempla un acceso de entrada y
otro desalida para vehiculos. Cabe mencionar que las puertas
de acceso de la estacion seran a base de malla ciclonica.

2) Cuando una estacién comercial
estédelimitada en su totalidad por
una barda, ésta debe contar con al
menos dos accesos para vehiculos
y personas. Uno de ellos puede
servir como salida
de emergencia

De acuerdo a la forma cuadrangular del predio de la estacion
de servicio, este estara delimitado en su totalidad con malla
ciclénica combinado con muro de concreto, sin embargo en el
lindero que da a la vialidad, se contempla un acceso de entrada
y otro de salida para vehiculos.

3) Edificaciones.

Respecto a las edificaciones, estas corresponden a una oficina,
sanitarios y cuarto de controles, mismas que seran construidas
a base block y muros de concreto, dichas edificaciones
estaran rotuladas con los nombres correspondientes.

4) Deben ser de
materialincombustible en el

exterior.

Para la construccién de oficina y sanitarios se utilizara
cemento,barrilla y block, los cuales son materiales
incombustibles.

5) Las estaciones comerciales
debencontar con un servicio
sanitario para el
pliblico, como minimo.

La estacién contempla la construccién de un sanitario para
uso delos clientes.

d) Estacionamientos

1) Es opcional contar con cajones
de estacionamiento dentro de la
estacién, los cuales no deben
obstruir el acceso al interruptor
general eléctrico, al equipo contra
incendio o a las
entradas y salidas de la estacién.

La estacion no cuenta servicio de estacionamiento para
vehiculos.
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2) De quedar cubiertos los 
estacionamientos, los techos deben 
ser fabricados con material no 
combustible. Estos no deben 
obstruir el funcionamiento de los 
hidrantes y/o 
monitores. 

 
 
 
No aplica 

e) Área de almacenamiento  

1) El área de almacenamiento debe 
estar protegida perimetralmente, 
por lo menos con malla ciclón o de 
material no combustible y tener una 
altura mínima de 1,30 m al NPT, a 
fin de evitar el paso a personas 
ajenas a la 
estación. 

 
 
La protección del tanque de almacenamiento por sus 4 
costados consiste en una malla de alambre tipo ciclónica sobre 
tubos de acero galvanizado de 2 ½” de diámetro, cédula 40, de 
2.40 m de altura, sobre el nivel de piso terminado; además de 
tubos de PVC rellenos de concreto. Por el costado de la isla de 
despacho tendrá dos puertas, las cuales se utilizan como 
entrada y salida a la zona, esto es para impedir el acceso 
directo a personas no autorizadas. 

2) Deben contar cuando menos con 
dos puertas de acceso al área, las 
cuales deben ser de malla ciclón o 
metálica con ventilación. 
3) Talleres para mantenimiento y/o 
instalaciones de equipos de 
carburación. 
Es optativo contar dentro de la 
estación con talleres para 
necesidades propias de 
mantenimiento de la estación o para 
la instalación de 
equipo de carburación. 

 
 
 
De acuerdo a las dimensiones del proyecto, esta no contara 
con talleres de mantenimiento dentro de la estación de servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
f) Bases de sustentación 
para los recipientes de 
almacenamiento. 

Las bases de sustentación del tanque de almacenamiento son 
de estructura metálica a base de Canal Perfil Estándar (CPS) 
de 152 mm (6”), con una altura de 1.05 m del nivel de piso 
terminado al paño inferior del tanque. 
Por lo que se consideró el siguiente cálculo: 

 

 

 

 

2) De quedar cubiertos los
estacionamientos, los techos deben
ser fabricados con material no
combustible. Estos no deben
obstruir el funcionamiento de los
hidrantes y/o
monitores.

No aplica

e) Area de almacenamiento

1) El area de almacenamiento debe
estar protegida perimetralmente,
por lo menos con malla ciclon 0 de
material no combustible y tener una
altura minima de 1,30 m al NPT, a
fin de evitar el paso a personas
ajenas a la
estacion.
2) Deben contar cuando menos con
dos puertas de acceso al area, las
cuales deben ser de malla ciclén o
metalica con ventilacion.

La proteccion del tanque de almacenamiento por sus 4
costados consiste en una malla de alambre tipo ciclonica sobre
tubos deacero galvanizado de 2 1/2” de diémetro, cédula 40, de
2.40 m de altura, sobre el nivel de piso terminado; ademés de
tubos de PVC rellenos de concreto. Por el costado de la isla de
despacho tendra dos puertas, las cuales se utilizan como
entrada y salida a la zona, esto es para impedir el acceso
directo a personas no autorizadas.

3) Talleres para mantenimiento y/o
instalaciones de equipos de
carburacion.
Es optativo contar dentro de la
estacion con talleres para
necesidades propias de
mantenimiento de laestacion 0 para
la instalacién de
equipo de carburacion.

De acuerdo a las dimensiones del proyecto, esta no contara
contalleres de mantenimiento dentro de la estacién de servicio.

f) Bases de sustentacién
paralos recipientes de
almacenamiento.

Las bases de sustentacion del tanque de almacenamiento son
de estructura metalica a base de Canal Perfil Esténdar (CPS)
de 152 mm(6”), con una altura de 1.05 m del nivel de piso
terminado al pafio inferior del tanque.
Por lo que se considero el siguiente calculo:

o- = F/A En donde:

0'
F

Esfuerzo requen'do.
Fuerza (sabre cada soporte).

A = Area del Canal Perfil Esténdar de 6" (19.81 cm?) dc 15.63 kglm.

DATos DEL TANQUE: 11mm)
TARA: (kg) 1,137
CAPACIDAD AGUA: (ll: agua) = 5,000
PESO TOTAL: (kg) = 6,137
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Pero como el límite de proporcionalidad (límite en donde el 
esfuerzo deja de ser proporcional a la deformación) del acero 
es de 240 MN/m, podemos ver que el Esfuerzo requerido es 
muy inferior al que resiste la estructura (CPS de 6”). La 
distancia entre los centros de las bases serán 3.38 m 

 
 
1) Las bases de sustentación 
construidas con materiales no 
metálicos, para recipientes 
diseñados para apoyarse en patas, 
deben cumplir con lo siguiente: 

Estará montado sobre bases de estructura metálica armada de 
tal forma que pueda desarrollar libremente sus movimientos de 
contracción y dilatación entre sus patas y las bases en donde 
están colocadas placas de apoyo, tendrá una altura de 1.05 m 
medidos de la parte inferior del mismo al nivel de piso 
terminado. 
También contará con una protección anticorrosiva, que 
consiste en un primario inorgánico a base de zinc marca 
Carboline tipo R.P. 480 
y pintura de enlace primario epóxico catalizador tipo R.P. 680. 

g) Protección contra 
tránsito vehicular. 

El predio de la estación de servicio estará delimitado 
completamente por malla ciclonica, por lo que el área de 
expendio de gas Lp no está expuesta al tránsito de vehículos. 

1) Postes. 
Espaciados no más de 1.00 m entre 
caras interiores, enterrados no 
menos de 0.90 m bajo el NPT, con 
altura no menor de 0.60 m sobre el 
NPT. Deben 
ser de cualquiera de los 
siguientes 

 
 
 
a. Postes de concreto armado de 0.20 m x 0.20 m, como 
mínimo 

 materiales:  
h) Ubicación de los medios 
de protección. 
Los medios de protección deben 
colocarse en los costados que 
colindan con la zona de circulación 
de 
vehículos. 

 
 
Estarán ubicados sobre el perímetro colindante con la calle  

i) Trincheras No incluye trincheras para tuberías 
j) Distancias mínimas de 
separación. No aplica 

 
1) De boca de toma de suministro a: 

La boca   de   toma   de   suministro   cumple   con   las   
distancias 
establecidas en la presente norma. Ver plano. 

 
2) De boca de toma de recepción a: 

Para   cualquier    tipo    de    estación    con    capacidad    
total    de almacenamiento de hasta 10000 L de agua, no 
existe requisito de distancia mínima. 

PESOPORBASE: (kg) = m = 3,068.5

a = (3,068.5 kg) (9.31 m/seg?) I (0.001931 m2)

: 15'195,348m2 a 15.20 MN/m2
Pero como el limite de proporcionalidad (II'mite en donde el
esfuerzo deja de ser proporcional a la deformacion) del acero
es de 240 MN/m, podemos ver que el Esfuerzo requerido es
muy inferior al que resiste la estructura (CPS de 6”). La
distancia entre los centros de las bases serén 3.38 m

1) Las bases de sustentacion
construidas con materiales no
metalicos, para recipientes
disefiados para apoyarse en patas,
deben cumplircon Io siguiente:

Estara montado sobre bases de estructura metalica armada de
tal forma que pueda desarrollar libremente sus movimientos de
contraccion y dilatacion entre sus patas y las bases en donde
estén colocadas placas de apoyo, tendré una altura de 1.05 m
medidos de la parte inferior del mismo al nivel de piso
terminado.
También contara con una proteccion anticorrosiva, que
consiste en un primario inorganico a base de zinc marca
Carboline tipo RR 480
y pintura de enlace primario epoxico catalizador tipo RR 680.

g) Proteccién contra
trénsitovehicular.

El predio de la estacion de servicio estara delimitado
completamentepor malla ciclonica, por lo que el area de
expendio de gas Lp no esta expuesta a| transito de vehiculos.

1) Postes.
Espaciados no mas de 1.00 m entre
caras interiores, enterrados no
menos de 0.90 m bajo el NPT, con
altura no menor de 0.60 m sobre el

a. Postes de concreto armado de 0.20 m x 0.20 m, como
mI'nimo

NPT.Deben
ser de cualquiera de Ios
siguientes
materiales:
h) Ubicacién de los medios
deproteccion.
Los medios de proteccion deben
colocarse en Ios costados que
colindancon la zona de circulacién
de

Estaran ubicados sobre el perl'metro colindante con la calle

vehiculos.
i) Trincheras No incluye trincheras para tuberl'as

j) Distancias minimas de .
., No apllcaseparaCIon.

La boca de toma de suministro cumple con las
1) De boca de toma de suministro a: distancias

establecidas en la presente norma. Ver plano.

Para cualquier tipo de estacion con capacidad
2) De boca de toma de recepcion a: total de almacenamiento de hasta 10000 L de agua, no

existe requisito dedistancia mI'nima.
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3) Pintura de identificación. 

RÓTULOS. 
Existirán rótulos con instrucciones detalladas para la operación 
de recepción de Gas L.P., y otro rótulo para el suministro 
(carburación). Además se contará con una tabla describiendo el 
código de colores de las tuberías (a la entrada de la Estación y 
a un costado del tanque de almacenamiento). También se 
colocarán letreros que indiquen los diferentes pasos de 
maniobras (carburación). 

k) Especificaciones 
mecánicas 
Equipo y accesorios. 

 

1) Protección contra la corrosión 
Los recipientes, tuberías, 
conexiones y equipo usado para el 
almacenamiento y trasiego del Gas 
L.P., deben protegerse contra la 
corrosión del medio ambiente 
donde se encuentren, mediante
 un
 recubrimiento 
anticorrosivo continuo colocado 
sobre un primario adecuado y 
compatible que garantice su firme y 
permanente adhesión, 
complementando con protección 
catódica en aquellos casos 
que en esta Norma se indican. 

 
 
 
 
 
Los equipos, tuberías y el tanque de almacenamiento contarán 
con una protección anticorrosiva, que consiste en un primario 
inorgánico a base de zinc marca Carboline tipo R.P. 480 y 
pintura de enlace primario epóxico catalizador tipo R.P. 680. 

 
 
 
2) Recubrimiento. 

El tanque de almacenamiento estará pintado de color blanco 
brillante, con un círculo rojo en sus casquetes cuyo diámetro es 
aproximadamente el equivalente a la tercera parte del diámetro 
del recipiente. 
También tendrá inscrito con caracteres no menores a 10 cm, la 
capacidad total en litros agua, así como la razón social de la 
empresa y número económico. 

 
 
 
 
3) Recipientes de almacenamiento 
Los recipientes de almacenamiento 
deben estar construidos conforme a 
las normas oficiales mexicanas 
NOM- 012/2-SEDG-2003 y NOM-
012/3-SEDG- 
2003 o las vigentes en la fecha de 
su fabricación. 

La capacidad total de almacenamiento será de 10,000 litros de 
agua, misma que se tendrá en 2 recipientes especiales para 
Gas L.P., tipo intemperie cilíndrico-horizontal marca CYTSA de 
5,000 litros agua cada uno: 

 
TANQUES: I y II 
Construidos por: CYTSA 
Norma: NOM-012/3-SEDG-2003 
Capacidad en litros de agua: 5,000 cada uno 
 Año de fabricación: Ambos tanques año 2023 
Diámetro exterior (m): 1.17  
Longitud total (m): 5.05 
Presión de trabajo: 14.00 kg/cm 
Espesor lámina cabezas (mm): 
9.9 Espesor lámina cuerpo 
(mm): 6.9 

3) Pintura de identificacién.

ROTULOS.
Existirén rotulos con instrucciones detalladas para la operacion
de recepcion de Gas L.P., y otro rotulo para el suministro
(carburacion).Ademés se contaré con una tabla describiendo el
codigo de colores de las tuberias (a la entrada de la Estacion y
a un costado del tanque de almacenamiento). También se
colocarén letreros que indiquen los diferentes pasos de
maniobras (carburacién).

k) Especificaciones
mecanicas
Equipo y accesorios.
1) Proteccion contra la corrosién
Los recipientes, tuberias,
conexiones y equipo usado para el
almacenamiento y trasiego del Gas
L.P., deben protegerse contra la
corrosion del medio ambiente
donde se encuentren, mediante

un
recubrimiento

anticorrosivo continuo colocado
sobre un primario adecuado y
compatible que garantice su firme y
permanente adhesion,
complementando con proteccién
cat6dica en aquellos casos
que en esta Norma se indican.

Los equipos, tuberias y el tanque de almacenamiento contaran
con una proteccion anticorrosiva, que consiste en un primario
inorganico a base de zinc marca Carboline tipo R.P. 480 y
pintura de enlace primario epoxico catalizador tipo RR 680.

2) Recubrimiento.

El tanque de almacenamiento estaré pintado de color blanco
brillante,con un circulo rojo en sus casquetes cuyo diémetro es
aproximadamente el equivalente a la tercera parte del diametro
del recipiente.
También tendra inscrito con caracteres no menores a 10 cm, la
capacidad total en litros agua, asi como la razén social de la
empresa y numero economico.

3) Recipientes de almacenamiento
Los recipientes de almacenamiento
deben estar construidos conforme a
las normas oficiales mexicanas
NOM- O12/2-SEDG-2003 y NOM-
012/3-SEDG-
2003 0 las vigentes en la fecha de
su fabricacién.

La capacidad total de almacenamiento seré de 10,000 litros de
agua, misma que se tendré en 2 recipientes especiales para
Gas L.P., tipointemperie cilindrico-horizontal marca CYTSA de
5,000 litros agua cada uno:

TANQUES: |y ||
Construidos por: CYTSA
Norma: NOM-O12/3-SEDG-2003
Capacidad en litros de agua: 5,000 cada uno
Afio de fabricacion: Ambos tanques afio 2023
Diémetro exterior (m): 1.17
Longitud total (m): 5.05
Presion de trabajo: 14.00 kg/cm
Espesor lamina cabezas (mm):
9.9 Espesor lémina cuerpo
(mm): 6.9
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 Coples: 210 kg/cm 
Tara (kg): 1,137  
Nº de serie: C106385 (I) y C106377 (II) 

4) En el caso de que el recipiente 
tipo no portátil tenga diez años o 
más a partir de su fecha de 
fabricación, debe contar con un 
dictamen vigente que apruebe una 
evaluación de espesores del cuerpo 
y las cabezas, realizado por una 
Unidad de Verificación acreditada y 
aprobada en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013-SEDG-2002 o 
la 
que la sustituya. 

 
 
 
 
 
Se instalará completamente nuevo 

 
5) La distancia mínima del fondo de 
un recipiente horizontal a la 
intemperie, con capacidad de hasta 
5 000 L al piso terminado de la zona 
donde se encuentre ubicado el 
recipiente debe ser de 0,70 m. 

Distancias de la cara exterior del medio de protección 
a: Paño del Recipiente de Almacenamiento: 1.57 m 
Bases de Sustentación: 
1.57 m Bomba: 2.15 m 
Tuberías: 1.00 m 
Despachadores o Medidores de Líquido: 1.00 m 
Parte inferior de la estructura metálica que soporta los 
recipientes: 
1.57 m 

6) La distancia mínima del fondo de 
un recipiente horizontal a la 
intemperie, con capacidad mayor a 
5 000 L de agua, al piso terminado 
de la zona donde se encuentre 
ubicado el 
recipiente deber ser de 1,50 m. 

 
 
 
No aplica 

 
 
 
 
 
7) Accesorios del recipiente. 
Los recipientes deben contar por lo 
menos con válvulas de relevo de 
presión, de máximo llenado e 
indicador de nivel. Estos accesorios 
deben estar de acuerdo a la norma 
de fabricación del recipiente. 

Los tanques contarán con los siguientes accesorios: 
• Una válvula de servicio de 19 mm (¾”) de diámetro. 
• Un medidor magnético nivel (tipo flotador) de líquido de 25 

mm de diámetro. 
• Una válvula de retorno para vapor de 19 mm (¾”) de 

diámetro. 
• Dos válvulas de seguridad marca rego modelo 3131G de 

19 mm (¾”) de diámetro con capacidad 
• de 58 m/hr; una calibrada para abrir al 85 % y la otra al 90 

% de llenado. 
• Una válvula check lock de 19 mm (¾”) de diámetro. 
• Una válvula de llenado doble check de 32 mm (1 ¼”) de 

diámetro. 
• Una válvula de exceso de flujo para gas líquido marca rego 

modelo R-A3292C de 51 mm (2”) de diámetro con 
capacidad de 462 lt/min (122 GPM). 

• Una válvula de no retroceso marca rego modelo A3176 de 
32 

Coples: 210 kg/cm
Tara (kg): 1,137
N° de serie: C106385 (I) y C106377 (ll)

4) En el caso de que el recipiente
tipo no portétil tenga diez afios o
mas a partir de su fecha de
fabricacion, debe contar con un
dictamen vigente que apruebe una
evaluacion de espesores del cuerpo
y las cabezas, realizado por una
Unidad de Verificacion acreditada y
aprobada en la Norma Oficial
Mexicana NOM-013-SEDG-2002 o
la
que la sustituya.

Se instalaré completamente nuevo

5) La distancia minima del fondo de
un recipiente horizontal a la
intemperie, con capacidad de hasta
5 000 L a| piso terminado de la zona
donde se encuentre ubicado el
recipiente debe ser de 0,70 m.

Distancias de la cara exterior del medio de proteccién
a:Pafio del Recipiente de Almacenamiento: 1.57 m
Bases de Sustentacion:
1.57 mBomba: 2.15 m
Tuberias: 1.00 m
Despachadores o Medidores de Liquido: 1.00 m
Parte inferior de la estructura metalica que soporta Ios
recipientes:
1.57 m

6) La distancia minima del fondo de
un recipiente horizontal a la
Intemperle, con capaCIdad mayor a No aplica
5 000 L de agua, a| piso terminado
de la zona donde se encuentre
ubicado el
recipiente deber ser de 1,50 m.

7) Accesorios del recipiente.
Los recipientes deben contar por lo
menos con vélvulas de relevo de
presion, de maximo Ilenado e
indicador de nivel. Estos accesorios
deben estar de acuerdo a la norma
de fabricacion del recipiente.

Los tanques contaran con Ios siguientes accesorios:
Una valvula de servicio de 19 mm (%”) de diémetro.
Un medidor magnético nivel (tipo flotador) de liquido de 25
mmde diametro.
Una valvula de retorno para vapor de 19 mm (%") de
diémetro.
Dos valvulas de seguridad marca rego modelo 3131G de
19 mm(%”) de diametro con capacidad
de 58 m/hr; una calibrada para abrir al 85 % y la otra al 90
% dellenado.
Una valvula check lock de 19 mm (%”) de diémetro.
Una valvula de Ilenado doble check de 32 mm (1 1A”) de
diémetro.
Una vélvula de exceso de flujo para gas liquido marca rego
modelo R—A3292C de 51 mm (2”) de diémetro con
capacidad de 462 It/min (122 GPM).
Una vélvula de no retroceso marca rego modelo A3176 de
32
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 mm (1 ¼”) de diámetro nominal. 
• Una válvula de exceso de flujo para gas vapor marca rego 

modelo R-A3272G de 19 mm (¾”) de diámetro con 
capacidad de 105 m/hr (3,700 CFM). 

Una conexión soldada (oreja) para cable a "tierra". 

8) Válvulas. 
Con excepción de los destinados a 
las válvulas de relevo de presión, 
válvulas de máximo llenado, 
indicador de nivel y aquellos con 
diámetro interior mayor a 6,40 mm, 
los coples en los recipientes deben 
equiparse con válvulas automáticas 
de exceso de flujo o de no 
retroceso. En caso de contar con 
tubería de recepción y el recipiente 
de fábrica tenga instalada una 
válvula de llenado, ésta se debe de 
conservar. 
El o los coples donde conecte la 
tubería de recepción o el acoplador 
de llenado directo, deben equiparse 
con válvulas automáticas de no 
retroceso o válvulas de llenado tipo 
doble no retroceso. 
Los excesos de flujo pueden ser 
elementos independientes o estar 
integrados en válvulas internas. El 
actuador de las válvulas internas 
puede ser mecánico, hidráulico, 
neumático o eléctrico, con 
accionamiento local o remoto. 
Si el recipiente tiene cople para 
drenaje, éste debe quedar obturado 
con tapón macho sólido o con 
válvula de exceso de flujo seguida 
por válvula de cierre de acción 
manual y tapón 
macho sólido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cada uno de los recipientes de almacenamiento en la estación 
contendrán:  
Válvula de control manual: para una presión de trabajo de 2.75 
MPA antes del acoplador de cuerda al recipiente 
En la boca de toma: una válvula de no retroceso doble, con 
cuerda para para recibir el acoplador del autotanque, seguida 
de la válvula de acción manual. 
Válvula de relevo de presión: cuyo ajuste es de 1.72 MPA, 
localizada en el punto más alto del recorrido entre las dos 
válvulas de acción manual. 

9) Válvulas de acción manual en los 
coples de los recipientes. 
Las válvulas de no retroceso y las 
de exceso de flujo cuando estas 
últimas sean elementos 
independientes, deben instalarse 
seguidas por una 
válvula de cierre de acción manual. 

 

En diversos puntos de la instalación existen válvulas de globo 
y de bola de operación manual, para una presión de trabajo de 
28.00 kg/cm2, las que permanecerán "cerradas" o "abiertas", 
según el sentido del flujo requerido. 

 

mm (1 1/4”) de diémetro nominal.
o Una valvula de exceso de flujo para gas vapor marca rego

modelo R—A3272G de 19 mm (%”) de diametro con
capacidad de 105 m/hr (3,700 CFM).

Una conexién soldada (oreja) para cable a "tierra".

8) Vélvulas.
Con excepcién de los destinados a
las valvulas de relevo de presion,
valvulas de maximo Ilenado,
indicador de nivel y aquellos con
diametro interior mayora 6,40 mm,
los coples en los recipientes deben
equiparse con valvulas automaticas
de exceso de flujo 0 de no
retroceso. En caso de contar con
tuberl'a de recepcion y el recipiente
de fabrica tenga instalada una
valvula de Ilenado, ésta se debe de
conservar.
El 0 los coples donde conecte la
tuberl'a de recepcion 0 el acoplador
dellenado directo, deben equiparse
con valvulas automaticas de no
retroceso ovalvulas de Ilenado tipo
doble no retroceso.
Los excesos de flujo pueden ser
elementos independientes o estar
integrados en valvulas internas. El
actuador de las valvulas internas
puede ser mecanico, hidraulico,
neumatico o eléctrico, con
accionamiento local 0 remoto.
Si el recipiente tiene cople para
drenaje, éste debe quedar obturado
con tapon macho solido 0 con
valvula de exceso de flujo seguida
por valvula de cierre de accion
manual y tapon
macho solido.

Cada uno de los recipientes de almacenamiento en la estacion
contendrén:
Vélvula de control manual: para una presion de trabajo de 2.75
MPAantes del acoplador de cuerda al recipiente
En la boca de toma: una valvula de no retroceso doble, con
cuerda para para recibir el acoplador del autotanque, seguida
de la valvula de accion manual.
Vélvula de relevo de presion: cuyo ajuste es de 1.72 MPA,
localizada en el punto mas alto del recorrido entre las dos
valvulas de accion manual.

9) Vélvulas de accion manual en los
coples de los recipientes.
Las valvulas de no retroceso y las
de exceso de flujo cuando estas
Ultimas sean elementos
independientes, deben instalarse
seguidas por una
vélvula de cierre de accién manual.

En diversos puntos de la instalacién existen valvulas de globo
y de bola de operacion manual, para una presion de trabajo de
28.00 kg/cm2, Ias que permaneceran "cerradas" o "abiertas",
segL'Jn elsentido del flujo requerido.
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10) Válvula de máximo llenado. 
Todos los recipientes deben de 
contar con válvulas de máximo 
llenado. 

Su función permite el llenado del recipiente, para líquido 
combinado con dos aditamentos de seguridad de no retroceso, 
o sea que una vez que deje de entrar líquido tiene dos 
aditamentos que evitan el regreso de mismo al exterior, estos 
pueden ser dos de no retroceso o uno de no retroceso y otro de 
exceso de flujo. 
El objeto de la combinación de las dos válvulas es el obtener 
más seguridad en el llenado de un recipiente a presión 
previniendo que algunos de los dos aditamentos de no 
retroceso no cierre quedando 
el otro con la función total de la válvula. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
11) Válvulas de relevo de presión. 

Las válvulas de relevo de presión serán calibradas y selladas 
por el fabricante para funcionar a una presión específica de 
“comienzo a descarga”. Esta regulación de presión, que estará 
marcada en la válvula de alivio, depende del requerimiento del 
diseño del recipiente a ser protegido por la válvula de alivio. Si 
la presión del recipiente alcanza la presión de comienzo a 
descarga, la válvula de alivio se abrirá lentamente a medida que 
el disco del sello comienza a separarse un poco del asiento. Si 
la presión continua subiendo a pesar de la descarga inicial a 
través de la válvula de alivio, el disco de sello se moverá a una 
posición completamente abierta con un “pop” repentino. De 
este sonido agudo de deriva el término “acción pop”. 
Ya sea que la válvula de relevo se abra lentamente o 
completamente, ésta comenzará a cerrarse si disminuye la 
presión del recipiente. Después que la presión haya disminuido 
suficientemente el resorte de la válvula de alivio forzará un 
disco de sello contra el asiento para evitar que se escape más 
producto. 

l) Tubos de desfogue. 
1) Si el recipiente de 
almacenamiento es de una 
capacidad mayor de 5 000 L, sus 
válvulas de relevo de presión deben 
contar con tubos metálicos de 
desfogue con una longitud mínima 
de 
1,50 m colocados verticalmente. 

 
 
 
No aplica 

2) Escaleras y pasarelas. 
Para facilitar la lectura de los 
instrumentos de medición de 
indicación local de los recipientes de 
almacenamiento, se debe contar 
con escalera(s) fija(s) de material 
incombustible, individual o 
terminado 
en pasarela colectiva. 

 
 
 
En el tanque de almacenamiento se ubicarán escaleras de 
material de  acero incombustible. 

3) Entre la escalera y/o pasarela y 
las válvulas de relevo de presión 
o sus tubos de desfogue, debe 
existir un 

La distancia de la escalera a las válvulas del recipiente de  
lmacenamiento será de 30 cm. 

Su funcién permite el Ilenado del recipiente, para liquido
combinado con dos aditamentos de seguridad de no retroceso,
0 sea que una vez que deje de entrar liquido tiene dos

10) Vélvula de maximo Ilenado. aditamentos que evitan el regreso de mismo al exterior, estos
Todos los recipientes deben de pueden ser dos de no retroceso o uno de no retroceso y otro de
contarcon valvulas de méximo exceso de flujo.
Ilenado. El objeto de la combinacion de las dos vélvulas es el obtener

mas seguridad en el Ilenado de un recipiente a presién
previniendo que algunos de los dos aditamentos de no
retroceso no cierre quedando
el otro con la funcion total de la valvula.
Las vélvulas de relevo de presién serén calibradas y selladas
por el fabricante para funcionar a una presion especifica de
“comienzo a descarga”. Esta regulacion de presion, que estara
marcada en la vélvula de alivio, depende del requerimiento del
disefio delrecipiente a ser protegido por la vélvula de alivio. Si
la presién del recipiente alcanza la presion de comienzo a
descarga, la vélvula de alivio se abriré lentamente a medida que
el disco del sello comienza a separarse un poco del asiento. Si

11) Vélvulas de relevo de presion. la presion continua subiendo a pesar de la descarga inicial a
través de la valvula de alivio, el disco de sello se movera a una
posicion completamente abierta con un “pop” repentino. De
este sonido agudo de deriva el término “accion pop”.
Ya sea que la valvula de relevo se abra lentamente o
completamente, ésta comenzaré a cerrarse si disminuye la
presion del recipiente. Después que la presién haya disminuido
suficientemente el resorte de la valvula de alivio forzara un
disco de sello contra el asiento para evitar que se escape mas
producto.

I) Tubos de desfogue.
1) Si el recipiente de
almacenamiento es de una
capacidad mayor de 5 000 L, sus No aplica
valvulas de relevo de presion deben
contar con tubos metélicos de
desfogue con una longitud minima
de
1,50 m colocados verticalmente.
2) Escaleras y pasarelas.
Para facilitar la lectura de los
instrumentos de medicién de
indicacién local de los recipientes de En el tanque de almacenamiento se ubicarén escaleras de
almacenamiento, se debe contar material de acero incombustible.
con escalera(s) fija(s) de material
incombustible, individual 0
terminado
en pasarela colectiva.
3) Entre la escalera y/o pasarela y
lasvalvulas de relevo de presién
o sus tubos de desfogue, debe
existir un

La distancia de la escalera a las vélvulas del recipiente de
lmacenamiento sera de 30 cm.
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claro perimetral mínimo de 0,10 
m, medidos en el plano horizontal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
4) Medidores de volumen. 
El uso de medidores de volumen es 
obligatorio en las estaciones 
comerciales. 

Se instalará 1 medidor volumétrico de Gas L.P., como toma de 
carburación para el control en el llenado de los  tanques 
montados en los vehículos; el medidor volumétrico tendrá la 
siguiente descripción: 

 
MARCA: N/D. 
MODELO: 
 N/D 
DIÁMETRO DE ENTRADA mm (pulg): 32 
(1 ¼”) DIÁMETRO DE SALIDA mm (pulg): 
32 (1 ¼”) CAPACIDAD lt/min (GPM):
 19 a 114 (5 a 
30) 
PRESIÓN DE TRABAJO (kPa):   2 413 
CAPACIDAD DEL TOTALIZADOR (litros): 9 999 
999.9 CAPACIDAD DEL REGISTRO IMPRESOR 
(litros): 9 999.9 

 
Para la protección de la toma de carburación contra daños 
mecánicos se instalará dentro de una isleta. 

 
 
 
 
 
 
 
5)Tuberías y accesorios 

Todas las tuberías instaladas para conducir Gas Lp serán en 
acero al carbón cédula 40 sin costura con extremos biselados 
para soldar y cédula 80, sin costura, con conexiones roscadas 
de acero al carbón para una presión de trabajo de 210 kg/cm 
En las tuberías conductoras de Gas-Líquido y en los tramos en 
que pueda existir atrapamiento de éste entre dos o más 
válvulas de cierre manual, se instalarán válvulas de seguridad 
para alivio de presión hidrostática, calibradas para una 
presión de apertura de 
28.13 kg/cm2 y capacidad de descarga de 22 m3 min, de 13 mm 
(½”) de diámetro. 
A la tubería se le aplicará una protección anticorrosiva con 
un 
primario inorgánico a base de zinc Marca Carboline Tipo R.P. 
480, y pintura de enlace primario epóxico catalizador tipo R.P. 
680. 

claro perimetral minimo de 0,10
m, medidos en el plano horizontal.

Se instalara 1 medidor volumétrico de Gas L.P., como toma de
carburacién para el control en el Ilenado de los tanques
montados en los vehiculos; el medidor volumétrico tendra la
siguiente descripcion:

MARCA: NIB.
4) Medidores de volumen. MODELO:
E| uso de medidores de volumen es N/D
obligatorio en Ias estaciones DIAMETRO DE ENTRADA mm (pulg): 32
comerciales. (1 1A”)DIAMETRO DE SALIDA mm (pulg):

32 (1 1/4”) CAPACIDAD It/min (GPM):
19 a 114 (5 a

30)
PRESION DE TRABAJO (kPa): 2 413
CAPACIDAD DEL TOTALIZADOR (litros): 9 999
999.90APACIDAD DEL REGISTRO IMPRESOR
(Iitros): 9 999.9

Para Ia proteccion de la toma de carburacién contra dafios
mecanicos se instalaré dentro de una isleta.
Todas Ias tuberias instaladas para conducir Gas Lp serén en
acero al carbon cédula 40 sin costura con extremos biselados
para soldar y cédula 80, sin costura, con conexiones roscadas
de acero al carbon para una presion de trabajo de 210 kg/cm
En Ias tuberias conductoras de Gas-Liquido y en los tramos en
que pueda existir atrapamiento de éste entre dos o mas

5)Tuberias y accesorios vélvulas de cierre manual, se instalarén vélvulas de seguridad
para alivio de presion hidrostatica, calibradas para una
presion de apertura de
28.13 kg/cm2 y capacidad de descarga de 22 m3 min, de 13 mm
(72”) de diémetro.
Ala tuberia se Ie aplicara una proteccion anticorrosiva con
un
primario inorgénico a base de zinc Marca Carboline Tipo RR
480, y pintura de enlace primario epéxico catalizador tipo RR
680.

Pagina 32 de 135



 Página 33 de 135 

 

 
 
 
 
 
 
 
6) Tomas de recepción y suministro. 

El llenado de los recipientes se llevará a cabo por medio de 1 
bomba; para ello se cuenta con 1 línea de 51 mm (2”) para 
llegar a la bomba de 51 mm (2”) de diámetro, saliendo 
nuevamente en 51 mm (2”) hasta la llegada al medidor 
volumétrico de 32 mm (1 ¼”) conectándose a manguera de 25 
mm (1”). 
La toma cuenta antes de su boca terminal con 1 válvula de bola, 
1 tramo de manguera especial para Gas L.P., 1 válvula 
automática de doble no retroceso (pull-away) y 1 válvula 
solenoide, en un diámetro de 25 mm (1”); además de 2 válvulas 
de seguridad para alivio de presión hidrostática de 13 mm (½”) 
de diámetro. 
La manguera utilizada en la instalación para conducir Gas L.P., 
será especial para este uso, construida con hule neopreno y 
doble malla 
de acero resistente al calor y a la acción del Gas L.P. 
Estando 

 diseñada para una presión de trabajo de 17.57 kg/cm2 y una 
presión de ruptura de 140.00 kg/cm2 
La toma de suministro será de 25 mm (1”) de diámetro y el 
extremo libre al mismo, se cuenta con los siguientes accesorios: 

 
* Una pistola de llenado y/o un conector ACME. 
* Un tramo de manguera de norma para Gas L.P. con 
diámetro nominal de 25 mm (1”). 
* Dos válvulas cierre rápido y una de globo de operación 
manual, para una presión de 28 kg/cm 
* Una válvula de exceso de flujo (gasto) de capacidad 
adecuada a la operación. 
* Anclaje del soporte donde se encontrará el medidor 
volumétrico en material incombustible, firmemente sujeto al 
piso de concreto con resistencia superior a la del punto de 
fractura. 
* Una válvula de relevo de presión hidrostática de 13 mm 
(½”) de diámetro. 
* Una válvula automática doble no retroceso (check-away). 
* Un manómetro de 0 a 21 kg/cm2 (0 a 300 lb/pulg2). 

 
 
 
 
 
7) Soportes para tomas. 

Para una mejor protección del medidor, se ubicará en la zona 
de almacenamiento, en donde se contará con pinzas 
especiales para la conexión a “tierra” del transporte al momento 
de efectuar el trasiego del Gas L.P. La manguera contendrá 
abrazaderas y contará con punto de ruptura consistente en 1 
válvula de doble no retroceso (pull-away). La tubería del 
medidor volumétrico, es de acero al carbón cédula 80 sin 
costura, con conexiones de acero al carbón con extremos 
roscados y conexiones en acero al carbón forjado para una 
presión de trabajo de 210 kg/cm2 (alta presión 300 lb/pulg). 

8) Especificación para punto de 
fractura. No aplica 

El Ilenado de los recipientes se llevara a cabo por medio de 1
bomba; para ello se cuenta con 1 linea de 51 mm (2”) para
Ilegar a la bomba de 51 mm (2”) de diametro, saliendo
nuevamente en 51 mm (2”) hasta la Ilegada al medidor
volumétrico de 32 mm (1 1/4”) conectandose a manguera de 25
mm (1”).

6) Tomas de recepcion y suministro. La toma cuenta antes de su boca terminal con 1 vélvula de bola,
1 tramo de manguera especial para Gas L.P., 1 valvula
automatica de doble no retroceso (pull-away) y 1 vélvula
solenoide, en un diémetro de 25 mm (1”); ademas de 2 valvulas
de seguridad para alivio de presion hidrostatica de 13 mm (1/2”)
de diametro.
La manguera utilizada en la instalacion para conducir Gas L.P.,
sera especial para este uso, construida con hule neopreno y
doble malla
de acero resistente al calor y a la accion del Gas L.P.
Estando
disefiada para una presién de trabajo de 17.57 kg/cm2 y una
presion de ruptura de 140.00 kg/cm2
La toma de suministro sera de 25 mm (1”) de diametro y el
extremolibre al mismo, se cuenta con los siguientes accesorios:

* Una pistola de Ilenado y/o un conector ACME.
* Un tramo de manguera de norma para Gas L.P. con
diémetronominal de 25 mm (1”).
* Dos valvulas cierre rapido y una de globo de operacion
manual,para una presion de 28 kg/cm
* Una valvula de exceso de flujo (gasto) de capacidad
adecuada a laoperacién.
* Anclaje del soporte donde se encontrara el medidor
volumétricoen material incombustible, firmemente sujeto al
piso de concreto con resistencia superior a la del punto de
fractura.
* Una valvula de relevo de presion hidrostatica de 13 mm
(1/2”) dediametro.
* Una vélvula automatica doble no retroceso (check-away).
* Un manometro de 0 a 21 kg/cm2 (0 a 300 lb/pulg2).
Para una mejor proteccion del medidor, se ubicara en la zona
de almacenamiento, en donde se contara con pinzas
especiales para la conexion a “tierra” del transporte al momento
de efectuar el trasiego del Gas L.P. La manguera contendra
abrazaderas y contara con punto de ruptura consistente en 1
valvula de doble no retroceso (pull-away). La tuberia del
medidor volumétrico, es de acero al carbon cédula 80 sin
costura, con conexiones de acero al carbon con extremos
roscados y conexiones en acero al carbon forjado para una
presion de trabajo de 210 kg/cm2 (alta presion 300 lb/pulg).

7) Soportes para tomas.

8) Especificacién para punto de
fractura. N0 apllca
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9) Requisitos particulares para los 
sistemas de trasiego de las 
estaciones 
Subtipo B.2. 

 
No aplica 

 
 
 
10) Para su identificación, las 
tuberías a la intemperie se deben 
pintar con los siguientes colores: 

Todas las tuberías se pintarán con fondo anticorrosivo y en un 
acabado con los colores distintivos reglamentarios como son: 

 
AZUL las conductoras de Aire; 
AMARILLO las que conducirán Gas L.P. en fase de Vapor; 
BLANCO las tuberías Gas L.P. fase líquida y tubos de 
desfogue; BLANCO CON BANDA VERDE las de retorno 
de Gas L.P… y … 
NEGRO los ductos eléctricos. 

11) Revisión de hermeticidad. Se anexa memoria-técnico descriptiva del proyecto mecánico 

 

9) Requisitos particulares para los
sistemas de trasiego de Ias No aplica
estaciones
Subtipo B.2.

Todas las tuberl'as se pintarén con fondo anticorrosivo y en un
acabado con los colores distintivos reglamentarios como son:

10) Para su identificacién, Ias
tuberl'asa |a intemperie se deben
pintar con lossiguientes colores:

AZUL Ias conductoras de Aire;
AMARILLO Ias que conducirén Gas L.P. en fase de Vapor;
BLANCO Ias tuberl'as Gas L.P. fase liquida y tubos de
desfogue;BLANCO CON BANDA VERDE Ias de retorno
de Gas L.P... y
NEGRO los ductos eléctricos.

11) Revisién de hermeticidad. Se anexa memoria-técnico descriptiva del proyecto mecanico
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m) Especificaciones 
eléctricas 
El sistema eléctrico debe cumplir 
con lo establecido en la NOM-001-
SEDE-1999 o aquella que la sustituya 

La alimentación eléctrica se tomará de la línea de C.F.E., se 
ubicará por el lindero que da a la calle en la Estación de 
Carburación, con una tensión de 220 V, de la que se toma una 
derivación llevándola a la Estación protegiendo la salida de 
B.T., con interruptor termo-magnético y base de medición en 
gabinete a prueba de lluvia NEMA 3R, que se instaló en la parte 
frontal de la Estación. 
La estación contará con un sistema de tierras el cual tiene como 
objetivo: 

 
a) Proteger contra descargas eléctricas a las personas que se 
encuentren en contacto con estructuras metálicas de la planta 
en el momento de ocurrir una descarga a tierra por falla de 
aislamiento. 
b) Proporcionar de caminos francos de retorno de falla para 
una operación confiable e inmediata de las protecciones 
eléctricas, de acuerdo al artículo 250 de la Norma referida. 
c) Garantizar la operación de los elementos de protección, 
como son los interruptores, termo-magnéticos y fusibles. 
d) Limitar el voltaje debido a descargas eléctricas como rayos, 
proporcionando una ruta para descarga; es decir, establece un 
camino de drenado de la energía resultante de las alzas de 
voltajes que se generan a partir de las descargas atmosféricas 
que caen en las líneas de distribución. 
e) Limitar el voltaje debido a contacto accidental de los 
conductores expuestos a tierra. 
f) Estabilizar el voltaje durante operaciones normales; esto es, 
independientemente de la hora del día y de la carga conectada 
a la red eléctrica, el voltaje debe de mantenerse estable. 
g) Prevenir la acumulación de cargas electroestáticas. 

 
El sistema de tierras consta de un anillo de cable de Cobre 
desnudo calibre 1/0 que se instaló dentro de la zona de los 
tanques de almacenamiento con varios puntos de conexión a 
tierra mediante electrodos de varilla de cooper weld de 5/8” x 
3.05 m de profundidad, ahogados en un material especial GEM 
para reducir la resistencia del suelo hasta el valor deseado, que 
en este caso se requiere sea de 1 Ohm. 
Todos los elementos que integrarán el sistema de tierras, 
estarán unidos entre sí, mediante soldaduras cadweld para 
evitar fallas en su conductividad, aunque estén sometidos a la 
humedad del suelo. A este sistema se conectaran los 
siguientes equipos: 

 
Tanque de 
almacenamiento. La 
bomba de Gas L.P. 
La bomba de agua. 

 

La alimentacion eléctrica se tomara de la linea de C.F.E., se
ubicaré por el lindero que da a la calle en la Estacién de
Carburacion, con una tension de 220 V, de la que se toma una
derivacion llevéndola a la Estacién protegiendo la salida de
B.T., con interruptor termo-magnético y base de medicién en
gabinete a prueba de ||uvia NEMA 3R, que se instalo en la parte
frontal de la Estacién.
La estacién contaré con un sistema de tierras el cual tiene como
objetivo:

a) Proteger contra descargas eléctricas a las personas que se
encuentren en contacto con estructuras metalicas de la planta
en el momento de ocurrir una descarga a tierra por falla de
aislamiento.
b) Proporcionar de caminos francos de retorno de falla para
una operacion confiable e inmediata de las protecciones
eléctricas, de acuerdo al articulo 250 de la Norma referida.
c) Garantizar la operacién de los elementos de proteccion,
como son los interruptores, termo-magnéticos y fusibles.
cl) Limitar el voltaje debido a descargas eléctricas como rayos,

m) Especificaciones proporcionando una ruta para descarga; es decir, establece un
eléctricas camino de drenado de la energia resultante de las alzas de
El sistema eléctrico debe cumplir voltajes que se generan a partir de las descargas atmosféricas
00“ '0 establecido en la NONI-001' que caen en las lineas de distribucion.
SEDE'1999 oaquella que la sustituya e) Limitar el voltaje debido a contacto accidental de los

conductoresexpuestos a tierra.
f) Estabilizar el voltaje durante operaciones normales; esto es,
independientemente de la hora del dia y de la carga conectada
a la red eléctrica, el voltaje debe de mantenerse estable.
g) Prevenir la acumulacién de cargas electroestaticas.

El sistema de tierras consta de un anillo de cable de Cobre
desnudo calibre 1/0 que se instalo dentro de la zona de los
tanques de almacenamiento con varios puntos de conexion a
tierra mediante electrodos de varilla de cooper weld de 5/8” x
3.05 m de profundidad, ahogados en un material especial GEM
para reducir la resistencia del suelo hasta el valor deseado, que
en este caso se requiere sea de 1 Ohm.
Todos los elementos que integrarén el sistema de tierras,
estaranunidos entre si, mediante soldaduras cadweld para
evitar fallas ensu conductividad, aunque estén sometidos a la
humedad del suelo. A este sistema se conectaran Ios
siguientes equipos:

Tanque de
almacenamiento.La
bomba de Gas L.P.
La bomba de agua.
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 La toma para carburación. 
Las tuberías de Gas y eléctricas. 
El tablero eléctrico y gabinete de medición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
n) Especificaciones contra 
incendio 
1) Protección mediante agua de 
enfriamiento. 
De acuerdo con su clasificación y la 
capacidad de agua de 
almacenamiento total, los 
recipientes de almacenamiento 
deben contar con medios para 
aplicarles agua de enfriamiento, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

Protección mediante 
agua de 
enfriamiento 

Capacidad de 
almace- Auto- 

Comercial 
namiento total consumo 
(Litros de agua) 
Hasta 10 000 No No 
10 001 a 30 000 No Sí 
Más de 30 000 Sí Sí 

Lista de componentes del sistema de seguridad que mantendrá 
la estación: 

 
a) Extintores manuales clase ABC. 
b) Accesorios de protección. 
c) Alarma. 
d) Comunicaciones. 
e) Entrenamiento de personal. 
f) Acciones a ejecutar en caso de siniestro. 
g) Prohibiciones. 
h) Rótulos de Prevención. 

 
Extintores manuales Clase ABC: 
Como medida de seguridad y como prevención contra 
incendios, se tendrán instalados extintores de polvo químico 
seco del tipo manual, de 9 kg (20 lb) de capacidad cada uno, 
colocados a una distancia no mayor de 20.00 m de separación 
entre uno y otro, instalados a una altura máxima de 1.50 m y 
mínima de 1.20 m, medidos del piso a la parte inferior del 
extintor, en los siguientes lugares: 

 
1 en la zona de almacenamiento. 
1 en el área de la toma de 
carburación. 1 en los servicios 
sanitarios. 
1 en la oficina. 
1 en el cuarto eléctrico (clase C). 

 
Accesorios de protección: 
A la entrada de la Estación se tendrá instalado un anaquel con 
suficientes artefactos matachíspas, los que serán adaptados a 
cada uno de los vehículos que entren a cargar gas L.P. Se 
consta además con un sistema de alarma general a base de 
una sirena eléctrica, la cual se operará solo en casos de 
emergencia. 
Alarma: 
La alarma que instalada es del tipo sonoro claramente audible 
en el interior de la estación, con apoyo visual de confirmación, 
operando ambos elementos con corriente eléctrica CA 127 V. 

 
Comunicaciones: 
Se contará con teléfonos convencionales conectados a la red 
pública 

 

La toma para carburacién.
Las tuberl'as de Gas y eléctricas.
El tablero eléctrico y gabinete de medicion

n) Especificaciones contra
incendio
1) Proteccién mediante agua de
enfriamiento.
De acuerdo con su clasificacién y la
capacidad de agua de
almacenamiento total, los
recipientes de almacenamiento
deben contar con medios para
aplicarles agua de enfriamiento, de
acuerdo a la siguiente tabla:

Proteccion mediante
agua de
enfriamiento

Capacidad de
almace- Auto- _

Comerclal
namiento total consumo
(Litros de agua)
Hasta 10 000 No No
10 001 a 30 000 No SI’
Mas de 30 000 SI’ SI’

Lista de componentes del sistema de seguridad que mantendré
la estacion:

a) Extintores manuales clase ABC.
b) Accesorios de proteccion.
c) Alarma.
cl) Comunicaciones.
e) Entrenamiento de personal.
f) Acciones a ejecutar en caso de siniestro.
g) Prohibiciones.
h) Rotulos de Prevencion.

Extintores manuales Clase ABC:
Como medida de seguridad y como prevencion contra
incendios, se tendrén instalados extintores de polvo qulmico
seco del tipo manual, de 9 kg (20 lb) de capacidad cada uno,
colocados a una distancia no mayor de 20.00 m de separacion
entre uno y otro, instalados a una altura méxima de 1.50 m y
mI'nima de 1.20 m, medidos del piso a la parte inferior del
extintor, en los siguientes lugares:

1 en la zona de almacenamiento.
1 en el area de la toma de
carburacion.1 en los servicios
sanitarios.
1 en la oficina.
1 en el cuarto eléctrico (clase C).

Accesorios de proteccién:
Ala entrada de la Estacién se tendra instalado un anaquel con
suficientes artefactos matachl'spas, los que serén adaptados a
cada uno de los vehl'culos que entren a cargar gas L.P. Se
consta ademés con un sistema de alarma general a base de
una sirena eléctrica, la cual se operaré solo en casos de
emergencia.
Alarma:
La alarma que instalada es del tipo sonoro claramente audible
en el interior de la estacién, con apoyo visual de confirmacion,
operando ambos elementos con corriente eléctrica CA 127 V.

Comunicaciones:
Se contara con teléfonos convencionales conectados a la red
pUblica
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 con un cartel en el muro adyacente en donde estarán 
especificados los números a marcar para llamar a los 
bomberos, a la policía y a las unidades de rescate 
correspondientes al área, como Cruz Roja, unidad de 
emergencia del IMSS más cercana, etc., contando con un 
criterio preestablecido. 
Entrenamiento de personal: 
Una vez en marcha el sistema de seguridad se procederá a 
impartir un curso de entrenamiento del personal, que abarcará 
los siguientes temas: 

 
1. Posibilidades y limitaciones del sistema. 
2. Personal nuevo y su integración a los sistemas de seguridad. 
3. Uso de manuales. 
f) Acciones a ejecutar en caso de 
siniestro. Uso de accesorios de 
protección. 
Uso de los medios de comunicación. 
Evacuación de personal y desalojo de 
vehículos. Cierre de válvulas estratégicas 
de Gas. 
Corte de 
electricidad. Uso de 
extintores. 

g) Prohibiciones: 
 
Se prohibirá en la Estación el uso de lo siguiente: 
FUEGO. 
PASOS DE MANIOBRAS 
PROHIBIDO CARGAR GAS SÍ HAY en el área de la toma de 
suministro (medidor) PERSONAS A BORDO DEL VEHÍCULO 

 
 
 
 
 
 
ñ) Rótulos 
En el interior de la estación se 
deben fijar letreros visibles según 
se indica, de existir pictogramas 
normalizados se utilizarán éstos 
preferentemente sobre los rótulos. 

RÓTULOS DE PREVENCIÓN. 
En el recinto de la Estación se instalarán en forma 
distribuida en lugares apropiados letreros con leyendas como: 

 
I. ALARMA CONTRA INCENDIO en el interruptor de la alarma. 
II. PROHIBIDO FUMAR en el área de trasiego. 
III. EXTINTOR junto a cada extintor. 
IV. PELIGRO, GAS INFLAMABLE en área de 
almacenamiento y área del medidor. 
V. SE PROHÍBE EL PASO A VEHÍCULOS en el área de 
almacenamiento O PERSONAS NO AUTORIZADAS 
VI. SE PROHÍBE ENCENDER FUEGO área de 
almacenamiento y área del medidor. 
VII. CÓDIGO DE COLORES DE TUBERÍAS zona de 

almacenamiento. 
VIII. VELOCIDAD MÁXIMA 10 KPH área de circulación. 
IX. LETREROS QUE INDICAN DIFERENTES en el área de 
la toma de suministro (medidor). 

 

con un cartel en el muro adyacente en donde estaran
especificados los numeros a marcar para llamar a los
bomberos, a la policia y a las unidades de rescate
correspondientes al area, como Cruz Roja, unidad de
emergencia del IMSS mas cercana, etc., contando con un
criterio preestablecido.
Entrenamiento de personal:
Una vez en marcha el sistema de seguridad se procederé a
impartir uncurso de entrenamiento del personal, que abarcaré
los siguientes temas:

1. Posibilidades y limitaciones del sistema.
2. Personal nuevo y su integracion a los sistemas de seguridad.
3. Uso de manuales.
f) Acciones a ejecutar en caso de
siniestro.Uso de accesorios de
proteccion.
Uso de los medios de comunicacién.
Evacuacion de personal y desalojo de
vehl'culos.Cierre de valvulas estratégicas
de Gas.
Corte de
electricidad. Uso de
extintores.

g) Prohibiciones:

Se prohibira en la Estacién el uso de lo siguiente:
FUEGO.
PASOS DE MANIOBRAS
PROHIBIDO CARGAR GAS Sl HAY en el area de la toma de
suministro(medidor) PERSONAS A BORDO DEL VEHlCULO
ROTULOS DE PREVENCION.
En el recinto de la Estacion se instalarén en forma
distribuida enlugares apropiados letreros con leyendas como:

I. ALARMA CONTRA INCENDIO en el interruptor de la alarma.
II. PROHIBIDO FUMAR en el area de trasiego.
III. EXTINTOR junto a cada extintor.
IV. PELIGRO, GAS INFLAMABLE en area de
almacenamiento y éreadel medidor.
v. SE PROHlBE EL PASO A VEHlCULOS en el area de
almacenamientoO PERSONAS NO AUTORIZADAS
VI. SE PROHIBE ENCENDER FUEGO area de
almacenamiento y areadel medidor.
vn. CODIGo DE COLORES DE TUBERlAS zona de

almacenamiento.
VIII. VELOCIDAD MAXIMA 10 KPH area de circulacién.
IX. LETREROS QUE INDICAN DIFERENTES en el area de
la toma desuministro (medidor).

fi) R6tulos
En el interior de la estacion se
deben fijar letreros visibles segl'Jn
se indica, de existir pictogramas
normalizados se utilizaran éstos
preferentemente sobre los rétulos.
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En Materia de Emisiones a la Atmósfera: 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 

VINCULACIÓN 
 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se vincula con 

el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen los preceptos marco que 

definen los requerimientos en materia ambiental en el país, incluida la actividad de 

expendio al público de gas L.P. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

VINCULACIÓN 
 

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen los 

mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del cual la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente lleva a cabo sus 

preceptos en Materia de Atmósfera. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 

VINCULACIÓN 
 

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen los 

mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del cual se deben 

reportar las sustancias que se emiten y transfieren a la atmósfera derivado de la 

actividad de expendio de gas L.P. al público en general. 

• Ley General de Cambio Climático. 
 

VINCULACIÓN 
 

La Ley General de Cambio Climático se vincula con el proyecto ya que en dicho 

ordenamiento engloba diversas sub materia en el rubro ambiental en el cual las 

En Materia de Emisiones a la Atmésfera:

Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

VINCULACION

La Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente se vincula con

el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen Ios preceptos marco que

definen Ios requerimientos en materia ambiental en el pals, incluida la actividad de

expendio al pL'Jblico de gas L.P.

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente

en Materia de Prevencion y Control de la Contaminacion de la Atmosfera.

VINCULACION

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al

Ambiente en Materia de Prevencion y Control de la Contaminacién de la Atmosfera

se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen Ios

mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del cual la Ley

General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente lleva a cabo sus

preceptos en Materia de Atmésfera.

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente

en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes.

VINCULACION

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al

Ambiente en Materia de Prevencion y Control de la Contaminacién de la Atmosfera

se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen Ios

mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del cual se deben

reportar las sustancias que se emiten y transfieren a la atmésfera derivado de la

actividad de expendio de gas L.P. al pl'Jblico en general.

Ley General de Cambio Climético.

VINCULACION

La Ley General de Cambio Climético se vincula con el proyecto ya que en dicho

ordenamiento engloba diversas sub materia en el rubro ambiental en el cual las
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actividades productivas del país deben sujetarse para alcanzar los compromisos 

de México en el mundo en materia de cambio climático; esto incluye a las 

actividades del sector hidrocarburos, tal y como lo es una estación de carburación 

de gas L.P. 

• Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en Materia de Registro 
Nacional de Emisiones. 

VINCULACIÓN 
 

El Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en Materia de Registro 

Nacional de Emisiones se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento 

se establecen los mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del 

cual se deben reportar las sustancias que se emiten y transfieren a la atmósfera 

derivado de la actividad de expendio de gas 

L.P. al público en general. 
 

 
• NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a 

reporte para el  registro de emisiones y transferencia de contaminantes. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que establece aquellas sustancias sujetas al 

reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; esta norma 

va de la mano con la materia de atmósfera, y de las demás obligaciones que debe 

cumplir la estación de carburación de gas L.P. en materia de atmósfera ante la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

• NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles 
fósiles para la protección ambiental. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que la estación de carburación de gas L.P. 

hace uso de una sustancia química peligrosa de origen fósil. 

En Materia de Ruido y Vibraciones: 

• NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de 

actividades productivas del paI's deben sujetarse para alcanzar Ios compromisos

de México en el mundo en materia de cambio climético; esto incluye a las

actividades del sector hidrocarburos, tal y como lo es una estacién de carburacién

de gas L.P.

Reglamento de la Ley General de Cambio Climatico en Materia de Registro

Nacional de Emisiones.

VINCULACION

El Reglamento de la Ley General de Cambio Climético en Materia de Registro

Nacional de Emisiones se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento

se establecen Ios mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del

cual se deben reportar las sustancias que se emiten y transfieren a la atmésfera

derivado de la actividad de expendio de gas

L.P. al publico en general.

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a

reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que establece aquellas sustancias sujetas al

reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; esta norma

va de la mano con la materia de atmésfera, y de las demés obligaciones que debe

cumplir la estacién de carburacién de gas L.P. en materia de atmésfera ante la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del

Sector Hidrocarburos.

NOM-O86-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combustibles

fésiles para la proteccién ambiental.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que la estacién de carburacién de gas L.P.

hace uso de una sustancia quimica peligrosa de origen fésil.

En Materia de Ruido y Vibraciones:

NOM-OB1-SEMARNAT-1994. Que establece Ios lI'mites méximos permisibles de
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emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

VINCULACIÓN 
Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de 

límites máximos permisibles, la contaminación sonora emitida por fuentes fijas. 

• Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-
081- SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de 

límites máximos permisibles, la contaminación sonora emitida por fuentes fijas, a 

través del acto administrativo que modifica y adiciona lo señalado en la NOM-081-

SEMARNAT-1994. 

En Materia de Vida Silvestre: 

• NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que establece aquellas especies de flora y 

fauna silvestre que se encuentran en un estatus de protección especial, y que 

deben ser sujetas a cuidados especiales; en el sitio del proyecto no se encuentra 

ninguna especie de protección especial mencionada explícitamente en la NOM-

059-SEMARNAT-2010. 

En Materia de Suelo: 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

VINCULACIÓN 
 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos se vincula 

con el proyecto ya que en dicho ordenamiento establece el marco de residuos en 

el país, especialmente para el sector hidrocarburos, como lo es una estación de 

carburación de gas L.P. En él, se describen los tipos de residuos que hay, los 

criterios de segregación y su manejo pertinente, especialmente para aquellas 

emisién de ruido de las fuentes fijas y su método de medicién.

VINCULACION
Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de

limites maximos permisibles, la contaminacién sonora emitida por fuentes fijas.

Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-

081- SEMARNAT—1994, Que establece los limites maximos permisibles de emisién

de ruido de las fuentes fijas y su método de medicion.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de

limites maximos permisibles, la contaminacién sonora emitida por fuentes fijas, a

través del acto administrativo que modifica y adiciona lo sefialado en la NOM-081-

SEMARNAT-1994.

En Materia de Vida Silvestre:

NOM-OSQ-SEMARNAT-2010. Proteccion ambiental - Especies nativas de Mexico

de flora y fauna silvestres- categorias de riesgo y especificaciones para su

inclusion, exclusion o cambio- Lista de especies en riesgo.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que establece aquellas especies de flora y

fauna silvestre que se encuentran en un estatus de proteccion especial, y que

deben ser sujetas a cuidados especiales; en el sitio del proyecto no se encuentra

ninguna especie de proteccién especial mencionada explicitamente en la NOM-

059-SEMARNAT-2010.

En Materia de Suelo:

Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos.

VINCULACION

La Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos se vincula

con el proyecto ya que en dicho ordenamiento establece el marco de residuos en

el pais, especialmente para el sector hidrocarburos, como lo es una estacién de

carburacién de gas L.P. En él, se describen los tipos de residuos que hay, los

criterios de segregacion y su manejo pertinente, especialmente para aquellas
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actividades que utilicen sustancias peligrosas, como lo es una estación de 

carburación de gas L.P. 

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

VINCULACIÓN 
El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen 

los mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del cual se debe 

gestionar y anejar los residuos sólidos urbano, los residuos de manejo especial y 

los residuos peligrosos, como lo son aquellos que son generador por una actividad 

del sector hidrocarburos, como en el caso de una estación de carburación de gas 

L.P. 

• NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos 
en suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2005. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de 

límites máximos permisible, la contaminación del suelo por la presencia de 

hidrocarburos; atañe directamente al proyecto en virtud de ser una actividad del 

sector hidrocarburos. 

• NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las 
concentraciones de remediación de suelos contaminados por  arsénico,  bario,  
berilio,  cadmio,  cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio 
y/o vanadio. 

VINCULACIÓN 
 

Se vincula con el proyecto ya que establece los criterios para la remediación de 

suelo contaminado en aquellos lugares en el que se manejen sustancias 

peligrosas. 

Disposiciones del ACUERDO: 
 

I. Generales: 
 

actividades que utilicen sustancias peligrosas, como lo es una estacién de

carburacién de gas LP.

0 Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos.

VINCULACION
El Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los

Residuos se vincula con el proyecto ya que en dicho ordenamiento se establecen

Ios mecanismos, medios, estructura y especificaciones a través del cual se debe

gestionar y anejar Ios residuos sélidos urbano, Ios residuos de manejo especial y

los residuos peligrosos, como lo son aquellos que son generador por una actividad

del sector hidrocarburos, como en el caso de una estacién de carburacién de gas

LP.

0 NOM-138-SEMARNATISS-2003. Limites méximos permisibles de hidrocarburos

en suelos y las especificaciones para su caracterizacién y remediacién, publicada

en el Diario Oficial de la Federacién el 29 de marzo de 2005.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto toda vez que regula, mediante el establecimiento de

lI'mites maximos permisible, la contaminacién del suelo por la presencia de

hidrocarburos; atafie directamente al proyecto en virtud de ser una actividad del

sector hidrocarburos.

o NOM-147-SEMARNATISSA1-2004. Que establece criterios para determinar las

concentraciones de remediacién de suelos contaminados por arsénico, bario,

berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, nl'quel, plata, plomo, selenio, talio

y/o vanadio.

VINCULACION

Se vincula con el proyecto ya que establece Ios criterios para la remediacién de

suelo contaminado en aquellos lugares en el que se manejen sustancias

peligrosas.

Disposiciones del ACUERDO:

I. Generales:
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a) Presentar el archivo kml de la ubicación del Proyecto de estaciones de gas licuado 

de petróleo para carburación. 

b) Manejar los residuos sólidos urbanos generados en las diversas etapas del proyecto 

de conformidad con lo que establezcan las autoridades locales evitando en todo momento 

su acumulación, generación de lixiviados y la atracción y desarrollo de fauna nociva. 

c) Cumplir con las medidas de control de emisiones que al efecto tengan establecidas 

las autoridades estatales y federales para los vehículos utilizados directamente en 

cualquiera de las etapas del proyecto. 

d) Establecer, en cualquiera de las etapas del proyecto, las medidas necesarias para 

prevenir, controlar o minimizar la dispersión de polvos, partículas, gases o cualquier otro 

tipo de emisiones a la atmósfera. 

e) Establecer y aplicar, en cualquiera de las etapas del proyecto, medidas preventivas 

para el adecuado manejo de sustancias químicas y materiales peligrosos, a efecto de 

evitar la contaminación del suelo y el agua. 

f) Contar con programas de capacitación del personal para la adecuada implementación 

de las medidas de protección ambiental y de seguridad previstas en el presente Acuerdo. 

II. Durante la Etapa de Preparación del Sitio y Construcción: 
 

a) Presentar el dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con acreditación 

y aprobación vigente, que avale que el diseño y construcción de las instalaciones y/o 

equipos del proyecto se adecuan a lo establecido en la NOM-003-SEDG-2004, 

Estaciones de Gas LP para carburación. Diseño y construcción. 

b) Aplicar las medidas previstas en legislación y normatividad vigentes, si durante los 

trabajos de preparación del sitio se encuentran enterrados maquinaria, equipo y 

recipientes que contengan residuos o áreas con claras evidencias de suelo contaminado 

y/o bienes arqueológicos. 

c) Establecer las medidas necesarias para prevenir, controlar o mitigar las emisiones 

sonoras y vibraciones. 

d) Evitar la utilización de agroquímicos y/o fuego para el control y retiro de malezas que 

se localicen dentro del área donde se llevarán a cabo las actividades del proyecto, a fin 

de prevenir la afectación a especies de flora, así como la calidad del suelo y el aire. 

a) Presentar el archivo kml de la ubicacién del Proyecto de estaciones de gas Iicuado

de petroleo para carburacién.

b) Manejar Ios residuos sélidos urbanos generados en las diversas etapas del proyecto

de conformidad con lo que establezcan las autoridades locales evitando en todo momento

su acumulacion, generacion de lixiviados y la atraccion y desarrollo de fauna nociva.

c) Cumplir con las medidas de control de emisiones que al efecto tengan establecidas

las autoridades estatales y federales para los vehiculos utilizados directamente en

cualquiera de las etapas delproyecto.

d) Establecer, en cualquiera de las etapas del proyecto, las medidas necesarias para

prevenir, controlar o minimizar la dispersion de polvos, particulas, gases 0 cualquier otro

tipo de emisiones a la atmosfera.

e) Establecer y aplicar, en cualquiera de las etapas del proyecto, medidas preventivas

para el adecuado manejo de sustancias quimicas y materiales peligrosos, a efecto de

evitar la contaminacion del suelo y el agua.

f) Contar con programas de capacitacion del personal para la adecuada implementacion

de las medidas de proteccién ambiental y de seguridad previstas en el presente Acuerdo.

ll. Durante la Etapa de Preparacién del Sitio y Construccién:

a) Presentar el dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificacion con acreditacion

y aprobacion vigente, que avale que el disefio y construccién de las instalaciones y/o

equipos del proyecto se adecuan a lo establecido en la NOM-003-SEDG-2004,

Estaciones de Gas LP para carburacién. Disefio y construccién.

b) Aplicar las medidas previstas en legislacién y normatividad vigentes, si durante Ios

trabajos de preparacién del sitio se encuentran enterrados maquinaria, equipo y

recipientes que contengan residuos 0 areas con claras evidencias de suelo contaminado

y/o bienes arqueolégicos.

c) Establecer las medidas necesarias para prevenir, controlar o mitigar las emisiones

sonoras y vibraciones.

d) Evitar la utilizacion de agroquimicos y/o fuego para el control y retiro de malezas que

se localicen dentro del area donde se llevarén a cabo las actividades del proyecto, a fin

de prevenir la afectacion a especies de flora, asi como la calidad del suelo y el aire.
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e) Cualquier instalación, construcción auxiliar o equipos necesarios para la ejecución del 

proyecto (campamentos, almacenes, oficinas, patios de maniobra, etc.) deberá 

circunscribirse estrictamente al área del proyecto, evitando invadir cualquier otra área. 

III. Durante la Etapa de Operación y Mantenimiento: 
 

a) Presentar el dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con acreditación 

y aprobación vigente, que avale que la operación de la estación de carburación de gas 

L.P. es conforme a lo establecido en la NOM-003-SEDG-2004. 

b) Contar con procedimientos para la identificación de peligros y evaluación de riesgos 

asociados a las operaciones que se realizan en la estación de carburación de gas L.P., 

así como para la respuesta a las emergencias que se puedan derivar de los escenarios 

identificados. 

c) Aplicar las medidas necesarias para prevenir, controlar o minimizar fugas de Gas 

Licuado de Petróleo durante las actividades de trasvase del gas al tanque de 

almacenamiento, así como en el despacho o expendio al público. 

d) Cumplir con las disposiciones de los programas de contingencias ambientales 

atmosféricas, que al efecto establezcan las autoridades estatales, federales o con 

competencia en la materia. 

e) Reportar cualquier emergencia que se suscite en las instalaciones de la estación de 

carburación de gas L.P. en los formatos que al efecto estén previstos por la Agencia. 

IV. Durante la Etapa de Abandono del Sitio: 
 

a) Tomar las medidas necesarias para eliminar el gas, evitar hundimientos y daños 

ambientales una vez que el proyecto o parte de este deje de ser útil para los propósitos 

para los que fue instalado cumpliendo con la legislación y normatividad vigentes que sean 

aplicables. 

b) Desmantelar y/o demoler las instalaciones superficiales, así como edificaciones que 

dejen de ser útiles para los propósitos para los que fueron instalados, restaurando dicho 

sitio a sus condiciones originales y cumplir con lo establecido en el artículo 68 del 

Reglamento de la Ley General de Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

 

e) Cualquier instalacién, construccién auxiliar o equipos necesarios para la ejecucién del

proyecto (campamentos, almacenes, oficinas, patios de maniobra, etc.) deberé

circunscribirse estrictamente al area del proyecto, evitando invadir cualquier otra area.

Ill. Durante la Etapa de Operacién y Mantenimiento:

a) Presentar el dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificacién con acreditacién

y aprobacién vigente, que avale que la operacién de la estacién de carburacién de gas

L.P. es conforme a lo establecido en la NOM-003-SEDG-2004.

b) Contar con procedimientos para la identificacién de peligros y evaluacién de riesgos

asociados a las operaciones que se realizan en la estacién de carburacién de gas L.P.,

asi como para la respuesta a las emergencias que se puedan derivar de los escenarios

identificados.

c) Aplicar las medidas necesarias para prevenir, controlar o minimizar fugas de Gas

Licuado de Petréleo durante las actividades de trasvase del gas a| tanque de

almacenamiento, asi como en el despacho o expendio al pflblico.

d) Cumplir con las disposiciones de los programas de contingencias ambientales

atmosféricas, que a| efecto establezcan las autoridades estatales, federales 0 con

competencia en la materia.

e) Reportar cualquier emergencia que se suscite en las instalaciones de la estacién de

carburacién de gas L.P. en Ios formatos que al efecto estén previstos por la Agencia.

IV. Durante la Etapa de Abandono del Sitio:

a) Tomar las medidas necesarias para eliminar el gas, evitar hundimientos y dafios

ambientales una vez que el proyecto 0 parte de este deje de ser Otil para los propésitos

para Ios que fue instalado cumpliendo con la legislacién y normatividad vigentes que sean

aplicables.

b) Desmantelar y/o demoler las instalaciones superficiales, asi como edificaciones que

dejen de ser L'Jtiles para los propésitos para los que fueron instalados, restaurando dicho

sitio a sus condiciones originales y cumplir con lo establecido en el articulo 68 del

Reglamento de la Ley General de Prevencién y Gestién Integral de Residuos.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Artículo 4o. […] Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar […]. 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable […] mediante el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 

la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución […] la Ley alentará y protegerá la actividad económica que 

realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del 

sector privado contribuya al desarrollo económico nacional […]. 

Artículo 27. […] La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana […]. 

VINCULACIÓN 
 

La Constitución Política de un país es el máximo marco legal para la organización y 

relación del gobierno federal con los estados, los ciudadanos, funcionarios públicos y 

todas las personas que en el habitan. En el Título Primero, Capítulo Uno, denominado 

De los Derechos Humanos y su Garantías se establece el artículo 4, que señala el 

derecho de cada persona a un medio ambiente sano, el cumplimiento se da mediante la 

instalación de la estación sus obras y actividades proyectadas, toda vez que el gas L.P. 

es un combustible que genera un menor número de emisiones a la atmosfera 

comparación con combustibles similares. Esta disposición del Artículo 4 se atiende, 

también, a través de las medidas previstas, que en conjunto inducen el respeto y 

sustentabilidad. Así pues, las actividades contempladas en el presente estudio, darán 

cabal cumplimiento a las disposiciones contenidas en nuestra Constitución, relativas al 

gozo de un ambiente sano, en un marco de respeto y garantía de este derecho. 

 

CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Articulo 4o. [...] Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su

desarrollo y bienestar [. . .].

Articulo 25. Corresponde al Estado la rectoria del desarrollo nacional para garantizar que

éste sea integral y sustentable [...] mediante el fomento del crecimiento econémico y el

empleo y una mas justa distribucién del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de

la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad

protege esta Constitucion [...] la Ley alentaré y protegeré la actividad economica que

realicen los particulares y proveeré las condiciones para que el desenvolvimiento del

sector privado contribuya al desarrollo econémico nacional [...].

Articulo 27. [...] La Nacién tendra en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad

privada las modalidades que dicte el interés publico, asi como el de regular, en beneficio

social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiacion, con

objeto de hacer una distribucion equitativa de la riqueza publica, cuidar de su

conservacién, lograr el desarrollo equilibrado del pais y el mejoramiento de las

condiciones de vida de la poblacion rural y urbana [. . .].

VINCULACION

La Constitucion Politica de un pais es el maximo marco legal para la organizacion y

relacién del gobierno federal con los estados, los ciudadanos, funcionarios publicos y

todas las personas que en el habitan. En el Titulo Primero, Capitulo Uno, denominado

De los Derechos Humanos y su Garantias se establece el articulo 4, que sefiala el

derecho de cada persona a un medio ambiente sano, el cumplimiento se da mediante la

instalacion de la estacién sus obras y actividades proyectadas, toda vez que el gas L.P.

es un combustible que genera un menor numero de emisiones a la atmosfera

comparacion con combustibles similares. Esta disposicion del Articulo 4 se atiende,

también, a través de las medidas previstas, que en conjunto inducen el respeto y

sustentabilidad. Asi pues, las actividades contempladas en el presente estudio, darén

cabal cumplimiento a las disposiciones contenidas en nuestra Constitucion, relativas al

gozo de un ambiente sano, en un marco de respeto y garantia de este derecho.
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LEY DE PLANEACIÓN 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 

desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de 

las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 

actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propósito la 

transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 

objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Artículo 26. Los programas especiales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 

del país fijados en el plan o a las actividades relacionadas con dos o más dependencias 

coordinadoras de sector. 

VINCULACIÓN 
 

Se relaciona con el proyecto en virtud a las prioridades y necesidades que tiene en país 

en materia de planeación, en donde las directrices del crecimiento económico marcan la 

pauta para estableces el plan a seguir. La actividad preponderante del proyecto, la cual 

forma parte de la materia energética, es una actividad clave para la nación, por lo que 

forma parte de aquellas actividades que marcan las directrices a seguir dentro de la 

planeación nacional. 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 

Artículo 2o. Todas las personas […] tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y 

Asentamientos Humanos en condiciones sustentables, resilientes […]. 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: […] III. Área Urbanizada: 

territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 

equipamientos y servicios […] XXXVI. Usos del suelo: los fines particulares a que podrán 

dedicarse determinadas zonas o predios de un Centro de Población o Asentamiento 

Humano […] XXXVIII. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan 

un territorio; sus aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos de suelo y 

Destinos, así como la delimitación de las áreas de Crecimiento, Conservación, 

consolidación y Mejoramiento […]. 

LEY DE PLANEACION

Articulo 30. Para Ios efectos de esta Ley se entiende por planeacién nacional de

desarrollo la ordenacién racional y sistematica de acciones que, en base al ejercicio de

las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulacién y promocién de la

actividad econémica, social, politica, cultural, de proteccién al ambiente y

aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propésito la

transformacién de la realidad del pas, de conformidad con las normas, principios y

objetivos que la propia Constitucién y la ley establecen.

Articulo 26. Los programas especiales se referirén a las prioridades del desarrollo integral

del paI's fijados en el plan 0 a las actividades relacionadas con dos o mas dependencias

coordinadoras de sector.

VINCULACION

Se relaciona con el proyecto en virtud a las prioridades y necesidades que tiene en pal's

en materia de planeacién, en donde las directrices del crecimiento econémico marcan la

pauta para estableces el plan a seguir. La actividad preponderante del proyecto, la cual

forma parte de la materia energética, es una actividad clave para la nacién, por lo que

forma parte de aquellas actividades que marcan las directrices a seguir dentro de la

planeacién nacional.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
DESARROLLO URBANO

Articulo 20. Todas las personas [...] tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y

Asentamientos Humanos en condiciones sustentables, resilientes [...].

Articulo 30. Para Ios efectos de esta Ley, se entenderé por: [...]lll. Area Urbanizada:

territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura,

equipamientos y servicios [. . .] XXXVI. Usos del suelo: Ios fines particulares a que podrén

dedicarse determinadas zonas o predios de un Centro de Poblacién o Asentamiento

Humano [. . .] XXXVlll. Zonificacién: la determinacién de las areas que integran y delimitan

un territorio; sus aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos de suelo y

Destinos, asi como la delimitacién de las areas de Crecimiento, Conservacién,

consolidacién y Mejoramiento [...].
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Artículo 4o. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros 

de Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los siguientes 

principios de política pública: […] VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la 

productividad y eficiencia de las ciudades y del territorio como eje del Crecimiento 

económico, a través de la consolidación de redes de vialidad y Movilidad, energía y 

comunicaciones […] IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso 

racional del agua y de los recursos naturales renovables y no renovables, para evitar 

comprometer la capacidad de futuras generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad 

de carga de los ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos 

agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques. 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 

Desarrollo Urbano, de Centros de Población […]. 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, 

así como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro 

del municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se 

encuentren dentro del municipio […] XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos 

de las diversas acciones urbanísticas […]. 

Artículo 22. […] la planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de 

manera concurrente […] 

Artículo 26. El programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano se 

sujetará a las previsiones del plan nacional de desarrollo y a la estrategia nacional de 

ordenamiento territorial […]. 

Artículo 28. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, los 

planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, serán aprobados, ejecutados, 

controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales […]. 

Artículo 40. Los planes y programas municipales de Desarrollo Urbano señalarán las 

acciones específicas necesarias para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de 

Articulo 40. La planeacion, regulacion y gestion de los asentamientos humanos, Centros

de Poblacion y la ordenacion territorial, deben conducirse en apego a los siguientes

principios de politica pL'iblica: [...] Vl. Productividad y eficiencia. Fortalecer la

productividad y eficiencia de las ciudades y del territorio como eje del Crecimiento

economico, a través de la consolidacion de redes de vialidad y Movilidad, energia y

comunicaciones [...] IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso

racional del agua y de los recursos naturales renovables y no renovables, para evitar

comprometer la capacidad de futuras generaciones. Asi como evitar rebasar la capacidad

de carga de los ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos

agropecuarios de alta calidad, areas naturales protegidas o bosques.

Articulo 11. Corresponde a los municipios:

|. Formular, aprobar, administrar y ejecutar Ios planes 0 programas municipales de

Desarrollo Urbano, de Centros de Poblacién [...].

||. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de areas y predios,

asi como las zonas de alto riesgo en los Centros de Poblacion que se encuentren dentro

del municipio;

|||.Formular, aprobar y administrar la Zonificacion de los Centros de Poblacion que se

encuentren dentro del municipio [...] Xl. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos

de las diversas acciones urbanisticas [...].

Articulo 22. [...] la planeacién del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos

Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Poblacién estaré a cargo, de

manera concurrente [. . .]

Articulo 26. El programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano se

sujetaré a las previsiones del plan nacional de desarrollo y a la estrategia nacional de

ordenamiento territorial [...].

Articulo 28. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, Ios

planes 0 programas municipales de Desarrollo Urbano, seran aprobados, ejecutados,

controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales [...].

Articulo 40. Los planes y programas municipales de Desarrollo Urbano sefialarén las

acciones especificas necesarias para la Conservacion, Mejoramiento y Crecimiento de
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los Centros de Población, asimismo establecerán la Zonificación correspondiente […]. 

Artículo 45. […] las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que otorgue la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o las entidades federativas y los 

municipios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales deberán considerar la 

observancia de la legislación y los planes o programas en materia de Desarrollo Urbano. 

Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 

Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio […]. 

VINCULACIÓN 
 

El proyecto se apega a lo mencionado en el presente ordenamiento en virtud de que este 

se rige por un programa de desarrollo estatal y local, tal y como lo establece el artículo 

40 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 
 

Dado de que no se cuenta con un Plan Nacional de Desarrollo vigente del año en curso 

se procede a hacer uso del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

[…] 
 

El Plan Nacional de Desarrollo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

mayo de 2013, y pretende llevar a México a su máximo potencial, además de las cinco 

Metas Nacionales (I. México en Paz, II. México Incluyente, III. México con Educación de 

Calidad, IV. México Próspero, y V. México con Responsabilidad Global); la presente 

Administración pondrá especial énfasis en tres Estrategias Transversales en este Plan 

Nacional de Desarrollo: i) Democratizar la Productividad; ii) Un Gobierno Cercano y 

Moderno; y iii) Perspectiva de Género en todas las acciones de la presente 

Administración. 

Se relacionan con el proyecto: […] 
 

IV.4. México Próspero 
 

Objetivo 4.1. Mantener la estabilidad macroeconómica del país. Objetivo 4.3. Promover el 

empleo de calidad. 

Ios Centros de Poblacién, asimismo establecerén la Zonificacién correspondiente [...].

Articulo 45. [. . .] las autorizaciones de manifestacion de impacto ambiental que otorgue la

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 0 las entidades federativas y los

municipios conforme a las disposiciones juridicas ambientales deberén considerar la

observancia de la legislacion y los planes 0 programas en materia de Desarrollo Urbano.

Articulo 59. Corresponderé a los municipios formular, aprobar y administrar la

Zonificacién de los Centros de Poblacion ubicados en su territorio [...].

VINCULACION

El proyecto se apega a lo mencionado en el presente ordenamiento en virtud de que este

se rige por un programa de desarrollo estatal y local, tal y como lo establece el articulo

40 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018

Dado de que no se cuenta con un Plan Nacional de Desarrollo vigente del afio en curso

se procede a hacer uso del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

[...]

El Plan Nacional de Desarrollo se publicé en el Diario Oficial de la Federacion el 20 de

mayo de 2013, y pretende llevar a México a su maximo potencial, ademas de las cinco

Metas Nacionales (|. Mexico en Paz, ll. México lncluyente, lll. Mexico con Educacién de

Calidad, lV. Mexico Préspero, y V. Mexico con Responsabilidad Global); la presente

Administracién pondra especial énfasis en tres Estrategias Transversales en este Plan

Nacional de Desarrollo: i) Democratizar la Productividad; ii) Un Gobierno Cercano y

Moderno; y iii) Perspectiva de Género en todas las acciones de la presente

Administracién.

Se relacionan con el proyecto: [...]

lV.4. México Préspero

Objetivo 4.1. Mantener la estabilidad macroeconémica del pais. Objetivo 4.3. Promover el

empleo de calidad.
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Objetivo 4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que 

preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad 

y empleo. 

Objetivo 4.6. Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia 

a lo largo de la cadena productiva. 

Objetivo 4.7. Garantizar reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno 
competitivo. 

 
Objetivo 4.8. Desarrollar los sectores estratégicos del país. 

 
Objetivo 4.9. Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores 

costos para realizar la actividad económica. 

VINCULACIÓN 
 

Se han mencionado únicamente el contenido del Plan Nacional que se relaciona 

directamente con las actividades que se realizarán en la estación de carburación de gas 

L.P., destacando la estrategia transversal Democratizar la Productividad, la cual tienen 

como alcances principales el de llevar a cabo políticas públicas que eliminen los 

obstáculos que limitan el potencial productivo de los ciudadanos y las empresas; 

incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los 

recursos productivos, y analizar de manera integral la política de ingresos y gastos para 

que las estrategias y programas de gobierno induzcan la formalidad. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

[…] 
 

Desarrollo Económico 
 

De acuerdo con el Sistema de Cuentas Nacionales, el Estado de Querétaro en el tercer 

trimestre de 2022, con el 3 % en el total de la actividad económica ubicó a Querétaro en 

el lugar 19 a nivel nacional. Durante el tercer trimestre de 2022, la actividad económica 

de Querétaro mostró un resultado anual de 3 por ciento. Este resultó de la expansión de 

2.6, 6.2 y 0.8 % de las actividades primarias, secundarias y terciarias, respectivamente. 

 

Productividad 

Objetivo 4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que

preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad

y empleo.

Objetivo 4.6. Abastecer de energl'a al pal's con precios competitivos, calidad y eficiencia

a lo largo de la cadena productiva.

Objetivo 4.7. Garantizar reglas claras que incentiven el desarrollo de un mercado interno
competitivo.

Objetivo 4.8. Desarrollar Ios sectores estratégicos del pal's.

Objetivo 4.9. Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores

costos para realizar la actividad econémica.

VINCULACION

Se han mencionado l'Jnicamente el contenido del Plan Nacional que se relaciona

directamente con las actividades que se realizaran en la estacién de carburacién de gas

L.P., destacando la estrategia transversal Democratizar la Productividad, la cual tienen

como alcances principales el de llevar a cabo politicas pflblicas que eliminen Ios

obstaculos que limitan el potencial productivo de los ciudadanos y las empresas;

incentivar entre todos los actores de la actividad econémica el uso eficiente de los

recursos productivos, y analizar de manera integral la politica de ingresos y gastos para

que las estrategias y programas de gobierno induzcan la formalidad.

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO

[...]

Desarrollo Econémico

De acuerdo con el Sistema de Cuentas Nacionales, el Estado de Querétaro en el tercer

trimestre de 2022, con el 3 % en el total de la actividad econémica ubicé a Querétaro en

el lugar 19 a nivel nacional. Durante el tercer trimestre de 2022, la actividad econémica

de Querétaro mostré un resultado anual de 3 por ciento. Este resulté de la expansién de

2.6, 6.2 y 0.8 % de las actividades primarias, secundarias y terciarias, respectivamente.

Productividad
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En segundo trimestre de 2023, Querétaro tuvo 1,106,995 ocupados. 

 

Las ocupaciones con más trabajadores durante el segundo trimestre de 2023 fueron 

Empleados de Ventas, Despachadores y Dependientes en Comercios (60.2k), 

Comerciantes en Establecimientos (56.7k) y Trabajadores Domésticos (53.5k). 

 
 
Empleo 

 

En el segundo trimestre de 2023, la tasa de participación laboral en Querétaro fue 58.3%, 

lo que implicó un aumento de 0.56 puntos porcentuales respecto al trimestre anterior 

(57.7%). 

La tasa de desocupación fue de 3.27% (37.5k personas), lo que implicó un aumento de 

0.79 puntos porcentuales respecto al trimestre anterior (2.48%). 

El desarrollo económico de la entidad se fundamenta en la formación de familias fuertes. 

En este sentido, la composición de ingresos de la población ocupada demanda 

fortalecimiento. Del total de personas empleadas en el Estado de Querétaro, el 16.6 por 

ciento percibe ingresos superiores a tres salarios mínimos, en tanto que 41.8 por ciento 

logra ingresos de dos salarios mínimos o menos. 

[...] 
 

3.3. OBJETIVO: PROCURAR LA PRESERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS EN 

ARMONÍA CON LA BIODIVERSIDAD Y EL MEDIO AMBIENTE. 

3.3.1. ESTRATEGIA: Procurar la protección y regeneración integral de los 
ecosistemas del estado y velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales 

en materia ambiental. 

Líneas de Acción 
 

• Fomentar la participación ciudadana en el cumplimiento de la legislación ambiental. 
 

• Promover y difundir el cuidado, protección y uso sustentable de los espacios naturales 

y parques administrados por el Gobierno del Estado de Querétaro. 

• Compatibilizar la protección y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

En segundo trimestre de 2023, Querétaro tuvo 1,106,995 ocupados.

Las ocupaciones con mas trabajadores durante el segundo trimestre de 2023 fueron

Empleados de Ventas, Despachadores y Dependientes en Comercios (60.2k),

Comerciantes en Establecimientos (56.7k) y Trabajadores Domésticos (53.5k).

Empleo

En el segundo trimestre de 2023, la tasa de participacién laboral en Querétaro fue 58.3%,

lo que implicé un aumento de 0.56 puntos porcentuales respecto al trimestre anterior

(57.7%).

La tasa de desocupacién fue de 3.27% (37.5k personas), lo que implicé un aumento de

0.79 puntos porcentuales respecto al trimestre anterior (2.48%).

E| desarrollo econémico de la entidad se fundamenta en la formacién de familias fuertes.

En este sentido, Ia composicién de ingresos de la poblacién ocupada demanda

fortalecimiento. Del total de personas empleadas en el Estado de Querétaro, el 16.6 por

ciento percibe ingresos superiores a tres salarios mI'nimos, en tanto que 41.8 por ciento

Iogra ingresos de dos salarios mI'nimos o menos.

[...]

3.3. OBJETIVO: PROCURAR LA PRESERVACION DE LOS ECOSISTEMAS EN

ARMONiA CON LA BIODIVERSIDAD Y EL MEDIO AMBIENTE.

3.3.1. ESTRATEGIA: Procurar Ia proteccién y regeneracién integral de los

ecosistemas del estado y velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales

en materia ambiental.

Ll'neas de Accién

- Fomentar Ia participacién ciudadana en el cumplimiento de la legislacién ambiental.

- Promover y difundir el cuidado, proteccién y uso sustentable de Ios espacios naturales

y parques administrados por el Gobierno del Estado de Querétaro.

- Compatibilizar la proteccién y el aprovechamiento sustentable de Ios recursos naturales
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de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) con su preservación, en cumplimiento a la 

normatividad vigente. 

• Fortalecer la consulta cartográfica y análisis de la información de las Áreas 

• Naturales Protegidas del estado. 
 
 

3.3.2. ESTRATEGIA: Reducir la degradación de los hábitats naturales. 
 

Líneas de Acción 
 

• Fomentar la recuperación de las Áreas Naturales Protegidas desprovistas de cubierta forestal. 
 

• Conservar la cobertura vegetal con acciones que favorezcan el establecimiento de nuevas 

plantaciones nativas en las áreas naturales protegidas. 

 
 

3.3.3. ESTRATEGIA: Proteger y conservar las especies faunísticas nativas y evitar su 
extinción. 

 
Líneas de Acción 

 
• Fomentar la preservación y protección de la fauna doméstica. 

 
• Participar en estrategias binacionales de recuperación y conservación de la fauna. 

 
• Impulsar la realización y ejecución de proyectos de investigación y conservación de la 
fauna. 

 
• Implementar el programa de bienestar animal. 

 
• Promover el involucramiento y patrocinio de particulares mexiquenses en la 

conservación de parques ecológicos. 

 

VINCULACIÓN 
 

El proyecto se apega a lo establecido en el presente programa, ya que se alinea con los 

objetivos del mismo y no contraviene explícitamente ninguno de los numerales y 

contenido desarrollado en este; al impulsar un desarrollo sustentable, puesto que se trata 

de comercializar un combustible de bajas emisiones de gases de combustión y partículas. 

 

de las Areas Naturales Protegidas (ANP) con su preservacién, en cumplimiento a la

normatividad vigente.

- Fortalecer Ia consulta cartografica y analisis de la informacién de las Areas

Naturales Protegidas del estado.

3.3.2. ESTRATEGIA: Reducir la degradacién de los habitats naturales.

LI'neas de Accién

- Fomentarla recuperacién de las Areas Naturales Protegidas desprovistas de cubierta forestal.

- Conservar Ia cobertura vegetal con acciones que favorezcan el establecimiento de nuevas

plantaciones nativas en las areas naturales protegidas.

3.3.3. ESTRATEGIA: Proteger y conservar las especies faunl'sticas nativas y evitar su
extincién.

LI'neas de Accién

- Fomentar Ia preservacién y proteccién de la fauna doméstica.

- Participar en estrategias binacionales de recuperacién y conservacién de la fauna.

- Impulsar |a realizacién y ejecucién de proyectos de investigacién y conservacién de la
fauna.

- Implementar el programa de bienestar animal.

- Promover el involucramiento y patrocinio de particulares mexiquenses en la

conservacién de parques ecolégicos.

VINCULACION

El proyecto se apega a lo establecido en el presente programa, ya que se alinea con Ios

objetivos del mismo y no contraviene explicitamente ninguno de Ios numerales y

contenido desarrollado en este; al impulsar un desarrollo sustentable, puesto que se trata

de comercializar un combustible de bajas emisiones de gases de combustién y particulas.
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LEY DE HIDROCARBUROS 
 

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes actividades en territorio nacional: 

[…] IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al 

Público de Petrolíferos […]. 

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley se 

entenderá […] 

XIII. Expendio al Público: La venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natural o 

Petrolíferos, entre otros combustibles, en instalaciones con fin específico o multimodal, 

incluyendo estaciones de servicio, de compresión y de carburación, entre otras […]. 

Artículo 49. Para realizar actividades de comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos 

y Petroquímicos en territorio nacional se requerirá de permiso […]. 

Artículo 77. Los Hidrocarburos, los Petrolíferos y los Petroquímicos deberán 

transportarse, almacenarse, distribuirse, enajenarse, expenderse y suministrarse sin 

alteración […]. 

Artículo 78. Las especificaciones de calidad de los Hidrocarburos, Petrolíferos y 

Petroquímicos serán establecidas en las normas oficiales mexicanas que al efecto expida 

la Comisión Reguladora de Energía […]. 

Artículo 95. La industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal. En 

consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, 

reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el 

desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el 

desarrollo de esta industria. 

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las actividades que se realizan en los 

términos de esta Ley, en todo momento deberán seguirse criterios que fomenten la 

protección, la restauración y la conservación de los ecosistemas, además de cumplir 

estrictamente con las leyes, reglamentos y demás normativa aplicable en materia de 

medio ambiente, recursos naturales, aguas, bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y 

acuática, así como de pesca. 

Artículo 118. Los proyectos de infraestructura de los sectores público y privado en la 

LEY DE HIDROCARBUROS

Articulo 20. Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes actividades en territorio nacional:

[...] IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribucién, comercializacién y Expendio al

Pl'Jblico de Petroll'feros [. . .].

Articulo 4o. Para Ios efectos de esta Ley se

entenderé [...]

XIII. Expendio al Pl'Jblico: La venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natural o

Petroll'feros, entre otros combustibles, en instalaciones con fin especifico o multimodal,

incluyendo estaciones de servicio, de compresién y de carburacién, entre otras [...].

Articulo 49. Para realizar actividades de comercializacién de Hidrocarburos, Petroll'feros

y Petroquimicos en territorio nacional se requeriré de permiso [...].

Articulo 77. Los Hidrocarburos, Ios Petroll'feros y Ios Petroquimicos deberén

transportarse, almacenarse, distribuirse, enajenarse, expenderse y suministrarse sin

alteracién [. . .].

Articulo 78. Las especificaciones de calidad de Ios Hidrocarburos, Petroll'feros y

Petroquimicos seran establecidas en las normas oficiales mexicanas que al efecto expida

la Comisién Reguladora de EnergI'a [...].

Articulo 95. La industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdiccién federal. En

consecuencia, L'Jnicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas,

reglamentarias y de regulacién en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el

desarrollo sustentable, el equilibrio ecolégico y la proteccién al medio ambiente en el

desarrollo de esta industria.

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las actividades que se realizan en Ios

términos de esta Ley, en todo momento deberén seguirse criterios que fomenten la

proteccién, la restauracién y la conservacién de Ios ecosistemas, ademés de cumplir

estrictamente con las Ieyes, reglamentos y demés normativa aplicable en materia de

medio ambiente, recursos naturales, aguas, bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y

acuatica, asi como de pesca.

Articulo 118. Los proyectos de infraestructura de Ios sectores pl'Jblico y privado en la
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industria de Hidrocarburos atenderán los principios de sostenibilidad y respeto de los 

derechos humanos de las comunidades y pueblos de las regiones en los que se 

pretendan desarrollar. 

Artículo 129. Corresponde a la Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en 

materia de seguridad industrial y operativa, así como de protección al medio ambiente en 

la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar de manera 

sustentable las actividades de la industria de Hidrocarburos. La Agencia deberá aportar 

los elementos técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia 

energética, de protección al medio ambiente y recursos naturales, así como para la 

formulación de los programas sectoriales en la materia, que se relacionen con su objeto. 

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su propia ley. 

VINCULACIÓN 
 

Cumple con lo establecido en el presente ordenamiento en virtud de que la venta de gas 

L.P. a consumidores finales se considera expendio al público de petrolíferos, lo que 

conlleva a que dicha actividad debe apegarse a lo pertinente en la materia. 

 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Artículo 1o. […] La Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el medio 

ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a través de la regulación y 

supervisión de: 

I. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; 

II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y 

III. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes. 
 

Artículo 3o. Además de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de esta 

Ley se entenderá, en singular o plural, por: […] XI. Sector Hidrocarburos o Sector: Las 

actividades siguientes: […] e. El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos […]. 

Artículo 5o. La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: […] XVIII. Expedir, suspender, 

industria de Hidrocarburos atenderan Ios principios de sostenibilidad y respeto de los

derechos humanos de las comunidades y pueblos de las regiones en los que se

pretendan desarrollar.

Articulo 129. Corresponde a la Agencia emitir la regulacion y la normatividad aplicable en

materia de seguridad industrial y operativa, asi como de proteccion al medio ambiente en

la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar de manera

sustentable las actividades de la industria de Hidrocarburos. La Agencia debera aportar

Ios elementos técnicos para el disefio y la definicion de la politica publica en materia

energética, de proteccién al medio ambiente y recursos naturales, asi como para la

formulacion de los programas sectoriales en la materia, que se relacionen con su objeto.

La Agencia se regira por lo dispuesto en su propia ley.

VINCULACION

Cumple con lo establecido en el presente ordenamiento en virtud de que la venta de gas

LP. a consumidores finales se considera expendio al publico de petroliferos, lo que

conlleva a que dicha actividad debe apegarse a lo pertinente en la materia.

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Articulo 1o. [...] La Agencia tiene por objeto la proteccién de las personas, el medio

ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a través de la regulacion y

supervision de:

|. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa;

ll. Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y

lll. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes.

Articulo 30. Ademas de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la

Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente, para los efectos de esta

Ley se entendera, en singular o plural, por: [...] Xl. Sector Hidrocarburos 0 Sector: Las

actividades siguientes: [...] e. El transporte, almacenamiento, distribucion y expendio al

publico de petroliferos [...].

Articulo 50. La Agencia tendra las siguientes atribuciones: [...] XVlll. Expedir, suspender,
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revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en materia ambiental, 

a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los términos de las disposiciones normativas 

aplicables […]. 

Artículo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 5o., 

serán los siguientes: I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del 

Sector Hidrocarburos; de carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o 

eliminación de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y 

especies de difícil regeneración; así como obras y actividades en humedales, manglares, 

lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las zonas federales de 

las áreas antes mencionadas, en términos del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y del Reglamento de la materia […]. 

VINCULACIÓN 
 

Se cumple con lo establecido en el artículo 3º, tal como se establece en el Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental, mismo que a su vez establece en el artículo 3º; las 

actividades del sector hidrocarburos, siendo añadido en el artículo 5º. Las actividades del 

sector hidrocarburos (inciso D numeral VIII; cuya modificación fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de octubre del 2014), para ser sometidas al procedimiento 

de evaluación y autorización en materia de impacto ambiental previo a la realización de 

actividades relacionadas. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

Artículo 1o. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, 

tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le 

encomiendan la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos y demás 

ordenamientos que resulten aplicables en materia de seguridad industrial, seguridad 

operativa y protección al medio ambiente para el Sector. 

revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en materia ambiental,

a que se refiere el articulo 7 de esta Ley, en Ios términos de las disposiciones normativas

aplicables[. . .].

Articulo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fraccion XVIII del articulo 50.,

serén Ios siguientes: I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del

Sector Hidrocarburos; de carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o

eliminacién de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y

especies de dificil regeneracién; asi como obras y actividades en humedales, manglares,

Iagunas, rios, Iagos y esteros conectados con el mar, Iitorales 0 las zonas federales de

las areas antes mencionadas, en términos del articulo 28 de la Ley General del Equilibrio

Ecologicoy la Proteccion alAmbiente ydel Reglamentode la materia [. . .].

VINCULACION

Se cumple con lo establecido en el articulo 3°, tal como se establece en el Reglamento

de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente en Materia de

Evaluacion del Impacto Ambiental, mismo que a su vez establece en el articulo 3°; las

actividades del sector hidrocarburos, siendo afiadido en el articulo 5°. Las actividades del

sector hidrocarburos (inciso D numeral VIII; cuya modificacién fue publicada en el Diario

Oficial de la Federacion el 31 de octubre del 2014), para ser sometidas al procedimiento

de evaluacién y autorizacién en materia de impacto ambiental previo a la realizacion de

actividades relacionadas.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIDN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR

HIDROCARBUROS

Articulo 10. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, organo administrativo desconcentrado de la

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomia técnica y de gestion,

tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el despacho de Ios asuntos que le

encomiendan la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos y demés

ordenamientos que resulten aplicables en materia de seguridad industrial, seguridad

operativa y proteccién al medio ambiente para el Sector.
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Artículo 4o. Para el despacho de sus asuntos, la Agencia contará con las siguientes 

unidades administrativas: […] XXVII. Dirección General de Gestión Comercial […]. 

Artículo 37. La Dirección General de Gestión Comercial, tendrá competencia en materia 

de distribución y expendio al público de gas natural, gas licuado de petróleo o petrolíferos, 

para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: […] IV. Expedir, modificar, suspender, 

revocar o anular, total o parcialmente, los permisos, licencia y autorizaciones en materia 

de seguridad industrial y seguridad operativa en las materias de su competencia; V. 

Evaluar y, en su caso, autorizar las manifestaciones de impacto ambiental para las obras 

y actividades del Sector y los estudios de riesgo que, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, se integren a las mismas; VI. Evaluar y emitir la resolución 

correspondiente de los informes preventivos que se presenten para las obras y 

actividades en las materias de su competencia; VII. Requerir el otorgamiento de seguros 

y garantías respecto al cumplimiento de las condiciones establecidas en las 

autorizaciones de impacto ambiental que otorgue en las materias de su competencia; […] 

XIV. Expedir, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables, las autorizaciones o permisos, y registros para la 

realización de actividades altamente riesgosas, el manejo de materiales y residuos 

peligrosos, la transferencia de sitios contaminados, el tratamiento de suelos 

contaminados y materiales semejantes a suelos y la prestación de los servicios 

correspondientes, así como autorizar la transferencia, modificación o prórroga de las 

mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en las materias de su 

competencia […]. 

VINCULACIÓN 
 

El Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos se vincula con el proyecto toda vez que en 

dicho ordenamiento se establecen las competencias orgánicas d las direcciones, 

unidades y departamentos de dicha dependencia, por lo que la evaluación de la materia 

de impacto ambiental de las actividades de expendio al público de petrolíferos compete 

a la Dirección General de Gestión Comercial. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

Artículo 17. En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política 

Articulo 4o. Para el despacho de sus asuntos, la Agencia contara con las siguientes

unidades administrativas: [...] XXVII. Direccién General de Gestion Comercial [...].

Articulo 37. La Direccién General de Gestion Comercial, tendré competencia en materia

de distribucién y expendio al publico de gas natural, gas licuado de petroleo o petroliferos,

para lo cual tendra las siguientes atribuciones: [...] lV. Expedir, modificar, suspender,

revocar o anular, total 0 parcialmente, los permisos, licencia y autorizaciones en materia

de seguridad industrial y seguridad operativa en las materias de su competencia; V.

Evaluar y, en su caso, autorizar las manifestaciones de impacto ambiental para las obras

y actividades del Sector y los estudios de riesgo que, en términos de las disposiciones

juridicas aplicables, se integren a las mismas; Vl. Evaluar y emitir la resolucién

correspondiente de los informes preventivos que se presenten para las obras y

actividades en las materias de su competencia; Vll. Requerir el otorgamiento de seguros

y garantias respecto al cumplimiento de las condiciones establecidas en las

autorizaciones de impacto ambiental que otorgue en las materias de su competencia; [...]

XIV. Expedir, suspender, revocar o anular, total 0 parcialmente, conforme a las

disposiciones juridicas aplicables, las autorizaciones o permisos, y registros para la

realizacién de actividades altamente riesgosas, el manejo de materiales y residuos

peligrosos, la transferencia de sitios contaminados, el tratamiento de suelos

contaminados y materiales semejantes a suelos y la prestacion de los servicios

correspondientes, asi como autorizar la transferencia, modificacién o prorroga de las

mismas, de conformidad con las disposiciones juridicas aplicables, en las materias de su

competencia [...].

VINCULACION

El Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos se vincula con el proyecto toda vez que en

dicho ordenamiento se establecen las competencias orgénicas d las direcciones,

unidades y departamentos de dicha dependencia, por lo que la evaluacién de la materia

de impacto ambiental de las actividades de expendio al publico de petroliferos compete

a la Direccién General de Gestion Comercial.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Articulo 17. En la planeacion nacional del desarrollo se debera incorporar la politica
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ambiental y el ordenamiento ecológico que se establezcan de conformidad con esta Ley 

y las demás disposiciones en la materia. 

Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 

el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto 

se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: […] II. 

Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 

y eléctrica […]. 

Artículo 31. La realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a 

XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 

manifestación de impacto ambiental, cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 

las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades; 

II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan 

parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la 

Secretaría en los términos del artículo siguiente, o 

III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los 

términos de la presente sección. 

En los casos anteriores, la Secretaría, una vez analizado el informe preventivo, 

determinará, en un plazo no mayor de veinte días, si se requiere la presentación de una 

manifestación de impacto ambiental en alguna de las modalidades previstas en el 

reglamento de la presente Ley, o si se está en alguno de los supuestos señalados. 

La Secretaría publicará en su Gaceta Ecológica, el listado de los informes preventivos 

que le sean presentados en los términos de este artículo, los cuales estarán a disposición 

del público. 

ambiental y el ordenamiento ecolégico que se establezcan de conformidad con esta Ley

y Ias demas disposiciones en la materia.

Articulo 28. La evaluacién del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual Ia

Secretaria establece Ias condiciones a que se sujetara Ia realizacién de obras y

actividades que puedan causar desequilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones

establecidos en Ias disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir aI mI'nimo sus efectos negativos sobre

el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que a| efecto

se expida, quienes pretendan ||evar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,

requeriran previamente la autorizacién en materia de impacto ambiental de la Secretaria: [...] ||.

Industria del petréleo, petroquimica, quimica, siderl'Jrgica, papelera, azucarera, del cemento

y eléctrica [. . .].

Articulo 31. La realizacién de Ias obras y actividades a que se refieren Ias fracciones | a

X” del articulo 28, requeriran Ia presentacién de un informe preventivo y no una

manifestacién de impacto ambiental, cuando:

|.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen Ias emisiones,

Ias descargas, e| aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los

impactos ambientales relevantes que puedan producir Ias obras o actividades;

||.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan

parcial de desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico que haya sido evaluado por la

Secretaria en los términos del articulo siguiente, o

|||.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los

términos de la presente seccién.

En los casos anteriores, la Secretaria, una vez analizado el informe preventivo,

determinara, en un plazo no mayor de veinte dias, si se requiere |a presentacién de una

manifestacién de impacto ambiental en alguna de Ias modalidades previstas en el

reglamento de la presente Ley, o si se esta en alguno de los supuestos sefialados.

La SecretarI'a publicara en su Gaceta Ecolégica, e| listado de los informes preventivos

que le sean presentados en los términos de este articulo, los cuales estarén a disposicién

del pl'Jblico.
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Artículo 35 BIS 1. Las personas que presten servicios de impacto ambiental serán 

responsables ante la Secretaría de los informes preventivos, manifestaciones de impacto 

ambiental y estudios de riesgo que elaboren, quienes declararán bajo protesta de decir 

verdad que en ellos se incorporan las mejores técnicas y metodologías existentes, así 

como la información y medidas de prevención y mitigación más efectivas. 

Asimismo, los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental y los 

estudios de riesgo podrán ser presentados por los interesados, instituciones de 

investigación, colegios o asociaciones profesionales, en este caso la responsabilidad 

respecto del contenido del documento corresponderá a quien lo suscriba. 

Artículo 36. Para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas, la 

Secretaría emitirá normas oficiales mexicanas en materia ambiental […]. 

La expedición y modificación de las normas oficiales mexicanas en materia ambiental, se 
sujetará al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

Artículo 115. La Secretaría promoverá que en la determinación de usos del suelo que 

definan los programas de desarrollo urbano respectivos, se consideren las condiciones 

topográficas, climatológicas y meteorológicas, para asegurar la adecuada dispersión de 

contaminantes. 

Artículo 117. […] III. El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles 

de producir su contaminación conlleva la responsabilidad del tratamiento de las 

descargas, para reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras 

actividades y para mantener el equilibrio de los ecosistemas […]. 

Artículo 121. No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de agua 

o en el suelo o subsuelo, aguas residuales que contengan contaminantes, sin previo 

tratamiento […]. 

Artículo 151. La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos 

corresponde a quien los genera. En el caso de que se contrate los servicios de manejo y 

disposición final de los residuos peligrosos con empresas autorizadas por la Secretaría y 

los residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones 

será de éstas independientemente de la responsabilidad que, en su caso, tenga quien los 

Articulo 35 BIS 1. Las personas que presten servicios de impacto ambiental serén

responsables ante la Secretaria de los informes preventivos, manifestaciones de impacto

ambiental y estudios de riesgo que elaboren, quienes declararan bajo protesta de decir

verdad que en ellos se incorporan las mejores técnicas y metodologl'as existentes, asi

como la informacién y medidas de prevencién y mitigacién mas efectivas.

Asimismo, los informes preventivos, Ias manifestaciones de impacto ambiental y los

estudios de riesgo podran ser presentados por los interesados, instituciones de

investigacién, colegios o asociaciones profesionales, en este caso la responsabilidad

respecto del contenido del documento correspondera a quien lo suscriba.

Articulo 36. Para garantizar la sustentabilidad de las actividades econémicas, la

Secretaria emitira normas oficiales mexicanas en materia ambiental [...].

La expedicién y modificacién de las normas oficiales mexicanas en materia ambiental, se

sujetaré al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrologl'a y

Normalizacién.

Articulo 115. La SecretarI'a promoveré que en la determinacién de usos del suelo que

definan los programas de desarrollo urbano respectivos, se consideren Ias condiciones

topograficas, climatolégicas y meteorolégicas, para asegurar la adecuada dispersién de

contaminantes.

Articulo 117. [. . .] lll. El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles

de producir su contaminacién conlleva la responsabilidad del tratamiento de las

descargas, para reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilizacién en otras

actividades y para mantener el equilibrio de los ecosistemas [...].

Articulo 121. No podrén descargarse o infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de agua

0 en el suelo o subsuelo, aguas residuales que contengan contaminantes, sin previo

tratamiento [...].

Articulo 151. La responsabilidad del manejo y disposicién final de los residuos peligrosos

corresponde a quien los genera. En el caso de que se contrate los servicios de manejo y

disposicién final de los residuos peligrosos con empresas autorizadas por la SecretarI'a y

los residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones

sera de éstas independientemente de la responsabilidad que, en su caso, tenga quien los
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generó […]. 

VINCULACIÓN 
 

Las obras y actividades del proyecto deben ser sometidas al procedimiento de evaluación 

en materia de Impacto Ambiental; tal como se establece en el artículo 31 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ya que se incluye dentro de 

las actividades consideradas en el artículo 28 inciso XIII. 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO 
AMBIENTAL 

Artículo 5o. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente de la autorización de la Secretaría en materia de impacto 

ambiental: […] D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS […] IX. 

Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos […]. 

Artículo 6o. Las ampliaciones, modificaciones, sustituciones de infraestructura, 

rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones relacionado con las obras y actividades 

señaladas en el artículo anterior, así como con las que se encuentren en operación, no 

requerirán de la autorización en materia de impacto ambiental siempre y cuando cumplan 

con todos los requisitos siguientes: 

I. Las obras y actividades cuenten previamente con la autorización respectiva o cuando 

no hubieren requerido de ésta; 

II. Las acciones por realizar no tengan relación alguna con el proceso de producción que 

generó dicha autorización, y 

III. Dichas acciones no impliquen incremento alguno en el nivel de impacto o riesgo 

ambiental, en virtud de su ubicación, dimensiones, características o alcances, tales como 

conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles; construcción, instalación 

y demolición de bienes inmuebles en áreas urbanas, o modificación de bienes inmuebles 

cuando se pretenda llevar a cabo en la superficie del terreno ocupada por la construcción 

o instalación de que se trate […] Las ampliaciones, modificaciones, sustitución de 

generé [...].

VINCULACION

Las obras y actividades del proyecto deben ser sometidas aI procedimiento de evaluacién

en materia de Impacto Ambiental; taI como se establece en el articulo 31 de la Ley

General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién aI Ambiente, ya que se incluye dentro de

Ias actividades consideradas en el articulo 28 inciso XIII.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACION DEL IMPACTO

AMBIENTAL

Articulo 50. Quienes pretendan Ilevar a cabo alguna de Ias siguientes obras o actividades,

requeriran previamente de la autorizacion de la SecretarI'a en materia de impacto

ambiental: [...] D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS [...] IX.

Construccion y operacion de instalaciones para la produccion, transporte,

almacenamiento, distribucion y expendio aI pL'Jico de petroII'feros [...].

Articulo 60. Las ampliaciones, modificaciones, sustituciones de infraestructura,

rehabilitacion y el mantenimiento de instalaciones relacionado con Ias obras y actividades

sefialadas en el articulo anterior, asi como con Ias que se encuentren en operacién, no

requeriran de la autorizacién en materia de impacto ambiental siempre y cuando cumplan

con todos Ios requisitos siguientes:

I. Las obras y actividades cuenten previamente con la autorizacién respectiva o cuando

no hubieren requerido de ésta;

II. Las acciones por realizar no tengan relacion alguna con el proceso de produccion que

generé dicha autorizacién, y

III. Dichas acciones no impliquen incremento alguno en el niveI de impacto o riesgo

ambiental, en virtud de su ubicacién, dimensiones, caracterl'sticas o alcances, tales como

conservacion, reparacién y mantenimiento de bienes inmuebles; construccion, instalacién

y demolicion de bienes inmuebles en areas urbanas, o modificacion de bienes inmuebles

cuando se pretenda Ilevar a cabo en la superficie del terreno ocupada por la construccion

o instalacién de que se trate [...] Las ampliaciones, modificaciones, sustitucion de
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infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones relacionadas con las 

obras y actividades señaladas en el artículo 5o., así como con las que se encuentren en 

operación y que sean distintas a las que se refiere el primer párrafo de este artículo, 

podrán ser exentadas de la presentación de la manifestación de impacto ambiental 

cuando se demuestre que su ejecución no causará desequilibrios ecológicos ni rebasará 

los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 

protección al ambiente y a la preservación y restauración de los ecosistemas […]. 

Artículo 29. La realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 5o. del 

presente reglamento requerirán la presentación de un informe preventivo, cuando: 

I. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 

las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir; 

II. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan o programa 

parciales de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con previa 

autorización en materia de impacto ambiental respecto del conjunto de obras o 

actividades incluidas en él, o 

III. Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente autorizados 

por la Secretaría, en los términos de la Ley y de este reglamento. 

Artículo 30. El informe preventivo deberá contener: 
I. Datos de Identificación, en los que se mencione: 

 
a) El nombre y la ubicación del proyecto; 

 
b) Los datos generales del promovente, y 

 
c) Los datos generales del responsable de la elaboración del informe; 

 
II. Referencia, según corresponda: 

 
a) A las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 

las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o 

actividad; 

b) Al plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda 

infraestructura, rehabilitacién y el mantenimiento de instalaciones relacionadas con Ias

obras y actividades sefialadas en el articulo 50., asi como con las que se encuentren en

operacién y que sean distintas a las que se refiere el primer pérrafo de este articulo,

podrén ser exentadas de la presentacién de la manifestacién de impacto ambiental

cuando se demuestre que su ejecucién no causaré desequilibrios ecolégicos ni rebasaré

los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la

proteccién al ambiente y a la preservacién y restauracién de los ecosistemas [...].

Articulo 29. La realizacién de las obras y actividades a que se refiere el articulo 50. del

presente reglamento requerirén la presentacién de un informe preventivo, cuando:

|. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen Ias emisiones,

Ias descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los

impactos ambientales relevantes que Ias obras o actividades puedan producir;

||. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan 0 programa

parciales de desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico que cuente con previa

autorizacién en materia de impacto ambiental respecto del conjunto de obras o

actividades incluidas en él, o

|||.Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente autorizados

por la Secretaria, en los términos de la Ley y de este reglamento.

Articulo 30. El informe preventivo deberé contener:
|. Datos de Identificacién, en los que se mencione:

a)E| nombre y la ubicacién del proyecto;

b) Los datos generales del promovente, y

c)Los datos generales del responsable de la elaboracién del informe;

||. Referencia, segL'm corresponda:

a)A Ias normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen Ias emisiones,

Ias descargas 0 el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o

actividad;

b)A| plan parcial de desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico en el cual queda
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incluida la obra o actividad, o 

c) A la autorización de la Secretaría del parque industrial, en el que se ubique la obra o 
actividad, y 

 
III. La siguiente información: 

 
a) La descripción general de la obra o actividad proyectada; 

 
b) La identificación de las sustancias o productos que vayan a emplearse y que puedan 

impactar el ambiente, así como sus características físicas y químicas; 

c) La identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación 

se prevea, así como las medidas de control que se pretendan llevar a cabo; 

d) La descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de emisión 

de contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto; 

e) La identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes y la 

determinación de las acciones y medidas para su prevención y mitigación; 

f) Los planos de localización del área en la que se pretende realizar el proyecto, y 
 

g) En su caso, las condiciones adicionales que se propongan en los términos del artículo 
siguiente. 

 
Artículo 31. El promovente podrá someter a la consideración de la Secretaría condiciones 

adicionales a las que se sujetará la realización de la obra o actividad con el fin de evitar, 

atenuar o compensar los impactos ambientales adversos que pudieran ocasionarse. Las 

condiciones adicionales formarán parte del informe preventivo. 

Artículo 33. La Secretaría analizará el informe preventivo y, en un plazo no mayor a veinte 
días, notificará al promovente: 

I. Que se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 28 de este reglamento y 

que, por lo tanto, puede realizar la obra o actividad en los términos propuestos, o 

II. Que se requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental, en alguna 

de sus modalidades. 

Tratándose de informes preventivos en los que los impactos de las obras o actividades a 

que se refieren se encuentren totalmente regulados por las normas oficiales mexicanas, 

incluida Ia obra o actividad, o

c)A la autorizacion de la Secretaria del parque industrial, en el que se ubique la obra o
actividad, y

|||.La siguiente informacién:

a) La descripcion general de la obra o actividad proyectada;

b) La identificacion de las sustancias o productos que vayan a emplearse y que puedan

impactar e| ambiente, asi como sus caracterl'sticas fl'sicas y quimicas;

0) La identificacién y estimacién de las emisiones, descargas y residuos cuya generacién

se prevea, asi como las medidas de control que se pretendan Ilevar a cabo;

d) La descripcién del ambiente y, en su caso, Ia identificacion de otras fuentes de emisién

de contaminantes existentes en el area de influencia del proyecto;

e) La identificacién de Ios impactos ambientales significativos o relevantes y la

determinacién de las acciones y medidas para su prevencién y mitigacién;

f) Los planos de localizacién del érea en la que se pretende realizar e| proyecto, y

g)En su caso, las condiciones adicionales que se propongan en Ios términos del articulo
siguiente.

Articulo 31. El promovente podré someter a la consideracion de la SecretarI'a condiciones

adicionales a las que se sujetaré la realizacion de la obra o actividad con el fin de evitar,

atenuar o compensar Ios impactos ambientales adversos que pudieran ocasionarse. Las

condiciones adicionales formarén parte del informe preventivo.

Articulo 33. La SecretarI'a analizaré el informe preventivo y, en un plazo no mayor a veinte

dias, notificaré al promovente:

|. Que se encuentra en Ios supuestos previstos en el articulo 28 de este reglamento y

que, por lo tanto, puede realizar la obra o actividad en Ios términos propuestos, 0

||. Que se requiere la presentacion de una manifestacion de impacto ambiental, en alguna

de sus modalidades.

Tratandose de informes preventivos en los que los impactos de las obras o actividades a

que se refieren se encuentren totalmente regulados por las normas oficiales mexicanas,

Pagina 59 de 135



 Página 60 de 135 

 

transcurrido el plazo a que se refiere este artículo sin que la Secretaría haga la 

notificación correspondiente, se entenderá que dichas obras o actividades podrán 

llevarse a cabo en la forma en la que fueron proyectadas y de acuerdo con las mismas 

normas. 

Artículo 35. Los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental y los 
estudios de riesgo podrán ser elaborados por los interesados o por cualquier persona 

física o moral. 

Artículo 36. Quienes elaboren los estudios deberán observar lo establecido en la Ley, 

este reglamento, las normas oficiales mexicanas y los demás ordenamientos legales y 

reglamentarios aplicables. Asimismo, declararán, bajo protesta de decir verdad, que los 

resultados se obtuvieron a través de la aplicación de las mejores técnicas y metodologías 

comúnmente utilizadas por la comunidad científica del país y del uso de la mayor 

información disponible, y que las medidas de prevención y mitigación sugeridas son las 

más efectivas para atenuar los impactos ambientales. 

La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 

servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de 

los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de 

conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de la Ley, sin perjuicio de las sanciones 

que resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

Artículo 47. La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, en las normas oficiales mexicanas que 

al efecto se expidan y en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

En todo caso, el promovente podrá solicitar que se integren a la resolución los demás 

permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios para llevar a cabo la obra o 

actividad proyectada y cuyo otorgamiento corresponda a la Secretaría. 

Artículo 48. En los casos de autorizaciones condicionadas, la Secretaría señalará las 

condiciones y requerimientos que deban observarse tanto en la etapa previa al inicio de 

la obra o actividad, como en sus etapas de construcción, operación y abandono. 

Artículo 49. Las autorizaciones que expida la Secretaría sólo podrán referirse a los 

aspectos ambientales de las obras o actividades de que se trate y su vigencia no podrá 

transcurrido el plazo a que se refiere este articulo sin que la Secretaria haga |a

notificacién correspondiente, se entenderé que dichas obras o actividades podrén

Ilevarse a cabo en la forma en la que fueron proyectadas y de acuerdo con Ias mismas

normas.

Articulo 35. Los informes preventivos, Ias manifestaciones de impacto ambiental y Ios

estudios de riesgo podrén ser elaborados por los interesados o por cualquier persona

fl'sica o moral.

Articulo 36. Quienes elaboren Ios estudios deberén observar Io establecido en la Ley,

este reglamento, Ias normas oficiales mexicanas y los demés ordenamientos legales y

reglamentarios aplicables. Asimismo, declararén, bajo protesta de decir verdad, que los

resultados se obtuvieron a través de la aplicacién de las mejores técnicas y metodologl'as

comL'mmente utilizadas por la comunidad cientl'fica del pal's y del uso de la mayor

informacién disponible, y que las medidas de prevencién y mitigacién sugeridas son las

mas efectivas para atenuar los impactos ambientales.

La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderé a| prestador de

servicios 0, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboracién de

Ios documentos en cuestién la informacién es falsa, el responsable seré sancionado de

conformidad con el Capitulo IV del TI'tulo Sexto de la Ley, sin perjuicio de las sanciones

que resulten de la aplicacién de otras disposiciones juridicas relacionadas.

Articulo 47. La ejecucién de la obra o la realizacién de la actividad de que se trate debera

sujetarse a lo previsto en la resolucién respectiva, en Ias normas oficiales mexicanas que

a| efecto se expidan y en las demés disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

En todo caso, el promovente podra solicitar que se integren a la resolucién los demés

permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios para Ilevar a cabo la obra o

actividad proyectada y cuyo otorgamiento corresponda a la Secretaria.

Articulo 48. En los casos de autorizaciones condicionadas, la SecretarI'a sefialaré Ias

condiciones y requerimientos que deban observarse tanto en la etapa previa a| inicio de

la obra o actividad, como en sus etapas de construccién, operacién y abandono.

Articulo 49. Las autorizaciones que expida la SecretarI'a sélo podrén referirse a Ios

aspectos ambientales de Ias obras o actividades de que se trate y su vigencia no podré
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exceder del tiempo propuesto para la ejecución de éstas. 

Asimismo, los promoventes deberán dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión 

de los proyectos, así como del cambio en su titularidad. 

VINCULACIÓN 
 

Las actividades del proyecto encuadran en las disposiciones legales del Reglamento de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental, cumpliendo cabalmente con este precepto, ya que se 

presenta la información que se solicita para un Informe Preventivo. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

Artículo 6o. El ordenamiento ecológico deberá llevarse a cabo como un proceso de 
planeación […]. 

 
Artículo 7o. El ordenamiento ecológico de competencia federal se llevará a cabo 

mediante el proceso de ordenamiento ecológico […]. 

Artículo 22. El programa de ordenamiento ecológico general del territorio tendrá por 
objeto: 

 
I. Llevar a cabo la regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre 

las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, identificando áreas de atención 

prioritaria y áreas de aptitud sectorial, conforme a las disposiciones contenidas en el 

presente Reglamento y tomando en consideración los criterios que se establecen en el 

artículo 20 de la Ley […]. 

II. Establecer los lineamientos y estrategias ecológicas […]. 
 

VINCULACIÓN 
 

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Ordenamiento Ecológico se vincula con el proyecto ya que le aplica los 

criterios y directrices del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, así 

como de los Programas de Ordenamiento de orden inferior. 

 

 

exceder del tiempo propuesto para la ejecucién de éstas.

Asimismo, Ios promoventes deberén dar aviso a la SecretarI'a del inicio y la conclusién

de los proyectos, asi como del cambio en su titularidad.

VINCULACION

Las actividades del proyecto encuadran en las disposiciones legales del Reglamento de

la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de

Evaluacién del Impacto Ambiental, cumpliendo cabalmente con este precepto, ya que se

presenta la informacién que se solicita para un Informe Preventivo.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA

PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO

Articulo 60. El ordenamiento ecolégico deberé Ilevarse a cabo como un proceso de
planeacién [...].

Articulo 70. El ordenamiento ecolégico de competencia federal se llevaré a cabo

mediante el proceso de ordenamiento ecolégico [...].

Articulo 22. El programa de ordenamiento ecolégico general del territorio tendra por
objeto:

l. Llevar a cabo la regionalizacién ecolégica del territorio nacional y de las zonas sobre

las que la nacién ejerce su soberanl'a y jurisdiccién, identificando areas de atencién

prioritaria y areas de aptitud sectorial, conforme a las disposiciones contenidas en el

presente Reglamento y tomando en consideracién Ios criterios que se establecen en el

articulo 20 de la Ley [...].

ll. Establecer Ios lineamientos y estrategias ecolégicas [. . .].

VINCULACION

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en

Materia de Ordenamiento Ecolégico se vincula con el proyecto ya que le aplica Ios

criterios y directrices del Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio, asi

como de los Programas de Ordenamiento de orden inferior.
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO 

ARTICULO SEGUNDO.- En términos del Artículo 19 del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento 

Ecológico, el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio será de 

observancia obligatoria en todo el territorio nacional y vinculará las acciones y programas 

de la Administración Pública Federal y las entidades paraestatales en el marco del 

Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

I. INTRODUCCIÓN 

II. PROPUESTA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL 

TERRITORIO 

III. ESTRATEGIAS ECOLOGICAS […] 

Anexo 1. Mapas 

Anexo 2. Fichas Técnicas, Contenido de las fichas Técnicas […] 

Región Ecológica: Clave Región 18.20 

Unidad Ambiental Biofísica: 52. Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo 

Coadyuvantes del Desarrollo: Agricultura - Desarrollo Social - Ganadería - Minería 

Rectores del Desarrollo: Forestal - Preservación de Flora y Fauna 

Otros Sectores de Interés: Pemex 

Política Ambiental: Restauración y Aprovechamiento Sustentable 

Nivel de atención prioridad: Media 

Estrategias Sectoriales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 18, 24, 25, 26, 27, 

28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44. 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO

ARTICULO SEGUNDO.- En términos del Articulo 19 del Reglamento de la Ley General

del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Ordenamiento

Ecolégico, el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio sera de

observancia obligatoria en todo el territorio nacional y vincularé las acciones y programas

de la Administracién POica Federal y las entidades paraestatales en el marco del

Sistema Nacional de Planeacién Democrética.

I. INTRODUCCION

||. PROPUESTA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL

TERRITORIO

|||.ESTRATEG|AS ECOLOGICAS [...]

Anexo 1. Mapas

Anexo 2. Fichas Técnicas, Contenido de las fichas Técnicas [...]

Regién Ecolégica: Clave Regién 18.20

Unidad Ambiental Biofisica: 52. Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo

Coadyuvantes del Desarrollo: Agricultura - Desarrollo Social - Ganaderia - Mineria

Rectores del Desarrollo: Forestal - Preservacién de Flora y Fauna

Otros Sectores de Interés: Pemex

Politica Ambiental: Restauracién y Aprovechamiento Sustentable

Nivel de atencién prioridad: Media

Estrategias Sectoriales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 18, 24, 25, 26, 27,

28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44.
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TABLA 4. Grupo, Sector y Estrategias de la Unidad Ambiental Biofísica 52. 
 

GRUPO SECTOR ESTRATEGIA VINCULACIÓN 

Grupo I. Dirigidas a 

lograr la 

Sustentabilidad 

Ambiental del 

Territorio} 

A) Preservación 1. Conservación in situ de los ecosistemas y su 
biodiversidad. 

Debido a que estas actividades son 
correspondientes al gobierno municipal 
quedan exentos a ser vinculables al proyecto 

2. Recuperación de especies en riesgo. Debido a que estas actividades son 
correspondientes al gobierno municipal 
quedan exentos a ser vinculables al proyecto 

3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los 
ecosistemas y su biodiversidad. 

Durante la valoración de los servicios 
ambientales, se establecerán medidas para la 
mitigación de los impactos generados a los 
mismos 

B) Aprovechamiento 
sustentable 
 

4. Aprovechamiento sustentable de 
ecosistemas, especies, genes y recursos 
naturales. 

La construcción del proyecto contempla el 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos 
agrícolas y pecuarios. 

No aplicable al proyecto, toda vez que, la 
actividad del proyecto no corresponde a uso 
de suelo agrícola ni pecuario 

6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola 
y tecnificar las superficies agrícolas. 

No aplicable al proyecto, toda vez que, la 
actividad del proyecto no contempla el 
aprovechamiento de recursos forestales 

7. Aprovechamiento sustentable de los 

recursos forestales 

No aplicable al proyecto, toda vez que, la 

actividad del proyecto no contempla el 

aprovechamiento de recursos forestales 

8. Valoración de los servicios ambientales. Durante la valoración de los servicios 

ambientales, se establecerán medidas para 

la mitigación de los impactos generados a 

los mismos 

C) Protección de los 

recursos naturales 
12. Protección de los ecosistemas. Para la protección del ecosistema se 

establecerá un programa de vigilancia 
ambiental que verifique el cumplimiento de 
las medidas de mitigación 

13. Racionalizar el uso de agroquímicos y 
promover el uso de biofertilizantes. 

No aplicable al proyecto, toda vez que, la 
actividad del proyecto no contempla el uso 
de agroquímicos ni de biofertilizantes 

D) Restauración. 14. Restauración de ecosistemas forestales y 
suelos agrícolas. 

No aplicable al proyecto, toda vez que, la 
actividad del proyecto no corresponde al uso 
de suelo forestal ni agrícola 

E) 

Aprovechamiento 

Sustentable de 

Recursos Naturales 

No Renovables y 

Actividades 

Económicas de 

15. Aplicación de los productos del Servicio 

Geológico Mexicano al desarrollo económico 

y social y al aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales no renovables. 

La aplicación de productos del Servicio 

Geológico Mexicano se utilizó durante el 

diseño del proyecto 

15 BIS. Consolidar el marco normativo 

ambiental aplicable a las actividades mineras, 

a fin de promover una minería sustentable. 

No aplicable al proyecto, toda vez que, la 

actividad del proyecto es el expendio al 

público de petrolíferos y no de minería 

TABLA 4. Grupo, Sector y Estrategias de la Unidad Ambiental Biofisica 52.

Grupo |. Dirigidas a

Iograr la

Sustentabilidad

Ambiental del

Territorio}

A) Preservacién 1. Conservacién in situ de los ecosistemas y su

biodiversidad.

Debido a que estas actividades son

correspondientes al gobierno municipal

quedan exentos a ser vinculables al proyecto

2. Recuperacién de especies en riesgo. Debido a que estas actividades son

correspondientes al gobierno municipal

quedan exentos a ser vinculables al proyecto

3. Conocimiento, anélisis y monitoreo de los

ecosistemas y su biodiversidad.

Durante la valoracién de los servicios

ambientales, se establecerén medidas para la

mitigacién de los impactos generados a los

mismos

B) Aprovechamiento

sustentable

de

ecosistemas, especies, genes y recursos

4. Aprovechamiento sustentable

naturales.

La construccién del proyecto contempla el

aprovechamiento sustentable de los recursos

naturales

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos

agricolas y pecuarios.

No aplicable al proyecto, toda vez que, la

actividad del proyecto no corresponde a uso

de suelo agricola ni pecuario

6. Modernizar la infraestructura hidroagricola

y tecnificar las supen‘icies agricolas.

No aplicable al proyecto, toda vez que, la

actividad del proyecto no contempla el

aprovechamiento de recursos forestales
7. Aprovechamiento sustentable de los

recursos forestales

No aplicable al proyecto, toda vez que, la

actividad del proyecto no contempla el

aprovechamiento de recursos forestales

8. Valoracién de los servicios ambientales. Durante la valoracién de los servicios

ambientales, se establecerén medidas para

la mitigacién de los impactos generados a

los mismos

C) Proteccién de los

recursos naturales
12. Proteccién de los ecosistemas. Para la proteccién del ecosistema se

estableceré un programa de vigilancia

ambiental que verifique el cumplimiento de

las medidas de mitigacién

13. Racionalizar el uso de agroquimicos y

promover el uso de biofertilizantes.

No aplicable al proyecto, toda vez que, la

actividad del proyecto no contempla el uso

de agroquimicos ni de biofertilizantes

D) Restauracién. 14. Restauracién de ecosistemas forestales y

suelos agricolas.
No aplicable al proyecto, toda vez que, la

actividad del proyecto no corresponde al uso

de suelo forestal ni agricola

E)
Aprovechamiento

de

Recursos Naturales

Sustentable

No Renovables y

Actividades

Econémicas de

15. Aplicacién de los productos del Servicio

Geolégico Mexicano al desarrollo econémico

y social y al aprovechamiento sustentable de

los recursos naturales no renovables.

La aplicacién de productos del Servicio

Geolégico Mexicano se utilizc') durante el

disefio del proyecto

15 BIS. Consolidar el marco normativo

ambiental aplicable a las actividades mineras,

a fin de promover una mineria sustentable.

No aplicable al proyecto, toda vez que, la

actividad del proyecto es el expendio al

publico de petroliferos y no de mineria
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Producción y 

Servicios. 

18. Establecer mecanismos de supervisión e 

inspección que permitan el cumplimiento de 

metas y niveles de seguridad adecuados en 

el sector de hidrocarburos. 

Para dar cumplimiento a esta estrategia, el 

proyecto dará cumplimiento a la NOM-003-

SEDG-2004 y demás normatividad en 

materia de seguridad que la ASEA emita 

Grupo II. Dirigidas al 

mejoramiento del 

Sistema social e 

infraestructura. 

A) Suelo Urbano y 

Vivienda 

24. Mejorar las condiciones de vivienda y 

entorno de los hogares en condiciones de 

pobreza para fortalecer su patrimonio. 

La generación de empleos directos e 

indirectos apoya a la economía de la 

región propiciando la mejora en servicios 

básicos y mejora de vivienda. 

B) Zonas de riesgo 

y prevención de 

contingencias 

25. Prevenir y atender los riesgos naturales 
en acciones coordinadas con la sociedad civil. 

Para mitigar riesgos naturales, se 
implementan presenta y comunica un plan 
de atención a contingencias. 

26. Promover la Reducción de la 
Vulnerabilidad Física. 

Se presenta plan de atención a 
contingencias del cual se generan 
simulacros con todas las partes interesadas. 

C) Agua y 
Saneamiento 

27. Incrementar el acceso y calidad de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento de la región. 

Debido a que estas actividades son 
correspondientes al gobierno municipal 
quedan exentos a ser vinculables al proyecto 

28. Consolidar la calidad del agua en la gestión 
integral del recurso hídrico. 

Debido a que estas actividades son 
correspondientes al gobierno municipal 
quedan exentos a ser vinculables al proyecto 

29.  Posicionar el tema del agua como un 
recurso estratégico y de seguridad nacional. 

Debido a que estas actividades son 
correspondientes al gobierno municipal 
quedan exentos a ser vinculables al proyecto 

D) Infraestructura y 

equipamiento 

urbano y regional 

31. Generar e impulsar las condiciones 
necesarias para el desarrollo de ciudades y 
zonas metropolitanas seguras, competitivas, 
sustentables, bien estructuradas y menos 
costosas 

Debido a que estas actividades son 
correspondientes al gobierno municipal 
quedan exentos a ser vinculables al proyecto 

32. Frenar la expansión desordenada de las 
ciudades, dotarlas de suelo apto para el 
desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, 
la fortaleza y la riqueza de las mismas para 
impulsar el desarrollo regional. 

El proyecto cuenta con una autorización de 
uso de suelo, por lo que se da cumplimiento 
por lo que cumple con la estrategia de la 
UAB. 

E) Desarrollo Social 35. Inducir acciones de mejora de la 

seguridad social en la población rural para 

apoyar la producción rural ante impactos 

climatológicos adversos. 

No aplicable al proyecto, toda vez que, la 

actividad del proyecto corresponde al 

expendio al público de petrolíferos (sector 

hidrocarburos) 

36. Promover la diversificación de las 

actividades productivas en el sector 

agroalimentario y el aprovechamiento 

integral de la biomasa. Llevar a cabo una 

política alimentaria integral que permita 

mejorar la nutrición de las personas en 

situación de pobreza 

No aplicable al proyecto 

Produccién y

Servicios.

18. Establecer mecanismos de supervision e

inspeccién que permitan el cumplimiento de

metas y niveles de seguridad adecuados en

el sector de hidrocarburos.

Para dar cumplimiento a esta estrategia, el

proyecto dara cumplimiento a la MOM-003-

SEDG-2004 y demas normatividad en

materia de seguridad que la ASEA emita

Grupo ll. Dirigidas al

mejoramiento del

Sistema social e

infraestructura.

A) Suelo Urbano y

Vivienda

24. Mejorar Ias condiciones de Vivienda y

entorno de los hogares en condiciones de

pobreza para fortalecer su patrimonio.

La generacién de empleos directos e

indirectos apoya a la economia de la

regién propiciando la mejora en servicios

basicos y mejora de Vivienda.

B) Zonas de riesgo

y prevencién de

contingencias

25. Prevenir y atender los riesgos naturales

en acciones coordinadas con la sociedad civil.

Para mitigar riesgos naturales, se

implementan presenta y comunica un plan

de atencién a contingencias.

26. Promover la Reduccion de la

Vulnerabilidad Fisica.

Se presenta plan de atencién a

contingencias del cual se generan

simulacros con todas las partes interesadas.

C) Agua y

Saneamiento

27. lncrementar el acceso y calidad de los

servicios de agua potable, alcantarillado y

saneamiento de la region.

Debido a que estas actividades son

correspondientes al gobierno municipal

quedan exentos a ser vinculables al proyecto

28. Consolidar la calidad del agua en la gestién

integral del recurso hidrico.

Debido a que estas actividades son

correspondientes al gobierno municipal

quedan exentos a ser vinculables al proyecto

29. Posicionar el tema del agua como un

recurso estratégico y de seguridad nacional.

Debido a que estas actividades son

correspondientes al gobierno municipal

quedan exentos a ser vinculables al proyecto

D) lnfraestructura y

equipamiento

urbano y regional

31. Generar e impulsar Ias condiciones
necesarias para el desarrollo de ciudades y
zonas metropolitanas seguras, competitivas,
sustentables, bien estructuradas y menos
costosas

Debido a que estas actividades son
correspondientes al gobierno municipal
quedan exentos a ser vinculables al proyecto

32. Frenar la expansion desordenada de las
ciudades, dotarlas de suelo apto para el
desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo,
la fortaleza y la riqueza de las mismas para
impulsar el desarrollo regional.

El proyecto cuenta con una autorizacién de
uso de suelo, por lo que se da cumplimiento
por lo que cumple con la estrategia de la
UAB.

E) Desarrollo Social 35.

seguridad social en la poblacién rural para

lnducir acciones de mejora de la

apoyar la produccién rural ante impactos

climatolégicos adversos.

No aplicable al proyecto, toda vez que, la

actividad del proyecto corresponde al

expendio al publico de petroliferos (sector

hidrocarburos)

36. Promover la diversificacién de las

actividades productivas en el sector

agroalimentario y el aprovechamiento

integral de la biomasa. Llevar a cabo una

politica alimentaria integral que permita

mejorar la nutricién de las personas en

situacién de pobreza

No aplicable al proyecto
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37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos 

vulnerables al sector económico-productivo 

en núcleos agrarios y localidades rurales 

vinculadas. 

Toda vez que el proyecto no se ubicará en 

núcleos agrarios ni alguna localidad agraria, 

esta estrategia no es vinculable al proyecto 

38. Fomentar el desarrollo de capacidades 

básicas de las personas en condición de 

pobreza. 

El desarrollo de las capacidades básicas a 

personas en condición de pobreza se 

realizará a través de la generación de 

empleos en las diferentes etapas del 

proyecto 

39. Incentivar el uso de los servicios de salud, 
especialmente de las mujeres y los niños de 
las familias en pobreza. 

No aplicable al proyecto, toda vez que, la 
actividad del proyecto corresponde al 
expendio al público de petrolíferos (sector 
hidrocarburos) 

40. Atender desde el ámbito del desarrollo 

social, las necesidades de los adultos 

mayores mediante la integración social y la 

igualdad de oportunidades. Promover la 

asistencia social a los adultos mayores en 

condiciones de pobreza o vulnerabilidad, 

dando prioridad a la población de 70 años y 

as, que habita en comunidades rurales con 

los mayores índices de marginación. 

El cumplimiento de esta estrategia se llevará 

a cabo a través de programas de integración 

social que el Municipio establezca 

41. Procurar el acceso a instancias d 
protección social a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

Toda vez que la actividad del proyecto 
corresponde al expendio al público de 
petrolíferos y que, el mismo no será instancia 
de protección social, esta estrategia no es 
aplicable al proyecto 

Grupo III. Dirigidas al 

fortalecimiento de la 

gestión y la 

coordinación 

institucional. 

A) Marco jurídico 42. Asegurar la definición y el respeto a los 
derechos de la propiedad rural. 

No aplicable al proyecto, toda vez que, el 
predio del proyecto no corresponde a una 
propiedad rural 

B) Planeación del 

ordenamiento 

territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso 
al catastro rural y la información agraria para 
impulsar proyectos productivos 

En el municipio de Silao existe libre acceso a 
catastro, el cual impulsa la generación de 
proyectos productivos que incentivan la 
economía local 

44. Impulsar el ordenamiento territorial 

estatal y municipal y el desarrollo regional 

mediante acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y concertadas con la 

sociedad civil. 

Durante todas las etapas del proyecto se 

cumplirá con los programas de 

ordenamiento ecológico establecidos por los 

tres órdenes de gobierno 

 
 

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado, toda vez que la actividad 

de expendio al público de petrolíferos en estación de carburación de gas L.P. no 

contraviene a lo referente a Rectores del Desarrollo, Coadyuvantes del Desarrollo, 

Asociados del Desarrollo, Otros Sectores de Interés, Política Ambiental, Prioridad de 

Atención y las Estrategias Sectoriales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 18, 24, 

37. Integrar a mujeres, indigenas y grupos

vulnerables al sector economico-productivo

en nucleos agrarios y localidades rurales

vinculadas.

Toda vez que el proyecto no se ubicara en

nucleos agrarios ni alguna localidad agraria,

esta estrategia no es vinculable al proyecto

38. Fomentar el desarrollo de capacidades

bésicas de las personas en condicién de

pobreza.

El desarrollo de las capacidades bésicas a

personas en condicién de pobreza se

realizara a través de la generacién de

empleos en las diferentes etapas del

proyecto

39. Incentivar el uso de los servicios de salud,

especialmente de las mujeres y los nifios de

las familias en pobreza.

No aplicable al proyecto, toda vez que, la

actividad del proyecto corresponde al

expendio al pL'iblico de petroliferos (sector
hidrocarburos)

40. Atender desde el émbito del desarrollo

social, las necesidades de los adultos

mayores mediante la integracién social y la

igualdad de oportunidades. Promover la

asistencia social a los adultos mayores en

condiciones de pobreza o vulnerabilidad,

dando prioridad a la poblacién de 70 afios y

as, que habita en comunidades rurales con

los mayores indices de marginacién.

El cumplimiento de esta estrategia se llevara

a cabo a través de programas de integracién

social que el Municipio establezca

41. Procurar el acceso a instancias d

proteccién social a personas en situacién de

vulnerabilidad.

Toda vez que la actividad del proyecto

corresponde al expendio al publico de

petroliferos y que, el mismo no sera instancia

de proteccién social, esta estrategia no es

aplicable al proyecto
Grupo lll. Dirigidas al

fortalecimiento de la

gestion y la

coordinacién

institucional.

A) Marco juridico 42. Asegurar la definicién y el respeto a los

derechos de la propiedad rural.

No aplicable al proyecto, toda vez que, el

predio del proyecto no corresponde a una

propiedad rural

B) Planeacién del

ordenamiento

territorial

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso

al catastro rural y la informacién agraria para

impulsar proyectos productivos

En el municipio de Silao existe libre acceso a

catastro, el cual impulsa la generacién de

proyectos productivos que incentivan la

economia local
44. lmpulsar el ordenamiento territorial

estatal y municipal y el desarrollo regional

mediante acciones coordinadas entre los tres

érdenes de gobierno y concertadas con la

sociedad civil.

Durante todas las etapas del proyecto se

cumpliré con los programas de

ordenamiento ecolégico establecidos por los

tres érdenes de gobierno

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado, toda vez que la actividad

de expendio al publico de petroliferos en estacién de carburacién de gas L.P. no

contraviene a lo referente a Rectores del Desarrollo, Coadyuvantes del Desarrollo,

Asociados del Desarrollo, Otros Sectores de lnterés, Politica Ambiental, Prioridad de

Atencién y las Estrategias Sectoriales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 18, 24,
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25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, por lo que se concluye 

que las actividades del proyecto y el uso que se dará al suelo son compatibles para dicha 

región ecológica, según lo establecido en la UAB 52. Llanuras y Sierras de Querétaro e 
Hidalgo, del numeral VI. ANEXO 2, FICHAS TÉCNICAS, Contenido de las Fichas, del 

Acuerdo por el que se expide el Programa de Ordenamiento Ecológico General del 

Territorio, emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el D.O.F. 

en fecha 07 de septiembre de 2012 

 
 

 

IMAGEN 4. Región Ecológica 18.20; UAB 52. Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo. 
 

 

25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, por lo que se concluye

que las actividades del proyecto y el uso que se daré a| suelo son compatibles para dicha

regién ecolégica, segt'Jn lo establecido en la UAB 52. Llanuras y Sierras de Querétaro e

Hidalgo, del numeral VI. ANEXO 2, FICHAS TECNICAS, Contenido de las Fichas, del

Acuerdo por el que se expide e| Programa de Ordenamiento Ecolégico General del

Territorio, emitido por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el D.O.F.

en fecha 07 de septiembre de 2012
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IMAGEN 4. Regién Ecolégica 18.20; UAB 52. Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo.

Pégina 66 de 135



 Página 67 de 135 

 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

 
La superficie del proyecto se encuentra ubicada en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 
No. 100, tal y como lo establece el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Estado de Querétaro, emitido por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
en conjunto con el Estado de Querétaro. En dicho ordenamiento, se menciona la siguiente 
información relacionada con la UGA 100 dentro de la cual se desarrollará el proyecto:  
 
Lugar: Querétaro, Querétaro.  
 
Tipo: Local 
 
Política Ambiental: Urbana 
 
Ecosistema o actividad dominante: Aprovechamiento agropecuario de actividades de 
temporal y ganadería extensiva.  
 
Cobertura en mayor porcentaje del suelo: Asentamientos Humanos 
 
Criterios de Regulación Ambiental: CG01-CG10, y todos aquellos que la autoridad 
competente considere pertinente durante la evaluación del proyecto, obra o acción a 
realizarse en el territorio.  
 
Política de Desarrollo Urbano: 
Para todas las Unidades ubicadas en los centros de población, con usos de suelo y 
destinos urbanos, y su correspondiente proyección de crecimiento y regulación 
establecidos en los instrumentos de planeación urbana vigentes.  
 
Por lo anterior, a continuación, se realiza la vinculación del proyecto con los lineamientos 
ecológicos aplicables de la UGA 100. 
 
 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO REGIONAL DEL ESTADO DE
QUERETARO

La superficie del proyecto se encuentra ubicada en la Unidad de Gestion Ambiental (UGA)
No. 100, tal y como Io establece el Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del
Estado de Querétaro, emitido por la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales
en conjunto con el Estado de Querétaro. En dicho ordenamiento, se menciona Ia siguiente
informacion relacionada con la UGA 100 dentro de la cual se desarrollaré el proyecto:

Lugar: Querétaro. Querétaro.

Tigo: Local

Politica Ambiental: Urbana

Ecosistema o actividad dominante: Aprovechamiento agropecuario de actividades de
temporal y ganaderl'a extensiva.

Cobertura en mayor porcentaie del suelo: Asentamientos Humanos

Criterios de Requlacion Ambiental: CGO1-CG10, y todos aquellos que la autoridad
competente considere pertinente durante la evaluacién del proyecto, obra o accién a
realizarse en el territorio.

Politica de Desarrollo Urbano:
Para todas las Unidades ubicadas en los centros de poblacién, con usos de suelo y
destinos urbanos, y su correspondiente proyeccién de crecimiento y regulacién
establecidos en Ios instrumentos de planeacién urbana vigentes.

Por lo anterior, a continuacién, se realiza la vinculacién del proyecto con los lineamientos
ecolégicos aplicables de la UGA 100.
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IMAGEN 5. Modelo del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro. 

 
 
 

TABLA 5. Criterios de Regulación Ambiental y Directrices Urbano Territoriales UGA 100 
 

CRITERIOS DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
UGA CRITERIOS Vinculación 

100 
 
 
 
 
 
 
 

CG01. El aprovechamiento de flora y fauna silvestre deberá 
de realizarse en Unidades de Conservación, Manejo y 
Aprovechamiento Sustentables y en los términos de los 
programas de manejo que para tal efecto haya autorizado la 
SEMARNAT o la autoridad competente. 

El predio del proyecto se ubica en un sitio 
totalmente impactado por actividades 
antropogénicas, sin embargo, Durante la 
operación y mantenimiento del proyecto se 
contará y mantendrá un área verde con 
vegetación endémica del municipio 

CG02. La extracción, remoción, transporte o utilización de 
especies de flora y fauna silvestre por el aprovechamiento 
del territorio de cualquier actividad deberán estar 
previamente autorizadas por la SEMARNAT o la autoridad 

El predio del proyecto se ubica en un sitio 
totalmente impactado por actividades 
antropogénicas, sin embargo, Durante la 
operación y mantenimiento del proyecto se 

Estación 
de Servicio 

Estacién
de Servicio

IMAGEN 5. Modelo del Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Querétaro.

TABLA 5. Criterios de Regulacion Ambiental y Directrices Urbano Territoriales UGA 100

CRITERIOS DE REGULACION AMBIENTAL
UGA CRITERIOS Vinculacién

100 C601. El aprovechamiento de flora y fauna silvestre deberé
de realizarse en Unidades de Conservacién, Manejo y
Aprovechamiento Sustentables y en los términos de los
programas de manejo que para tal efecto haya autorizado la
SEMARNAT o la autoridad competente.

El predio del proyecto se ubica en un sitio
totalmente impactado por actividades
antropogénicas, sin embargo, Durante la
operacién y mantenimiento del proyecto se
contaré y mantendré un érea verde con
vegetacién endémica del municipio

CGOZ. La extraccién, remocién, transporte o utilizacién de
especies de flora y fauna silvestre por el aprovechamiento
del territorio de cualquier actividad deberén estar
previamente autorizadas por la SEMARNAT o la autoridad

El predio del proyecto se ubica en un sitio
totalmente impactado por actividades
antropogénicas, sin embargo, Durante la
operacién y mantenimiento del proyecto se
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competente, con especial atención a las endémicas y a las 
especies NOM 

contará y mantendrá un área verde con 
vegetación endémica del municipio 

CG03. Los proyectos que requieran la instalación de cercas, 
caminos, carreteras, deberán garantizar que éstas permitan 
el libre paso y la dispersión natural de la vida silvestre 

No aplica, ya que el proyecto se desarrolla en 
una zona totalmente urbanizada 

CG04. La realización de obras públicas o privadas que por sí 
mismas puedan provocar deterioro severo de los suelos, 
deberán incluir acciones equivalentes de regeneración, 
recuperación y restablecimiento de la vocación natural. 

No aplica, ya que el proyecto se desarrolla en 
una zona totalmente urbanizada, donde, el 
suelo está destinado a la urbanización  

CG05. Durante la elaboración y ejecución de un programa 
para la restauración ecológica o compensación ambiental, 
se deberán integrar en las actividades a propietarios 
poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas  

Al concluir la vida del proyecto el predio se 
destinará a actividades que estén acordes 
con los planes de desarrollo urbano del área 
y que convenga en ese momento a (los) 
propietario (s). 

CG06. Para la restauración de áreas deforestadas se deberá 
promover el establecimiento de estratos de vegetación 

No aplica, ya que el proyecto se desarrolla en 
una zona totalmente urbanizada 

CG07. Los usos y destinos de suelo otorgados o reconocidos 
por los instrumentos urbanos no considerados en el 
presente ordenamiento deberán dar cumplimiento a los 
criterios ambientales correspondientes  

Previo a la elaboración del proyecto 
arquitectónico, el director Responsable de 
Obra elaboro el estudio de mecánica de 
suelos, de topografía y de vientos 
dominantes, conforme a criterios 
ambientales 

CG08. Reducir al máximo los impactos, daños y 
desequilibrios que ocasionen los asentamientos humanos al 
medio ambiente  

No aplica, ya que el proyecto se desarrolla en 
una zona totalmente urbanizada 

CG09. Las actividades productivas que generen aguas 
residuales en sus procesos deberán contar con un sistema 
de tratamiento de aguas residuales  

La zona del proyecto cuenta con sistema de 
alcantarillado, por lo que, desde la 
preparación del sitio se instalarán sanitarios 
que tengan descargas a este sistema, 
cumpliendo desde un principio con los 
límites máximos permisibles de la norma. 
Además, en la operación del proyecto se 
instalará una trampa de grasas o de 
combustibles, para recibir todas las aguas 
aceitosas, la cual recibirá mantenimiento 
periódico por parte de la empresa autorizada 
para prestar este servicio y darles el manejo 
adecuado a los residuos peligrosos que se 
extraen de dicha fosa para depositarla en un 
tibor y sea trasladada por la empresa 
encargada. 

CG10. El aprovechamiento del territorio en zonas que 
contengan monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, deberán cumplir con lo señadlo por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia  

Criterio no aplicable, toda vez que en el sitio 
del proyecto no se encuentra ningún 
monumento  

 

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado, toda vez que la actividad 

de expendio al público de gas L.P. no está prohibida por la política ambiental de 

Desarrollo Urbano, asimismo, no se contrapone con los criterios de regulación ecológica 

CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09 y CG10, de la UGA 100 del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro. 

competente, con especial atencién a las endémicas y a las
especies NOM

contaré y mantendré un area verde con
vegetacion endémica del municipio

C603. Los proyectos que requieran la instalacién de cercas,
caminos, carreteras, deberén garantizar que éstas permitan
el libre paso y la dispersién natural de la Vida silvestre

No aplica, ya que el proyecto se desarrolla en
una zona totalmente urbanizada

C604. La realizacién de obras publicas o privadas que por si
mismas puedan provocar deterioro severo de los suelos,
deberén incluir acciones equivalentes de regeneracién,
recuperacién y restablecimiento de la vocacién natural.

No aplica, ya que el proyecto se desarrolla en
una zona totalmente urbanizada, donde, el
suelo esté destinado a la urbanizacion

C605. Durante la elaboracion y ejecucion de un programa
para la restauracién ecolégica o compensacion ambiental,
se deberén integrar en Ias actividades a propietarios
poseedores, organizaciones sociales, publicas o privadas

Al concluir la Vida del proyecto el predio se
destinaré a actividades que estén acordes
con los planes de desarrollo urbano del area
y que convenga en ese momento a (los)
propietario (s).

C606. Para la restauracién de areas deforestadas se debera
promover el establecimiento de estratos de vegetacion

No aplica, ya que el proyecto se desarrolla en
una zona totalmente urbanizada

C607. Los usos y destinos de suelo otorgados o reconocidos
por los instrumentos urbanos no considerados en el
presente ordenamiento deberan dar cumplimiento a los
criterios ambientales correspondientes

Previo a la elaboracién del proyecto
arquitecténico, el director Responsable de
Obra elaboro el estudio de mecénica de
suelos, de topografl'a y de vientos
dominantes, conforme a criterios
ambientales

C608. Reducir al méximo los impactos, dafios y
desequilibrios que ocasionen los asentamientos humanos al
medio ambiente

No aplica, ya que el proyecto se desarrolla en
una zona totalmente urbanizada

C609. Las actividades productivas que generen aguas
residuales en sus procesos debera’n contar con un sistema
de tratamiento de aguas residuales

La zona del proyecto cuenta con sistema de
alcantarillado, por lo que, clesde la
preparacion del sitio se instalaran sanitarios
que tengan descargas a este sistema,
cumpliendo clesde un principio con los
limites maximos permisibles de la norma.
Ademas, en la operacién del proyecto se
instalaré una trampa de grasas 0 de
combustibles, para recibir todas Ias aguas
aceitosas, la cual recibiré mantenimiento
periodico por parte de la empresa autorizada
para prestar este servicio y darles el manejo
adecuado a los residuos peligrosos que se
extraen de dicha fosa para depositarla en un
tibor y sea trasladada por la empresa
encargada.

C610. El aprovechamiento del territorio en zonas que
contengan monumentos arqueolégicos, artisticos e
historicos, deberén cumplir con lo sefiadlo por el Instituto
Nacional de Antropologl'a e Historia

Criterio no aplicable, toda vez que en el sitio
del proyecto no se encuentra ningun
monumento

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado, toda vez que la actividad

de expendio al publico de gas L.P. no esté prohibida por la politica ambiental de

Desarrollo Urbano, asimismo, no se contrapone con los criterios de regulacion ecologica

CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09 y CG10, de la UGA 100 del

Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Querétaro.
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Aunado a lo anterior, el proyecto cuenta con “Permiso de Uso del Suelo”, en la cual, se 

describe que el uso de suelo para Estación de Carburación es autorizado. 

 
 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 
 

La superficie del proyecto se encuentra ubicada en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 
No. 100, tal y como lo establece el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Querétaro, emitido por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en conjunto con el Estado de Querétaro. En dicho ordenamiento, se menciona 
la siguiente información relacionada con la UGA 100 dentro de la cual se desarrollará el 
proyecto:  
 
Lugar: Querétaro, Querétaro.  
 
Tipo: Local 
 
Política Ecológica: Urbana 
 
Nombre de la Unidad de Gestión Ambiental: Zona Urbana de Querétaro  
 
Usos compatibles: CF (Conservación y Forestal), CA (Cauces y Cuerpos de Agua), AVR 
(Áreas Verdes y Recreativas Rurales), PUR (Parques Urbanos y Recreativos), TA 
(Turismo Alternativo), ESR (Equipamiento y Servicios Rurales), ZSR (Zonas de 
Salvaguarda y Riesgo), URB (Urbano). 
  
Criterios de Regulación Ecológica: RAAH, FFS, ASAEA, PASSR, PCCAEA, PCCS. 
 
Política Urbana: 
Esta política está dirigida a los centros de población del municipio, con usos urbanos, 
industriales y/o comerciales actuales y su proyección de crecimiento a futuro marcado por 
los instrumentos de planeación urbana vigentes. 
 

Aunado a lo anterior, el provecto cuenta con “Permiso de Uso del Suelo”, en la cual, se

describe que el uso de suelo para Estacién de Carburacién es autorizado.

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE
QUERETARO

La superficie del proyecto se encuentra ubicada en la Unidad de Gestion Ambiental (UGA)
No. 100, tal y como lo establece eI Programa de Ordenamiento Ecolégico Local del
Municipio de Querétaro, emitido por la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos
NaturaIes en conjunto con el Estado de Querétaro. En dicho ordenamiento, se menciona
Ia siguiente informacion relacionada con la UGA 100 dentro de la cual se desarrollara el
proyecto:

Lugar: Querétaro, Querétaro.

Tigo: Local

Politica Ecologica: Urbana

Nombre de la Unidad de Gestién Ambiental: Zona Urbana de Querétaro

Usos comgatibles: CF (Conservacion y Forestal), CA (Cauces y Cuerpos de Agua), AVR
(Areas Verdes y Recreativas Rurales), PUR (Parques Urbanos y Recreativos), TA
(Turismo Alternativo), ESR (Equipamiento y Servicios Rurales), ZSR (Zonas de
Salvaguarda y Riesgo), URB (Urbano).

Criterios de Requlacion Ecoloqica: RAAH, FFS, ASAEA, PASSR, PCCAEA, PCCS.

Politica Urbana:
Esta politica esta dirigida a Ios centros de poblacion del municipio, con usos urbanos,
industriales y/o comerciales actuales y su proyeccién de crecimiento a futuro marcado por
Ios instrumentos de planeacién urbana vigentes.
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Imagen. UGA 100 

 
 

 
Imagen. UGA No. 100, SIGEIA 

 
 
Por lo anterior, a continuación, se realiza la vinculación del proyecto con el lineamiento 
ecológico aplicable de la UGA:  
 

 
 

Proyecto 

UGA1DO
DATOS DE LA UHIDAD DE BESTIDN AMBIENTAL

Hombre Zona Urbana de Quarétaro
No. UGA 100
Superficio {Ila} 20,513.25
Nflmero da Unidades Geogrfiflcas: 3

PROGRAMA
Palltica Urbana
Linaamianto L1 00
Estratagia EDU
Criterios HAAHFFS, ASAEA, PASSR,

PCCAEA, PCCS
U80 DE SUELO

Compatibles CF. GA. AFR. TA. FUR. ZSR, ESR.
URB

Incompatiblas AGP, EX

.
fl" ‘ j, q‘ fImagen. UGA'N‘bfimo, SIGEIA

".3um 51

Proyecto

Por lo anterior, a continuacién, se realiza la vinculacién del proyecto con el lineamiento
ecolégico aplicable de la UGA:
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LINEAMIENTO  VINCULACIÓN  
L100: Propiciar el desarrollo sustentable de la Ciudad 
de Querétaro, para amortiguar los conflictos e impactos 
ambientales, en concordancia con el crecimiento 
natural de la población, y a la normatividad e 
instrumentos de planeación urbana vigentes, debiendo 
proteger la cubierta vegetal en los sitios donde haya 
una restricción o condicionante emitida por una 
autoridad federal, estatal o municipal.  

El proyecto propiciará un desarrollo 
sustentable, toda vez que, aún cuando se 
ubicará en una zona totalmente urbanizada e 
impactada por actividades antropogénicas, 
contará con área verde y se propondrán 
medidas de mitigación de impactos 
ambientales, las cuales, serán ejecutadas al 
pie de la letra  

 
El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado, toda vez que la actividad 
de expendio al público de gas L.P. no está prohibida por el uso predominante de suelo, 
aunado a que, no contraviene con la política ambiental y lineamientos de la UGA 100 del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro.  
  
Aunado a lo anterior, el proyecto cuenta con “Permiso de Uso del Suelo”, en la cual, se 
describe que el uso de suelo para Estación de Carburación es autorizado. 

 
 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
 

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o 

indirectamente un daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación 

de los daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación ambiental 

que proceda, en los términos de la presente Ley […]. 

Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y 

nacerá de actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este 

Título. 

[…] 
 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una 

conducta activa u omisiva en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, 

a las normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o 

concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 

Artículo 12. Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al 

ambiente devengan directa o indirectamente de: 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 
 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 
III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y 

 

LINEAMIENTO VINCULACION

L100: Propiciar el desarrollo sustentable de la Ciudad El proyecto propiciara un desarrollo
de Querétaro, para amortiguar los conflictos e impactos sustentable, toda vez que, aL'Jn cuando se
ambientales, en concordancia con el crecimiento ubicara en una zona totalmente urbanizada e
natural de la poblacién, y a la normatividad e impactada por actividades antropogénicas,
instrumentos de planeacién urbana vigentes, debiendo contaré con area verde y se propondrén
proteger la cubierta vegetal en los sitios donde haya medidas de mitigacién de impactos
una restriccién o condicionante emitida por una ambientales, las cuales, serén ejecutadas al
autoridad federal, estatal o municipal. pie de la letra

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado, toda vez que la actividad
de expendio al pflblico de gas L.P. no esté prohibida por el uso predominante de suelo,
aunado a que, no contraviene con la politica ambiental y lineamientos de la UGA 100 del
Programa de Ordenamiento Ecologico Local del Municipio de Querétaro.

Aunado a lo anterior, el proyecto cuenta con “Permiso de Uso del Suelo”, en la cual, se
describe que el uso de suelo para Estacién de Carburacién es autorizado.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

Articulo 10. Toda persona fisica o moral que con su accién u omisién ocasione directa o

indirectamente un dafio al ambiente, seré responsable y estaré obligada a la reparacién

de los dafios, o bien, cuando la reparacion no sea posible a la compensacién ambiental

que proceda, en los términos de la presente Ley [...].

Articulo 11. La responsabilidad por dafios ocasionados al ambiente seré subjetiva, y

naceré de actos u omisiones ilicitos con las excepciones y supuestos previstos en este

Titulo.

[...]

Para los efectos de esta Ley, se entenderé que obra ilicitamente el que realiza una

conducta activa u omisiva en contravencién a las disposiciones legales, reglamentarias,

a las normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o

concesiones expedidas por la Secretaria u otras autoridades.

Articulo 12. Seré objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los dafios ocasionados al

ambiente devengan directa o indirectamente de:

l. Cualquier accion u omision relacionada con materiales o residuos peligrosos;

ll. El uso u operacién de embarcaciones en arrecifes de coral;

|||.La realizacién de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y
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IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 del Código Civil Federal. 
 

Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a 

su Estado Base los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus 

condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre 

estos, así como los servicios ambientales que proporcionan, mediante la restauración, 

restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación. 

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño […]. 
 

Artículo 15. La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En este último caso, la 

misma será fijada en la proporción en que no haya sido posible restaurar, restablecer, 

recuperar o remediar el bien, las condiciones o relación de interacción de los elementos 

naturales dañados […]. 

Artículo 24. Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado 

por sus representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes 

ejerzan dominio funcional de sus operaciones, cuando sean omisos o actúen en el 

ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el amparo o beneficio de la persona 

moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización de las conductas dañosas […]. 

VINCULACIÓN 
La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental se vincula con el proyecto ya que en dicho 

ordenamiento se establecen las consecuencias de las personas físicas o morales que, 

derivado de su acción u omisión, ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente, 

así como los medios y mecanismos para su reparación y remediación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

|V.Aque||os supuestos y conductas previstos por el articulo 1913 del Cédigo Civil Federal.

Articulo 13. La reparacién de Ios dafios ocasionados al ambiente consistira en restituir a

su Estado Base Ios habitats, Ios ecosistemas, Ios elementos y recursos naturales, sus

condiciones quimicas, fl'sicas o biolégicas y las relaciones de interaccién que se dan entre

estos, asi como Ios servicios ambientales que proporcionan, mediante Ia restauracién,

restablecimiento, tratamiento, recuperacién o remediacién.

La reparacién debera Ilevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el dafio [...].

Articulo 15. La compensacién ambiental podré ser total 0 parcial. En este L'Jltimo caso, la

misma sera fijada en la proporcién en que no haya sido posible restaurar, restablecer,

recuperar o remediar e| bien, las condiciones o relacién de interaccién de los elementos

naturales dafiados [...].

Articulo 24. Las personas morales serén responsables del dafio a| ambiente ocasionado

por sus representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes

ejerzan dominio funcional de sus operaciones, cuando sean omisos o actL'Jen en el

ejercicio de sus funciones, en representacién o bajo e| amparo o beneficio de la persona

moral, o bien, cuando ordenen o consientan Ia realizacién de las conductas dafiosas [...].

VINCULACION
La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental se vincula con el proyecto ya que en dicho

ordenamiento se establecen las consecuencias de las personas fl'sicas o morales que,

derivado de su accién u omisién, ocasione directa o indirectamente un dafio a| ambiente,

asi como Ios medios y mecanismos para su reparacién y remediacién.
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III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
 

III.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 
 

Las necesidades actuales para el desarrollo y función de las diferentes actividades 

económicas, ha implicado inminentemente la proliferación de estaciones de carburación de 

gas L.P. que se encuentren accesibles a los lugares en donde se requiere de combustibles. 

Ejemplo de ello es el proyecto “Estación de Gas L.P. para Carburación” de la empresa 

Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V., a ubicarse en Avenida 5 de febrero No. 735, 
Fraccionamiento Santiago, Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio 
de Querétaro, Estado de Querétaro, tal y como lo muestra el mapa de la IMAGEN 1. Su 

objetivo es proporcionar servicios a los usuarios de la calle sobre la que se encuentra el 

predio de la estación de carburación, para así abastecer de combustible gas L.P. a los 

vehículos que así lo requieran. El proyecto se situará en un punto estratégico debido a las 

actividades económicas que se desarrollan en su alrededor, y en general la dinámica 

demandante de combustible gas L.P. en la región del Municipio de Irapuato. 

El objeto del presente Informe Preventivo es obtener la autorización en materia de impacto 

ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para una estación 

de carburación de gas L.P., la cual pretende dar inicio y concluir con la construcción, ya 

que, anteriormente se había realizado solo la preparación del sitio, sin embargo, por 

razones de tramitología municipal, no fue posible concluir con la construcción y por 

consiguiente llevar a cabo la etapa de operación y mantenimiento.  

Es importante mencionar que, a pesar de que se realizó la preparación del sitio entre 
el 20 al 27 de mayo de 2022, que consistió en la remoción de la vegetación 
secundaria que se encontraba en el predio, etapa ejecutada bajo el amparo de la 
Autorización de Impacto Ambiental con No. de Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/12562/2021 de fecha 17/11/2021, con clave de proyecto 
22QE2021G0102 y numero de bitácora 19/IPA0151/10/21, la cual nos fue notificada 
el 30/11/2021, en la cual, en su Considerando XVI (página 6 de 10) se otorgó un plazo 
de 12 meses para la preparación y construcción, aun cuando luego de ejecutar la 
preparación del sitio la Autorización de Impacto Ambiental continuó vigente gasta 
el 30/11/2022, no se pudo realizar la construcción del proyecto por cuestiones 

III. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES

|||.1 DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA

Las necesidades actuales para el desarrollo y funcién de las diferentes actividades

econémicas, ha implicado inminentemente la proliferacion de estaciones de carburacién de

gas L.P. que se encuentren accesibles a los lugares en donde se requiere de combustibles.

Ejemplo de ello es el proyecto “Estacién de Gas L.P. para Carburacion” de la empresa

Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V., a ubicarse en Avenida 5 de febrero No. 735,

Fraccionamiento Santiago, Delegacién Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137, Municipio

de Querétaro, Estado de Querétaro, tal y como lo muestra e| mapa de la IMAGEN 1. Su

objetivo es proporcionar servicios a los usuarios de la calle sobre la que se encuentra el

predio de la estacion de carburacion, para asi abastecer de combustible gas LP. a los

vehiculos que asi lo requieran. El proyecto se situara en un punto estratégico debido a las

actividades economicas que se desarrollan en su alrededor, y en general la dinamica

demandante de combustible gas L.P. en la region del Municipio de lrapuato.

El objeto del presente lnforme Preventivo es obtener la autorizacién en materia de impacto

ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para una estacion

de carburacién de gas L.P., la cual pretende dar inicio y concluir con la construccion, ya

que, anteriormente se habia realizado solo la preparacién del sitio, sin embargo, por

razones de tramitologl'a municipal, no fue posible concluir con la construccién y por

consiguiente llevar a cabo la etapa de operacién y mantenimiento.

Es importante mencionar que, a pesar de que se realizé la preparacién del sitio entre

el 20 al 27 de mayo de 2022, que consistié en la remocién de la vegetacién

secundaria que se encontraba en el predio, etapa ejecutada bajo el amparo de la

Autorizacién de lmpacto Ambiental con No. de Oficio

ASEA/UGSIVC/DGGC/12562/2021 de fecha 17/11/2021, con clave de proyecto

220E2021GO102 y numero de bitacora 19llPA0151/10/21, la cual nos fue notificada

el 30/11/2021, en la cual, en su Considerando XVI (pagina 6 de 10) se otorgé un plazo

de 12 meses para la preparacién y construccion, aun cuando luego de ejecutar la

preparacién del sitio la Autorizacién de lmpacto Ambiental continué vigente gasta

el 30/11/2022, no se pudo realizar la construccién del proyecto por cuestiones
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administrativas municipales que afectaron la emisión de permisos. Por lo anterior, 
es que se vuelve a ingresar el Informe Preventivo para obtener una nueva 
autorización en materia de impacto ambiental y así poder dar inicio y concluir con 
la construcción y llevar a cabo la operación del proyecto.  

Cabe aclarar que, aún cuando en su momento se ejecutó la preparación del sitio, 
consistente en la remoción de la vegetación secundaria del predio, actualmente, 
luego de no tener actividad en el predio, el mismo se encuentra nuevamente con 
vegetación secundaria propia de una zona urbana 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 

El proyecto se ubicará Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago, 
Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, tal y como se muestra en las IMÁGENES  6, 7 Y 8. 

 

 
IMAGEN 6. Ubicación del predio del proyecto con diferentes escalas. 

 
 

Proyecto 

administrativas municipales que afectaron la emision de permisos. Por lo anterior,

es que se vuelve a ingresar el lnforme Preventivo para obtener una nueva

autorizacion en materia de impacto ambiental y asi poder dar inicio y concluir con

la construccion y llevar a cabo la operacion del provecto.

Cabe aclarar que, al'm cuando en su momento se ejecuto la preparacion del sitio,

consistente en la remocion de la vegetacion secundaria del predio, actualmente,

luego de no tener actividad en el predio, el mismo se encuentra nuevamente con

vegetacion secundaria propia de una zona urbana

LOCALIZACION DEL PROYECTO

El proyecto se ubicaré Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago,

Delegacion Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de

Querétaro, tal y como se muestra en las IMAGENES 6, 7 Y 8.
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IMAGEN 6. Ubicacion del predio del proyecto con diferentes escalas‘.
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IMAGEN 7. Ubicación del predio del proyecto con diferentes escalas. 
 
 

 
IMAGEN 8. Ubicación del predio del proyecto con diferentes escalas. IMAGEN 8. Ubicacién del predio del proyecto con diferentes escalas.
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DIMENSIONES DEL PROYECTO 

 
La superficie total del proyecto constará de 597.35 m2, de los cuales el 100% será utilizado 

para las instalaciones del proyecto, tales como área de tanque de almacenamiento, área 

de suministro de gas L.P. área de oficinas, área de baños, área verde, área de cuarto de 

controles eléctricos y área de circulación vehicular. 
 

El polígono de la superficie donde se desarrollarán las actividades del proyecto corresponde 

al delimitado por las coordenadas mostradas en siguiente TABLA. 

Coordenadas Geográficas del predio del proyecto. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS UTM ZONA 14, DATUM WGS 84 
PUNTO X Y 

1 352689.394 2277273.394 
2 352694.022 2277254.042 
3 352665.175 2277246.112 
4 352659.966 2277265.325 

Área: 597.35 m2 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto se refiere a la construcción, operación y mantenimiento de una 

estación de carburación de gas L.P., tipo B (comercial), subtipo B1, grupo II, con una 

capacidad total de almacenamiento de 10,000 litros almacenados en dos tanques con 5,000 

litros de capacidad al 100% cada uno, propio de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. 

de C.V. con ubicación en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago, 
Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro. 

Se pretende que el establecimiento lleve a cabo la actividad de expendio al público de gas 

L.P. para utilización y consumo de vehículos cuyo funcionamiento se basa en el mecanismo 

de carburación de gas L.P. 

Prácticamente el funcionamiento de una estación de carburación para gas L.P. consiste en 

realizar el trasiego de auto-tanques, de la misma empresa, a los tanques fijos de 

almacenamiento, que se encontrarán colocados previamente en forma horizontal en la 

estación de carburación de gas L.P. estos tanques tendrán una capacidad máxima por 

DIMENSIONES DEL PROYECTO

La superficie total del proyecto constara de 597.35 m2, de los cuales el 100% sera utilizado

para las instalaciones del proyecto, tales como area de tanque de almacenamiento, area

de suministro de gas L.P. area de oficinas, area de bafios, area verde, area de cuarto de

controles eléctricos y area de circulacién vehicular.

El poligono de la superficie donde se desarrollarén Ias actividades del proyecto corresponde

al delimitado por las coordenadas mostradas en siguiente TABLA.

Coordenadas Geograficas del predio del proyecto.

COORDENADAS GEOGRAFICAS UTM ZONA 14, DATUM WGS 84

PUNTO X Y

1 352689.394 2277273394

2 352694.022 2277254042

3 352665.175 2277246.112

4 352659.966 2277265.325
Area: 597.35 m2

CARACTERlSTICAS DEL PROYECTO

El presente proyecto se refiere a la construccion, operacién y mantenimiento de una

estacién de carburacion de gas L.P., tipo B (comercial), subtipo B1, grupo ll, con una

capacidad total de almacenamiento de 10,000 litros almacenados en dos tanques con 5,000

litros de capacidad al 100% cada uno, propio de la empresa Distribuidora de Gas Noel, SA.

de C.V. con ubicacion en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago,

Delegacién Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de

Querétaro.

Se pretende que el establecimiento lleve a cabo la actividad de expendio al pl'Jblico de gas

L.P. para utilizacién y consumo de vehiculos cuyo funcionamiento se basa en el mecanismo

de carburacion de gas L.P.

Practicamente el funcionamiento de una estacién de carburacién para gas L.P. consiste en

realizar el trasiego de auto-tanques, de la misma empresa, a los tanques fijos de

almacenamiento, que se encontrarén colocados previamente en forma horizontal en la

estacién de carburacién de gas L.P. estos tanques tendran una capacidad maxima por
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diseño cada uno de 5,000 litros, base agua. 

El combustible se almacenará en su zona particular dentro de la estación en su tanque con 

accesorios; de ahí será suministrado a los clientes que lo requieran, a través de una toma 

ubicada adjunta a la zona de almacenamiento. 

Siendo el gas L.P. un material inflamable es necesario que los materiales de construcción 

tengan características especiales, que exista una distribución de instalaciones adecuadas, 

en caso de que se presente una emergencia y se tenga que evacuar; así como la 

localización de equipos en puntos estratégicos para combatir tal emergencia. Tomando 

como punto de partida lo anterior, para el diseño de la estación de carburación de gas L.P. 

se tomaron en cuenta todas las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para Carburación. Diseño y 

Construcción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005, así 

mismo se acataron las disposiciones establecidas en el Reglamento de Gas Licuado de 

Petróleo vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de diciembre del 

2007. 

La estación de carburación de gas L.P. ocupará una superficie total de 597.35 m² de 

acuerdo a los planos arquitectónicos, de los cuales, las instalaciones, obra civil y área de 

circulación y estacionamiento cubren un total del 100% del predio del proyecto. 

De los resultados de las visitas de campo realizadas al predio y al área que corresponde al 

alcance del área de influencia del proyecto, se obtuvo que en el sitio no se encuentra 

elemento alguno de flora o fauna enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. Los 

residuos sólidos urbanos, de manejos especiales y peligrosos son separados y segregados 

de acuerdo con la normatividad y legislación aplicable. 

La estación de carburación de gas L.P. operará con los siguientes elementos esenciales: 
 

• Un tanque horizontal con capacidad de almacenar 5,000 litros de gas L.P. al 100% 
• Un tanque horizontal con capacidad de almacenar 5,000 litros de gas L.P. al 100% 

• Una toma de suministro en una isleta. 
 

Además, contará con las siguientes instalaciones y elementos estructurales requeridos por 

la NOM-003- SEDG-2004: 

disefio cada uno de 5,000 litros, base agua.

El combustible se almacenara en su zona particular dentro de la estacién en su tanque con

accesorios; de ahi sera suministrado a los clientes que lo requieran, a través de una toma

ubicada adjunta a la zona de almacenamiento.

Siendo el gas L.P. un material inflamable es necesario que los materiales de construccion

tengan caracteristicas especiales, que exista una distribucién de instalaciones adecuadas,

en caso de que se presente una emergencia y se tenga que evacuar; asi como la

localizacién de equipos en puntos estratégicos para combatir tal emergencia. Tomando

como punto de partida lo anterior, para el disefio de la estacion de carburacién de gas L.P.

se tomaron en cuenta todas las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial

Mexicana NOM-OOB-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para Carburacién. Disefio y

Construccion, publicada en el Diario Oficial de la Federacién el dia 28 de abril del 2005, asi

mismo se acataron las disposiciones establecidas en el Reglamento de Gas Licuado de

Petréleo vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el dia 5 de diciembre del

2007.

La estacién de carburacién de gas L.P. ocuparé una superficie total de 597.35 m2 de

acuerdo a los planos arquitectonicos, de los cuales, las instalaciones, obra civil y area de

circulacion y estacionamiento cubren un total del 100% del predio del proyecto.

De los resultados de las visitas de campo realizadas al predio y al area que corresponde al

alcance del area de influencia del proyecto, se obtuvo que en el sitio no se encuentra

elemento alguno de flora o fauna enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Proteccion

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres—Categorias de riesgo y

especificaciones para su inclusion, exclusion o cambio-Lista de especies en riesgo. Los

residuos solidos urbanos, de manejos especiales y peligrosos son separados y segregados

de acuerdo con la normatividad y legislacion aplicable.

La estacion de carburacion de gas L.P. operaré con los siguientes elementos esenciales:

0 Un tanque horizontal con capacidad de almacenar 5,000 litros de gas L.P. al 100%
0 Un tanque horizontal con capacidad de almacenar 5,000 litros de gas L.P. al 100%

o Una toma de suministro en una isleta.

Ademas, contara con las siguientes instalaciones y elementos estructurales requeridos por

la NOM-003- SEDG-2004:
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• Base de sustentación 
 

• Soporte del recipiente 
 

• Protección contra tránsito vehicular 
 

• Compresor 
 

• Bomba 
 

• Válvulas 
 

• Conectores flexibles 
 

• Filtros 
 

• Tomas de recepción y suministro 
 

• Postes de Zona de Despacho 
 

• Mangueras 
 

• Medidor de Volumen 
 

• Muretes de concreto armado 
 

• Interruptores de emergencia en: zona de despacho, fachada, interior de oficinas 
administrativas y en zona de almacenamiento 

• Área de tanque delimitada 
• Cisternas o tanques de agua 

 
• Extintores 

 
• Bodega de limpios 

 
• Cuarto de máquinas y cuarto de tablero eléctrico principal 

 
• Tuberías de producto 

 
• Rótulos Pictogramas 

 
• Cajones de estacionamiento 

 
• Área verde 

 
• Sanitarios ambos sexos para clientes. 

 
• Oficinas Administrativas 

 
Los tanques de almacenamiento estarán construidos conforme a las normas oficiales 

0 Base de sustentacién

o Soporte del recipiente

o Proteccién contra trénsito vehicular

o Compresor

o Bomba

o Vélvulas

o Conectores flexibles

o Filtros

o Tomas de recepcién y suministro

o Postes de Zona de Despacho

o Mangueras

o Medidor de Volumen

o Muretes de concreto armado

o Interruptores de emergencia en: zona de despacho, fachada, interior de oficinas
administrativas y en zona de almacenamiento

0 Area de tanque delimitada
o Cisternas o tanques de agua

o Extintores

o Bodega de limpios

o Cuarto de maquinas y cuarto de tablero eléctrico principal

o Tuberias de producto

o Rétulos Pictogramas

o Cajones de estacionamiento

0 Area verde

o Sanitarios ambos sexos para clientes.

o Oficinas Administrativas

Los tanques de almacenamiento estaran construidos conforme a las normas oficiales
Pégina 79 de 135



 Página 80 de 135 
 

mexicanas NOM- 012/2-SEDG-2003 y NOM-012/3-SEDG-2003 o las vigentes en la fecha 

de su fabricación. 

USO ACTUAL DEL SUELO 
 

El proyecto de estación de carburación de gas L.P. de la empresa Distribuidora de Gas 

Noel, S.A. de C.V., a ubicarse en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento 
Santiago, Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro, cuenta con la Dictamen de Uso de Suelo Municipal, el cual, aún 

cuando en su momento se ejecutó la preparación del sitio, consistente en la remoción de la 

vegetación secundaria del predio, actualmente, luego de no tener actividad en el predio, el 

mismo se encuentra nuevamente con vegetación secundaria propia de una zona urbana, 

derivado de que, el predio del proyecto se encuentra en una zona totalmente impactada por 

actividades antropogénicas con actividades comerciales y de servicios. Por lo anterior, el 

presente IP se solicita para las etapas de Preparación del Sitio, Construcción, así como de 

la Operación y Mantenimiento. 

 

PROGRAMA DE TRABAJO CONSTRUCCIÓN 
 
La etapa de construcción de la estación de carburación de gas L.P. de la persona empresa 

Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V. se regirá en relación a los tiempos de acuerdo a lo 

establecido en el Programa de Obra mostrado en la TABLA 3 en forma de diagrama de 

Gantt. 

 
ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO  
 

La etapa de preparación del sitio se llevará a cabo en un lapso de 3 meses y consistirá en 

acondicionar el suelo para iniciar la construcción, tiene como objetivo permitir la 

construcción de la infraestructura básica de la estación de carburación, así como facilitar 

las obras complementarias y las relativas al paisaje. Los siguientes trabajos son de vital 

importancia para la preparación del terreno estas son: despalme, nivelación y compactación 

del mismo, así como excavación y cimentación del terreno, conforme al siguiente diagrama: 

 
Etapa de preparación del sitio 

Actividad Mes 
1 2 3 

Acondicionamiento X   
Nivelación  X X 

 

mexicanas NOM- 012/2-SEDG-2003 y NOM-012/3-SEDG-2003 0 las vigentes en la fecha

de su fabricacién.

USO ACTUAL DEL SUELO

El proyecto de estacién de carburacién de gas L.P. de la empresa Distribuidora de Gas

Noel, SA. de C.V., a ubicarse en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento

Santiago, Delegacién Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137, Municipio de Querétaro,

Estado de Querétaro, cuenta con la Dictamen de Uso de Suelo Municipal, el cual, aL'Jn

cuando en su momento se ejecuté la preparacién del sitio, consistente en la remocion de la

vegetacién secundaria del predio, actualmente, luego de no tener actividad en el predio, el

mismo se encuentra nuevamente con vegetacion secundaria propia de una zona urbana,

derivado de que, el predio del proyecto se encuentra en una zona totalmente impactada por

actividades antropogénicas con actividades comerciales y de servicios. Por lo anterior, el

presente lP se solicita para las etapas de Preparacién del Sitio, Construccion, asi como de

la Operacion y Mantenimiento.

PROGRAMA DE TRABAJO CONSTRUCCION

La etapa de construccién de la estacién de carburacion de gas L.P. de la persona empresa

Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V. se regiré en relacién a los tiempos de acuerdo a lo

establecido en el Programa de Obra mostrado en la TABLA 3 en forma de diagrama de

Gantt.

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO

La etapa de preparacién del sitio se llevaré a cabo en un lapso de 3 meses y consistiré en

acondicionar el suelo para iniciar la construccién, tiene como objetivo permitir la

construccién de la infraestructura bésica de la estacién de carburacion, asi como facilitar

Ias obras complementarias y las relativas al paisaje. Los siguientes trabajos son de vital

importancia para la preparacion del terreno estas son: despalme, nivelacién y compactacion

del mismo, asi como excavacién y cimentacion del terreno, conforme al siguiente diagrama:

Etapa de preparacién del sitio
Actividad Mes

1 2 3
Acondicionamiento X

Nivelacién X X

Pagina 80 de 135



 Página 81 de 135 
 

 
1) Acondicionamiento. En el terreno se debe preparar un área que sirva de base o suelo 

de soporte a los terraplenes que conformarán el relleno, esta limpieza se hará por etapas 

de acuerdo con el avance de la obra. De este modo, se evitará la erosión del terreno. En 

este caso el despalme del terreno se realizará por medios manuales para desplante de 

estructuras estableciendo ejes auxiliares y referencias, incluye: colocación de niveletas y 

marcación de ejes en las mismas, materiales, herramientas, equipo, mano de obra y todo 

lo necesario para su ejecución.  

2) Nivelación. El trabajo continúa con la nivelación y compactación de las primeras capas 

de suelo, dependiendo de la cantidad de material de cobertura disponible. El trazo y la 

nivelación del terreno es uno de los primeros puntos a cubrir antes de comenzar a hacer 

alguna otra actividad de construcción. El trazado es el primer paso necesario para llevar a 

cabo la construcción, consistirá en marcar sobre el terreno las medidas que se han pensado 

en el proyecto, y que se encuentran en el plano o dibujo de la estación de servicio. Desde 

el trazado de la obra es conveniente tener en cuenta a qué altura va a quedar el piso interior 

de la construcción con relación al nivel del terreno y de la banqueta. Es necesario que este 

quede más alto que el nivel del terreno para evitar que se meta el agua de lluvia o que se 

tengan humedades en los muros; por ello, es necesario fijar desde el principio de la obra el 

nivel. Cabe mencionar que en la limpieza, nivelación y compactación incluye: mano de obra, 

materiales, herramientas y todo lo necesario para su correcta ejecución y se realizará 

igualmente por medios manuales.  

Durante las etapas de preparación del sitio de la estación de servicio se requerirá de la 

instalación de letrinas portátiles las cuales serán responsabilidad de la empresa encargada 

de su renta en darles mantenimiento y limpieza.  

Se habilitará un almacén temporal de 4 metros por 4 metros durante las etapas de 

preparación del sitio y construcción; para resguardar materiales y herramientas, dicho 

almacén se construirá de madera y cartón negro. El almacén temporal será desmantelado 

una vez terminado el proyecto; la madera, cartón y clavos generados se reutilizaron en 

proyectos futuros y el resto se enviará el Basurero Municipal.  

No se requerirá de un almacén de combustible debido a que cuando sea necesario el 

suministro del mismo, será proporcionado por el proveedor correspondiente. 

Las obras y servicios de apoyos serán de carácter provisional para favorecer la 

minimización o reducción de los impactos negativos al ambiente que estos produzcan. 

1) Acondicionamiento. En el terreno se debe preparar un area que sirva de base 0 suelo

de soporte a los terraplenes que conformaran el relleno, esta limpieza se hara por etapas

de acuerdo con el avance de la obra. De este modo, se evitara la erosion del terreno. En

este caso el despalme del terreno se realizaré por medios manuales para desplante de

estructuras estableciendo ejes auxiliares y referencias, incluye: colocacién de niveletas y

marcacién de ejes en las mismas, materiales, herramientas, equipo, mano de obra y todo

lo necesario para su ejecucion.

2) Nivelacién. El trabajo continua con la nivelacion y compactacion de las primeras capas

de suelo, dependiendo de la cantidad de material de cobertura disponible. El trazo y la

nivelacion del terreno es uno de los primeros puntos a cubrir antes de comenzar a hacer

alguna otra actividad de construccién. El trazado es el primer paso necesario para llevar a

cabo la construccion, consistiré en marcar sobre el terreno las medidas que se han pensado

en el proyecto, y que se encuentran en el piano 0 dibujo de la estacién de servicio. Desde

el trazado de la obra es conveniente tener en cuenta a qué altura va a quedar el piso interior

de la construccién con relacion al nivel del terreno y de la banqueta. Es necesario que este

quede mas alto que el nivel del terreno para evitar que se meta el agua de lluvia o que se

tengan humedades en los muros; por ello, es necesario fijar desde el principio de la obra el

nivel. Cabe mencionar que en la limpieza, nivelacion y compactacién incluye: mano de obra,

materiales, herramientas y todo lo necesario para su correcta ejecucién y se realizara

igualmente por medios manuales.

Durante las etapas de preparacion del sitio de la estacién de servicio se requerira de la

instalacion de letrinas portatiles las cuales seran responsabilidad de la empresa encargada

de su renta en darles mantenimiento y limpieza.

Se habilitara un almacén temporal de 4 metros por 4 metros durante las etapas de

preparacion del sitio y construccion; para resguardar materiales y herramientas, dicho

almacén se construiré de madera y carton negro. El almacén temporal seré desmantelado

una vez terminado el proyecto; la madera, carton y clavos generados se reutilizaron en

proyectos futuros y el resto se enviara el Basurero Municipal.

No se requeriré de un almacén de combustible debido a que cuando sea necesario el

suministro del mismo, seré proporcionado por el proveedor correspondiente.

Las obras y servicios de apoyos seran de caracter provisional para favorecer la

minimizacién o reduccion de los impactos negativos al ambiente que estos produzcan.
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
 

La etapa de construcción del sitio se llevará a cabo en un lapso de 9 meses.  

La construcción de un edificio es el sistema constructivo diseñado para transmitir las cargas 

y acciones sobre las superestructuras al terreno donde se cimenta, está compuesta por 

estructuras muros, techos, cubiertas, etc., y debe ser lo suficientemente resistente para 

soportar su propio peso y las sobrecargas a las cuales está exigida, es decir otros pesos 

adicionales a que está sometida, como, por ejemplo: el peso de la lluvia o la incidencia de 

los vientos.  

Las actividades por realizar en la etapa de construcción serán conforme al siguiente 
diagrama: 
 

Etapa de construcción del proyecto 
Actividad Mes 

4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Excavación y cimentación X         
Drenajes X X        
Estructuras X X        
Muros X X X       
Pisos y recubrimientos X X X       
Instalación hidráulica y sanitaria X X X       
Instalación eléctrica X X X X      
Herrería y carpintería  X X X X     
Obra exterior   X X X X    
Instalación de tanques de almacenamiento X X        
Tuberías y accesorios X X X X      
Habilitación de faldones  X X X X     
Habilitación de toma de suministro    X X     
Instalación electromecánica   X X X X X   
Pintura       X X  
Pruebas de equipo        X X 

 

1) Excavación y cimentación. Es retirar una porción de suelo en su estado natural (En 

sitio o en Préstamo). Esta actividad se realizará por medio de métodos manuales, 94 de 

excavación de 0.00 a 0.90 cm de profundidad, medida en sitio. Incluye: afine de taludes, 

afines y compactación de fondo, equipo, herramienta, mano de obra y todo lo necesario 

para su correcta ejecución  
 

A continuación, se presenta la maquinaria y equipos requeridos durante la preparación del 

sitio indicando para cada uno la cantidad, tiempo de operación (días, semanas o meses 

según sea el caso) y horas de trabajo diarias 
 

NOMBRE CAPACIDAD TIEMPO DE OPERACIÓN 
(días, semanas, meses) 

HORAS DE TRABAJO 
DIARAS 

CANTIDAD UNIDAD 
Motoconformadora 1 Unidad 20 días 5 horas 

Rodillo 1 Unidad 40 días 5 horas 

ETAPA DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO

La etapa de construccion del sitio se Ilevara a cabo en un lapso de 9 meses.

La construccién de un edificio es el sistema constructivo disefiado para transmitir las cargas

y acciones sobre |as superestructuras a| terreno donde se cimenta, esta compuesta por

estructuras muros, techos, cubiertas, etc., y debe ser |o suficientemente resistente para

soportar su propio peso y las sobrecargas a las cuales esta exigida, es decir otros pesos

adicionales a que esta sometida, como, por ejemplo: el peso de la Iluvia o la incidencia de

Ios vientos.

Las actividades por realizar en la etapa de construccién serén conforme al siguiente
diagrama:

Etapa de construccién del proyecto
Actividad Mes

5 6 7 8 9 10 11 12
Excavacién y cimentacién
Drenajes
Estructuras
Muros
Pisos y recubrimientos
Instalacién hidraulica y sanitaria
Instalacién eléctrica
Herrerl'a y carpinterl'a
Obra exterior
Instalacic'm de tanques de almacenamiento
Tuberl'as y accesorios
Habilitacién de faldones
Habilitacién de toma de suministro
Instalacién electromecanica
Pintura X X
Pruebas de equipo X X
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1) Excavacién y cimentacién. Es retirar una porcion de suelo en su estado natural (En

sitio 0 en Préstamo). Esta actividad se realizara por medio de métodos manuales, 94 de

excavacion de 0.00 a 0.90 om de profundidad, medida en sitio. Incluye: afine de taludes,

afines y compactacion de fondo, equipo, herramienta, mano de obra y todo lo necesario

para su correcta ejecucién

A continuacion, se presenta la maquinaria y equipos requeridos durante la preparacion del

sitio indicando para cada uno Ia cantidad, tiempo de operacion (dias, semanas o meses

segL'm sea el caso) y horas de trabajo diarias

NOMBRE CAPACIDAD TIEMPO DE OPERACION HORAS DE TRABAJO
(dias, semanas, meses) DIARAS

CANTIDAD UNIDAD
Motoconformadora 1 Unidad 20 dies 5 horas

Rodillo 1 Unidad 40 dies 5 horas
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Trascabo 1 Unidad 40 días 5 horas 
Camión de volteo 1 Unidad 40 días 5 horas 

Pipa de Agua 1 Lote 40 días 5 horas 
 

A continuación, se presentan las materias primas, insumos y/o combustibles a utilizar 

durante la etapa de preparación del sitio, indicando para cada uno el volumen requerido, 

forma de transporte y forma de almacenamiento 
 

NOMBRE COMERCIAL  VOLUMEN  FORMA DE TRANSPORTE  FORMA DE ALMACENAMIENTO 
Agua para Consumo  200 Lts.  Carro empresa  Garrafón de 20 Lts.  
Agua cruda  800 Lts.  Pipa  Tanque de Pipa  
Diesel  800 Lts.  Mismo equipo de trabajo  Tanque de c/unidad  

 
A continuación, se presenta el personal requerido para la etapa de preparación del sitio, 

indicando para cada uno la cantidad, el tiempo de ocupación y horas de trabajo diarias. 
PERSONAL  CANTIDAD  TIEMPO DE 

OCUPACIÓN  
HORAS DE 
TRABAJO DIARIAS  

Un Ingeniero Campo  1  12 meses  8 horas  
Operador de Motoconformadora  2  40 días  8 horas  
Operador de Dompe o camión de volteo  2  40 días  8 horas  
Operador de Pipa de Agua  2  40 días  8 horas  

 
2) Drenajes. La red de drenaje es un sistema de tuberías, coladeras e instalaciones 

complementarias que permite el rápido desalojo de las aguas de lluvia para evitar posibles 

molestias, e incluso daños materiales y humanos debido a su acumulación o al 

escurrimiento superficial generado por la lluvia. 

Características de la Red de Drenaje 

a. Trazo y Nivelación.  

b. Excavación a máquina en cepas de 0.00 a 3.00 metros de profundidad en material tipo 

“a” en seco.  

c. Afine de plantilla cepa.  

d. Suministro y colocación de tubo de PVC de 36’’ sanitario.  

e. Suministro y colocación de rejillas pluviales transversales.  

f. Relleno compactado con material procedente de excavación.  

g. Fabricación de lavadero de descarga pluvial según plano.  

h. Fabricación de pozo de hasta 1.50 metros 

 
3) Estructuras. Consiste en las dalas y castillos, los cuales son elementos que permiten 

confinar a estructuras hechas de mampostería como muros, cimientos, elementos de 

retención, etc. Estas estructuras pueden ser construidas con tabique, block, tabicón, piedra. 

Trascabo 1 Unidad 4O dias 5 horas
Camion de volteo 1 Unidad 4O dias 5 horas

Pipa de Agua 1 Lote 40 dias 5 horas

A continuacién, se presentan las materias primas, insumos y/o combustibles a utilizar

durante la etapa de preparacion del sitio, indicando para cada uno el volumen requerido,

forma de transporte y forma de almacenamiento

NOMBRE COMERCIAL VOLUMEN FORMA DE TRANSPORTE FORMA DE ALMACENAMIENTO

Agua para Consumo 200 Lts. Carro empresa Garrafon de 20 Lts.
Agua cruda 800 Lts. Pipa Tanque de Pipa
Diesel 800 Lts. Mismo equipo de trabajo Tanque de c/unidad

A continuacién, se presenta el personal requerido para la etapa de preparacion del sitio,

indicando para cada uno la cantidad, el tiempo de ocupacién y horas de trabajo diarias.
PERSONAL CANTIDAD TIEMPO DE HORAS DE

OCUPACION TRABAJO DIARIAS
Un Ingeniero Campo 1 12 meses 8 horas
Operador de Motoconformadora 2 4O dias 8 horas
Operador de Dompe o camién de volteo 2 40 dias 8 horas
Operador de Pipa de Agua 2 40 dias 8 horas

2) Drenajes. La red de drenaje es un sistema de tuberias, coladeras e instalaciones

complementarias que permite el répido desalojo de las aguas de ||uvia para evitar posibles

molestias, e incluso dafios materiales y humanos debido a su acumulacion 0 al

escurrimiento superficial generado por la ||uvia.

Caracteristicas de la Red de Drenaie

a. Trazo y Nivelacion.

b. Excavacién a maquina en cepas de 0.00 a 3.00 metros de profundidad en material tipo

a en seco.

c. Afine de plantilla cepa.

d. Suministro y colocacién de tubo de PVC de 36” sanitario.

e. Suministro y colocacién de rejillas pluviales transversales.

f. Relleno compactado con material procedente de excavacién.

g. Fabricacién de lavadero de descarga pluvial segl'Jn plano.

h. Fabricacién de pozo de hasta 1.50 metros

3) Estructuras. Consiste en las dalas y castillos, los cuales son elementos que permiten

confinar a estructuras hechas de mamposteria como muros, cimientos, elementos de

retencion, etc. Estas estructuras pueden ser construidas con tabique, block, tabicon, piedra.
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Las características de las dalas y castillos que se utilizarán en la estación de servicio son 

las siguientes: 

 

Cimbra de madera a base de cimbraplay de 5/8" para acabados aparentes en 

cimentaciones y muros, incluye fletes y maniobras locales del material, fabricación, 

cimbrado, descimbrado, terminado del área colada, materiales, mano de obra, equipo, 

herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. Suministro y colocación de 

estructuras de acero, incluye: material, mano de obra, maquinaria, fletes, maniobras locales 

y todo lo necesario para la realización completa de esta actividad. 

 

4) Muros.  
Construcción de la oficina: destinada al control administrativo de esta estación, será 

construida de block de concreto y material incombustible. 

 

Área de almacenamiento: El área de almacenamiento donde se tendrán dos tanques de 

almacenamiento de 5,000 litros de agua cada uno, se encontrará protegida perimetralmente 

por materiales no combustibles, en sus 4 direcciones, será mediante barda de material 

incombustible de 3.00 metros de altura sobre el NPT. El área de almacenamiento cuenta 

con dos puertas de acceso al área, las cuales serán de material incombustible. 

 
5) Pisos y recubrimientos.  
Guarniciones: Es el elemento que trabaja estructuralmente, es decir es el colado que 

contiene la losa de la banqueta. Las características de la guarnición de la estación de 

servicio serán las siguientes: guarnición con acabado escobillado y concreto armado con 

una resistencia F'c=150 kg/cm2, t.m.a 19 mm, con espesor de unos 20 a 40 cm de altura 

Banqueta: es la parte del espacio público destinada a la circulación o a la permanencia de 

peatones. Ésta está comprendida entre la guarnición que limita la superficie de rodamiento 

y el límite de los lotes. Las características de las banquetas de la estación de servicio serán 

las siguientes: Banqueta de 0.08 metros de espesor con acabado escobillado y concreto, 

con una resistencia F'c=150 kg/cm2. 
 
6) Instalación hidráulica y sanitaria.  
Servicios sanitarios: Los servicios sanitarios se encontrarán a lado de la oficina y cumplirán 

con las disposiciones sanitarias establecidas en la Ley General de Salud 1994 y la Ley 

Las caracteristicas de las dalas y castillos que se utilizaran en la estacion de servicio son

las siguientes:

Cimbra de madera a base de cimbraplay de 5/8" para acabados aparentes en

cimentaciones y muros, incluye fletes y maniobras locales del material, fabricacion,

cimbrado, descimbrado, terminado del area colada, materiales, mano de obra, equipo,

herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecucién. Suministro y colocacién de

estructuras de acero, incluye: material, mano de obra, maquinaria, fletes, maniobras locales

y todo lo necesario para la realizacién completa de esta actividad.

4) Muros.

Construccién de la oficina: destinada al control administrativo de esta estacion, seré

construida de block de concreto y material incombustible.

Area de almacenamiento: El area de almacenamiento donde se tendran dos tanques de

almacenamiento de 5,000 litros de agua cada uno, se encontraré protegida perimetralmente

por materiales no combustibles, en sus 4 direcciones, sera mediante barda de material

incombustible de 3.00 metros de altura sobre el NPT. El area de almacenamiento cuenta

con dos puertas de acceso al area, las cuales seran de material incombustible.

5) Pisos y recubrimientos.

Guarniciones: Es el elemento que trabaja estructuralmente, es decir es el colado que

contiene la losa de la banqueta. Las caracteristicas de la guarnicién de la estacion de

servicio serén las siguientes: guarnicion con acabado escobillado y concreto armado con

una resistencia F'c=150 kg/cm2, t.m.a 19 mm, con espesor de unos 20 a 40 om de altura

Bangueta: es la parte del espacio pL'iblico destinada a la circulacion o a la permanencia de

peatones. Esta esta comprendida entre la guarnicion que limita la superficie de rodamiento

y el limite de los lotes. Las caracteristicas de las banquetas de la estacion de servicio serén

las siguientes: Banqueta de 0.08 metros de espesor con acabado escobillado y concreto,

con una resistencia F'c=150 kg/cm2.

6) lnstalacién hidréulica y sanitaria.

Servicios sanitarios: Los servicios sanitarios se encontraran a lado de la oficina y cumplirén

con las disposiciones sanitarias establecidas en la Ley General de Salud 1994 y la Ley
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Estatal de Salud. Dicho servicio estará Construida de material incombustible y su descarga 

de aguas negras se encontrará conectada al drenaje que opera el Municipio de Irapuato. 

 

Instalación de tubería de acero para gas L.P.: Incluirá pintura anticorrosiva a dos manos en 

exterior, bajado a la canaleta, cortes, biselado, soldadura, prueba hidrostática, flete, 

maniobras locales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 

ejecución. 

 

Trincheras: La trinchera es aquella excavación o zanja que se realiza para la colocación de 

tuberías de saneamiento. Para la estación de carburación la tubería a la toma de suministro 

estará protegida con trinchera de concreto con rejillas de acero para soportar un peso 

mínimo de 20 toneladas 

 

7) Instalación eléctrica. Se instalará en toda la estación de carburación, para el alumbrado 

de la misma y el suministro en los servicios auxiliares, cumpliendo su diseño con lo que 

establece la NOM-003-SEDG-2004, por lo cual, no existirán líneas eléctricas de alta tensión 

que crucen la estación, ya sean aéreas o por ductos bajo tierra, ni tuberías de conducción 

de hidrocarburos ajenas a la estación  

Cuarto eléctrico: Estará ubicado al lado del área de la bodega y los sanitarios. Será 

construido a base de material incombustible, serán de block 15x20x40, junteado con 

mortero-arena. 

Sistema de tierras: La estación contará con un sistema de tierra física instalando electrodos 

con varilla copperweld de 19 mm de diámetro y 3.05 metros de longitud, y cable de cobre 

desnudo cal. 4 AWG, localizado en el área de tanque de almacenamiento de gas LP y 

medidor de suministro 

 
8) Herrería y carpintería. La herrería será utilizada como parte del suministro y colocación 

de estructuras, tales como, muretes en el despachador y pasamanos en el tanque de 

almacenamiento. Así mismo, la carpintería será utilizada para la cimbra durante 

prácticamente toda la construcción de la estación de carburación. 

 

9) Obra exterior. Contará con área verde con algunas plantas regionales que se adapten 

fácilmente a la región, dichas plantas se encontrarán en dentro del predio. Las plantas serán 

Estatal de Salud. Dicho servicio estara Construida de material incombustible y su descarga

de aguas negras se encontraré conectada al drenaje que opera el Municipio de Irapuato.

lnstalacion de tuberia de acero para qas L.P.: lncluira pintura anticorrosiva a dos manos en

exterior, bajado a la canaleta, cortes, biselado, soldadura, prueba hidrostatica, flete,

maniobras locales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta

ejecucién.

Trincheras: La trinchera es aquella excavacién o zanja que se realiza para la colocacion de

tuberias de saneamiento. Para la estacién de carburacion la tuberia a la toma de suministro

estara protegida con trinchera de concreto con rejillas de acero para soportar un peso

minimo de 20 toneladas

7) lnstalacién eléctrica. Se instalara en toda la estacién de carburacion, para el alumbrado

de la misma y el suministro en los servicios auxiliares, cumpliendo su disefio con lo que

establece la NOM-OOB-SEDG-2004, por lo cual, no existiran lineas eléctricas de alta tension

que crucen la estacién, ya sean aéreas o por ductos bajo tierra, ni tuberias de conduccién

de hidrocarburos ajenas a la estacién

Cuarto eléctrico: Estaré ubicado al lado del area de la bodega y los sanitarios. Seré

construido a base de material incombustible, serén de block 15x20x40, junteado con

mortero-arena.

Sistema de tierras: La estacion contara con un sistema de tierra fisica instalando electrodos

con varilla copperweld de 19 mm de diametro y 3.05 metros de longitud, y cable de cobre

desnudo cal. 4 AWG, localizado en el area de tanque de almacenamiento de gas LP y

medidor de suministro

8) Herreria y carpinteria. La herreria sera utilizada como parte del suministro y colocacién

de estructuras, tales como, muretes en el despachador y pasamanos en el tanque de

almacenamiento. Asi mismo, la carpinteria sera utilizada para la cimbra durante

practicamente toda la construccion de la estacion de carburacion.

9) Obra exterior. Contara con area verde con algunas plantas regionales que se adapten

fécilmente a la region, dichas plantas se encontraran en dentro del predio. Las plantas seran
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elegidas de acuerdo con las propiedades del clima para que estas estén en perfectas 

condiciones en la mayor parte del año.  

 

10) Instalación de tanques de almacenamiento.  
Para la instalación del tanque de almacenamiento se cumplirá con lo siguiente, además de 

que estarán diseñados de acuerdo con la normatividad aplicable vigente; al igual que sus 

especificaciones de almacenamiento. 

 

El recipiente de almacenamiento se encontrará sobre una base de sustentación metálica, 

construida con materiales incombustibles, los cuales permiten los movimientos de 

dilatación-contracción del recipiente.  

La altura del recipiente será de 1.50 metros, sobre NTP de la plataforma de concreto, esta 

altura permitirá la fácil operación y mantenimiento de sus válvulas. 

 

11) Tuberías y accesorios. Se instalará tubería de acero como parte del tanque de 

almacenamiento, la cual incluye: pintura anticorrosiva a dos manos en exterior, bajado a la 

canaleta, cortes, biselado, soldadura, prueba hidrostática, flete, maniobras locales, mano 

de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Las tuberías que se utilizarán en el sistema de trasiego, serán de acero al carbono sin 

costura, cédula 80 y las conexiones serán de acero al carbono para una presión mínima 

de 140 kgf/cm2.  

Para la unión de la tubería roscada se utilizará pasta garlock y teflón, los cuales son 

materiales resistentes a la acción de gas LP. Se instalará un filtro para una presión mínima 

de trabajo de 17.33 kgf/cm2 en la tubería dde succión de la bomba. Se instalará una válvula 

de retorno automático en a tubería de descarga de la bomba, para protegerla de una presión 

excesiva y regresar el gas al recipiente de almacenamiento. Se instalarán válvulas de relevo 

hidrostático en los tramos de tubería y manguera, en que pueda quedar atrapado gas LP 

líquido entre dos válvulas de cierre.  

Las válvulas de relevo hidrostático se instalarán de tal forma que la descarga de estas no 

incida sobre el recipiente.  

Las válvulas de relevo hidrostático tendrán una presión mínima de 28.00 kgf/cm2. Se 

instalarán tres válvulas de exceso de flujo a la salida del tanque de almacenamiento, 

precedidas por una válvula de cierre de acción manual. Se contará con conector flexible en 

elegidas de acuerdo con las propiedades del clima para que estas estén en perfectas

condiciones en la mayor parte del afio.

10) lnstalacién de tanques de almacenamiento.

Para la instalacién del tanque de almacenamiento se cumpliré con lo siguiente, ademés de

que estaran disefiados de acuerdo con la normatividad aplicable vigente; al igual que sus

especificaciones de almacenamiento.

El recipiente de almacenamiento se encontraré sobre una base de sustentacién metélica,

construida con materiales incombustibles, Ios cuales permiten los movimientos de

dilatacion-contraccion del recipiente.

La altura del recipiente seré de 1.50 metros, sobre NTP de la plataforma de concreto, esta

altura permitira la facil operacién y mantenimiento de sus valvulas.

11) Tuberias y accesorios. Se instalaré tuberl'a de acero como parte del tanque de

almacenamiento, la cual incluye: pintura anticorrosiva a dos manos en exterior, bajado a la

canaleta, cortes, biselado, soldadura, prueba hidrostatica, flete, maniobras locales, mano

de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecucion.

Las tuberl'as que se utilizarén en el sistema de trasiego, seran de acero al carbono sin

costura, cédula 80 y las conexiones serén de acero al carbono para una presién mI'nima

de 140 kgf/cm2.

Para la union de la tuberl'a roscada se utilizara pasta garlock y teflon, los cuales son

materiales resistentes a la accion de gas LP. Se instalaré un filtro para una presién mI'nima

de trabajo de 17.33 kgf/cm2 en la tuberl'a dde succion de la bomba. Se instalaré una vélvula

de retorno automético en a tuberl'a de descarga de la bomba, para protegerla de una presion

excesiva y regresar el gas al recipiente de almacenamiento. Se instalarén vélvulas de relevo

hidrostético en los tramos de tuberl'a y manguera, en que pueda quedar atrapado gas LP

liquido entre dos vélvulas de cierre.

Las vélvulas de relevo hidrostético se instalaran de tal forma que la descarga de estas no

incida sobre el recipiente.

Las vélvulas de relevo hidrostético tendran una presion ml'nima de 28.00 kgf/cm2. Se

instalarén tres vélvulas de exceso de flujo a la salida del tanque de almacenamiento,

precedidas por una valvula de cierre de accion manual. Se contara con conector flexible en
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la tubería de gas líquido en la salida del tanque de almacenamiento antes de la bomba para 

eliminar la vibración ocasionada por la operación. 

 

12) Habilitación de faldones. Los faldones son cubiertas que sobresalen en un edificio u 

otra construcción destinada a dar sombra o a guarecerse de la lluvia. Esta estación contará 

con un cobertizo de 8x7 metros para la isleta de la toma de suministro para carburación. 

Está construido con estructura de fierro y lámina galvanizada. 

 

13) Habilitación de Toma de Suministro. Se instalará una toma de suministro. 

Toma de suministro: La toma de suministro contará con un medidor volumétrico y a su vez 

con una válvula pull away (punto de separación), además con una válvula de cierre manual. 

El medidor volumétrico contará con válvula diferencial integrada. 

Soporte para toma: La toma de suministro estará sujeta a un soporte anclado, de tal manera 

que resista el esfuerzo ocasionado al moverse un vehículo conectado a la toma. La toma 

de suministro contará con un separador mecánico para la protección de la toma (válvula 

pull away). 

 

14) Instalación electromecánica. Consistirá en Instalaciones eléctricas e instalaciones 

mecánicas, en las cuales se analizarán aspectos de diseño de proceso, distribución de 

equipos, seguridad y normas legales; a fin de que la instalación permita reducir costos de 

operación y ahorro de energía. 

 

15) Pintura. Durante esta actividad, se pintarán las construcciones realizadas como parte 

de la estación de carburación, asimismo, se pintará con pintura epoxica y no corrosiva las 

tuberías de las instalaciones eléctricas e hidráulicas. 

 
16) Pruebas de equipo. Durante esta actividad, se realizarán pruebas hidrostáticas y de 

operación finales, para identificar posibles fallas en los equipos e instalaciones de la 

estación de carburación. En caso de que existan fallas en el proceso, las mismas se 

corregirán y posteriormente se dará inicio con la operación de la estación. 

 

 

 

la tuberl'a de gas lI'quido en la salida del tanque de almacenamiento antes de la bomba para

eliminar la vibracion ocasionada por la operacién.

12) Habilitacién de faldones. Los faldones son cubiertas que sobresalen en un edificio u

otra construccién destinada a dar sombra o a guarecerse de la Iluvia. Esta estacion contara

con un cobertizo de 8x7 metros para la isleta de la toma de suministro para carburacion.

Esta construido con estructura de fierro y lamina galvanizada.

13) Habilitacién de Toma de Suministro. Se instalaré una toma de suministro.

Toma de suministro: La toma de suministro contaré con un medidor volumétrico y a su vez

con una valvula pull away (punto de separacion), ademés con una vélvula de cierre manual.

El medidor volumétrico contaré con vélvula diferencial integrada.

Soporte para toma: La toma de suministro estaré sujeta a un soporte anclado, de tal manera

que resista el esfuerzo ocasionado al moverse un vehiculo conectado a la toma. La toma

de suministro contara con un separador mecanico para la proteccion de la toma (valvula

pull away).

14) lnstalacién electromecénica. Consistira en Instalaciones eléctricas e instalaciones

mecénicas, en las cuales se analizarén aspectos de disefio de proceso, distribucion de

equipos, seguridad y normas legales; a fin de que la instalacion permita reducir costos de

operacién y ahorro de energl'a.

15) Pintura. Durante esta actividad, se pintaran las construcciones realizadas como parte

de la estacion de carburacion, asimismo, se pintara con pintura epoxica y no corrosiva las

tuberl'as de las instalaciones eléctricas e hidraulicas.

16) Pruebas de equipo. Durante esta actividad, se realizarén pruebas hidrostaticas y de

operacion finales, para identificar posibles fallas en los equipos e instalaciones de la

estacién de carburacion. En caso de que existan fallas en el proceso, las mismas se

corregiran y posteriormente se dara inicio con la operacién de la estacion.
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ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 

El proceso operación de Expendio al Público de Gas L.P. a través de Estación de Servicio 

con Fin Específico para Carburación “Estación de Gas L.P. para Carburación” se refiere 

a un proceso de servicios ya que no implica la transformación, reacción o combinación de 

sustancias químicas, la operación del proyecto es de carácter simplificado y sólo involucra 

el acceso de vehículos automotores hacia la sección de dispensario para que se realice el 

suministro de Gas L.P. 

Las actividades por realizar en la etapa de operación y mantenimiento serán conforme al 

siguiente diagrama: 

 
Etapa de Operación y Mantenimiento 

Actividad Año 
Indefinido 

 
Recepción del Auto Tanque para el llenado del Tanque de 
Almacenamiento 

X 

Descarga y Almacenamiento por medio de Auto Tanque X 
Suministro al Tanque de Carburación X 

 
1) Recepción del Auto Tanque para el llenado del Tanque de Almacenamiento 
En esta operación implica la recepción de Gas L.P., el cual se recibirá directamente de la 

planta de almacenamiento para su distribución.  

Al llegar el auto tanque a la estación de Gas L.P. se estacionará el vehículo junto a la toma 

de recepción, se parará el motor del vehículo, se colocarán cuñas para impedir su 

movimiento, se conectará al sistema de control, sistema de tierras físicas y se acoplará la 

manguera de descarga del auto tanque. 

 

2) Recepción 
La estación de carburación contará con dos tanques de almacenamiento con capacidad de 

5,000 litros de agua al 100% cada uno, cuando dichos tanques necesiten suministro de Gas 

L.P. se procederá a abastecerse por medio de auto tanque para hacer el abastecimiento 

correspondiente.  

La descarga consistirá en conectar las mangueras del auto tanque de abastecimiento del 

Gas L.P. a las conexiones correspondientes del tanque de almacenamiento y, por medio 

de la bomba de combustible del auto tanque, se bombeará el combustible al tanque de 

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO

El proceso operacion de Expendio al Publico de Gas LP. a través de Estacion de Servicio

con Fin Especifico para Carburacién “Estacién de Gas L.P. para Carburacién” se refiere

a un proceso de servicios ya que no implica la transformacion, reaccién o combinacién de

sustancias quimicas, la operacion del proyecto es de caracter simplificado y sélo involucra

el acceso de vehiculos automotores hacia la seccién de dispensario para que se realice el

suministro de Gas L.P.

Las actividades por realizar en la etapa de operacion y mantenimiento serén conforme al

siguiente diagrama:

Etapa de Operacién y Mantenimiento
Actividad Afio

Indefinido
X

Recepcion del Auto Tanque para el Ilenado del Tanque de
Almacenamiento
Descarga y Almacenamiento por medio de Auto Tanque X
Suministro al Tanque de Carburacion X

1) Recepcién del Auto Tanque para el Ilenado del Tanque de Almacenamiento

En esta operacién implica la recepcién de Gas L.P., el cual se recibira directamente de la

planta de almacenamiento para su distribucién.

Al Ilegar el auto tanque a la estacion de Gas L.P. se estacionara el vehiculo junto a la toma

de recepcion, se parara el motor del vehiculo, se colocarén cufias para impedir su

movimiento, se conectara al sistema de control, sistema de tierras fI'sicas y se acoplaré la

manguera de descarga del auto tanque.

2) Recepcién

La estacion de carburacién contaré con dos tanques de almacenamiento con capacidad de

5,000 litros de agua al 100% cada uno, cuando dichos tanques necesiten suministro de Gas

L.P. se procederé a abastecerse por medio de auto tanque para hacer el abastecimiento

correspondiente.

La descarga consistiré en conectar |as mangueras del auto tanque de abastecimiento del

Gas LP. a |as conexiones correspondientes del tanque de almacenamiento y, por medio

de la bomba de combustible del auto tanque, se bombeara el combustible al tanque de
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almacenamiento, los cuales cual contarán con un medidor de flujo. Una vez que se 

descargue el volumen deseado, se detendrá el bombeo, se desconectaran las mangueras 

y se revisará que no se presenten fugas en las conexiones, terminando así, la operación 

de descarga y almacenamiento. 

Procedimiento de Descarga:  

a) Apagar Luces y todo el equipo Eléctrico 

b) Colocar Calzas al vehículo y letreros preventivos  

c) Conectar a Tierra el vehículo  

d) Comprobar la capacidad del Tanque receptor  

e) Colocar mangueras y abrir válvulas de línea y tanque de almacenamiento  

f) Verificar fugas  

g) Abrir válvulas para nivelar presiones  

h) Arranque bomba  

i) Vigilar el proceso de descarga  

 

3) Suministro al Tanque de Carburación 
La operación consistirá en el suministro del combustible (Gas L.P.) al recipiente de 

carburación instalado en vehículos particulares que cuenten con motores de combustión 

interna a base de Gas L.P. para ello se cuenta con un área de suministro o llenado, en 

donde se construirá una isleta y se instalará un medidor de flujo volumétrico de gas-liquido, 

con registro para controlar el abastecimiento de gas L.P, así como mangueras y conexiones 

especiales para el suministro del combustible. 

Procedimiento de Llenado: 

a) Apagar el motor, luces, radio y todo equipo eléctrico.  

b) Colocar calzas al vehículo  

c) Colocar banderas alusivas  

d). Conectar vehículo a tierra  

e) Verificar el porcentaje del líquido en el tanque  

f) Conectar manguera y que no haya fugas  

g) Abrir Válvula del líquido  

h) Accionar bomba  

i) Verificar el llenado con válvula de máximo llenado al 80%  

almacenamiento, Ios cuales cual contaran con un medidor de flujo. Una vez que se

descargue el volumen deseado, se detendra el bombeo, se desconectaran Ias mangueras

y se revisara que no se presenten fugas en |as conexiones, terminando asi, Ia operacién

de descarga y almacenamiento.

Procedimiento de Descarqa:

a) Apagar Luces y todo el equipo Eléctrico

b) Colocar Calzas a| vehiculo y letreros preventivos

c) Conectar a Tierra e| vehiculo

d) Comprobar Ia capacidad del Tanque receptor

e) Colocar mangueras y abrir valvulas de linea y tanque de almacenamiento

f) Verificar fugas

g) Abrir valvulas para nivelar presiones

h) Arranque bomba

i) Vigilar el proceso de descarga

3) Suministro al Tanque de Carburacién

La operacién consistira en el suministro del combustible (Gas L.P.) al recipiente de

carburacién instalado en vehiculos particulares que cuenten con motores de combustion

interna a base de Gas L.P. para ello se cuenta con un area de suministro o Ilenado, en

donde se construira una isleta y se instalara un medidor de flujo volumétrico de gas-liquido,

con registro para controlar el abastecimiento de gas L.P, asi como mangueras y conexiones

especiales para el suministro del combustible.

Procedimiento de Llenado:

a) Apagar e| motor, luces, radio y todo equipo eléctrico.

b) Colocar calzas a| vehiculo

c) Colocar banderas alusivas

d). Conectar vehiculo a tierra

e) Verificar e| porcentaje del liquido en el tanque

f) Conectar manguera y que no haya fugas

g) Abrir Vélvula del liquido

h) Accionar bomba

i) Verificar e| Ilenado con vélvula de maximo Ilenado al 80%
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j) Apagar la bomba y cerrar válvulas  

k) Desconectar manguera, conexión a tierra y retirar calzas  

l) Verificar ausencia de fugas y avisar al conductor para su retiro.  

Cuando el tanque de almacenamiento de la estación de carburación necesite suministro de 

Gas L.P. ya que se encuentre casi vacío, por medio de auto tanque se abastecerán hasta 

el 90% de su volumen total, una vez que se encuentre el Gas L.P en el tanque, cuando un 

cliente necesita de suministro de Gas L.P., por medio de la bomba y después por el 

dispensario se suministra Gas L.P. al automóvil a la capacidad que el cliente necesite y 

evitando que este no se exceda arriba del 80% de su capacidad. 

A continuación, se presenta la actividad calendarizada correspondiente a la etapa de 

mantenimiento: 

Programa calendarizado de mantenimiento 
Mantenimiento de: Periodicidad 

D S Q M B T C S A 
Mantenimiento a toma de suministro       X   
Mantenimiento a válvulas de seguridad         X 
Mantenimiento y repintado de señalética y avisos de seguridad     X     
Mantenimiento a instalaciones eléctricas         X 
Orden y limpieza X         
Purgado y limpieza de tanque de almacenamiento        X  
Inspecciones de hermeticidad de tanque de almacenamiento   X       
Revisión y desazolve de drenajes  X        
Análisis de aguas residuales        X  
Mantenimiento tuberías      X    
Mantenimiento a compresor y sistema de bombeo de Gas L.P.    X      
Estudio de continuidad y resistencia de tierras físicas         X 
Retiro de residuos de manejo especial X         
Calibración y/o pruebas de equipos       X   

Nota: Cada actividad antes mencionada está sujeta al comportamiento de la Instalación 
correspondiente, por lo tanto, en caso de un mal funcionamiento antes de la periodicidad 
definida se hará la corrección al identificar el problema y/o mal funcionamiento de inmediato. 

Periodicidad 
D= Diario  

 
S= Semanal  

S= Semanal  T= Trimestral  
Q= Quincenal  C=Cuatrimestral  

Dado que se contempla una vida indefinida para el proyecto, no se contempla el 
abandono del mismo, teniendo adecuados programas de operación y mantenimiento. 

PROGRAMA DE ABANDONO 
 

Aun cuando se considera un periodo indefinido para la operación y mantenimiento del 

j) Apagar Ia bomba y cerrar vélvulas

k) Desconectar manguera, conexién a tierra y retirar calzas

I) Verificar ausencia de fugas y avisar a| conductor para su retiro.

Cuando el tanque de almacenamiento de la estacién de carburacién necesite suministro de

Gas L.P. ya que se encuentre casi vacio, por medio de auto tanque se abastecerén hasta

el 90% de su volumen total, una vez que se encuentre el Gas L.P en el tanque, cuando un

cliente necesita de suministro de Gas L.P., por medio de la bomba y después por el

dispensario se suministra Gas L.P. a| automévil a la capacidad que el cliente necesite y

evitando que este no se exceda arriba del 80% de su capacidad.

A continuacién, se presenta Ia actividad calendarizada correspondiente a la etapa de

mantenimiento:

Programa calendarizado de mantenimiento
Mantenimiento de: Periodicidad

D S Q M B T C S A
Mantenimiento a toma de suministro X
Mantenimiento a vélvulas de seguridad X
Mantenimiento y repintado de sefialética y avisos de seguridad X
Mantenimiento a instalaciones eléctricas X
Orden y limpieza X
Purgado y limpieza de tanque de almacenamiento X
Inspecciones de hermeticidad de tanque de almacenamiento X
Revisién y desazolve de drenajes X
Anélisis de aguas residuales X
Mantenimiento tuberl'as X
Mantenimiento a compresor y sistema de bombeo de Gas L.P. X
Estudio de continuidad y resistencia de tierras fI'sicas X
Retiro de residuos de manejo especial X
Calibracién y/o pruebas de equipos X

Nota: Cada actividad antes mencionada esté sujeta al comportamiento de la Instalacién
correspondiente, por lo tanto, en caso de un mal funcionamiento antes de la periodicidad
definida se haré Ia correccién al identificarel problema y/o mal funcionamiento de inmediato.

Periodicidad
D= Diario S= Semanal
S= Semanal T= Trimestral
Q= Quincenal C=Cuatrimestral

Dado que se contempla una vida indefinida para el proyecto, no se contempla el

abandono del mismo, teniendo adecuados programas de operacién y mantenimiento.

PROGRAMA DE ABANDONO

Aun cuando se considera un periodo indefinido para la operacién y mantenimiento del
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proyecto, en caso de llegar al abandono de la estación de carburación, y siguiendo la letra 

de lo establecido en la Guía para la Presentación del Informe Preventivo emitido por la 

SEMARNAT, se presentan las acciones a seguir en la situación de abandono y 

desmantelamiento de las instalaciones de la estación de carburación de gas L.P. de la 

empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V. 

Es importante mencionar que se espera que esta etapa de la vida del proyecto se de en un 

periodo prolongado a partir de la entrega del presente informe preventivo, el programa de 

abandono se apegará a las disposiciones jurídicas de carácter general y los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables en la materia que se emitan eventualmente, 

especialmente a los relacionados en materia de residuos y de sitios contaminados. El 

programa de abandono es el siguiente: 

Informar a la Autoridad del abandono del sitio: El propietario de la estación de 

carburación de gas L.P. está obligado a notificar por escrito y con anticipación a las 

autoridades competentes del abandono y/o retiro definitivo del tanque de almacenamiento. 

Desconexión y desarme de equipos: Durante esta actividad se realizará la desconexión 

y desarme de equipo y maquinaria mecánica y eléctrica. En relación a las tuberías, líneas 

eléctricas y conexiones del tanque serán desconectadas y aisladas previamente, antes de 

iniciar las maniobras. 

Retiro de inmobiliario, equipo y maquinaria: Se efectuará el retiro del inmobiliario y 

elementos de construcción civil: base de sustentación, soporte del recipiente, protección 

contra tránsito vehicular, compresor, bomba, válvulas, conectores flexibles, cisterna o 

tanques de agua, extintores, bodega de limpios, cuarto de máquinas, cuarto de tablero 

eléctrico, tuberías de producto, rótulos pictogramas, cajones de estacionamiento, áreas 

verdes, sanitarios, litros, tomas de recepción y suministro, postes de zona de despacho, 

mangueras, medidores de volumen, muretes de concreto armado, interruptores de 

emergencia y oficinas administrativas. 

Entrega de residuos peligrosos a empresa competente en la materia: Se entregará los 

residuos peligrosos que se encuentren en el almacén de residuos peligrosos y en la trampa 

de grasas, mediante el debido procedimiento de entrega a empresa autorizada por la 

SEMARNAT en relación al acopio, transporte y disposición de este tipo de residuos. 

Abandono y/o extracción de tanques de almacenamiento y tubería de conducción de 
combustibles, recuperación de vapores, etc.: Se realizará el retiro definitivo del tanque 

proyecto, en caso de Ilegar al abandono de la estacién de carburacién, y siguiendo la letra

de lo establecido en la Guia para la Presentacién del Informe Preventivo emitido por la

SEMARNAT, se presentan las acciones a seguir en la situacién de abandono y

desmantelamiento de las instalaciones de la estacién de carburacién de gas L.P. de la

empresa Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V.

Es importante mencionar que se espera que esta etapa de la vida del proyecto se de en un

periodo prolongado a partir de la entrega del presente informe preventivo, el programa de

abandono se apegara a las disposiciones juridicas de caracter general y los demés

ordenamientos juridicos aplicables en la materia que se emitan eventualmente,

especialmente a los relacionados en materia de residuos y de sitios contaminados. El

programa de abandono es el siguiente:

lnformar a la Autoridad del abandono del sitio: El propietario de la estacién de

carburacién de gas L.P. esta obligado a notificar por escrito y con anticipacién a las

autoridades competentes del abandono y/o retiro definitivo del tanque de almacenamiento.

Desconexién y desarme de equipos: Durante esta actividad se realizara Ia desconexién

y desarme de equipo y maquinaria mecanica y eléctrica. En relacién a las tuberias, lineas

eléctricas y conexiones del tanque seran desconectadas y aisladas previamente, antes de

iniciar las maniobras.

Retiro de inmobiliario, equipo y maquinaria: Se efectuara el retiro del inmobiliario y

elementos de construccién civil: base de sustentacién, soporte del recipiente, proteccién

contra transito vehicular, compresor, bomba, valvulas, conectores flexibles, cisterna o

tanques de agua, extintores, bodega de limpios, cuarto de maquinas, cuarto de tablero

eléctrico, tuberias de producto, rétulos pictogramas, cajones de estacionamiento, areas

verdes, sanitarios, litros, tomas de recepcién y suministro, postes de zona de despacho,

mangueras, medidores de volumen, muretes de concreto armado, interruptores de

emergencia y oficinas administrativas.

Entrega de residuos peligrosos a empresa competente en la materia: Se entregaré los

residuos peligrosos que se encuentren en el almacén de residuos peligrosos y en la trampa

de grasas, mediante el debido procedimiento de entrega a empresa autorizada por la

SEMARNAT en relacién al acopio, transporte y disposicién de este tipo de residuos.

Abandono ylo extraccién de tanques de almacenamiento y tuberia de conduccién de

combustibles, recuperacién de vapores, etc.: Se realizaré el retiro definitivo del tanque
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conforme a lo establecido en la normatividad ambiental aplicable, con base a los 

requerimientos de seguridad derivados de un análisis de riesgos. 

Desmantelamiento y demolición de construcciones: Como parte del abandono del sitio 

se procederá a realizar el desmantelamiento y demolición de las construcciones, utilizando 

maquinaria pesada. 

Verificación asentada en bitácora para verificar las condiciones del predio: Una vez 

concluido el desmantelamiento y la demolición de las construcciones se llevará a cabo la 

verificación de las condiciones del predio, en donde se comprobará que el suelo no haya 

sido afectado con hidrocarburos, para que, en un eventual caso de que así sea, proceder a 

realizar análisis que permitirían determinar los procedimientos a seguir, como podrían ser 

la caracterización, limpieza y/o remediación del sitio. La verificación se registrará en bitácora 

con todos los elementos descriptivos y de respaldo del acto, para posteriormente inferir y 

tomar decisiones con base en lo descrito en esta. 

Limpieza, Caracterización y/o Remediación del Sitio: En caso de que durante la 

verificación de las condiciones del sitio se encuentre algún indicio de contaminación, se 

procederá a realizar muestreos por personal especializado y autorizado, por lo que los 

resultados del mismo determinarán los procedimientos a seguir, en correlación con lo 

establecidos en las disposiciones jurídicas en materia de residuos peligrosos y sitios 

contaminados. 

Recuperación de materiales reciclables: Los residuos generados por el 

desmantelamiento y demolición de las instalaciones, serán segregados y de acuerdo a sus 

condiciones se determinará si pueden ser considerados para su reciclaje o reutilización. 

Recolección y disposición de residuos de manejo especial y residuos sólidos 
urbanos: Los residuos generados durante esta etapa serán separados de acuerdo a su 
composición, retirados y dispuestos de acuerdo a lo establecido en la legislación y 
normatividad ambiental aplicables. 

 
III.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A EMPLEARSE 
Y QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ COMO SUS 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 

GAS L.P.: Mezclas de gases licuados presentes en el gas natural o disueltos en el petróleo, 

principalmente propano (60%), butano (40%) y etíl-mercaptano (utilizado como odorizante), 

sin embargo, se considera un hidrocarburo de composición compleja, que lleva consigo 

trazas y otros compuestos orgánicos. Es un producto de la refinación del petróleo crudo y 

conforme a lo establecido en la normatividad ambiental aplicable, con base a los

requerimientos de seguridad derivados de un anélisis de riesgos.

Desmantelamiento y demolicién de construcciones: Como parte del abandono del sitio

se procedera a realizar el desmantelamiento y demolicién de las construcciones, utilizando

maquinaria pesada.

Verificacién asentada en bitécora para verificar las condiciones del predio: Una vez

concluido el desmantelamiento y la demolicién de las construcciones se llevaré a cabo la

verificacién de las condiciones del predio, en donde se comprobaré que el suelo no haya

sido afectado con hidrocarburos, para que, en un eventual caso de que asi sea, proceder a

realizar analisis que permitirl'an determinar Ios procedimientos a seguir, como podrl'an ser

la caracterizacién, limpieza y/o remediacién del sitio. La verificacién se registrara en bitacora

con todos los elementos descriptivos y de respaldo del acto, para posteriormente inferir y

tomar decisiones con base en lo descrito en esta.

Limpieza, Caracterizacién ylo Remediacién del Sitio: En caso de que durante la

verificacién de las condiciones del sitio se encuentre algl'Jn indicio de contaminacién, se

procederé a realizar muestreos por personal especializado y autorizado, por lo que los

resultados del mismo determinaran Ios procedimientos a seguir, en correlacién con lo

establecidos en las disposiciones juridicas en materia de residuos peligrosos y sitios

contaminados.

Recuperacién de materiales reciclables: Los residuos generados por el

desmantelamiento y demolicién de las instalaciones, seran segregados y de acuerdo a sus

condiciones se determinara si pueden ser considerados para su reciclaje o reutilizacién.

Recoleccién y disposicién de residuos de manejo especial y residuos sélidos
urbanos: Los residuos generados durante esta etapa serén separados de acuerdo a su
composicién, retirados y dispuestos de acuerdo a lo establecido en la legislacién y
normatividad ambiental aplicables.

m.2 IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS o PRODUCTOS QUE VAN A EMPLEARSE
Y QUE PODRiAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, Asi como sus
CARACTERlSTICAS FiSICAS Y QUlMICAS

GAS L.P.: Mezclas de gases licuados presentes en el gas natural 0 disueltos en el petréleo,

principalmente propano (60%), butano (40%) y etI'I-mercaptano (utilizado como odorizante),

sin embargo, se considera un hidrocarburo de composicién compleja, que lleva consigo

trazas y otros compuestos orgénicos. Es un producto de la refinacién del petréleo crudo y
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un gas proveniente de los yacimientos de petróleo. 

La siguiente tabla muestra el volumen, estado físico e identificación de acuerdo a la 

normatividad aplicable de las sustancias arriba mencionadas que son empleadas en la 

estación de carburación de gas L.P. y que podrían causar impacto al ambiente: 

TABLA 8. Composición del Gas L.P. 
 

TIPO DE 
SUSTANCIA 

 
CANTIDAD 

 
PORCENTAJE 

 
TIPO DE 

ALMACENAMIENTO 

 
VOLUMEN 

 
ESTADO 

FÍSICO 

 
NÚMERO 
CAS 

Propano 6000 litros 60  
Dos tanques de 
Almacenamiento 

Superficiales (sujetos 
a presión) 

10,000 litros 
almacenados 
en dos tanques 
de 50,000 litros 
cada uno de 
capacidad 

Líquido (a 
presión 

74-98-6 

Butano 4000 litros 40 Líquido (a 
presión) 

106-97-8 

Etíl- Mercapano 0.0085 – 
0.14 litros 

0.0017-0.0028 Líquido (a 
presión) 

75-08-1 

 
 

La siguiente tabla muestra las características físico-químicas de las sustancias arriba 

mencionadas que son empleadas en la estación de carburación de gas L.P. y que podrían 

causar un impacto al ambiente: 

TABLA 9. Características del Gas L.P. 
CARACTERÍSTICA DE LA SUSTANCIA GAS L.P. 

Nombre Químico Mezcla Propano-Butano 
Familia Química Hidrocarburos del Petróleo 
Estado Físico Líquido y Gaseoso 
Punto Flash -98.0 
Temperatura de Ebullición (°C) -32.5 

Temperatura de Fusión (°C) -167.9 
Densidad relativa de vapores @15.5° C (aire=1) 2.01 
Densidad del líquido @15.5° C (agua=1) 0.540 
pH NA 
Peso Molecular 49.7 
 
Apariencia y Color 

Gas insípido e incoloro a temperatura y presión 
ambiente 

Olor Inodoro; se le agrega odoriznte que le proporciona 
un olor característico, urte y desagradable 

Relación de Expansión 1 a 242 (un litro de gas L.P. líquido, se convierte 
en 242 litros de gas ase vapor) 

 
Solubilidad en Agua @20° C 

Aproximadamente 0.0079 % en peso (insignicante, 
menos del 0.1%) 

Presión de Vapor @21.2° C 4500 mmHg 
% de Volatilidad NA 
Límite de Explosividad Inferior-Superior 1.8% - 9.3% 

 
 
 
 
 

un gas proveniente de los yacimientos de petroleo.

La siguiente tabla muestra el volumen, estado fI'sico e identificacién de acuerdo a la

normatividad aplicable de las sustancias arriba mencionadas que son empleadas en la

estacién de carburacion de gas L.P. y que podrl'an causar impacto al ambiente:

TABLA 8. Composicién del Gas L.P.

TIPO DE CANTIDAD PORCENTAJE T|po DE VOLUMEN ESTADO NUMERO
SUSTANCIA ALMACENAMIENTO FiSICO CAS
Propano 6000 litros 60 10,000 litros Ll'quido (a 74-98-6

Dos tanques de almacenados presién
Almacenamiento en dos tanques

Butano 4000 litros 40 Superficiale-s'(sujetos de 50,000 lItros Ll'quido (a 106-97-8
a preSIon) cada uno de presién)

capacidad

EtI'I- Mercapano 0.0085 — 00017-00028 LiqU!qo (a 75-08-1
0.14 litros Pres'on)

La siguiente tabla muestra las caracterl'sticas fl'sico-quimicas de las sustancias arriba

mencionadas que son empleadas en la estacién de carburacion de gas L.P. y que podrl'an

causar un impacto alambiente:

TABLA 9. Caracterl'sticas del Gas L.P.
CARACTERlSTICA DE LA SUSTANCIA GAS L.P.

Nombre Qulmico Mezcla Propano-Butano
Familia Qulmica Hidrocarburos del Petroleo

Estado FI'sico LI'quido y Gaseoso
Punto Flash -98.0
Temperatura de Ebullicion (°C) -32.5

Temperatura de Fusion (°C) -167.9
Densidad relativa de vapores @15.5° C (aire=1) 2.01
Densidad del lI'quido @15.5° C (agua=1) 0.540
pH NA
Peso Molecular 49.7

Apariencia y Color ambiente
Gas insipido e incoloro a temperatura y presion

Olor lnodoro; se le agrega odoriznte que le proporciona
un olor caracterl'stico, urte y desagradable

Relacién de Expansién 1 a 242 (un litro de gas L.P. liquido, se convierte
en 242 litros de gas ase vapor)

Solubilidad en Agua @20° C
Aproximadamente 0.0079 % en peso (insignicante,

menos del 0.1%)
Presion de Vapor @21.2° C 4500 mmHg
% de Volatilidad NA
Limite de Explosividad Inferior-Superior 1.8% - 9.3%
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III.3 IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS 
CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE 
PRETENDAN LLEVAR A CABO 

Consecuencia de las actividades de preparación del sitio, construcción, operación y 

mantenimiento desarrolladas en la estación de carburación de gas L.P. de la empresa 

Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V., se generarán emisiones, descargas y residuos, 

según la etapa del proceso de expendio de combustibles. 

GENERACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS 

Se presentan las estimaciones de la generación de emisiones a la atmósfera, residuos 

líquidos y sólidos de la estación de carburación de gas L.P. de la empresa Distribuidora de 

Gas Noel, S.A. de C.V. La base de las estimaciones reside en estimaciones y 

aproximaciones tentativas y probables, y tomando como referencia principal los resultados 

arrojados por estaciones de servicio de tamaño y dimensiones de proyecto similares. 

Las estimaciones se centran en principio en las emisiones de vapores, gases y partículas a 

la atmosfera, toda vez que la emisión de las mismas se constituye como una actividad 

permanente y continua dentro del proceso de almacenamiento y venta de combustible. 

 
EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

De acuerdo al tipo de proyecto, las emisiones a la atmósfera más significativas serán 

aquellas relacionadas con los vehículos, con respecto a esto se describe las fuentes de 

emisión. 

Las emisiones causadas por la evaporación de combustible pueden ocurrir cuando el 

vehículo está estacionado y también cuando está en circulación; su magnitud depende de 

las características del vehículo, factores geográficos y meteorológicos, como la altura y la 

temperatura ambiente y, principalmente, de la presión de vapor del combustible. 

Las emisiones por el tubo de escape son producto de la quema del combustible (gasolina, 

diésel u otros como gas licuado o biocombustibles) y comprenden a una serie de 

contaminantes. Las emisiones por el tubo de escape dependen de las características del 

vehículo, su tecnología y su sistema de control de emisiones; los vehículos más pesados o 

más potentes tienden a generar mayores emisiones por kilómetro recorrido y las normas 

que regulan la construcción de vehículos determinan tanto su tecnología, así como la 

presencia o ausencia de equipos de control de emisiones, como los convertidores 

III.3 IDENTIFICACION Y ESTIMACIDN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS
CUYA GENERACION SE PREVEA, ASl COMO MEDIDAS DE CONTROL QUE SE
PRETENDAN LLEVAR A CABO

Consecuencia de las actividades de preparacion del sitio, construccién, operacion y

mantenimiento desarrolladas en la estacion de carburacion de gas L.P. de la empresa

Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V., se generaran emisiones, descargas y residuos,

segun la etapa del proceso de expendio de combustibles.

GENERACION DE EMISIONES A LA ATMOSFERA, RESIDUOS LlQUIDOS Y SDLIDOS

Se presentan Ias estimaciones de la generacién de emisiones a la atmosfera, residuos

liquidos y solidos de la estacién de carburacion de gas L.P. de la empresa Distribuidora de

Gas Noel, SA. de C.V. La base de las estimaciones reside en estimaciones y

aproximaciones tentativas y probables, y tomando como referencia principal los resultados

arrojados por estaciones de servicio de tamafio y dimensiones de proyecto similares.

Las estimaciones se centran en principio en las emisiones de vapores, gases y particulas a

la atmosfera, toda vez que la emisién de las mismas se constituye como una actividad

permanente y continua dentro del proceso de almacenamiento y venta de combustible.

EMISIONES A LA ATMDSFERA

De acuerdo al tipo de proyecto, Ias emisiones a la atmosfera mas significativas serén

aquellas relacionadas con los vehiculos, con respecto a esto se describe Ias fuentes de

emisién.

Las emisiones causadas por la evaporacion de combustible pueden ocurrir cuando el

vehiculo esta estacionado y también cuando esta en circulacion; su magnitud depende de

las caracteristicas del vehiculo, factores geograficos y meteorologicos, como la altura y la

temperatura ambiente y, principalmente, de la presién de vapor del combustible.

Las emisiones por el tubo de escape son producto de la quema del combustible (gasolina,

diésel u otros como gas licuado o biocombustibles) y comprenden a una serie de

contaminantes. Las emisiones por el tubo de escape dependen de las caracteristicas del

vehiculo, su tecnologia y su sistema de control de emisiones; los vehiculos mas pesados o

mas potentes tienden a generar mayores emisiones por kilometro recorrido y las normas

que regulan la construccién de vehiculos determinan tanto su tecnologia, asi como la

presencia o ausencia de equipos de control de emisiones, como los convertidores
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catalíticos. El estado de mantenimiento del vehículo y los factores operativos, la velocidad 

de circulación, la frecuencia e intensidad de las aceleraciones y las características del 

combustible (como su contenido de azufre) juegan un papel determinante en las emisiones 

por el escape. 

En la siguiente tabla se describen de manera muy breve los contaminantes emitidos por 

fuentes móviles en estaciones de servicio y su importancia específicamente en términos de 

sus impactos en la salud y el ambiente. 

TABLA 10. Contaminante y descripción del impacto ambiental ocasionado. 
 

CONTAMINANTE DESCRIPCIÓN - IMPACTO 
 
 

HIDROCARBURO (HC) 

Existe una gran variedad de hidrocarburos emitidos a la atmósfera 
y de ellos los de mayor interés, por sus impactos en la salud y el 
ambiente, son los compuestos orgánicos volátiles (COV). Estos 
compuestos son precursores del ozono y algunos de ellos, como 
el benceno, formaldehído y acetaldehído, 
tienen una alta toxicidad para el ser humano. 

 
MONÓXIDO DE 
CARBONO (CO) 

Se adhiere con facilidad a la hemoglobina de la sangre y reduce 
el flujo de oxígeno en el torrente sanguíneo ocasionando 
alteraciones en los sistemas nervioso y cardiovascular. 

 
 
 

ÓXIDOS DE NITRÓGENO 
(NOx) 

Los óxidos de nitrógeno, son precursores de ozono. Así mismo, 
con la presencia de humedad en la atmósfera se convierten en 
ácido nítrico, contribuyendo de esta forma al fenómeno conocido 
como lluvia ácida. La exposición aguda al NO2 puede incrementar 
las enfermedades respiratorias, especialmente en niños y 
personas asmáticas. La exposición crónica a este 
contaminante puede disminuir las defensas contra infecciones 
respiratorias. 

 
 

BIÓXIDO DE AZUFRE 
(SO2) 

Se produce debido a la presencia de azufre en el combustible. Al 
oxidarse en la atmósfera produce sulfatos, que forman parte del 
material particulado. Este compuesto es irritante para los ojos, 
nariz y garganta, y agrava los síntomas del asma y la bronquitis. 
La exposición prolongada al bióxido de azufre reduce el 
funcionamiento pulmonar y causa enfermedades respiratorias. 

 

PARTÍCULAS (PM) 

Este contaminante  es uno  de  los que  tiene  mayores impactos  
en  la   salud humana; ha sido asociado con un aumento de 
síntomas de enfermedades respiratorias, reducción de la función 
pulmonar, agravamiento del asma, y muertes prematuras por 
afecciones respiratorias y cardiovasculares. 

cataliticos. El estado de mantenimiento del vehiculo y los factores operativos, la velocidad

de circulacion, la frecuencia e intensidad de las aceleraciones y las caracteristicas del

combustible (como su contenido de azufre) juegan un papel determinante en las emisiones

por el escape.

En la siguiente tabla se describen de manera muy breve los contaminantes emitidos por

fuentes méviles en estaciones de servicio y su importancia especificamente en términos de

sus impactos en la salud y el ambiente.

TABLA 10. Contaminante y descripcién del impacto ambiental ocasionado.

CONTAMINANTE DESCRIPCION - IMPACTO
Existe una gran variedad de hidrocarburos emitidos a la atmésfera
y de ellos los de mayor interés, por sus impactos en la salud y el
ambiente, son los compuestos orgénicos volatiles (COV). Estos

HIDROCARBURO (HC) compuestos son precursores del ozono y algunos de ellos, como
el benceno, formaldehido y acetaldehido,
tienen una alta toxicidad para el ser humano.

. Se adhiere con facilidad a la hemoglobina de la sangre y reduce
MONOXIDO DE el flujo de oxigeno en el torrente sanguineo ocasionando
CARBONO (CO) alteraciones en los sistemas nervioso y cardiovascular.

Los éxidos de nitrégeno, son precursores de ozono. Asi mismo,
con la presencia de humedad en la atmosfera se convierten en
écido nitrico, contribuyendo de esta forma al fenomeno conocido

. . como lluvia acida. La exposicién aguda al N02 puede incrementar
OXIDOS DE NITROGENO Ias enfermedades respiratorias, especialmente en nifios y

(NOx) personas asméticas. La exposicion cronica a este
contaminante puede disminuir Ias defenses contra infecciones
respiratorias.

Se produce debido a la presencia de azufre en el combustible. Al
oxidarse en la atmosfera produce sulfatos, que forman parte del
material particulado. Este compuesto es irritante para los ojos,

B|OX|DO DE AZUFRE nariz y garganta, y agrava los sintomas del asma y la bronquitis.
(302) La exposicién prolongada al bioxido de azufre reduce el

funcionamiento pulmonar y causa enfermedades respiratorias.

Este contaminante es uno de los que tiene mayores impactos
en la salud humana; ha sido asociado con un aumento de

PARTlCULAS (PM) sintomas de enfermedades respiratorias, reduccion de la funcién
pulmonar, agravamiento del asma, y muertes prematuras por
afecciones respiratorias y cardiovasculares.
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AMONIACO (NH3) 

Las emisiones de amoniaco cobran importancia ambiental por el 
hecho de que este contaminante suele reaccionar con SOx y NOx 
para formar partículas secundarias tales como el sulfato de 
amonio [(NH4)2SO4] y el nitrato de amonio (NH4NO3), las cuales 
tienen un impacto significativo en la reducción de la visibilidad. La 
exposición a concentraciones altas de este contaminante puede 
provocar irritación de la piel, inflamación pulmonar e incluso 
edema pulmonar. 

 
BIÓXIDO DE CARBONO 

(CO2) 

El bióxido de carbono no atenta contra la salud pero es un gas 
con importante efecto invernadero que atrapa el calor de la tierra 
y contribuye seriamente al calentamiento global. 

 

METANO (CH4) 

El metano es también un gas de efecto invernadero generado 
durante los procesos de combustión en los vehículos. Tiene un 
potencial de calentamiento 21 veces mayor al del bióxido de 
carbono. 

 

Las emisiones vehiculares son complejas y dinámicas, lo que dificulta la determinación de 

sus factores de emisión, por tanto, se estimaron las emisiones de gases más importantes. 

Siguiendo la “Guía metodológica para la estimación de emisiones vehiculares en ciudades 

mexicanas” (INE-SEMARNAT, 2009) y el documento “Factores de emisión y consumo de 

combustible” del Instituto Nacional de Ecología (INE, 2005), se estimaron las emisiones de 

los siguientes gases contaminantes; HCT, CO2, NOx, PM2.5, y SO2, producidos por la 

quema de combustible en los vehículos que se atienden en la estación de gas L.P. 

Como resultado se obtuvieron las siguientes cantidades, para un periodo de 10 años, en 
promedio. En estas estimaciones no se consideraron las motocicletas que pueden entrar a 

la estación de carburación de gas L.P. 

TABLA 11. Cantidad de contaminantes estimados a emitir por las fuentes móviles que utilicen la estación 
de carburación de gas L.P. 

 
 

CONTAMINANTE 
 

Kg/10 años 
HCT 113.62 

CO 1,008.13 
NOx 56.92 
PM2.5 0.73 

SO2 0.76 

 

Las emisiones que se tendrán a la atmósfera en las etapas de preparación y construcción 

serán los gases de combustión (Cox, Sox y Nox) provenientes de los equipos y vehículos 

que estén laborando en el proyecto, de tal manera que se les brindará el mantenimiento 

Las emisiones de amoniaco cobran importancia ambiental por el
hecho de que este contaminante suele reaccionar con SOx y NOx
para formar partlculas secundarias tales como el sulfato de
amonio [(NH4)ZSO4] y el nitrato de amonio (NH4NO3), Ias cuales

AMONIACO (NH3) tienen un impacto significativo en la reduccién de la visibilidad. La
exposicién a concentraciones altas de este contaminante puede
provocar irritacién de la piel, inflamacién pulmonar e incluso
edema pulmonar.

. El biéxido de carbono no atenta contra la salud pero es un gas
BIOXIDO DE CARBONO con importante efecto invernadero que atrapa el calor de la tierra

(C02) y contribuye seriamente al calentamiento global.

El metano es también un gas de efecto invernadero generado
durante los procesos de combustién en los vehiculos. Tiene un

METANO (CH4) potencial de calentamiento 21 veces mayor al del biéxido de
carbono.

Las emisiones vehiculares son complejas y dinémicas, lo que dificulta la determinacién de

sus factores de emisién, por tanto, se estimaron Ias emisiones de gases més importantes.

Siguiendo la “Guia metodolégica para la estimacién de emisiones vehiculares en ciudades

mexicanas” (lNE-SEMARNAT, 2009) y el documento “Factores de emisién y consumo de

combustible” del Instituto Nacional de Ecologia (lNE, 2005), se estimaron Ias emisiones de

los siguientes gases contaminantes; HCT, C02, NOX, PM2.5, y 302, producidos por la

quema de combustible en los vehiculos que se atienden en la estacién de gas L.P.

Como resultado se obtuvieron Ias siguientes cantidades, para un periodo de 10 afios, en

promedio. En estas estimaciones no se consideraron Ias motocicletas que pueden entrar a

la estacién de carburacién de gas L.P.

TABLA 11. Cantidad de contaminantes estimados a emitir por las fuentes méviles que utilicen la estacién
de carburacién de gas L.P.

CONTAMINANTE Kgl10 afios
HCT 113.62

CO 1,008.13
NOx 56.92

PM2.5 0.73

802 0.76

Las emisiones que se tendrén a la atmésfera en las etapas de preparacién y construccién

serén los gases de combustién (Cox, Sox y Nox) provenientes de los equipos y vehiculos

que estén laborando en el proyecto, de tal manera que se les brindaré el mantenimiento

Pagina 96 de 135



 Página 97 de 135 
 

preventivo correspondiente con el fin de minimizar dichas emisiones. También se generan 

emisiones de polvos (PSTS) Partículas Suspendidas Totales derivadas del andar de los 

vehículos y de los movimientos del material a granel o suelo, y en ese sentido se contempla 

humedecer el material particulado para disminuir dichas emisiones; además los camiones 

que se utilizarán para el acarreo de material y escombro contarán con lonas para cubrir el 

material a granel transportado y evitar su dispersión durante el trayecto. Asimismo, y debido 

a que el proyecto se desarrollará en un lugar donde se tiene barda perimetral y en el otro 

se instalará una valla con láminas metálicas, las emisiones de polvo que pudieran afectar a 

los vecinos inmediatos, así como a los transeúntes se verán disminuidas y controladas de 

manera considerable. 

Es importante añadir que ese tipo de emisiones se dan de manera diaria por las actividades 

propias del lugar y el tránsito vehicular que se presenta en la calle. 

Para la etapa de operación diaria de la estación de carburación de gas L.P., no es probable 

que este tipo de emisiones se presenten, sin embargo, para el trasiego de gas es probable 

que se tengas fugas puntuales aun cuando se implementen las medidas de seguridad 

correspondientes. 

 
DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales resultantes de las actividades de operación y mantenimiento de la 

estación de carburación de gas L.P., particularmente en las actividades de servicios 

sanitarios, actividades de oficina y limpieza de instalaciones, se estima que, por actividad 

en promedio, se generan por día, los siguientes volúmenes: 

TABLA 12. Actividad generadora de descarga y volumen emitido. 
 

ACTIVIDAD QUE GENERA 
DESCARGA 

VOLUMEN DIARIO 
(litros) 

SERVICIOS SANITARIOS 120 
ACTIVIDADES DE 

OFICINA 
95 

LIMPIEZA DE 
INSTALACIONES 

 
150 

TOTAL 365 

 
Los servicios sanitarios se refiere a la descarga de aguas residuales de los inodoros de los 

sanitarios de hombres y mujeres abiertos al público, de los inodoros de los sanitarios de 

hombres y mujeres de los trabajadores; las actividades de oficina se refiere a la descarga 

de aguas residuales debido al lavabo presente en la misma y a las actividades de limpieza 

desarrolladas dentro del edificio, y; la limpieza de instalaciones se refiere a las actividades 

preventivo correspondiente con el fin de minimizar dichas emisiones. También se generan

emisiones de polvos (PSTS) Particulas Suspendidas Totales derivadas del andar de los

vehiculos y de los movimientos del material a granel o suelo, y en ese sentido se contempla

humedecer el material particulado para disminuir dichas emisiones; ademés Ios camiones

que se utilizarén para el acarreo de material y escombro contaran con lonas para cubrir el

material a granel transportado y evitar su dispersion durante el trayecto. Asimismo, y debido

a que el proyecto se desarrollaré en un lugar donde se tiene barda perimetral y en el otro

se instalaré una valla con laminas metélicas, las emisiones de polvo que pudieran afectar a

los vecinos inmediatos, asi como a los transet’mtes se verén disminuidas y controladas de

manera considerable.

Es importante afiadir que ese tipo de emisiones se dan de manera diaria por las actividades

propias del lugar y el transito vehicular que se presenta en la calle.

Para la etapa de operacién diaria de la estacién de carburacion de gas L.P., no es probable

que este tipo de emisiones se presenten, sin embargo, para el trasiego de gas es probable

que se tengas fugas puntuales aun cuando se implementen las medidas de seguridad

correspondientes.

DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES

Las aguas residuales resultantes de las actividades de operacion y mantenimiento de la

estacién de carburacion de gas L.P., particularmente en las actividades de servicios

sanitarios, actividades de oficina y limpieza de instalaciones, se estima que, por actividad

en promedio, se generan por dia, Ios siguientes volflmenes:

TABLA 12. Actividad generadora de descarga y volumen emitido.

ACTIVIDAD QUE GENERA VOLUMEN DIARIO
DESCARGA (litrOS)

SERVICIOS SANITARIOS 120
ACTIVIDADES DE 95

OFICINA
LIMPIEZA DE

INSTALACIONES 150
TOTAL 365

Los servicios sanitarios se refiere a la descarga de aguas residuales de los inodoros de los

sanitarios de hombres y mujeres abiertos al pflblico, de los inodoros de los sanitarios de

hombres y mujeres de los trabajadores; las actividades de oficina se refiere a la descarga

de aguas residuales debido al lavabo presente en la misma y a las actividades de limpieza

desarrolladas dentro del edificio, y; la limpieza de instalaciones se refiere a las actividades
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de limpieza en todas las instalaciones de la estación de carburación de gas L.P. 

Con base en la TABLA 12 se puede inferir que, el total de litros consumidos y descargados 

como aguas residuales en la estación de carburación de gas L.P. es 365 litros diarios, lo 

que significa que, tomando en cuenta un total de 4 empleados que laborarán en la misma, 

se generarán aproximadamente por empleado un total de 91.25 litros por empleado por día. 

RESIDUOS 

Los residuos sólidos urbanos, definidos por la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos como los generados en las casas habitación, que resultan de la 

eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos 

que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 

cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos 

con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 

públicos, se generan en la estación de carburación de gas L.P. derivado de las actividades 

de operación, principalmente en oficinas y sanitarios de hombres y mujeres tanto abiertos 

a público como los de los empleados. Se calcula que cada trabajador genere, en promedio, 

una cantidad diaria de 1.5 kg de residuos sólidos urbanos, que, multiplicado por la cantidad 

de trabajadores, da un total de generación diaria de 6 kg. 

En relación a los residuos peligrosos, definidos por la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos como aquellos que posean alguna de las características 

de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan 

agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de 

conformidad con lo que se establece en esta Ley, se generaran en la estación de 

carburación de gas L.P. derivado de las actividades de operación y mantenimiento, 

principalmente por lo acumulado en el drenaje aceitoso, lodos acumulados en la trampa de 

grasas y los botes de aceites, aditivos y estopas almacenados en el almacén temporal de 

residuos peligrosos, un total de 2.5 kg mensual de residuos aceitosos y lodos acumulados, 

y un total 15 kg mensual de botes de aceites, aditivos y estopas. 

Durante las etapas de preparación y construcción se generarán residuos sólidos producto 

de la limpieza y excavación como son tierra, escombro y otros. Para esto la empresa 

contratará el servicio de camiones debidamente autorizados por la autoridad competente 

para que éstos sean dispuestos en el lugar correspondiente. También durante estas fases 

de limpieza en todas las instalaciones de la estacién de carburacién de gas L.P.

Con base en la TABLA 12 se puede inferir que, el total de litros consumidos y descargados

como aguas residuales en la estacién de carburacién de gas L.P. es 365 litros diarios, lo

que significa que, tomando en cuenta un total de 4 empleados que laboraran en la misma,

se generaran aproximadamente por empleado un total de 91.25 litros por empleado por dI'a.

RESIDUOS

Los residuos sélidos urbanos, definidos por la Ley General para la Prevencién y Gestién

Integral de los Residuos como los generados en las casas habitacién, que resultan de la

eliminacién de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos

que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de

cualquier otra actividad dentro de establecimientos 0 en la VI'a pflblica que genere residuos

con caracterl'sticas domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las mas y lugares

pL'Jblicos, se generan en la estacién de carburacién de gas L.P. derivado de las actividades

de operacién, principalmente en oficinas y sanitarios de hombres y mujeres tanto abiertos

a pflblico como los de los empleados. Se calcula que cada trabajador genere, en promedio,

una cantidad diaria de 1.5 kg de residuos sélidos urbanos, que, multiplicado por la cantidad

de trabajadores, da un total de generacién diaria de 6 kg.

En relacién a los residuos peligrosos, definidos por la Ley General para la Prevencién y

Gestién Integral de los Residuos como aquellos que posean alguna de las caracterl'sticas

de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan

agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, asi como envases, recipientes,

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de

conformidad con lo que se establece en esta Ley, se generaran en la estacién de

carburacién de gas L.P. derivado de las actividades de operacién y mantenimiento,

principalmente por lo acumulado en el drenaje aceitoso, lodos acumulados en la trampa de

grasas y los botes de aceites, aditivos y estopas almacenados en el almacén temporal de

residuos peligrosos, un total de 2.5 kg mensual de residuos aceitosos y lodos acumulados,

y un total 15 kg mensual de botes de aceites, aditivos y estopas.

Durante Ias etapas de preparacién y construccién se generaran residuos sélidos producto

de la limpieza y excavacién como son tierra, escombro y otros. Para esto la empresa

contrataré el servicio de camiones debidamente autorizados por la autoridad competente

para que éstos sean dispuestos en el lugar correspondiente. También durante estas fases
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se producirán residuos sólidos tipo doméstico o basura común producto de los desechos 

de los trabajadores, por lo que se dispondrán en recipientes cerrados para posteriormente 

trasladarlos al tiradero establecido para este fin por parte del municipio. 

Cabe señalar que además pudiera presentarse la generación de residuos peligrosos 

producto de un derrame o fuga de la maquinaria y equipo que estará laborando en el 

proyecto, en ese sentido se les brindará el servicio de mantenimiento adecuado para 

prevenir y controlar este tipo de evento, sin embargo, en caso de que llegara a presentarse, 

se recolectará el residuo y el suelo contaminado y se manejará de manera integral tal y 

como lo señala la actual legislación vigente en materia de residuos peligrosos. 

Para la etapa de operación solo se generarán residuos sólidos tipo doméstico o basura 

común producto de la labor diaria de los trabajadores; en ese sentido se establecerán 

contenedores en las instalaciones de la estación de carburación de gas L.P. para su 

posterior disposición a través del servicio de recolección de basura que provee el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

se producirén residuos solidos tipo doméstico o basura comL'm producto de Ios desechos

de Ios trabajadores, por lo que se dispondrén en recipientes cerrados para posteriormente

trasladarlos a| tiradero establecido para este fin por parte del municipio.

Cabe sefialar que ademés pudiera presentarse Ia generacion de residuos peligrosos

producto de un derrame o fuga de la maquinaria y equipo que estara laborando en el

proyecto, en ese sentido se les brindaré el servicio de mantenimiento adecuado para

prevenir y controlar este tipo de evento, sin embargo, en caso de que Ilegara a presentarse,

se recolectara el residuo y el suelo contaminado y se manejara de manera integral tal y

como |o sefiala la actual legislacion vigente en materia de residuos peligrosos.

Para Ia etapa de operacién solo se generarén residuos sélidos tipo doméstico o basura

comL'm producto de la labor diaria de los trabajadores; en ese sentido se establecerén

contenedores en Ias instalaciones de la estacién de carburacion de gas L.P. para su

posterior disposicién a través del servicio de recoleccion de basura que provee e| municipio.

Pégina 99 de 135



 Página 100 de 135 
 

III.4 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE OTRAS 
FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 

El proyecto se ubicará en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago, 
Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro. El entorno de este se desenvuelve dentro de la dinámica que presenta el 

Municipio, perteneciente al Estado de Querétaro. 

El área donde se pretende operar la estación de carburación de gas L.P., en particular 

elementos bióticos y abióticos han sido totalmente impactados por diversos factores 

antropogénicos durante el tiempo en el que se ha ido desarrollando la urbanización de la 

zona, así como el desarrollo y operación de las actividades de tránsito vehicular y transporte 

en general, llevado a cabo dentro de la infraestructura en comento. 

 

 

IMAGEN 9. Plano de microlocalización del área del proyecto. 
 

ÁREA DE INFLUENCIA 
 

El área de influencia se puede definir como el territorio en el cual ocurren las acciones, que 

generan un impacto, vinculado con aspectos ambientales y socioeconómicos. 

Considerando la ubicación geográfica en la que se encuentra y el entorno que intervendrá 

III.4DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACION DE OTRAS
FUENTES DE EMISION DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE
INFLUENCIA DEL PROYECTO

REPRESENTACION GRAFICA

El proyecto se ubicaré en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento Santiago,

Delegacion Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137, Municipio de Querétaro, Estado de

Querétaro. El entorno de este se desenvuelve dentro de la dinamica que presenta el

Municipio, perteneciente al Estado de Querétaro.

El area donde se pretende operar la estacién de carburacién de gas L.P., en particular

elementos bioticos y abioticos han sido totalmente impactados por diversos factores

antropogénicos durante el tiempo en el que se ha ido desarrollando la urbanizacién de la

zona, asi como el desarrollo y operacién de las actividades de trénsito vehicular y transporte

en general, llevado a cabo dentro de la infraestructura en comento.

IMAGEN 9. Plano de microlocalizacién del area del proyecto.

AREA DE INFLUENCIA

El area de influencia se puede definir como el territorio en el cual ocurren las acciones, que

generan un impacto, vinculado con aspectos ambientales y socioeconémicos.

Considerando la ubicacién geogréfica en la que se encuentra y el entorno que intervendra
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en las actividades de operación de la estación de carburación de gas L.P., se realizará la 

delimitación del área. El área de influencia se delimitará al área que se forma por el 

establecimiento de un círculo de 500 metros de radio, donde el centro del mismo es el 

centro de la superficie de la estación de carburación de área de 597.35 m2, tal y como se 

muestra en la IMAGEN 10. 

 

  
IMAGEN 10. Área de influencia del proyecto 

 
 

Teniendo eso en cuenta, notablemente el factor socioeconómico es el principal, 

especialmente porque la zona presenta un alto flujo de personas y tránsito vehicular, debido 

a los comercios y hogares ya establecidos ahí. Otro factor importante para la delimitación 

del área es la atmósfera del lugar, ya que esta se vería altamente afectada en caso de algún 

accidente (incendios o derrame de combustible en altas cantidades). Otro factor no menos 

relevante para la delimitación es el suelo, flora y fauna que estén presentes en el trayecto 

por el cual se desplacen los auto-tanque que transportan combustible para el 

abastecimiento de la estación de carburación de gas L.P., ya que es posible que pueda 

ocurrir algún percance durante el recorrido, como un volcamiento y esto provoque una fuga. 

500 m 

Proyecto 

en las actividades de operacion de la estacion de carburacién de gas L.P., se realizaré la

delimitacién del area. El area de influencia se delimitaré al area que se forma por el

establecimiento de un circulo de 500 metros de radio, donde el centro del mismo es el

centro de la superficie de la estacion de carburacién de area de 597.35 m2, tal y como se

muestra en la IMAGEN 10.

IMAGEN 10. Area de influencia del proyecto

Teniendo eso en cuenta, notablemente el factor socioeconomico es el principal,

especialmente porque la zona presenta un alto flujo de personas y transito vehicular, debido

a los comercios y hogares ya establecidos ahi. Otro factor importante para la delimitacion

del area es la atmésfera del lugar, ya que esta se veria altamente afectada en caso de algun

accidente (incendios o derrame de combustible en altas cantidades). Otro factor no menos

relevante para la delimitacién es el suelo, flora y fauna que estén presentes en el trayecto

por el cual se desplacen los auto-tanque que transportan combustible para el

abastecimiento de la estacion de carburacién de gas L.P., ya que es posible que pueda

ocurrir algun percance durante el recorrido, como un volcamiento y esto provoque una fuga.
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Asimismo, se delimitó el área de influencia en función de la disponibilidad de muestreo de 

campo, ya que la mayoría de los lugares que abarca dicha área corresponde a propiedad 

privada, lo que dificultó la visita de campo. Es importante mencionar que el área de 

influencia se encuentra totalmente impactada por las actividades económicas y urbanas de 

la región. 

 

JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
 

El área de influencia se seleccionó en función de las dimensiones del proyecto, la capacidad 

de afectación  en el peor de los casos y la relación de la capacidad de respuesta que tengan 

los elementos pertinentes para la contención y reacción ante dicho accidente y/o incidente; 

por ello, y según lo mencionado en la Guía para la Presentación del Informe Preventivo en 

su numeral III.4 y en la Guía para la Presentación del Informe Preventivo, en relación a la 

delimitación del área de influencia, se consideró que el área interior de un círculo de 500 

metros de radio es una superficie pertinente, adecuada y descriptiva del ambiente del sitio 

donde se desarrollará el proyecto, ello en función de las variables urbanas, bióticas, 

abióticas y poblacionales del lugar. 

 

IDENTIFICACIÓN DE ATRIBUTOS AMBIENTALES 
 

Se realizó un muestreo de campo mediante la metodología constituida por la determinación 

de transectos aleatorios a partir del punto central del predio del proyecto, donde se 

establecieron cuadrantes para delimitar y describir los factores bióticos y abióticos del área 

de influencia. Como resultado de las visitas de campo, se concluyó que no existen 

elementos de flora y fauna enlistados en la NOM-059-SEMARNAT- 2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, se delimité el area de influencia en funcion de la disponibilidad de muestreo de

campo, ya que la mayorl'a de los lugares que abarca dicha area corresponde a propiedad

privada, lo que dificulto la visita de campo. Es importante mencionar que el area de

influencia se encuentra totalmente impactada por las actividades econémicas y urbanas de

la region.

JUSTIFICACION DEL AREA DE INFLUENCIA

El area de influencia se seleccioné en funcién de las dimensiones del proyecto, la capacidad

de afectacion en el peor de los casos y la relacién de la capacidad de respuesta que tengan

Ios elementos pertinentes para la contencién y reaccién ante dicho accidente y/o incidente;

por ello, y segun lo mencionado en la Guia para la Presentacion del Informe Preventivo en

su numeral |||.4 y en la Guia para la Presentacién del Informe Preventivo, en relacién a la

delimitacion del area de influencia, se consideré que el area interior de un circulo de 500

metros de radio es una superficie pertinente, adecuada y descriptiva del ambiente del sitio

donde se desarrollara el proyecto, ello en funcién de las variables urbanas, biéticas,

abiéticas y poblacionales del lugar.

IDENTIFICACION DE ATRIBUTOS AMBIENTALES

Se realizé un muestreo de campo mediante la metodologl'a constituida por la determinacion

de transectos aleatorios a partir del punto central del predio del proyecto, donde se

establecieron cuadrantes para delimitar y describir Ios factores biéticos y abioticos del érea

de influencia. Como resultado de las visitas de campo, se concluyé que no existen

elementos de flora y fauna enlistados en la NOM-059-SEMARNAT- 2010, Proteccion

ambiental-Especies nativas de Mexico de flora y fauna silvestres-Categorl'as de riesgo y

especificaciones para su inclusion, exclusion o cambio-Lista de especies en riesgo.
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ASPECTOS ABIÓTICOS  

CLIMA 

Con base en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro en 

Municipio están presentes tres climas comunes en la zona del Bajío, los cuales son: 

semiseco templado, semiseco semicálido y templado subhúmedo. El clima semiseco 

templado (BS1kw), ocupa aproximadamente 24% del territorio, donde la temperatura media 

anual oscila entre 16 a 18°C y la precipitación total anual fluctúa entre los 450 y 630 mm. 

Mientras tanto el clima semiseco semicálido (BS1hw) está presente en aproximadamente 

38% del territorio, donde se encuentra la mayor parte de la mancha urbana, con una 

temperatura media anual que varía entre 18 y 19°C y una precipitación de alrededor de 550 

mm. Por último, el clima templado subhúmedo C(w0), con lluvias en verano, está presente 

en 38% del territorio, presenta una temperatura media anual de 12 a 18°C y sus 

precipitaciones más abundantes se registran en verano, pero a la mitad de esa estación se 

registra un periodo seco. La precipitación oscila entre los 630 y 860 mm. Derivado de lo 

anterior, se identificó que en el AI el tipo de clima presente es de tipo semiárido (BS1hw), 

con temperatura media anual mayor de 18°C, temperatura del mes más frío menor de18°C 

y temperatura del mes más caliente mayor de 22°C. Además, Lluvias de verano y 

porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. 

 

ASPECTOS ABIOTICOS

CLIMA

Con base en el Programa de Ordenamiento Ecolégico Local de| Municipio de Querétaro en

Municipio estén presentes tres climas comunes en la zona del Bajio, Ios cuales son:

semiseco templado, semiseco semicélido y templado subhflmedo. El clima semiseco

templado (BS1 kw), ocupa aproximadamente 24% del territorio, donde Ia temperatura media

anual oscila entre 16 a 18°C y la precipitacion total anual fluctl'Ja entre los 450 y 630 mm.

Mientras tanto el clima semiseco semicalido (BS1hw) esté presente en aproximadamente

38% del territorio, donde se encuentra la mayor parte de la mancha urbana, con una

temperatura media anual que varia entre 18 y 19°C y una precipitacion de alrededor de 550

mm. For L'iltimo, el clima templado subhflmedo C(wO), con lluvias en verano, esta presente

en 38% del territorio, presenta una temperatura media anual de 12 a 18°C y sus

precipitaciones mas abundantes se registran en verano, pero a la mitad de esa estacion se

registra un periodo seco. La precipitacion oscila entre Ios 630 y 860 mm. Derivado de lo

anterior, se identifico que en el Al el tipo de clima presente es de tipo semiérido (BS1hw),

con temperatura media anual mayor de 18°C, temperatura del mes mas frio menor de18°C

y temperatura de| mes mas caliente mayor de 22°C. Ademas, Lluvias de verano y

porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% de| total anual.
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IMAGEN 11. Climas del Municipio de Irapuato. SIGEIA. 
 

GEOLOGÍA 

El Municipio de Querétaro se ubica en una región en donde convergen las estribaciones 
más occidentales de la Sierra Madre Oriental, compuesta principalmente por rocas 
sedimentarias marinas del Jurasico-Cretácico, y el límite sudoriental de la Sierra Madre 
Occidental, formada principalmente por rocas volcánicas félsicas del paleógeno y las 
manifestaciones más septentrionales de la faja volcánica transmexicana representadas 
por rocas volcánicas del neógeno-cuaternario. La geología del Valle de Querétaro 
concentra entonces características estratigráficas derivadas de cada una de estas tres 
grandes provincias geológicas mexicanas. Desde el punto de vista tectónico el Valle de 
Querétaro aparece en la confluencia de dos sistemas estructurales recientes: El sistema 
de fallas TulaChapala y el sistema de fallas Taxco- San Miguel de Allende. Un 17.8% de 
la superficie municipal se formó en la era del Cenozoico durante el periodo cuaternario y 
el suelo es predominante de tipo aluvial. El 25.6% de la superficie, cuyo origen fue durante 
el periodo Terciario-Cuaternario, se compone por rocas ígneas extrusivas (Andesitas, 
basaltos, y basaltos de brecha volcánica). Adicionalmente, durante el periodo terciario se 
formó un 4.3% de la superficie por rocas ígneas extrusivas como la riolita-toba-acida; 
mientras que en un 9.0% predominan rocas sedimentarias, tal como arenisca-
conglomerado, y sólo un 0.1% se compone por rocas sedimentarias, en específico 
areniscas. Durante el Mesozoico en el periodo Cretácico el suelo que se formó fue de tipo 
sedimentario donde el 1.61 % lo compone la caliza y el 0.55 % es caliza-lutita. Derivado 
de lo anterior se identificó que, en el AI se presenta entidades de suelo, de era geológica 
Cenozoico, del sistema cuaternario (Q(s)). 
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IMAGEN 11. Climas del Municipio de Irapuato. SIGEIA.

GEOLOGlA

El Municipio de Querétaro se ubica en una regién en donde convergen Ias estribaciones
mas occidentales de la Sierra Madre Oriental, compuesta principalmente por rocas
sedimentarias marinas del Jurasico-Cretacico, y el limite sudoriental de la Sierra Madre
Occidental, formada principalmente por rocas volcanicas félsicas del paleégeno y las
manifestaciones mas septentrionales de la faja volcénica transmexicana representadas
por rocas volcanicas del neégeno-cuaternario. La geologia del Valle de Querétaro
concentra entonces caracteristicas estratigraficas derivadas de cada una de estas tres
grandee provincias geolégicas mexicanas. Desde el punto de vista tecténico el Valle de
Querétaro aparece en la confluencia de dos sistemas estructurales recientes: El sistema
de fallas TulaChapala y el sistema de fallas Taxco- San Miguel de Allende. Un 17.8% de
la superficie municipal se formé en la era del Cenozoico durante el periodo cuaternario y
el suelo es predominante de tipo aluvial. El 25.6% de la superficie, cuyo origen fue durante
el periodo Terciario-Cuaternario, se compone por rocas igneas extrusivas (Andesitas,
basaltos, y basaltos de brecha volcanica). Adicionalmente, durante el periodo terciario se
formé un 4.3% de la superficie por rocas igneas extrusivas como la riolita-toba-acida;
mientras que en un 9.0% predominan rocas sedimentarias, tal como arenisca-
conglomerado, y sélo un 0.1% se compone por rocas sedimentarias, en especifico
areniscas. Durante el Mesozoico en el periodo Cretacico el suelo que se formé fue de tipo
sedimentario donde el 1.61 % lo compone la caliza y el 0.55 % es caliza-lutita. Derivado
de lo anterior se identificé que, en el Al se presenta entidades de suelo, de era geolégica
Cenozoico, del sistema cuaternario (Q(s)).
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IMAGEN 12. Geología del Municipio de Querétaro. SIGEIA. 
 
 
 

HIDROGRAFIA 
 

Agua subterránea  
El Municipio de Querétaro forma parte de la Región Hidrológico-Administrativa VIII Lerma-

Santiago-Pacífico, dentro de sus límites se ubica los acuíferos del Valle de Querétaro, Valle 

de Buenavista y Valle Amazcala. Existen pequeñas porciones de los acuíferos de Celaya, 

Dr. Mora-San José de Iturbide y San Miguel de Allende. El más importante es el acuífero 

Valle de Querétaro, se extiende en la región Centro - Sur del Municipio, en 49% del territorio 

municipal, y dentro de sus límites se sitúa la zona urbana de Querétaro, esta condición ha 

generado la sobreexplotación de agua subterránea, ya que el 70% del agua distribuida por 

la Comisión Estatal de Aguas proviene de este acuífero. De acuerdo a estudios de la UNAM 

se trata un acuífero granular y fracturado, de tipo libre o semiconfinado, en donde los datos 

de piezometría sugieren que el agua subterránea confluye hacia el Valle de Querétaro, 

mientras que las zonas de recarga por infiltración superficial se ubicarían en las sierras al 

norte y al sur del Valle, y en la zona de la Cañada. El flujo en las partes altas tiene fuerte 

componente horizontal con una dirección hacia el centro del Valle, cuya zona de tránsito 
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IMAGEN 12. Geologia del Municipio de Querétaro. SIGEIA.

HIDROGRAFIA

Agua subterrénea

El Municipio de Querétaro forma parte de la Regién Hidrolégico-Administrativa Vlll Lerma-

Santiago-Pacifico, dentro de sus limites se ubica Ios acuiferos del Valle de Querétaro, Valle

de Buenavista y Valle Amazcala. Existen pequefias porciones de los acuiferos de Celaya,

Dr. Mora-San José de lturbide y San Miguel de Allende. El mas importante es el acuifero

Valle de Querétaro, se extiende en la regién Centro - Sur del Municipio, en 49% del territorio

municipal, y dentro de sus limites se situa la zona urbana de Querétaro, esta condicién ha

generado la sobreexplotacién de agua subterranea, ya que el 70% del agua distribuida por

la Comisién Estatal de Aguas proviene de este acuifero. De acuerdo a estudios de la UNAM

se trata un acuifero granular y fracturado, de tipo libre o semiconfinado, en donde los datos

de piezometria sugieren que el agua subterranea confluye hacia el Valle de Querétaro,

mientras que las zonas de recarga por infiltracién superficial se ubicarian en las Sierras al

norte y al sur del Valle, y en la zona de la Canada. El flujo en las partes altas tiene fuerte

componente horizontal con una direccién hacia el centro del Valle, cuya zona de transito
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podría estar asociada con las capas de rocas volcánicas fracturadas, siendo zonas 

probables de recarga los alrededores del Cerro Grande de Santa Cruz y Cerro Chato 

ubicados al norte de la Ciudad de Querétaro; en las mesetas de basalto ubicadas al este 

de la ciudad de Querétaro; y en el Cerro El Cimatario y la serranía (C. El Tángano) que se 

extiende hacia su lado suroriental. La modelación de las entradas subterráneas en estudios 

previos indica que los acuíferos adyacentes aportan aproximadamente 38 millones de m3 

/año. Existen en el Valle alrededor de 304 aprovechamientos activos que explotan agua 

subterránea entre 70 y 300 m de profundidad y los balances indican que se extrae entre 2.3 

y 2.8 veces más de lo que se recarga. En el caso de los otros acuíferos, tenemos al acuífero 

del Valle de Buenavista que se distribuye en la región Centro-Norte, sobre todo en la 

Delegación Santa Rosa Jáuregui, cubriendo el 41% de la superficie municipal y que registra 

un déficit de -9 hm, con una recarga de 11 hm y extracción de 20 hm; en el caso del acuífero 

del Valle de Amazcala, se extiende en 5% de la zona este del Municipio, en esta región se 

asientan las localidades de La Solana y San José Buenavista. Es un acuífero 

sobreexplotado; el balance hídrico indicó para el año 2009 que tiene un déficit anual de 40 

hm, el volumen de extracción anual es de 40 hm al año y la recarga promedio anual se 

calcula en 34 hm; el Valle de Celaya, ocupa 2.8% de la zona Suroeste del Municipio, en 

donde se localizan las localidades de El Pie, Transito y Cerro Prieto. El volumen de 

extracción anual es de 593 hm al año y la recarga promedio anual se calcula en 286 hm, su 

déficit es de -111 hm; otros dos acuíferos que ocupan menos del 3% de la superficie 

municipal son Dr. Mora-San José de Iturbide y San Miguel de Allende, sin embargo, no se 

cuenta con información de su estado actual.  

 

Agua superficial  
Con respecto a la hidrología superficial, el Municipio de Querétaro comprende dos cuencas: 

la del Río Laja, donde se asientan más de un millón de habitantes (73% de la población del 

Estado) con una superficie de 2, 274 km2 , y la de rio Lerma-Toluca, con 222 km2 . A su 

vez está delimitada por la sub-cuenca del Río Querétaro. En lo correspondiente a la 

delimitación de microcuencas en el Municipio de Querétaro, se utilizó el Modelo Digital de 

Elevaciones (MDE), con la delimitación de 39 microcuencas que, parcial o totalmente, 

forman parte de la zona de interés o comparten el límite de su parteaguas con el límite 

municipal. Nueve de ellos comparten el parteaguas con el límite municipal y se localizan en 

el Estado de Guanajuato, mientras que cuatro, se encuentran en municipios aledaños del 

Estado de Querétaro. Parcialmente, ocho microcuencas del área de estudio comparten una 

podria estar asociada con las capas de rocas volcénicas fracturadas, siendo zonas

probables de recarga los alrededores del Cerro Grande de Santa Cruz y Cerro Chato

ubicados al norte de la Ciudad de Querétaro; en las mesetas de basalto ubicadas al este

de la ciudad de Querétaro; y en el Cerro El Cimatario y la serrania (C. El Téngano) que se

extiende hacia su lado suroriental. La modelacién de las entradas subterréneas en estudios

previos indica que los acuiferos adyacentes aportan aproximadamente 38 millones de m3

/afio. Existen en el Valle alrededor de 304 aprovechamientos activos que explotan agua

subterranea entre 70 y 300 m de profundidad y los balances indican que se extrae entre 2.3

y 2.8 veces mas de lo que se recarga. En el caso de los otros acuiferos, tenemos al acuifero

del Valle de Buenavista que se distribuye en la region Centro-Norte, sobre todo en la

Delegacién Santa Rosa Jauregui, cubriendo el 41% de la superficie municipal y que registra

un déficit de -9 hm, con una recarga de 11 hm y extraccion de 20 hm; en el caso del acuifero

del Valle de Amazcala, se extiende en 5% de la zona este del Municipio, en esta region se

asientan Ias localidades de La Solana y San José Buenavista. Es un acuifero

sobreexplotado; el balance hidrico indicé para el afio 2009 que tiene un deficit anual de 40

hm, el volumen de extraccién anual es de 40 hm al afio y la recarga promedio anual se

calcula en 34 hm; el Valle de Celaya, ocupa 2.8% de la zona Suroeste del Municipio, en

donde se localizan Ias localidades de El Pie, Transito y Cerro Prieto. El volumen de

extraccion anual es de 593 hm al afio y la recarga promedio anual se calcula en 286 hm, su

déficit es de -111 hm; otros dos acuiferos que ocupan menos del 3% de la superficie

municipal son Dr. Mora-San José de lturbide y San Miguel de Allende, sin embargo, no se

cuenta con informacion de su estado actual.

Agua superficial

Con respecto a la hidrologia superficial, el Municipio de Querétaro comprende dos cuencas:

la del Rio Laja, donde se asientan mas de un millon de habitantes (73% de la poblacion del

Estado) con una superficie de 2, 274 km2 , y la de rio Lerma-Toluca, con 222 km2 . A su

vez esta delimitada por la sub-cuenca del Rio Querétaro. En lo correspondiente a la

delimitacion de microcuencas en el Municipio de Querétaro, se utilizo el Modelo Digital de

Elevaciones (MDE), con la delimitacién de 39 microcuencas que, parcial o totalmente,

forman parte de la zona de interés o comparten el limite de su parteaguas con el limite

municipal. Nueve de ellos comparten el parteaguas con el limite municipal y se localizan en

el Estado de Guanajuato, mientras que cuatro, se encuentran en municipios aledafios del

Estado de Querétaro. Parcialmente, ocho microcuencas del area de estudio comparten una
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superficie mayoritaria con el Estado de Guanajuato, mientras que las correspondientes a 

los municipios del Estado de Querétaro son seis. Las microcuencas que mayoritariamente 

se encuentran en el Municipio de Querétaro son 12. La microcuenca Santiago de Querétaro 

se encuentra en el sur del municipio y es el territorio más urbanizado del mismo, junto con 

las zonas urbanas de los municipios de Corregidora, Huimilpan y El Marqués, con los cuales 

conforma la Zona Metropolitana de Querétaro. Las microcuencas rurales de mayor tamaño 

son la de Santa Rosa Jáuregui y Buenavista. La salida de todas las microcuencas se 

localiza en el sitio de las Adjuntas, en los límites con el Estado de Guanajuato. No existen 

cuerpos de agua naturales y permanentes en el municipio y los que hay son artificiales 

(bordos y presas, que se empezaron a construir desde finales del siglo XIX). Las presas 

más importantes por superficie son: Santa Catarina (216 ha), El Cajón (29 ha), Las Chinitas 

(25 ha), La Purísima (18 ha), Los Ángeles (17 ha), P. Dolores (15 ha), San Antonio (8 ha). 

La Mora (8 ha) y El Macho (8 ha). La única corriente de agua perene en el municipio es el 

Río Querétaro que se forma en el Cerro del Zamorano en el Municipio de Colón. El Río 

tiene como afluente principal el Río Pueblito y desemboca en el Río La Laja. Recibe las 

aguas residuales de la Ciudad de Querétaro, cruza la ciudad en dirección Este-Oeste, 

sirviendo de parque lineal para la población que habita a sus alrededores. La red 

hidrográfica del área de estudio está conformada por 855 kilómetros de corrientes 

intermitentes y por 7.8 kilómetros de corrientes perenes. Otra corriente importante es el 

Arroyo Jurica que drena toda la parte norte municipal, y que entrando a la ciudad se 

transforma en el dren El Arenal. Derivado de lo anterior podemos observar que en el AI no 

se afecta o altera la hidrología de la zona del proyecto.  

 

 
IMAGEN 13. Hidrología en Municipio de Querétaro. INEGI. 
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IMAGEN 13. Hidrologia en Municipio de Querétaro. INEGI.
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USO DEL SUELO Y VEGETACION  

 
El Municipio de Querétaro cuenta con doce principales usos de suelo: agricultura 
temporal, agricultura de riego, bosque de encino, bosque tropical caducifolio, chaparral, 
cuerpos de agua, matorral crasicaule, matorral subtropical, pastizal inducido, pastizal 
natural, zonas sin vegetación y la zona urbana. 
 

 
 
El área urbana se distribuye principalmente en la parte sur municipal, con las delegaciones 
Centro Histórico, Villa Cayetano Rubio, Josefa Vergara y Hernández y Félix Osores 
Sotomayor, expandiéndose del primer anillo vial (Bernardo Quintana-Av. 5 de febrero) 
principalmente hacia el norte (Delegación Santa Rosa Jáuregui), y en menor medida hacia 
el oriente y poniente, siguiendo el curso del Río Querétaro. Esta mancha urbana forma parte 
de la Zona Metropolitana de Querétaro junto con los Municipios de Corregidora, El Marqués 
y Huimilpan. Derivado de lo anterior en el AI el uso de suelo es Asentamientos Humanos 
(AH). 
 

  
IMAGEN 14. Suelo dominante de Querétaro. SIGEIA. 
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El area urbana se distribuye principalmente en la parte sur municipal, con las delegaciones
Centro Historico, Villa Cayetano Rubio, Josefa Vergara y Hernandez y Félix Osores
Sotomayor, expandiéndose del primer anillo vial (Bernardo Quintana-Av. 5 de febrero)
principalmente hacia el norte (Delegacion Santa Rosa Jéuregui), y en menor medida hacia
el oriente y poniente, siguiendo el curso del Rio Querétaro. Esta mancha urbana forma parte
de la Zona Metropolitana de Querétaro junto con los Municipios de Corregidora, El Marqués
y Huimilpan. Derivado de lo anterior en el Al el uso de suelo es Asentamientos Humanos
(AH).
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Edafología  

Los diferentes tipos de suelo, que con base a la clasificación FAO-UNESCO en la 

cartografía del SGM (1999) se localizan en el Municipio de Querétaro son los Vertisoles 

en el 61.9% de la superficie, seguido de Litosoles en el 14.6%, Feozems en el 11.1%, y 

Castañozem en el 2.6% de la superficie municipal, una porción muy pequeña está ocupada 

por suelos del tipo Fluvisol. Los suelos del tipo Vertisol Pélico predominan en el Municipio. 

La parte Norte del área de estudio es la más heterogénea teniendo en esa zona una buena 

proporción de Litosol principalmente al Noroeste colindando con Guanajuato y Feozem 

Háplico en los extremos vecinos de San Luis Potosí e Hidalgo. En menor medida, en la 

misma región al centro del Municipio se tiene un poco de Castañozem Cálcico y Feozem 

Lúvico. Al extremo sureste hay algunas pequeñas porciones de Feozem Háplico, 

principalmente en la colindancia con el Estado de México y Litosol en la unión Norte del 

estado de Hidalgo. Derivado de lo anterior, en el AI la edafología presente es zona urbana 

(ZU).  
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FLORA 

Para el Municipio de Querétaro se han encontrado 821 especies de helechos, gimnospermas 

y angiospermas agrupadas en 420 géneros y 105 familias. De este total, los helechos tienen 

20 especies en 10 géneros y 5 familias. Entre las angiospermas, que constituyen por mucho 

el grupo más diverso, las familias con mayor número de especies son las Asteraceae (130 

especies), Poaceae (85 especies), Fabaceae (64 especies), Cactáceae (38 especies), 

Solanaceae (34 especies), Euphorbiaceae (24 especies). En cuanto a los géneros con más 

especies, destacan Euphorbia (17), Solanum (14), Salvia (13), Physalis (11), Opuntia (11), 

Ipomoea y Cyperus (10). Las especies que se encuentran referidas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 son: Mammillaria mathildae, Ferocactus histrix, Hesperalbizia occidentalis, 

Erythrina coralloides y Cedrela odorata. Del total de especies, 39 son endémicas de México, 

tres son microendémicas (conocidas solo en el Valle de Querétaro). Sin embargo, Como 

resultado de las visitas de campo, se concluye que en el AI no existen elementos de flora 

enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 
FAUNA 

 
En el Municipio de Querétaro se ha registrado un gran número de fauna, derivado de la gran 

variedad de ecosistemas con los que se cuenta, esto gracias a sus características 

geográficas, geológicas y climáticas. Con base al Inventario Faunístico Municipal y a 

estudios y bases de datos de CONABIO, SEDESU del Gobierno Estatal y la Facultad de 

Ciencias Naturales de la UAQ, se tienen registradas 92 especies de insectos; 4 especies 

de peces; 16 especies de anfibios; 30 especies de reptiles; 141 especies de aves; y 64 

especies de mamíferos. Existen reportadas 19 especies de mamíferos que no cuentan con 

registro geográfico, pero se citan en bibliografía, posiblemente debido a que los trabajos 

que incluyen a estas especies para el Estado y el Municipio se realizaron a una escala muy 

pequeña. Con respecto al grupo de invertebrados es importante señalar que solo se conoce 

una fracción muy pequeña de lo enorme que es este grupo. Para el Municipio de Querétaro 

se encontró que existen 203 especies de invertebrados, que representan 61.5% del total 

para el Estado. Sin embargo, Como resultado de las visitas de campo, se concluye que en 

el AI no existen elementos de fauna enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-2010.. 

En el Municipio de Querétaro se encuentran ubicadas ocho Áreas Naturales Protegidas 

decretadas y publicadas, las cuales son: El Parque Nacional El Cimatario, El Bordo Benito 
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el grupo mas diverso, las familias con mayor numero de especies son las Asteraceae (130
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Solanaceae (34 especies), Euphorbiaceae (24 especies). En cuanto a los géneros con mas

especies, destacan Euphorbia (17), Solanum (14), Salvia (13), Physalis (11), Opuntia (11),

lpomoea y Cyperus (10). Las especies que se encuentran referidas en la NOM-O59-

SEMARNAT-201O son: Mammillaria mathildae, Ferocactus histrix, Hesperalbizia occidentalis,

Erythrina coralloides y Cedrela odorata. Del total de especies, 39 son endémicas de México,

tres son microendémicas (conocidas solo en el Valle de Querétaro). Sin embargo, Como

resultado de las visitas de campo, se concluye que en el Al no existen elementos de flora

enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-2010.
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Ciencias Naturales de la UAQ, se tienen registradas 92 especies de insectos; 4 especies

de peces; 16 especies de anfibios; 3O especies de reptiles; 141 especies de aves; y 64

especies de mamiferos. Existen reportadas 19 especies de mamiferos que no cuentan con

registro geogréfico, pero se citan en bibliografia, posiblemente debido a que los trabajos

que incluyen a estas especies para el Estado y el Municipio se realizaron a una escala muy

pequefia. Con respecto al grupo de invertebrados es importante sefialar que solo se conoce

una fraccién muy pequefia de lo enorme que es este grupo. Para el Municipio de Querétaro

se encontré que existen 203 especies de invertebrados, que representan 61.5% del total

para el Estado. Sin embargo, Como resultado de las visitas de campo, se concluye que en

el Al no existen elementos de fauna enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-2010..

En el Municipio de Querétaro se encuentran ubicadas ocho Areas Naturales Protegidas

decretadas y publicadas, Ias cuales son: El Parque Nacional El Cimatario, El Bordo Benito
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Juárez, La Cañada Juriquilla, Jurica Poniente, Montenegro, El Tángano, El Cerro de las 

Campanas y Zona Occidental de Microcuencas. Derivado de lo anterior en el AI, no se 

encuentra ningún Área Natural Protegida. 

 

MEDIO SOCIOECONÓMICO  

POBLACIÓN 

La siguiente imagen muestra que la población total en el AI. 

 
Imagen. Población total en Querétaro, INEGI 

 
VIVIENDAS 
De acuerdo con el INEGI, en el AI el total de viviendas divididas entre particulares, de las 

cuales se identifican las habitadas y las no habitadas, se describe a continuación. Además 

se describen la disponibilidad de bienes.  

 

 
Imagen: Viviendas de Querétaro, INEGI 
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SALUD 
En el AI, el 79.1% de la población encuentra afiliado a alguna institución de salud.  

 
 

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 
 

El área donde se pretende ubicar la estación de carburación de gas L.P. de la empresa 

Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V. con dirección en Avenida 5 de febrero No. 735, 
Fraccionamiento Santiago, Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio 
de Querétaro, Estado de Querétaro, se constituye como una región impactada desde 

hace años, consecuencia de las actividades antropogénicas desarrolladas en el área de 

influencia del proyecto y sus alrededores tales como actividades agrícolas y de transporte 

principalmente (vías de comunicación). Lo anteriormente comentado, establece la base 

para determinar y diagnosticar que la superficie del predio, la superficie circundante y el 

área de influencia del proyecto ya han sido impactadas, y los nuevos impactos 

ambientales consecuencia de una nueva actividad económica serían mínimos, como en 

el caso de una estación de carburación de gas L.P. 
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DIAGNOSTICO AMBIENTAL

El area donde se pretende ubicar la estacion de carburacién de gas L.P. de la empresa

Distribuidora de Gas Noel, SA. de C.V. con direccion en Avenida 5 de febrero No. 735,

Fraccionamiento Santiago, Delegacién Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137, Municipio

de Querétaro, Estado de Querétaro, se constituye como una region impactada desde

hace afios, consecuencia de las actividades antropogénicas desarrolladas en el area de

influencia del proyecto y sus alrededores tales como actividades agricolas y de transporte

principalmente (vias de comunicacion). Lo anteriormente comentado, establece la base

para determinar y diagnosticar que la superficie del predio, la superficie circundante y el

érea de influencia del proyecto ya han sido impactadas, y los nuevos impactos

ambientales consecuencia de una nueva actividad economica serian minimos, como en

el caso de una estacion de carburacién de gas L.P.
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III.5 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 
RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

El concepto de evaluación de impacto ambiental es definido por la LGEEPA en su artículo 

28 como el procedimiento a través del cual la Secretaría, establece las condiciones a que 

se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 

ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger al ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir 

al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. Este sentido de evaluación de 

impacto ambiental forma parte del procedimiento administrativo que conforma el cauce 

formal a través del cual se acata con lo establecido en el artículo 28, llamado 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Además de las acepciones jurídicas-administrativas contenidas dentro de la evaluación 

de impacto ambiental, esta actividad, entendida centralmente por la autoridad como 

procedimiento, contiene un importante aspecto técnico-metodológico, y que en realidad, 

constituye la quintaesencia de la evaluación de impacto ambiental. Por ende, y desde un 

enfoque más técnico, la evaluación de impacto ambiental se puede definir de igual forma 

como el procedimiento técnico-administrativo que sirve para identificar, prevenir e 

interpretar los impactos ambientales que producirá un proyecto en su entorno en caso de 

ser ejecutado. 

Actualmente existe un gran número de métodos para la evaluación de impactos 

ambientales, muchos de los cuales han sido desarrollados para proyectos específicos, 

impidiendo su generalización a otros. Sanz (1991) afirma que hasta esa fecha, eran 

conocidas más de cincuenta metodologías, siendo muy pocas las que gozaban de una 

aplicación sistemática. Dichos métodos se valen de instrumentos, los cuales son 

agrupados por el autor en tres grandes grupos, así: Modelos de identificación, Modelos 

de previsión (empleo de modelos complementados con pruebas experimentales y 

ensayos “in situ”, con el fin de predecir las alteraciones en magnitud), y Modelos de 

evaluación (cálculo de la evaluación neta del impacto ambiental y la evaluación global de 

los mismos). Dentro de los tres grandes grupos están: listas de chequeo/control, matriz 

de Leopold, matriz simple, matriz de repetitividad y relevancia, método de Delphi, 

ponderación de factores o asignación de pesos y valoración de impactos, por mencionar 

solo algunos de la densa gama de metodologías de evaluación de impacto ambiental, en 

lll.5lDENTlFlCACI()N DE Los IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS o
RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA su
PREVENCION Y MITIGACION

El concepto de evaluacién de impacto ambiental es definido por la LGEEPA en su articulo

28 como el procedimiento a través del cual la Secretaria, establece Ias condiciones a que

se sujetara la realizacién de obras y actividades que puedan causar desequilibrio

ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables

para proteger al ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir

al minimo sus efectos negativos sobre el ambiente. Este sentido de evaluacién de

impacto ambiental forma parte del procedimiento administrativo que conforma el cauce

formal a través del cual se acata con lo establecido en el articulo 28, llamado

procedimiento de evaluacién de impacto ambiental.

Ademas de las acepciones juridicas-administrativas contenidas dentro de la evaluacién

de impacto ambiental, esta actividad, entendida centralmente por la autoridad como

procedimiento, contiene un importante aspecto técnico-metodolégico, y que en realidad,

constituye la quintaesencia de la evaluacién de impacto ambiental. Por ende, y desde un

enfoque mas técnico, la evaluacién de impacto ambiental se puede definir de igual forma

como el procedimiento técnico-administrativo que sirve para identificar, prevenir e

interpretar los impactos ambientales que producira un proyecto en su entorno en caso de

ser ejecutado.

Actualmente existe un gran nL'imero de métodos para la evaluacién de impactos

ambientales, muchos de los cuales han sido desarrollados para proyectos especificos,

impidiendo su generalizacién a otros. Sanz (1991) afirma que hasta esa fecha, eran

conocidas mas de cincuenta metodologias, siendo muy pocas Ias que gozaban de una

aplicacién sistemética. Dichos métodos se valen de instrumentos, los cuales son

agrupados por el autor en tres grandes grupos, asi: Modelos de identificacién, Modelos

de previsién (empleo de modelos complementados con pruebas experimentales y

ensayos “in situ”, con el fin de predecir las alteraciones en magnitud), y Modelos de

evaluacién (calculo de la evaluacién neta del impacto ambiental y la evaluacién global de

los mismos). Dentro de los tres grandes grupos estan: listas de chequeo/control, matriz

de Leopold, matriz simple, matriz de repetitividad y relevancia, método de Delphi,

ponderacién de factores o asignacién de pesos y valoracién de impactos, por mencionar

solo algunos de la densa gama de metodologias de evaluacién de impacto ambiental, en
Pégina 113 de 135



 Página 114 de 135 
 

donde cada metodología es susceptible a modificarse y adaptarse según sea el caso del 

proyecto a evaluar. 

En este caso, por el grado medio de complejidad del proyecto, por sus características 

particulares y por los elementos, factores y actividades a evaluar, se optó por la 

metodología de matriz de Leopold modificada, que se clasifica dentro de las metodologías 

del grupo de modelo de identificación de impacto. 

 

METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

La matriz de Leopold fue desarrollada en 1971, en respuesta a la Ley de Política 

Ambiental de los EE.UU. de 1969. La matriz establece un sistema para el análisis de los 

diversos impactos. El análisis no produce un resultado cuantitativo, sino más bien un 

conjunto de juicios de valor. El principal objetivo es garantizar que los impactos de 

diversas acciones sean evaluados y propiamente considerados. 

A través de la matriz de Leopold se pretende mostrar de una manera global los impactos 

tanto adversos como benéficos derivados de las diversas actividades del proyecto. La 

técnica de matrices es un sistema de identificación y evaluación comparativa de los 

impactos ambientales de escenarios alternativos. La base del sistema consiste en una 

matriz, en la cual se enlistan, por un lado las actividades a realizar (columnas) durante el 

proyecto, y por el otro, los factores o medios ambientales (líneas o renglones) que podrían 

ser sufrir impactos ambientales por una o más de las actividades del proyecto. La 

evaluación del proyecto se realiza por medio de la matriz de Leopold modificada, toda 

vez que se adaptó a la evaluación y descripción particular del proyecto, pero manteniendo 

la forma de evaluación, en especial los aspectos teóricos de magnitud e importancia o 

sentido. 

Con el propósito de facilitar la identificación de los impactos ambientales del proyecto, se 

agruparon todas las actividades del proyecto en dos rubros, subdivididos en las tareas 

en las cuales se haya identificado impactos ambientales relevantes o en los que exista 

interacción y en los elementos ambientales susceptibles a dichos impactos; estos rubros 

son entonces los componentes de la matriz y se describen en las siguientes tablas como 

indicadores de impacto. 

 

donde cada metodologia es susceptible a modificarse y adaptarse segun sea el caso del

proyecto a evaluar.

En este caso, por el grado medio de complejidad del proyecto, por sus caracteristicas

particulares y por los elementos, factores y actividades a evaluar, se opto por la

metodologia de matriz de Leopold modificada, que se clasifica dentro de las metodologias

del grupo de modelo de identificacién de impacto.

METODOLOGlA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES

La matriz de Leopold fue desarrollada en 1971, en respuesta a la Ley de Politica

Ambiental de los EE.UU. de 1969. La matriz establece un sistema para el analisis de los

diversos impactos. El anélisis no produce un resultado cuantitativo, sino mas bien un

conjunto de juicios de valor. El principal objetivo es garantizar que los impactos de

diversas acciones sean evaluados y propiamente considerados.

A través de la matriz de Leopold se pretende mostrar de una manera global Ios impactos

tanto adversos como benéficos derivados de las diversas actividades del proyecto. La

técnica de matrices es un sistema de identificacién y evaluacién comparativa de los

impactos ambientales de escenarios alternativos. La base del sistema consiste en una

matriz, en la cual se enlistan, por un lado las actividades a realizar (columnas) durante el

proyecto, y por el otro, Ios factores o medios ambientales (lineas o renglones) que podrian

ser sufrir impactos ambientales por una o mas de las actividades del proyecto. La

evaluacién del proyecto se realiza por medio de la matriz de Leopold modificada, toda

vez que se adapté a la evaluacién y descripcion particular del proyecto, pero manteniendo

la forma de evaluacion, en especial Ios aspectos teéricos de magnitud e importancia o

senfido.

Con el proposito de facilitar la identificacién de los impactos ambientales del proyecto, se

agruparon todas las actividades del proyecto en dos rubros, subdivididos en las tareas

en las cuales se haya identificado impactos ambientales relevantes 0 en los que exista

interaccion y en los elementos ambientales susceptibles a dichos impactos; estos rubros

son entonces Ios componentes de la matriz y se describen en las siguientes tablas como

indicadores de impacto.
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INDICADORES DE IMPACTO 
TABLA 15. Elementos ambientales. 

ETAPA ACTIVIDAD 

 
 

PREPARACIÓN DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Acondicionamiento 
Nivelación y compactación 
Excavación y cimentación 
Drenajes 
Estructuras 
Muros 
Pisos y recubrimientos 
Instalación hidráulica y sanitaria 
Instalación eléctrica 
Herrería y carpintería 
Obra exterior 
Instalación de tanque de 
almacenamiento 
Tuberías y accesorios 

Habilitación de faldones 

Habilitación de dispensario 

Instalación electromecánica 

Pintura 

Pruebas de equipo 

 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Recepción del Auto Tanque para 
el llenado del Tanque de 
Almacenamiento 
Descarga y Almacenamiento por 
medio de Auto Tanque 
Suministro al Tanque de 
Carburación 
Mantenimiento 

 
POSIBLES ACCIDENTES 

Incendio o explosión 
Fuga o derrame de combustible 

 
 
 

 CRITERIOS Y METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN CRITERIOS 

Para evaluar el grado de interacción o grado de impacto entre las actividades del proyecto 

y los factores ambientales, se consideraron los siguientes aspectos: Sentido, Magnitud y 

Temporalidad. Mediante los cuales, se logrará cuantificar el impacto que el proyecto 

producirá al medio ambiente. 

 

METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

SELECCIONADA  

INDICADORES DE IMPACTO

TABLA 15. Elementos ambientales.

ETAPA ACTIVIDAD
Acondicionamiento
Nivelacién y compactacién
Excavacién y cimentacién
Drenajes
Estructuras
Muros
Pisos y recubrimientos
Instalacién hidréulica y sanitaria
Instalacién eléctrica
Herrerl'a y carpinterl'a

PREPARACION DEL SITIO Y Obra exterior
CONSTRUCCION Instalacién de tanque de

almacenamiento
Tuberl'as y accesorios

Habilitacién de faldones

Habilitacién de dispensario

Instalacién electromecanica

Pintura

Pruebas de equipo
Recepcién del Auto Tanque para
el Ilenado del Tanque de
Almacenamiento
Descarga y Almacenamiento por

OPERACION Y MANTENIMIENTO medio de Auto Tanque
Suministro al Tanque de
Carburacién
Mantenimiento

Incendio o explosién
POSIBLES ACCIDENTES Fuga O derrame de combustible

CRITERIOS Y METODOLOGiAS DE EVALUACION CRITERIOS

Para evaluar el grado de interaccién o grado de impacto entre Ias actividades del proyecto

y los factores ambientales, se consideraron los siguientes aspectos: Sentido, Magnitud y

Temporalidad. Mediante los cuales, se Iograré cuantificar el impacto que el proyecto

produciré al medio ambiente.

METODOLOGiAS DE EVALUACION Y JUSTIFICACION DE LA METODOLOGiA

SELECCIONADA
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SENTIDO 

El sentido se establece con base a consideraciones sobre el grado de adversidad o 

beneficio que causará alguna de las actividades del proyecto o el proyecto en sí sobre 

los diversos factores ambientales considerados en el estudio. 

 
TABLA 16. Sentido y Valoración de impactos. 

 
SENTIDO VALORACIÓN 
(+) Benéfico Cuando la actividad tiene un 

efecto positivo sobre el elemento 
ambiental. 

( ) Neutro Se dice cuando no es posible 
definir la dirección del efecto obre 
el elemento ambiental. 

( - ) Adverso Cuando la actividad afecta de 
manera negativa al elemento 
ambiental. 

 
MAGNITUD 

La magnitud se evalúa en función del área influenciada conjuntamente con el volumen de 
obra a realizar. 

 
TABLA 17. Magnitud y cuando ocurren los impactos ambientales. 

 
MAGNITUD CUANDO 

BAJA Cuando menos el 10% del recurso 
será afectado 

MEDIANA BAJA Cuando el porcentaje de 
afectación al elemento ambiental 
será entre el 10 y el 20% 

MEDIA Cuando el porcentaje de 
afectación será entre el 20 y 30% 

MEDIA ALTA Si el porcentaje de afectación 
será entre el 30 y 50% 

ALTA Cuando más del 50% del elemento 
ambiental será afectado 

 
 

TEMPORALIDAD 

Referida al tiempo de influencia que cada una de las actividades del proyecto ejercerá 

sobre los factores ambientales con los cuales interactúe durante y después de las 

distintas etapas que conforman el proyecto en su totalidad, en este caso, las etapas de 

operación y mantenimiento. La temporalidad se clasifica de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

SENTIDO

E| sentido se establece con base a consideraciones sobre el grado de adversidad o

beneficio que causaré alguna de las actividades del proyecto 0 el proyecto en SI' sobre

Ios diversos factores ambientales considerados en el estudio.

TABLA 16. Sentido y Valoracién de impactos.

SENTIDO VALORACION
(+) Benéfico Cuando la actividad tiene un

efecto positivo sobre el elemento
ambiental.

()Neutro Se dice cuando no es posible
definir Ia direccién del efecto obre
el elemento ambiental.

( - )Adverso Cuando la actividad afecta de
manera negativa al elemento
ambiental.

MAGNITUD

La magnitud se evall'Ja en funcién del érea influenciada conjuntamente con el volumen de
obra a realizar.

TABLA 17. Magnitud y cuando ocurren Ios impactos ambientales.

MAGNITUD CUANDO

BAJA Cuando menos el 10% del recurso
seré afectado

MEDIANA BAJA Cuando el porcentaje de
afectacién al elemento ambiental
seré entre el 10 y el 20%

MEDIA Cuando el porcentaje de
afectacién seré entre el 20 y 30%

MEDIA ALTA Si el porcentaje de afectacién
seré entre el 30 y 50%

ALTA Cuando més del 50% del elemento
ambiental seré afectado

TEMPORALIDAD

Referida al tiempo de influencia que cada una de las actividades del proyecto ejerceré

sobre los factores ambientales con los cuales interactl'Je durante y después de las

distintas etapas que conforman el proyecto en su totalidad, en este caso, las etapas de

operacién y mantenimiento. La temporalidad se clasifica de acuerdo a los siguientes

criterios:
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TABLA 18. Temporalidad y Periodo de impactos. 
 

TEMPORALIDAD PERIODO 
CORTO PLAZO 0 – 1 años 

MEDIANO PLAZO 1 – 10 años 

LARGO PLAZO > 10 años 

 
PERMANENTE 

La afectación al elemento ambiental 
es permanente o de tal extensión de 
tiempo que no es posible definir 

 
EVENTUAL 

La afectación al elemento ambiental 
es pasajera, y ocurre ya sea 
periódicamente o rara vez 

 
 

Para el establecimiento del sentido del impacto, se consideró si éste era benéfico o 

adverso, considerando como benéficos a aquellos que ejercen una influencia positiva en 

el área en donde se desarrolla el proyecto, incrementando el desarrollo productivo y social 

del área, bajo el concepto de desarrollo sustentable y preservación de los recursos 

naturales, y considerando como adversos aquellos que presentan alteraciones que 

afectan al medio natural y reducen la producción y el bienestar social de la zona en que 

se desarrolla el proyecto. 

Los cuadros de interacción presentan por dos valores, que se refieren a la magnitud y a 

la importancia. La magnitud se refiere a la intensidad de la interacción y la importancia se 

refiere a si es una interacción adversa o benéfica. 

La magnitud y el sentido del impacto se fusionan a fin de establecer un parámetro que 

represente a la significancia del impacto: 

 

SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO 
TABLA 19. Nomenclatura y Parámetros de impactos. 

 
NOMENCLATURA PARÁMETRO 

a Impacto Adverso No Significativo 

A Impacto Adverso Significativo 

b Impacto Benéfico No Significativo 

B Impacto Benéfico Significativo 

 

Esta nomenclatura se encuentra presente en las celdas de la matriz desarrollada para 

este proyecto. La matriz solamente aplica donde existe un impacto potencial identificado 

y evaluado de acuerdo a los criterios y metodología anteriormente descritos. Las celdas 

TABLA 18. Temporalidad y Periodo de impactos.

TEMPORALIDAD PERIODO

CORTO PLAZO 0 — 1 afios

MEDIANO PLAZO 1 — 10 afios

LARGO PLAZO > 10 afios

La afectacién al elemento ambiental
es permanente 0 de tal extensién de

PERMANENTE tiempo que no es posible definir

La afectacién al elemento ambiental
EVENTUAL es pasajera, y ocurre ya sea

periédicamente o rara vez

Para el establecimiento del sentido del impacto, se consideré si éste era benéfico o

adverso, considerando como benéficos a aquellos que ejercen una influencia positiva en

el area en donde se desarrolla el proyecto, incrementando el desarrollo productivo y social

del area, bajo el concepto de desarrollo sustentable y preservacién de los recursos

naturales, y considerando como adversos aquellos que presentan alteraciones que

afectan al medio natural y reducen la produccién y el bienestar social de la zona en que

se desarrolla el proyecto.

Los cuadros de interaccion presentan por dos valores, que se refieren a la magnitud y a

la importancia. La magnitud se refiere a la intensidad de la interaccién y la importancia se

refiere a si es una interaccion adversa o benéfica.

La magnitud y el sentido del impacto se fusionan a fin de establecer un parémetro que

represente a la significancia del impacto:

SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO
TABLA 19. Nomenclatura y Parémetros de impactos.

NOMENCLATURA PARAMETRO

a lmpacto Adverso No Significativo

A lmpacto Adverso Significativo

b lmpacto Benéfico No Significativo

B lmpacto Benéfico Significativo

Esta nomenclatura se encuentra presente en las celdas de la matriz desarrollada para

este proyecto. La matriz solamente aplica donde existe un impacto potencial identificado

y evaluado de acuerdo a los criterios y metodologl'a anteriormente descritos. Las celdas
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que se presentan en color amarillo hacen referencia a aquellas actividades cuyos efectos 

adversos son mitigables, en color verde se señalan los impactos benéficos y finalmente 

aquellas celdas que no presentan nomenclatura o que están vacías corresponden a la 

ausencia de un impacto potencial adverso o benéfico. 

 
TABLA 20. Matriz de Leopold Modificada. 

que se presentan en color amarillo hacen referencia a aquellas actividades cuyos efectos

adversos son mitigables, en color verde se sefialan los impactos benéficos y finalmente

aquellas celdas que no presentan nomenclatura o que estén vacias corresponden a la

ausencia de un impacto potencial adverso o benéfico.

TABLA 20. Matriz de Leopold Modificada.
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FISICOQUÍMICOS  

 
AGUA SUPERFICIAL 

Calidad            a    a   a      

Alteración   a a                     

AGUA SUBTERRANÉA 
Calidad                        A 

Dinámica        a   a              

 
SUELO 

Erosión                         

Topografía                         

Composición  A a a a a a                 A 

ATMÓSFERA Calidad aire a a a a              a  a a  A  

BIÓTICOS  

FLORA Cobertura a          b              

 
 

FAUNA 

Aves           b              

Peces                         

Mamíferos                         

Reptiles                         

Anfibios                         

SOCIALES  

 
SOCIOECONÓMICOS 

Calidad vida                   B  B    

Ruido a a a  a  a a a a a a a a a a a a    a   

Empleo b b b b b b b b b b b b b b b b b b B  B B   
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ETAPAS DEL PROYECTO
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ELEMENTOS AMBIENTALES Y ETAPAS DEL
PROYECTO

AGUA SUPERFICIAL
Alteracién

AGUA SUBTERRANEA
Dinémica

Topografl’a

Composicién

Calidad aireATMCSFERA

BIOTICOS

Cobertura

Maml'feros

Reptiles

Anfibios

SOCIALES

Calidad Vida
SOCIOECONOMICOS
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De la matriz de Leopold, es observable lo siguiente: 
 

TABLA 21. Frecuencia Acumulada por Parámetro de Significancia de Impacto. 
 

 
ELEMENTOS 

AMBIENTALES 

 
a 

 
A 

 
b 

 
B 

 
TOTA

L 
 

AGUA SUPERFICIAL 
 

5 
 

0 
 

0 
 

0 
 

5 

AGUA SUBTERRÁNEA  
2 

 
1 

 
0 

 
0 

 
3 

 
SUELO 

 
5 

 
2 

 
0 

 
0 

 
7 

 
FLORA 

 
1 

 
0 

 
1 

 
0 

 
2 

 
FAUNA 

 
0 

 
0 

 
1 

 
0 

 
1 

 
ATMÓSFERA 

 
7 

 
1 

 
0 

 
0 

 
8 

 
SOCIOECONÓMICOS 

 
17 

 
0 

 
18 

 
5 

 
40 

 
TOTAL 

 
37 

 
4 

 
20 

 
5 

 
66 

 
 
 

TABLA 22. Frecuencia Acumulada según tipo de impacto. 
 

 
EFECTO 

 
BENÉFIC

O 

 
ADVERS

O 

 
TOTA

L 
 

NO 
SIGNIFICATIVO 

 
20 

 
37 

 
57 

 
SIGNIFICATIVO 

 
5 

 
4 

 
9 

 
TOTAL 

 
25 

 
41 

 
66 

 
 

IDENTIFICACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Una vez identificados los impactos ambientales que ocasiona o pudiera ocasionar las 

actividades de operación de la estación de carburación de gas L.P., el siguiente paso es 

la proposición de las medidas de mitigación para los posibles efectos de los impactos 

De la matriz de Leopold, es observable lo siguiente:

TABLA 21. Frecuencia Acumulada por Parémetro de Significancia de Impacto.

ELEMENTOS a A b B TOTA
AMBIENTALES L

AGUA SUPERFICIAL 5 o o o 5

AGUA SUBTERRANEA
2 1 o o 3

SUELO 5 2 o o 7

FLORA 1 o 1 o 2

FAUNA o o 1 o 1

ATMOSFERA 7 1 o o 8

SOCIOECONOMICOS 17 o 18 5 40

TOTAL 37 4 20 5 66

TABLA 22. Frecuencia Acumulada segl'm tipo de impacto.

EFECTO BEN EFIC ADVERS TOTA
O O L

NO 20 37 57
SIGNIFICATIVO

SIGNIFICATIVO 5 4 9

TOTAL 25 41 66

IDENTIFICACICN Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

Una vez identificados los impactos ambientales que ocasiona o pudiera ocasionar las

actividades de operacién de la estacién de carburacién de gas L.P., el siguiente paso es

la proposicién de las medidas de mitigacién para los posibles efectos de Ios impactos
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ambientales identificados. Para ello, se enlistan, por elemento ambiental afectado del 

proyecto, las medidas de mitigación propuestas; además, se presenta una tabla con la 

medida de mitigación propuesta por actividad realizada que genera impacto ambiental. 

 

ELEMENTOS AMBIENTALES AFECTADOS POR EL PROYECTO  

SUELO 
ACTIVIDADES: Nivelación y compactación, Excavación y cimentación, Drenajes, 
Estructuras, Muros, Pisos y recubrimientos 
POSIBLES ACCIDENTES: Fuga o Derrame TEMPORALIDAD: Eventual 
EFECTO: Mitigable y Prevenible 

 
Estas actividades generarán residuos que de no manejarse de manera adecuada puede 

tener un impacto significativo dado el tiempo que duraría el efecto. Todos los residuos 

que sean generados en estas etapas del proyecto, tendrán un control definido, ya que la 

estación de carburación de gas L.P. contará con su sistema de clasificación y 

almacenamiento temporal de los diferentes residuos que se generan, y como 

complemento a dicho sistema se contratará a las compañías especializadas y 

autorizadas para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de dichos 

residuos. Aunado a lo anterior, la colocación de infraestructura tendrá un impacto poco 

significativo en el suelo 

ATMÓSFERA 
ACTIVIDADES: Despalme, Nivelación y compactación, Excavación y cimentación, 
Drenajes 
POSIBLES ACCIDENTES: Incendio o Explosión TEMPORALIDAD: Permanente 
EFECTO: Mitigable y Prevenible 

 
Para la etapa de preparación del sitio y construcción, se generaran emisiones de 

partículas suspendidas y polvos, debido a sus actividades. Para evitar y mitigar estos 

posibles impactos, se humedecerán constantemente las áreas donde se esté trabajando; 

en el transporte y acarreo de material, los móviles que transporten estos estarán cubiertos 

por lonas. 

Para la etapa de operación y mantenimiento, estas actividades tienen efectos similares, 

por lo cual se analizan en conjunto. El impacto es provocado por emisiones de 

ambientales identificados. Para ello, se enlistan, por elemento ambiental afectado del

proyecto, Ias medidas de mitigacion propuestas; ademas, se presenta una tabla con la

medida de mitigacion propuesta por actividad realizada que genera impacto ambiental.

ELEMENTOS AMBIENTALES AFECTADOS POR EL PROYECTO

SUELO

ACTIVIDADES: Nivelacién y compactacién, Excavacién y cimentacién, Drenajes,
Estructuras, Muros, Pisos y recubrimientos

POSIBLES ACCIDENTES: Fuga o Derrame TEMPORALIDAD: Eventual

EFECTO: Mitigable y Prevenible

Estas actividades generaran residuos que de no manejarse de manera adecuada puede

tener un impacto significativo dado el tiempo que duraria el efecto. Todos los residuos

que sean generados en estas etapas del proyecto, tendran un control definido, ya que la

estacion de carburacién de gas L.P. contara con su sistema de clasificacion y

almacenamiento temporal de los diferentes residuos que se generan, y como

complemento a dicho sistema se contratara a las compafiias especializadas y

autorizadas para la recoleccién, transporte, tratamiento y disposicion final de dichos

residuos. Aunado a lo anterior, la colocacién de infraestructura tendra un impacto poco

significativo en el suelo

ATMOSFERA
ACTIVIDADES: Despalme, Nivelacién y compactacién, Excavacién y cimentacién,

Drenajes

POSIBLES ACCIDENTES: lncendio o Explosion TEMPORALIDAD: Permanente

EFECTO: Mitigable y Prevenible

Para la etapa de preparacién del sitio y construccién, se generaran emisiones de

particulas suspendidas y polvos, debido a sus actividades. Para evitar y mitigar estos

posibles impactos, se humedeceran constantemente Ias areas donde se esté trabajando;

en el transporte y acarreo de material, los méviles que transporten estos estaran cubiertos

por lonas.

Para la etapa de operacién y mantenimiento, estas actividades tienen efectos similares,

por lo cual se analizan en conjunto. El impacto es provocado por emisiones de
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combustible al ambiente, las cuales sin embargo son pequeñas y rápidamente disipadas. 

 

AGUA SUPERFICIAL 
 

ACTIVIDADES: Excavación y cimentación, Drenajes, Instalación de tanque de 
almacenamiento, Instalación electromecánica, Recepción del Auto Tanque para el 
llenado del Tanque de Almacenamiento 

TEMPORALIDAD: Permanente EFECTO: Mitigable y Prevenible 

Actividades concernientes a las etapas de preparación del sitio y construcción del 

proyecto modificaran en sí mismas la dinámica superficial de las aguas en situaciones de 

lluvias (escorrentías). Para minimizar estos impactos, se seguirá lo establecido en los 

parámetros de diseño para el drenaje de dichas aguas. 

Los sanitarios inminentemente producirán descarga de aguas residuales o grises, que 

por consecuencia impactaran en el elemento ambiental agua superficial. Para la 

mitigación de este impacto, las descargas de aguas residuales, se cumplirá con lo 

establecido en la NOM-002-SEMARNAT-1996, que establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal. 

AGUA SUBTERRÁNEA 
 

ACTIVIDADES: Instalación hidráulica y sanitaria, Obra exterior 
POSIBLES ACCIDENTES: Fuga o Derrame  
TEMPORALIDAD: No Aplica 
EFECTO: Mitigable y Prevenible 

 
La infiltración de combustible al subsuelo, y posteriormente al manto freático, es un 

evento posible, sin embargo poco probable. Este evento es poco probable. Puntualmente, 

se establecerá un programa mensual de detección de fugas basado en balances de 

materia establecidos en la computadora que mide los tanques, así como con los 

resultados de las pruebas de hermeticidad, tanto para tanques como para tuberías. 

También el programa mensual de detección de fugas contendrá la revisión mecánica de 

las instalaciones en general. 

combustible al ambiente, las cuales sin embargo son pequefias y répidamente disipadas.

AGUA SUPERFICIAL

ACTIVIDADES: Excavacién y cimentacién, Drenajes, lnstalacién de tanque de

almacenamiento, lnstalacién electromecénica, Recepcién del Auto Tanque para el

Ilenado del Tanque de Almacenamiento

TEMPORALIDAD: Permanente EFECTO: Mitigable y Prevenible

Actividades concernientes a las etapas de preparacién del sitio y construccion del

proyecto modificaran en si mismas la dinamica superficial de las aguas en situaciones de

lluvias (escorrentias). Para minimizar estos impactos, se seguira lo establecido en los

parametros de disefio para el drenaje de dichas aguas.

Los sanitarios inminentemente producirén descarga de aguas residuales o grises, que

por consecuencia impactaran en el elemento ambiental agua superficial. Para la

mitigacion de este impacto, Ias descargas de aguas residuales, se cumplira con lo

establecido en la NOM-OOZ-SEMARNAT-1996, que establece los limites maximos

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de

alcantarillado urbano o municipal.

AGUA SUBTERRANEA

ACTIVIDADES: lnstalacién hidréulica y sanitaria, Obra exterior

POSIBLES ACCIDENTES: Fuga o Derrame

TEMPORALIDAD: No Aplica
EFECTO: Mitigable y Prevenible

La infiltracion de combustible al subsuelo, y posteriormente al manto freatico, es un

evento posible, sin embargo poco probable. Este evento es poco probable. Puntualmente,

se estableceré un programa mensual de deteccién de fugas basado en balances de

materia establecidos en la computadora que mide los tanques, asi como con los

resultados de las pruebas de hermeticidad, tanto para tanques como para tuberias.

También el programa mensual de deteccién de fugas contendré la revision mecénica de

las instalaciones en general.
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MEDIO SOCIOECONÓMICO 
 

ACTIVIDADES: Despalme, Nivelación y compactación, Excavación y cimentación, 
Estructuras, Pisos y recubrimientos, Instalación hidráulica y sanitaria, Instalación 
eléctrica, Herrería y carpintería, Obra exterior, Instalación de tanque de 
almacenamiento, Tuberías y accesorios, Habilitación de faldones, Habilitación de 
dispensario, Instalación electromecánica, Pintura, Pruebas de equipo 
TEMPORALIDAD: Permanente  
EFECTO: No Aplica 

Las actividades que impactan el medio socioeconómico tendrán un impacto en dichas 

actividades. 

Intrínsecamente, estas actividades producirán ruido, y es casi inevitable el impacto 

ambiental producido por este; sin embargo, la medida de prevención y mitigación 

propuesta es el apego y cumplimiento a los límites máximos permisibles establecidos en 

la NOM-081-ECOL- 1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de medición, que, a pesar de cómo su nombre lo 

indica, no regula la construcción como tal de instalaciones de fuentes fijas, y por lo tanto 

no es un instrumento jurídico vinculante con las actividades de preparación del sitio y 

construcción del proyecto, si sirve como parámetro importante para minimizar, prevenir y 

mitigar los impactos ambientales consecuencia del ruido emitido de las actividades en 

comento. 

En relación a las actividades de operación y mantenimiento, estas actividades tienen 

efectos similares, por lo cual se analizan en conjunto. Los impactos ambientales en su 

mayoría se consideran benéficos significativos, toda vez que se generarían empleos de 

manera permanente debido a las necesidades de operación de la estación de carburación 

de gas L.P., lo que conlleva a una estabilidad económica de los familiares de los 

trabajadores de la empresa. Además, el abastecimiento continuo de combustibles en la 

región elevaría de manera indirecta la calidad de vida de las personas aledañas, por el 

aumento en la actividad económica de la región y la facilidad para el desempeño de las 

actividades productivas. 

MEDIO SOCIOECONOMICO

ACTIVIDADES: Despalme, Nivelacién y compactacién, Excavacién y cimentacién,

Estructuras, Pisos y recubrimientos, lnstalacién hidréulica y sanitaria, lnstalacién

eléctrica, Herreria y carpinteria, Obra exterior, lnstalacién de tanque de

almacenamiento, Tuberias y accesorios, Habilitacién de faldones, Habilitacién de

dispensario, lnstalacién electromecénica, Pintura, Pruebas de equipo

TEMPORALIDAD: Permanente

EFECTO: No Aplica

Las actividades que impactan el medio socioeconémico tendran un impacto en dichas

actividades.

Intrinsecamente, estas actividades producirén ruido, y es casi inevitable el impacto

ambiental producido por este; sin embargo, la medida de prevencién y mitigacién

propuesta es el apego y cumplimiento a los limites méximos permisibles establecidos en

la NOM-O81-ECOL- 1994, Que establece los limites maximos permisibles de emisién de

ruido de Ias fuentes fijas y su método de medicién, que, a pesar de cémo su nombre lo

indica, no regula la construccién como tal de instalaciones de fuentes fijas, y por lo tanto

no es un instrumento juridico vinculante con Ias actividades de preparacién del sitio y

construccién del proyecto, si sirve como parémetro importante para minimizar, prevenir y

mitigar los impactos ambientales consecuencia del ruido emitido de las actividades en

comento.

En relacién a las actividades de operacién y mantenimiento, estas actividades tienen

efectos similares, por lo cual se analizan en conjunto. Los impactos ambientales en su

mayorl'a se consideran benéficos significativos, toda vez que se generarl'an empleos de

manera permanente debido a las necesidades de operacién de la estacién de carburacién

de gas L.P., lo que conlleva a una estabilidad econémica de Ios familiares de los

trabajadores de la empresa. Ademas, el abastecimiento continuo de combustibles en la

regién elevarl'a de manera indirecta la calidad de vida de las personas aledafias, por el

aumento en la actividad econémica de la regién y la facilidad para el desempefio de Ias

actividades productivas.
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En adición a lo mencionado y descrito, se aplicaran las medidas de prevención, 

mitigación, compensación o restauración, según sea el caso por elemento ambiental 

afectado, mostradas en la siguiente tabla, donde solo se toman en cuenta los impactos 

ambientales adversos y la etapa de abandono del sitio para las actividades de la estación 

de carburación de gas L.P.: 

TABLA 23. Mitigación de Impactos. 
 

ETAPA ACTIVIDAD SIGNIFICANC
IA DE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

SERVICIO 
AMBIENTAL 
AFECTADO 

MEDIDA A 
TOMAR 

EFECTO 
SOBRE 
SERVICIO 
AMBIENTAL 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Acondicionamie
nto 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Calidad Aire, 
Cobertura 
Vegetal y 
ruido 

Disponer 
correctamente 
los residuos de 
manejo especial 
generados por 
la preparación. 
Humedecer 
áreas 
constantemente 
con agua, 
establecimiento 
de áreas 
verdes, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Evita emisión 
de partículas 
suspendidas y 
polvos, 
conservación 
cobertura 
Vegetal y 
minimización de 
ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Nivelación y 
compactación 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Composición 
del suelo, 
calidad del 
aire y ruido 

Humedecer 
áreas 
constantemente 
con agua, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Evita emisión 
de partículas 
suspendidas y 
polvos, 
disminuye 
niveles de 
ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Excavación y 
cimentación 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Alteración del 
agua 
superficial, 
Composición 
del suelo, 
calidad del 
aire y ruido 

Cumplir con las 
normas en 
materia de 
agua, Adecuada 
disposición de 
residuos y 
restantes, 
Humedecer 
áreas 
constantemente 
con agua, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Utilización 
adecuada de 
agua, 
disminución de 
residuos 
generados, 
Evita emisión 
de partículas 
suspendidas y 
polvos, 
disminuye 
niveles de 
ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Drenajes Adverso No 
Significativo 
(a) 

Alteración del 
agua 
superficial, 
Composición 

Cumplir con las 
normas en 
materia de 
agua, Adecuada 

Utilización 
adecuada de 
agua, 
disminución de 

En adicién a lo mencionado y descrito, se aplicaran las medidas de prevencién,

mitigacién, compensacién o restauracién, segl'Jn sea el caso por elemento ambiental

afectado, mostradas en la siguiente tabla, donde solo se toman en cuenta Ios impactos

ambientales adversos y la etapa de abandono del sitio para las actividades de la estacién

de carburacién de gas L.P.:

TABLA 23. Mitigacién de lmpactos.

ETAPA ACTIVIDAD SIGNIFICANC SERVICIO MEDIDA A EFECTO
IA DE AMBIENTAL TOMAR SOBRE
IMPACTO AFECTADO SERVICIO
AMBIENTAL AMBIENTAL

PREPARACION Acondicionamie Adverso No Calidad Aire, Disponer Evita emisién
DEL SITIO Y nto Significativo Cobertura correctamente de particulas
CONSTRUCCION (a) Vegetal y los residuos de suspendidas y

ruido manejo especial polvos,
generados por conservacién
la preparacién. cobertura
Humedecer Vegetal y
areas minimizacién de
constantemente ruido
con agua,
establecimiento
de areas
verdes,
cumplimiento de
la NOM-O81-
ECOL- 1994

PREPARACION Nivelacién y Adverso No Composicién Humedecer Evita emisién
DEL SITIO Y , compactacién Significativo del suelo, areas de particulas
CONSTRUCCION (a) calidad del constantemente suspendidas y

aire y ruido con agua, polvos,
cumplimiento de disminuye
la NOM-O81- niveles de
ECOL- 1994 ruido

PREPARACION Excavacién y Adverso No Alteracién del Cumplir con las Utilizacién
DEL SITIO Y cimentacién Significativo agua normas en adecuada de
CONSTRUCCION (a) superficial, materia de agua,

Composicién agua, Adecuada disminucién de
del suelo, disposicién de residuos
calidad del residuos y generados,
aire y ruido restantes, Evita emisién

Humedecer de particulas
areas suspendidas y
constantemente polvos,
con agua, disminuye
cumplimiento de niveles de
la NOM-O81- ruido
ECOL- 1994

PREPARACION Drenajes Adverso No Alteracién del Cumplir con las Utilizacién
DEL SITIO Y , Significativo agua normas en adecuada de
CONSTRUCCION (a) superficial, materia de agua,

Composicién agua, Adecuada disminucién de
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del suelo, 
calidad del 
aire 

disposición de 
residuos y 
restantes, 
Humedecer 
áreas 
constantemente 
con agua 

residuos 
generados, 
Evita emisión 
de partículas 
suspendidas y 
polvos 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Estructuras Adverso No 
Significativo 
(a) 

Composición 
del suelo y 
ruido 

Los materiales 
de construcción 
no deben ser 
perjudiciales 
para el suelo, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Evita 
contaminación 
del subsuelo y 
minimización 
de ruido 

 
 
 
 
 

 
PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Muros Adverso No 
Significativo 
(a) 

Composición 
del suelo 

Los materiales 
de construcción 
no deben ser 
perjudiciales 
para el suelo 

Evita 
contaminación 
del subsuelo 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Pisos y 
recubrimientos 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Composición 
del suelo y 
ruido 

Los materiales 
de construcción 
no deben ser 
perjudiciales 
para el suelo, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Evita 
contaminación 
del subsuelo y 
minimización 
de ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Instalación 
hidráulica y 
sanitaria 

Adverso 
Significativo 
(a) 

Dinámica del 
agua 
subterránea y 
ruido 

Cumplir con las 
normas en 
materia de 
aguas 
residuales, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Minimizar 
contaminantes 
en aguas 
residuales y 
disminuye 
niveles de 
ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Instalación 
eléctrica 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Ruido cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Disminución 
de ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Herrería y 
carpintería 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Ruido cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Disminución 
de ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Obra exterior Adverso No 
Significativo 
(a) 

Dinámica del 
agua 
subterránea, 

Cumplir con las 
normas en 
materia de 

Minimizar 
contaminantes 
en aguas 

del suelo, disposicion de residuos
calidad del residuos y generados,
aire restantes, Evita emision

Humedecer de particulas
areas suspendidas y
constantemente polvos
con agua

PREPARACION Estructuras Adverso No Composicién Los materiales Evita
DEL SITIO Y Significativo del suelo y de construccion contaminacién
CONSTRUCCION (a) ruido no deben ser del subsuelo y

perjudiciales minimizacién
para el suelo, de ruido
cumplimiento de
la NOM-081-
ECOL- 1994

PREPARACION Muros Adverso No Composicién Los materiales Evita
DEL SITIO Y Significativo del suelo de construccion contaminacion
CONSTRUCCION (a) no deben ser del subsuelo

perjudiciales
para el suelo

PREPARACION Pisos y Adverso No Composicién Los materiales Evita
DEL SITIO Y recubrimientos Significativo del suelo y de construccion contaminacién
CONSTRUCCION (a) ruido no deben ser del subsuelo y

perjudiciales minimizacién
para el suelo, de ruido
cumplimiento de
la NOM-O81-
ECOL- 1994

PREPARACION |nstalacién Adverso Dinamica del Cumplir con Ias Minimizar
DEL SITIO Y , hidraulica y Significativo agua normas en contaminantes
CONSTRUCCION sanitaria (a) subterrénea y materia de en aguas

ruido aguas residuales y
residuales, disminuye
cumplimiento de niveles de
la NOM-O81- ruido
ECOL- 1994

PREPARACION Instalaci6n Adverso No Ruido cumplimiento de Disminucién
DEL SITIO Y eléctrica Significativo la NOM-081- de ruido
CONSTRUCCION (a) ECOL- 1994

PREPARACION Herreria y Adverso No Ruido cumplimiento de Disminucién
DEL SITIO Y carpinteria Significativo la NOM-081- de ruido
CONSTRUCCION (a) ECOL- 1994

PREPARACION Obra exterior Adverso No Dinamica del Cumplir con Ias Minimizar
DEL SITIO Y Significativo agua normas en contaminantes
CONSTRUCCION (a) subterrénea, materia de en aguas
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Ruido aguas 
residuales, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

residuales y 
disminución de 
ruido 
 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Instalación de 
tanque de 
almacenamiento 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Calidad del 
agua 
superficial, 
Ruido 

En las pruebas 
de hermeticidad 
se cumplirá con 
lo necesario 
para que el 
agua utilizada 
sea 
descontaminada
, cumplimiento 
de la NOM-081-
ECOL- 1994 
 

Eliminar la 
contaminación 
en el agua 
utilizada, 
disminución de 
ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Tuberías y 
accesorios 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Ruido cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

disminución de 
ruido 

 
 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Habilitación de 
faldones 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Ruido cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

disminución de 
ruido 

 
 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Habilitación de 
dispensario 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Ruido cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

disminución de 
ruido 

 
 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Instalación 
electromecánica 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Calidad del 
agua 
superficial, 
Ruido 

En las 
instalaciones 
electromecánica
s se usará al 
mínimo el agua, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 
 

Disminuir la 
utilización de 
agua, 
disminución de 
ruido 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Pintura Adverso No 
Significativo 
(a) 

Ruido cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

disminución de 
ruido 

 
 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Pruebas de 
equipo 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Calidad del 
aire, Ruido 

Se evitarán 
equipos de 
combustión, 
cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

Disminución 
de emisiones, 
minimización 
de ruido 

Operación y 
mantenimiento 

Recepción del 
Auto Tanque para 
el llenado del 
Tanque de 
Almacenamiento 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Calidad del 
agua 
superficial 

Tener limpieza 
en la zona para 
que la utilización 
sea menos 
necesaria en la 
misma 

Evitar 
contaminación 
al agua 

Ruido aguas residuales y
residuales, disminucién de
cumplimiento de ruido
|a NOM-O81-
ECOL- 1994

PREPARACION Instalacién de Adverso No Calidad del En Ias pruebas Eliminar |a
DEL SITIO Y , tanque de Significativo agua de hermeticidad contaminacién
CONSTRUCCION almacenamiento (a) superficial, se cumpliré con en el agua

Ruido lo necesario utilizada,
para que el disminucién de
agua utilizada ruido
sea
descontaminada
, cumplimiento
de la NOM-081-
ECOL- 1994

PREPARACION Tuberl'as y Adverso No Ruido cumplimiento de disminucién de
DEL SITIO Y accesorios Significativo |a NOM-081- ruido
CONSTRUCCION (a) ECOL- 1994

PREPARACION Habilitacién de Adverso No Ruido cumplimiento de disminucién de
DEL SITIO Y faldones Significativo |a NOM-081- ruido
CONSTRUCCION (a) ECOL- 1994

PREPARACION Habilitacién de Adverso No Ruido cumplimiento de disminucién de
DEL SITIO Y dispensario Significativo |a NOM-081- ruido
CONSTRUCCION (a) ECOL- 1994

PREPARACION Instalacién Adverso No Calidad del En Ias Disminuir |a
DEL SITIO Y electromecénica Significativo agua instalaciones utilizacién de
CONSTRUCCION (a) superficial, electromecénica agua,

Ruido 3 se usara al disminucién de
minimo el agua, ruido
cumplimiento de
la NOM-O81-
ECOL- 1994

PREPARACION Pintura Adverso No Ruido cumplimiento de disminucién de
DEL SITIO Y Significativo |a NOM-081- ruido
CONSTRUCCION (a) ECOL- 1994

PREPARACION Pruebas de Adverso No Calidad del Se evitaran Disminucién
DEL SITIO Y , equipo Significativo aire, Ruido equipos de de emisiones,
CONSTRUCCION (a) combustién, minimizacién

cumplimiento de de ruido
|a NOM-O81-
ECOL- 1994

Operacién y Recepcién del Adverso No Calidad del Tener limpieza Evitar
mantenimiento Auto Tanque para Significativo agua en la zona para contaminacién

el Ilenado del (a) superficial que la utilizacién a| agua
Tanque de
Almacenamiento

sea menos
necesaria en la
misma
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Operación y 
mantenimiento 

Descarga y 
Almacenamiento 
por medio de 
Auto Tanque 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Calidad del 
aire 

Contar con las 
medidas 
necesarias para 
no generar 
fugas 

Evitar la 
contaminación 
a la atmósfera 

Operación y 
mantenimiento 

Suministro al 
Tanque de 
Carburación 

Adverso No 
Significativo 
(a) 

Calidad del 
aire 

Contar con las 
medidas 
necesarias para 
no generar 
fugas 

Evitar la 
contaminación 
a la atmósfera 

Operación y 
mantenimiento 

Mantenimiento Adverso No 
Significativo 
(a) 

Ruido cumplimiento de 
la NOM-081-
ECOL- 1994 

minimización 
de ruido 

POSIBLES 
ACCIDENTES 

Fuga o Derrame Adverso 
Significativo 
(A) 

Agua y 
Composición 
del Suelo 

mantenimiento a 
equipo y sistemas 
preventivos, no 
llenar el tanque a 
más del 90% de 
capacidad, 
además de 
recoger 
rápidamente 
cualquier 
derrame 
 

 
Evita 
accidentes, 
contaminación 
del Agua 

ABANDONO 
DEL 

SITIO 

Retiro de 
Tanque, tubería, 
Dispensarios y 
Demás 
instalaciones 

Adverso 
Significativo 
(A) 

Composición 
del Suelo, 
Calidad del 
Agua 
Superficial y 
Subterránea 

Realizar 
Desmantelamient
o de equipos
 e 
instalaciones, 
con adecuada 
disposición de 
residuos 
restantes y de 
acuerdo al 
programa de 
abandono 
propuesto 

Evitar 
contaminación 
del Suelo, Agua 
y Biota 

 

PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

 
Las medidas de mitigación deben de efectuarse según lo propuesto; para ello, se deben 

de fijar y definir claramente los procedimientos de supervisión del cumplimiento de las 

medidas de mitigación, con el objeto de establecer las actividades a realizar para 

garantizar su cumplimiento. La supervisión se realiza bajo un enfoque administrativo, 

estableciendo el uso de bitácoras, inspecciones periódicas, seguimiento de 

Operacién y Descarga y Adverso No Calidad del Contar con las Evitar |a
mantenimiento Almacenamiento Significativo aire medidas contaminacién

por medio de (a) necesarias para a la atmésfera
Auto Tanque no generar

fugas

Operacién y Suministro a| Adverso No Calidad del Contar con las Evitar |a
mantenimiento Tanque de Significativo aire medidas contaminacién

Carburacion (a) necesarias para a la atmésfera
no generar
fugas

Operacién y Mantenimiento Adverso No Ruido cumplimiento de minimizacién
mantenimiento Significativo |a NOM-081- de ruido

(a) ECOL- 1994

POSIBLES Fuga o Derrame Adverso Agua y mantenimiento a
ACCIDENTES Significativo Composicion equipo y sistemas Evita

(A) del Suelo preventivos, no accidentes,
Ilenar el tanque a contaminacion
mas del 90% de deIAgua
capacidad,
ademas de
recoger
rapidamente
cualquier
derrame

ABANDONO Retiro de Adverso Composicion Realizar Evitar
DEL Tanque, tuberia, Significativo del Suelo, Desmantelamient contaminacion

SITIO Dispensarios y (A) Calidad del 0 de equipos del Suelo, Agua
Demas Agua e y Biota
instalaciones Superficial y instalaciones,

Subterrénea con adecuada
disposicion de
residuos
restantes y de
acuerdo al
programa de
abandono
propuesto

PROCEDIIyIIENTOS DE SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE
MITIGACION

Las medidas de mitigacion deben de efectuarse segl'Jn Io propuesto; para ello, se deben

de fijar y definir claramente los procedimientos de supervision del cumplimiento de Ias

medidas de mitigacion, con el objeto de establecer Ias actividades a realizar para

garantizar su cumplimiento. La supervision se realiza bajo un enfoque administrativo,

estableciendo el uso de bitécoras, inspecciones periédicas, seguimiento de
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procedimientos de operación y mantenimiento y buscando el apego a los ordenamientos 

jurídicos aplicables, principalmente a la NOM-003-SEDG-2004. La siguiente tabla 

muestra los procedimientos de supervisión del cumplimiento de las medidas de 

mitigación, para las etapas de operación y mantenimiento, abandono del sitio y para la 

situación de posibles accidentes. 

TABLA 24. Procedimiento de supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación. 
 

 
 

ETAPA 

 
 

ACTIVIDAD 

 
 

MEDIDA A 
TOMAR 

 
PROCEDIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Acondicionamiento Disponer finalmente de 
manera correcta los 
RME y humedecer 
áreas constantemente 
con agua, 
establecimiento de 
áreas verdes, 
cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Nivelación y 
compactación 

Humedecer áreas 
constantemente con 
agua, cumplimiento de 
la NOM-081-ECOL- 
1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Excavación y 
cimentación 

Cumplir con las normas 
en materia de agua, 
Adecuada disposición 
de residuos y restantes, 
Humedecer áreas 
constantemente con 
agua, cumplimiento de 
la NOM-081-ECOL- 
1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Drenajes Cumplir con las normas 
en materia de agua, 
Adecuada disposición 
de residuos y restantes, 
Humedecer áreas 
constantemente con 
agua 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Estructuras Los materiales de 
construcción no deben 
ser perjudiciales para el 
suelo, cumplimiento de 
la NOM-081-ECOL- 
1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Muros Los materiales de 
construcción no deben 
ser perjudiciales para el 
suelo 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 

procedimientos de operacién y mantenimiento y buscando el apego a Ios ordenamientos

juridicos aplicables, principalmente a la NOM-003-SEDG-2004. La siguiente tabla

muestra Ios procedimientos de supervisién del cumplimiento de las medidas de

mitigacién, para las etapas de operacién y mantenimiento, abandono del sitio y para la

situacién de posibles accidentes.

TABLA 24. Procedimiento de supervisién del cumplimiento de las medidas de mitigacién.

PROCEDIMIENTO DE
ETAPA ACTIVIDAD MEDIDA A SUPERVISION DEL

TOMAR CUMPLIMIENTO DE LAS
MEDIDAS DE MITIGACION

PREPARACION Acondicionamiento Disponer finalmente de Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y manera correcta Ios asiente en bitécora ambiental de las
CONSTRUCCION RME y humedecer actividades de preparacién del sitio

areas constantemente y construccién, Ia medida de
con agua, mitigacién realizada, con evidencias
establecimiento de fotogréficas y las documentales
areas verdes, pertinentes.
cumplimiento de la
NOM-081-ECOL- 1994

PREPARACION Nivelacién y Humedecer areas Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y compactacién constantemente con asiente en bitécora ambiental de las
CONSTRUCCION agua, cumplimiento de actividadesge preparacién del sitio

la NOM-081-ECOL- y construccmn, la medida de
1994 mitigapipn realizada, con evidencias

fotograflcas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION Excavacién y Cumplir con las normas Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y cimentacién en materia de agua, asiente en bitécora ambiental de las
CONSTRUCCION Adecuada disposicién actividades de preparacién del sitio

de residuos y restantes, y construccién, la medida de
Humedecer areas mitigacién realizada, con evidencias
constantemente con fotogréficas y las documentales
agua, cumplimiento de pertinentes.
la NOM-081-ECOL-
1994

PREPARACION Drenajes Cumplir con las normas Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y en materia de agua, asiente en bitécora ambiental de las
CONSTRUCCION Adecuada disposicién actividades de preparacién del sitio

de residuos y restantes, y construccién, la medida de
Humedecer areas mitigacién realizada, con evidencias
constantemente con fotograficas y las documentales
agua pertinentes.

PREPARACION Estructuras Los materiales de Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y construccién no deben asiente en bitécora ambiental de las
CONSTRUCCION ser perjudiciales para el actividades de preparacién del sitio

suelo, cumplimiento de y construccién, la medida de
la NOM-O81-ECOL— mitigacién realizada, con evidencias
1994 fotograficas y las documentales

pertinentes.
PREPARACION Muros Los materiales de Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y construccién no deben asiente en bitécora ambiental de las
CONSTRUCCION ser perjudiciales para el actividades de preparacién del sitio

suelo y construccién, la medida de
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mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Pisos y 
recubrimientos 

Los materiales de 
construcción no deben 
ser perjudiciales para el 
suelo, cumplimiento de 
la NOM-081-ECOL- 
1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Instalación 
hidráulica y 
sanitaria 

Cumplir con las normas 
en materia de aguas 
residuales, 
cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Instalación eléctrica cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Herrería y 
carpintería 

cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Obra exterior Cumplir con las normas 
en materia de aguas 
residuales, 
cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Instalación de 
tanque de 
almacenamiento 

En las pruebas de 
hermeticidad se 
cumplirá con lo 
necesario para que el 
agua utilizada sea 
descontaminada, 
cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Tuberías y 
accesorios 

cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Habilitación de 
faldones 

cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

mitigacién realizada, con evidencias
fotograficas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION Pisos y Los materiales de Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y recubrimientos construccién no deben asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION ser perjudiciales para el actividades de preparacién del sitio

suelo, cumplimiento de y construccién, |a medida de
la NOM-O81-ECOL— mitigacién realizada, con evidencias
1994 fotogréficas y las documentales

pertinentes.
PREPARACION Instalacién Cumplir con las normas Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y hidraulica y en materia de aguas asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION sanitaria residuales, actividades de preparacién del sitio

cumplimiento de la y construccién, |a medida de
NOM-081-ECOL- 1994 mitigacién realizada, con evidencias

fotogréficas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION Instalacién eléctrica cumplimiento de la Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y NOM-081-ECOL- 1994 asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION actividades de preparacién del sitio

y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION HerrerI'a y cumplimiento de la Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y carpinterl'a NOM-081-ECOL- 1994 asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION actividades de preparacién del sitio

y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION Obra exterior Cumplir con las normas Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y en materia de aguas asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION residuales, actividades de preparacién del sitio

cumplimiento de la y construccién, |a medida de
NOM-081-ECOL- 1994 mitigacién realizada, con evidencias

fotogréficas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION Instalacién de En las pruebas de Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y tanque de hermeticidad se asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION almacenamiento cumpliré con Io actividades de preparacién del sitio

necesario para que el y construccién, |a medida de
agua utilizada sea mitigacién realizada, con evidencias
descontaminada, fotogréficas y las documentales
cumplimiento de la pertinentes.
NOM-081-ECOL- 1994

PREPARACION Tuberl'as y cumplimiento de la Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y accesorios NOM-081-ECOL- 1994 asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION actividades de preparacién del sitio

y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION Habilitacién de cumplimiento de la Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y faldones NOM-081-ECOL- 1994 asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION actividades de preparacién del sitio

y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.
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PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Habilitación de 
dispensario 

cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Instalación 
electromecánica 

En las instalaciones 
electromecánicas se 
usará al mínimo el 
agua, cumplimiento de 
la NOM-081-ECOL- 
1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Pintura cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Pruebas de equipo Se evitarán equipos de 
combustión, 
cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

Operación y 
mantenimiento 

Recepción del Auto 
Tanque para el 
llenado del Tanque 
de Almacenamiento 

Tener limpieza en la 
zona para que la 
utilización sea menos 
necesaria en la misma 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

Operación y 
mantenimiento 

Descarga y 
Almacenamiento 
por medio de Auto 
Tanque 

Contar con las medidas 
necesarias para no 
generar fugas 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

Operación y 
mantenimiento 

Suministro al 
Tanque de 
Carburación 

Contar con las medidas 
necesarias para no 
generar fugas 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

Operación y 
mantenimiento 

Mantenimiento cumplimiento de la 
NOM-081-ECOL- 1994 

Visita de campo diaria, donde se 
asiente en bitácora ambiental de las 
actividades de preparación del sitio 
y construcción, la medida de 
mitigación realizada, con evidencias 
fotográficas y las documentales 
pertinentes. 

POSIBLES 
ACCIDENTES 

Fuga o Derrame mantenimiento a equipo 
y sistemas preventivos, 
no llenar el tanque a 
más del 90% de 

Supervisión periódica de la 
integridad mecánica   de   los   
equipos   y   sistemas preventivos, 
así como del estado documental 

PREPARACION Habilitacién de cumplimiento de la Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y dispensario NOM-081-ECOL- 1994 asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION actividades de preparacién del sitio

y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION Instalacién En las instalaciones Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y electromecanica electromecanicas se asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION usara a| minimo el actividades de preparacién del sitio

agua, cumplimiento de y construccién, |a medida de
la NOM-O81-ECOL— mitigacién realizada, con evidencias
1994 fotogréficas y las documentales

pertinentes.
PREPARACION Pintura cumplimiento de la Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y NOM-081-ECOL- 1994 asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION actividades de preparacién del sitio

y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

PREPARACION Pruebas de equipo Se evitarén equipos de Visita de campo diaria, donde se
DEL SITIO Y combustién, asiente en bitacora ambiental de las
CONSTRUCCION cumplimiento de la actividades de preparacién del sitio

NOM-O81-ECOL— 1994 y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

Operacién y Recepcién del Auto Tener limpieza en la Visita de campo diaria, donde se
mantenimiento Tanque para el

Ilenado del Tanque
de Almacenamiento

zona para que la
utilizacién sea menos
necesaria en la misma

asiente en bitacora ambiental de las
actividades de preparacién del sitio
y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

Operacién y
mantenimiento

Descarga y
Almacenamiento
por medio de Auto
Tanque

Contar con las medidas
necesarias para no
generar fugas

Visita de campo diaria, donde se
asiente en bitacora ambiental de las
actividades de preparacién del sitio
y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

Operacién y
mantenimiento

Suministro al
Tanque de
Carburacién

Contar con las medidas
necesarias para no
generar fugas

Visita de campo diaria, donde se
asiente en bitacora ambiental de las
actividades de preparacién del sitio
y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

Operacién y
mantenimiento

Mantenimiento cumplimiento de la
NOM-081-ECOL- 1994

Visita de campo diaria, donde se
asiente en bitacora ambiental de las
actividades de preparacién del sitio
y construccién, |a medida de
mitigacién realizada, con evidencias
fotogréficas y las documentales
pertinentes.

POSIBLES
ACCIDENTES

Fuga o Derrame mantenimiento a equipo
y sistemas preventivos,
no Ilenar el tanque a
mas del 90% de

Supervisién periédica de la
integridad mecénica de los
equipos y sistemas preventivos,
asi como del estado documental
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capacidad, además de 
recoger 
rápidamente cualquier 
derrame 

que guarda la información de los 
mantenimientos realizados; asentar 
periódicamente en bitácora; corregir 
y reparar en caso de daños en la 
integridad mecánica; seguir     los   
procedimientos recomendados en 
materia de riesgo y en materia de 
protección civil. 

ABANDONO 
DEL SITIO 

Retiro de Tanque, 
tubería, 
Dispensarios y 
Demás 
Instalaciones 

Realizar 
Desmantelamiento de 
equipos e 
instalaciones, con 
adecuada disposición 
de 
residuos restantes y de 
acuerdo al 
programa de 
abandono propuesto 

Avisar a las autoridades 
competentes del fin de la actividad 
de expendio al público de 
petrolíferos de la empresa; 
establecer programa de retiro de 
tanque, tubería, dispensarios     y     
demás    instalaciones; asentar en 
bitácora. 

 

Además de los procedimientos de supervisión del cumplimiento de las medidas de 

mitigación, se presenta el siguiente PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL: 

• Recorridos periódicos de auditores ambientales internos, que testifiquen mediante 
actos diferentes a los actos de autoridad o verificación, las condiciones generales 
de la estación de carburación de gas L.P. Esto sirve como método de 
autorregulación e inspección interna. 

• Bitácoras sobre los residuos de materias peligrosos y de manejo especial, en las 
cuales se indicará el peso en kg y en nombre de la empresa contratada para la 
adecuada disposición. 

• Bitácoras sobre los procedimientos de las actividades de la estación de 
carburación de gas L.P. 

• Se deberá tener la Cedula de Operación Anual vigente. 

• Registro de simulacros realizados periódicamente en caso de incendios. 

• Registro semestral con evidencias fotográficas y documentales del cumplimiento 
de los términos y condicionantes establecidas en la resolución de la autorización 
en materia de impacto ambiental, con base en lo manifestado en el presente 
estudio. 

 
III.6 PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE LOCALIZA EL 

PROYECTO MAPA DE MICROLOCALIZACIÓN 
 

El proyecto se llevará a cabo en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento 
Santiago, Delegación Felipe Carrillo Puerto, C.P. 76137, Municipio de Querétaro, 

capacidad, ademés de que guarda la informacion de los
recoger mantenimientos realizados; asentar
rapidamente cualquier periédicamente en bitacora; corregir
derrame y reparar en caso de dafios en la

integridad mecanica; seguir los
procedimientos recomendados en
materia de riesgo y en materia de
proteccion civil.

ABANDONO Retiro de Tanque, Realizar Avisar a las autoridades
DEL SITIO tu_beria, _ Desmantelamiento de competentes del fin de la actividad

Dispensarlos y EQUIPOS e de expendio al pl'Jblico de
Demas _ InstalaCIones, cor_1 _, petroliferos de la empresa;
lnstalaCIones adecuada dlSpOSlClon establecer programa de retiro de

de _ tanque, tuberia, dispensarios y
reSIduos restantes y de demés instalaciones; asentar en
acuerdo al bitécora.
programa de
abandono propuesto

Ademas de los procedimientos de supervision del cumplimiento de las medidas de

mitigacion, se presenta el siguiente PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL:

o Recorridos periédicos de auditores ambientales internos, que testifiquen mediante

actos diferentes a los actos de autoridad o verificacion, las condiciones generales

de la estacion de carburacién de gas L.P. Esto sirve como método de

autorregulacién e inspeccion interna.

o Bitécoras sobre los residuos de materias peligrosos y de manejo especial, en las

cuales se indicaré el peso en kg y en nombre de la empresa contratada para la

adecuada disposicion.

o Bitacoras sobre los procedimientos de las actividades de la estacion de
carburacion de gas LP.

0 Se deberé tener la Cedula de Operacién Anual vigente.

o Registro de simulacros realizados periodicamente en caso de incendios.

o Registro semestral con evidencias fotograficas y documentales del cumplimiento

de los términos y condicionantes establecidas en la resolucién de la autorizacién

en materia de impacto ambiental, con base en lo manifestado en el presente

estudio.

PLANOS DE LOCALIZACION DEL AREA’EN LA QUE SE LOCALIZA EL
PROYECTO MAPA DE MICROLOCALIZACION

III.6

El proyecto se Ilevaré a cabo en Avenida 5 de febrero No. 735, Fraccionamiento

Santiago, Delegacién Felipe Carrillo Puerto, GP. 76137, Municipio de Querétaro,
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Estado de Querétaro, dentro del perímetro delimitado por las coordenadas mostradas en 

la TABLA 1. El Municipio de Querétaro se ubica en el suroeste del Estado de Querétaro, 

localizado a su vez en el centro de México, en la región conocida como El Bajío. Colinda 

con los municipios queretanos de El Marqués, al oriente y Huimilpan y Corregidora por el 

lado sur, mientras que, con el Estado de Guanajuato, limita por el norte con el Municipio de 

San José Iturbide, y los municipios de Apaseo el Grande y San Miguel de Allende por el 

poniente. Cuenta con una extensión territorial de 690.0225 km2 , las cuales corresponden 

al 5.9% de la extensión territorial total del Estado de Querétaro. 

 

 
IMAGEN 16. Localización del Municipio de Querétaro, SIGEIA 

 
 

Estado de Querétaro, dentro del perimetro delimitado por las coordenadas mostradas en

la TABLA 1. El Municipio de Querétaro se ubica en el suroeste del Estado de Querétaro,

localizado a su vez en el centro de Mexico, en la regién conocida como El Bajio. Colinda

con los municipios queretanos de El Marques, al oriente y Huimilpan y Corregidora por el

lado sur, mientras que, con el Estado de Guanajuato, limita por el norte con el Municipio de

San José lturbide, y los municipios de Apaseo el Grande y San Miguel de Allende por el

poniente. Cuenta con una extensién territorial de 690.0225 km2 , las cuales corresponden

al 5.9% de la extensién territorial total del Estado de Querétaro.

IMAGEN 16. Localizacién del Municipio de Querétaro, SIGEIA
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IMAGEN 17. Ubicación del predio del proyecto dentro del Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro. 

 
III.7 CONDICIONES ADICIONALES 
 

Se dará seguimiento a las medidas de prevención y mitigación conforme a los 

procedimientos de supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación, llevando 

un control diario de las mismas. 
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IMAGEN 17. Ubicacién del predio del proyecto dentro del Municipio de Querétaro,
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III.7 CONDICIONES ADICIONALES

Se dara seguimiento a Ias medidas de prevencién y mitigacién conforme a los

procedimientos de supervisién del cumplimiento de Ias medidas de mitigacién, llevando

un control diario de Ias mismas.
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 
Gobierno Municipal de Irapuato. 
 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Sitios RAMSAR. 
http://infoteca.semarnat.gob.mx/website/geointegrador/mviewer/viewer.htm 
 
Presidencia de la República. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. Publicada en 
el D.O.F. de fecha 30 de mayo del 2000. 
 
SEMARNAT. Acuerdo por el que se expide el Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio. 
 
NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, ESTACIONES DE GAS L. P. PARA 
CARBURACIÓN. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN. 
 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales 
 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes   en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado 
urbano o municipal. 
 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
 
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental. - Lodos y biosólidos. - 
Especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final 
 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos 
 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma 
oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos 
de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de 
los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los 
elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 
 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los residuos de 
manejo especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuales están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos para la formulación y gestión 
de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 
 

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Gobierno Municipal de lrapuato.

Comisién Nacional de Areas Naturales Protegidas. Sitios RAMSAR.
http://infoteca.semarnat.gob.mx/website/geointegrador/mviewer/viewer.htm

Presidencia de la Republica. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente, en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental. Publicada en
el D.O.F. de fecha 30 de mayo del 2000.

SEMARNAT. Acuerdo por el que se expide el Programa de Ordenamiento Ecologico
General del Territorio.

NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, ESTACIONES DE GAS L. P. PARA
CARBURACION. DISENO Y CONSTRUCCION.

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los limites maximos permisibles de
contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales

NOM-OOZ-SEMARNAT-1996. Que establece los limites maximos permisibles de
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado
urbano o municipal.

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los limites maximos permisibles de
contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reusen en servicios al publico.

NOM-004-SEMARNAT-2002. Proteccién ambiental. - Lodos y biosélidos. -
Especificaciones y limites maximos permisibles de contaminantes para su
aprovechamiento y disposicion final

NOM-O52-SEMARNAT—2005. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de
identificacién, clasificacion y los listados de los residuos peligrosos

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la
incompatibilidad entre dos o mas residuos considerados como peligrosos por la norma
oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993.

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos
de Manejo Especial y determinar cuales estan sujetos al Plan de Manejo; el listado de
los mismos, el procedimiento para la inclusion o exclusion a dicho listado; asi como los
elementos y procedimientos para la formulacion de los planes de manejo.

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los residuos de
manejo especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuales estan sujetos a Plan de
Manejo; el listado de los mismos, asi como los elementos para la formulacion y gestién
de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos.
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NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para 
el registro de emisiones y transferencia de contaminantes. 
 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles 
fósiles para la protección ambiental. 
 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 
 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio- Lista de especies en riesgo. 
 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2005. 
 
NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las 
concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, 
cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. 
 
SEMARNAT. Sistemas de Información Geográfica para la Evaluación de Impacto 
Ambiental SIGEIA. 
 

NOM-165-SEMARNAT—2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para
el registro de emisiones y transferencia de contaminantes.

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de Ios combustibles
fésiles para la proteccién ambiental.

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece Ios limites méximos permisibles de emisién
de ruido de las fuentes fijas y su método de medicién.

NOM-059-SEMARNAT-2010. Proteccién ambiental - Especies nativas de México de flora
y fauna silvestres- categorias de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusién o
cambio- Lista de especies en riesgo.

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. LI'mites méximos permisibles de hidrocarburos en
suelos y las especificaciones para su caracterizacién y remediacién, publicada en el
Diario Oficial de la Federacién el 29 de marzo de 2005.

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las
concentraciones de remediacién de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio,
cadmio, cromo hexavalente, mercurio, nI'quel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio.

SEMARNAT. Sistemas de Informacién Geogréfica para la Evaluacién de Impacto
Ambiental SIGEIA.
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